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I N T R O D U C C I O N .

L, A Real Sociedad Bascongada de los 
Amigos del Pais congregada en Vitoria el día 
Z7, de Setiembre de 1780. , después de ha
ber leído el título XXII. de sus estatutos, re
conoció los libros de sus juntas semanarias y  
las memorias que presentaron las quatro C o
misiones , para cuyo examen se dividieron 
los Socios en dos juntas: se destinaron otros 
para recibir y  cumplimentar á los concurren
tes : y  finalmente se señalaron para juntas pú
blicas los dias 28. y  30. del mismo, y el 2* 
de Octubre siguiente.

En la primera del día 2 8 ., á que asis
tió un concurso de lo mas noble y  distingui
do del pueblo , dio principio el Amigo Di-

A  rec-



**í*ctor con el discurso siguiente.
Si el scepticismo patriótico de la Real 

Sociedad Bascongada admitiese por tributo 
anuo flores en vez de frutos , sería muy fá
cil el desempeño de la decima quinta ofren
da , que me veo precisado á presentar lioy 
en sus aras *, pues que para disponerla y  ador
narla 5 se proporcionan este año copiosos ma
teriales ; pero no recibiendo el númen nues
tro por holocausto aromas, que se exhalan, 
sino dones permanentes y  sólidos, me hallo 
privado de aquel fecundo recurso, y  ceñido
i  buscar objeto análogo á la severidad de 
tan respetable ley.

Despues de haber vacilado por algún 
tiempo entre varios asuntos propios para el 
desempeño , me he fíxado finalmente en el 
de dar una ¡dea clara y  precisa de la misma 
Sociedad , á quien se dirige la ofrenda , ma
nifestando sus diferencias características res
pecto alas demas del reyno hijas suyas, y  
demostrando el verdadero medio de que se 
logre su prosperidad y permanencia.

El fin de la Real Sociedad Bascongada 
es el perfeccionar la agricultura , promover 
la industria y  estender el comercio , como

se



( 3  )
se dice en el artículo I. del título I. de sos 
estatutos, y  este mismo es el que se propo
nen todas las Sociedades del reyno , que haa 
tomado á este Real cuerpo por modelo Ins
ta en el nombre de Amigos del País. Mas 
como este objeto general no puede llenarse 
dignatnente en su triple mira , sino perfec
cionando , promoviendo y estendiendo aque
llos ramos de agricultura, industria y  comer
cio mas propios y  competentes al territorio, 
clim a, produciones naturales é industria , si
tuación , genio y disposición de los habitan
tes de los respectivos distritos , es consiguien
te que aunque el fin que se proponen todas 
las Sociedades del reyno sea uno , es impo
sible lleguén á ¿4 por el mismo camino j y  
mientras cada, una no tome por aquel preci
so y determinado rumbo , que dirige á la 
fuente de su respectiva felicidad , en vez de 
utilidades ocasionarán estragos, como se di- 
xo_ en el discurso de abertura dei año pasado.

El terreno ó suelo del país bascongado 
( singularmente en Vizcaya y  Guipuzcoa ) 
es por lo común de tan poco fondo , que 
quasi muda de esencia y  de calidades según 
la inconstancia de las estaciones y los tempo-

A z  ra~
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rales, porque tan presto se halla empapado 
en agua , y  encenagado , como vuelto en 
polvo y  desustanciado \ y  así en las escritu
ras de arriendo de alguna antigüedad no se 
encuentra razón de otro fruto que el mijo y 
los árboles. E l trigo , el m aíz, las legum
bres y  los pastos que conocemos en el dia, 
son otros tantos hallazgos que las incesantes 
tentativas de los infatigables labradores bas- 
congados han hecho en estos últimos tiem
pos , y  particularmente desde el descubri
miento del uso de la c a l, y  de la multiplici
dad de los estiércoles j de manera que puede 
decirse que el suelo bascongado no es ya el 
de la primera creación 6 tierra elemental, si
no del todo nuevo y artificial.

Tal es , SEñoREs , el campo en que la So
ciedad Bascongada tiene que exercitarse pa
ra perfeccionar la agricultura. Compárese con 
el que ofrece la mayor parte de las provin
cias dcl reyno , y  se verá que la pastosidad 
y  feracidad dcl terreno produce en todas par
tes variedad y  abundancia de ricas mieses, 
delicados frutos y sustanciosos pastos , sin 
exigir de sus cultivadores las fatigas y  sudo
res que el suelo bascongado asegurándo

les



les larga recompensa á vueltas de la copiosa 
extracción de sus frutos sobrantes.

La industria nuestra, si se mira á las 
materias primeras del pais ,  que son elverda-^ 
dero objeto de ella, apen as encuentra otr o que 
el de la labranza del hierro , y  el beneficio de 
algunas minas f  ya de metales como el cobre 
y  el plomo , ya de piedras como las de mo
lino y  edificios, las pizarras, los mármoles, 
los yesos y  las cales , cuya maniobra pide 
brazos fuertes, trabajos duros y  peligrosos, 
y  anticipaciones de caudales , con evidente 
riesgo de dexar sepultados hombres y  dine
ros en el fondo de una mina , en vez que 
quasi en todas las demas partes la escogida 
lana , la preciosa seda , los sazonados frutos 
y  licores, y  las primorosas manufacturas en
riquecen á los paises, y  hacen felices á sus 
habitantes tan á poca costa de -afanes , que 
no merecen llamarse ocupacion, sino recreo.

El comercio marítimo bascongado, fue
ra de tal qual expedición rara que en estos 
últimos años han hecho algunos comercian
tes dignos del mayor elogio y  agradecimien
to público , es acaso el mas estéril de las cos
tas del reyno ; siendo así que su marinería es

U
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la mas inteligente , activa y  b rava, y  por 
consiguiente la mas apetecida en las naves 
del Rey y del comercio.

Ninguno de los tres objetí^s particula
res , que como se acaba de ver ¿ntran en el 
general de la Sociedad Bascongada , pueden 
perfeccionarse, promoverse ni estenderse por 
los medios ordinarios y usuales en las Socie
dades Económicas ; porque ¡ que observa
ciones , que tentativas , que premios son ca
paces de producir en el suelo bascongado al
teraciones venta:iosas en la-agricultura ? ¿ Que 
instrucciones,, que auxilios, y  que fomentos 
pueden bastar para vencer los obstáculos in
superables con que tropieza nuestra indus
tria ? j Q ue especulaciones, que/ estímulos, 
y  que recompensas son bastantes para anir 
mar nuestro comercio ?

Luego podrá decirse , que si esto es así, 
la Sociedad Bascongada es un cuerpo inútil. 
N o SEnoíiEs: bien lejos de esto en parte al * 
guna del reyno es mas necesario é indispen
sable que en este pais un cuerpo como el de 
nuestra Saciedad, siempre que se verifiquea 
sus miras , insinuadas primeramente en sus 
estatutos, y  especificadas despues en el pro-*

yec-



( 7 ) .
yecto de la escuela patriótica. Esto es decir, 
SEñoREs, que las fuentes á que tiene que acu
dir nuestra Sociedad para que ñorczca , son 
las ciencias matemáticas y  tísicas; pues que 
sin su auxilio no puede dar paso en su carre
ra. En efecto ¿ que podemos esperar jamas 
de nuestra agricultura sin la chímica y la agri- 
pericia ? ¿ Que de nuestra industria sin la mi
neralogía , metalurgia , maquinaria y  la hi
dráulica ? ¿ Q ue de nuestro comercio sin h  
astronomía y la naútica ? N o SeBoaes : nues
tra Sociedad no es como las demás, que es
tablecidas en paises abundantes pueden obrar 
prodigios con solo un impulso constante de 
zelo y  de generosidad. Estas pueden ser muy 
útiles con ser verdaderamente’  patrióticas; 
pero la nuestra no producirá beneficio par-̂  
tkular , hasta que llegue á ser sabia , y  esta 
es la diferencia carácterística de nuestro Real 
cuerpo respecto á los demas, que han toma
do su dictado de Amigos del Pais.

Descubierta esta diferencia, ella misma 
noi demuestra el verdadero medio de que se 
logre la prosperidad y  permanencia de nues
tra Sociedad , y  este- medio tfm sencillo co
mo inM ble es el de proporcionar á la juven

tud



tud del país el estudio de la lit;eratura , y  las 
ciencias matemáticas y físicas, y el hacer fa
miliares en las tres provincias los conocimien
tos científicos , que son las únicas fuentes 
que con su riego pueden fertilizar la ingra
titud natural de nuestro pais.

Si SfiñoREs : la educación de la juventud 
ha de ser no solamente el objeto principal 
de la Sociedad , sino el único , hasta que di
fundidas las luces, llegue el feliz tiempo de 
aplicarlas con propiedad á los objetos parti
culares de nuestro instituto.

Diez y  seis años ha que la Sociedad 
trabaja con un zelo y  laboriosidad imponde
rables. Ha expendido crecidos caudales en 
tentativas y  empresas de industria , que ofre
cían al parecer grandes utilidades ; pero de
biendo los Amigos del Pais serlo muy parti-» 
cularmente de la verdad, es preciso que con
fesemos paladinamente que i  excepción de 
algunos ramos de industria , que han prospe
rado en esta venturosa ciudad, todas ó la 
mayor parte de las demas tentativas se han 
malogrado por falta de nociones , y  porque 
nuestros objetos industriales no son comun
mente de mera imitación y como los de los

pai-
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países neos y abundantes, sino absolutamen
te dependientes de las ciencias matemáticas 
y  físicas.

Así pues, Amigos m íos, si queremos 
que nuestra Sociedad prospere , que nuestra 
Sociedad ilustre y enriquezca al p ais, y aun 
al estado , pongamos toda nuestra atención, 
apliquemos todos los auxilios posibles al fo 
mento y perfección del establecimiento pa
triótico , que os presenta en estas juntas tres 
muestras preciosas del fruto , que debe es
perarse de é l,  y  de la gloria inmortal que 
ha.de ocasionar á las provincias bascongadas: 
sigamos el exemplo de nuestro Augusto So
berano , que tan á manos llenas le honra : y  
en una palabra criemos Socios, y  twestra So
ciedad será la primera > será famosa, y sera 
perpetua.

RE-



R E S U M E N
D E  LAS NOTICIAS , TEN -

t at ivas y observaciones que se 
han presentado d la Junta por 
¡as Comisiones de las ires prO' 
viñetas.

C O M I S I O N  E S  P R I M E R A S
ás Agricultura y  Bconomia Rustica»

N U M E R O  I.

Trigo en bandas.

ei lugar de M ^ d ívíl se sembró en 
baíuias un wrreiK) de odtenta estados qua- 
drados con medío celemín de tr ig o , emplean
do sucesivamente una banda de seis pies , y  
dexando vacía la iRraedwta de igual estcn- 
sion : dicho ínedio celc'min produxo una fa-

ne-
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n eg a , i  cuyo respecto correspoftde á cada
fanega sembrada en bandas treinta fanegas de 
cosecha , en lugsr de qu¿ la sembrada con 
el método regular produce qvnndo ma? doce 
íáíiegas.

Siempre que se ha sembrado trigo en 
el expresado terreno , se ha arrojacb en tier
ra , lo que no ha sucedido en este año con
lo sembrado en bandas, y sí con lo inmedia
to sembrado al método ordiaario : lasespí^ 
gas del trigo sembrado en bandas han sido 
mas grandes que las del sembrado según es
tilo del pais ; con la advertencia de que las 
plantas inmediatas á las bandas vacías eran 
mayores y mas vigorosas que las de metlio; 
así éstas como aquellas han resistido á los re
cios vientos , habiendo caído-en tierra otros 
trigos semblados regularmente en la inme
diación.

Consígnense por el mètodo de sembrar 
en bandas las ventajas de aliorrar cantidad 
de grano en la siembra , y  recoger rñucho 
mas que ú  se sembrara doblado : se ahorran 
labores en la siembra , escarda y  siega j pües 
solo hay que trabajar la mitad del terreno: 
la escatda se executa sin hollar planta algu-

B 2 na,



na > escardando desde las bandas vacías, lo 
que no se puede ’escusar escardando según 
se acostumbra : la siembra puede alternarse 
sucesivamente todos los años en los vacíos: 
y  finalmente las mieses están mas defendidas 
de que las echen á tierra los vientos al tiem
po ó despues de granar.

Se sembró otro terreno con abas, que 
crecieron poco , y dieron mucho menos que 
si se hubieran sembrado con el método re
gular, Esto puede probar ó que el método 
de sembrar en bandas no se acomoda á las 
abas , ó que el año nada propicio á este gé
nero de producción ha causado la escasez. 
Se repetirán los experimentos hasta salir de 
la duda»

N U M E R O  I I .

P a ta ta s^

On Rafael de Garitano Aldaeta , Cura 
propio de Santa Marina de Oxin-ondo de 
Vergara , ha continuado la pequeña semen
tera de doce patatas, que hizo por primera

vez

D



( >3 ) . 
ve* en el año de 1776. en su huerta j por
haber logrado la prodigiosa multiplicación 
de que se dio noticia en los extiactos de 7 7 .,  
( í í ) y  se ha ido aumentando cada año de 
modo que en el próximo pasado de 79. tu
vo  la cosecha de 16. canastas ó dos carros 
bien llenos, con que amasó una buena por- 
cion de trigo y maíz , de que se hace men
ción en los extractos de 79. > ( ¿ ) y  ademas 
le quedó una cantidad muy considerable, con 
que mantuvo varios animales domésticos 
desde 1 3 .d e  Diciembre de 79. hasta 2. de 
M ayo del corriente, en el qual no desconfía 
tener duplicada cosecha que el año pasado 
en dos porcioncitas de terreno , en que se 
malogran los demas frutos de trigo , maíz 
y  tidbo por lo sombrío de los parages ,^paso 
continuo de las gentes, y  porque las destru
yen y  consumen las gallinas, pollos y capo
nes por estar contigua á la casa. Lo  cierto 
es que resulta una prodigiosa multiplicación 
en casi todos los terrenos que tengan fondo, 
y  no sean muy tenaces, y  también una infi'

ni-

(  <» )  Sección  segunda p ag . l o .  
(  )  S ecció n  segunda p ag . 1 2 .



( 14 )
nìdad de utilidades conocidas en otros pai- 
scs 5 y  ignoradas en estas provincias, en don
de se pudiera ahorrar nitichísiipo maiz, sus
tentando con patatas la volatería , especial
mente los capones, que se ceban con ansia 
en las patatas cocidas, prefiriéndolas al maiz, 
co tio ío ha experimentado en su casa el men
cionado Cura , de cuya exactitud y sinceri- 
ddd no dudarán los que le conocen y tratan,

N U M E R O  III .  

Algarrobos.

E 1770 . se sembró en Bilbao bastante 
porcion de simiente de algarrobo truida de 
Valeacia , que nació muy bien , )' ha medra
do tanío , que en el dia tiene cada uno cinco 
Dulgadas de circunferencia : se han transplan- 
ado á diferentes parages > en donde se espe

ra coger su fruto antes de dos años.

N U M E -



( l í  )

N U M E R o  ' í V.

Lino.

jA  misma Comisloa ha comprado simien
te de lino de Inglaterra , para repartir á las 
tres pro\Hncias, y  ver. en ellas las resultas de 
esta tentativa.

N U M E R O  V. 

Agricultura de Alava,

E__ Socio Don Gregorio Ruis de Ázua,
Cura de Nanclarés de Ganiboa  ̂ presentó un 
escrito, en que despues de demostrar lo muy 
aproposíto que es eí terreno de Alava para 
toda suerte de granos y  árboles como noga
les , manzanos, perales, fresnos, robles 5 ci
ruelos y  castaños, dá reglas para mejorar ú  
método que actualmente se observa en la 
agricultura , que se reducen en extracto á las 
siguientes, i  K Q ue se establezcan pequeñas

aca-



(  t6  )
academias de agricultura. 2*. Que se facílírc 
la transmigración de familias guipuzcoanas y 
vizcaynas , quitando los embarazos que para 
esto se ofrecen. 53. Q ue se hagan caserías 
en sitios convenientes. 4*. Que también se fa- 
cil’te ja  reunión de tierras 6 heredades.
Que en lugar del arado se use de azadas Ó 
arpones. 6 .̂ Q ue la tierra se profundice píe 
y  medió i  lo menos* 7 -̂ Q ue las ¡heredades 
se cierren con estacadas. 8̂ . Que se plante 
todo genero de árboles. 9 .̂ Que los Curas 
así por su utiiidad como por el bien de sus 
feligreses deben promover estos medios con 
la mayor, eficacia.

Para el aumento de la plantacion.de ár
boles, dice : que no son bastantes las bieñ 
intencionadas providenciàs de la Real Juni-̂  
de Obras y  Bosques, que *en las mas partes 
no se cumplen sino materialísimamente , y 
que en vez de mejorar los montes, se des
truyen ; porque para las plantaciones que ha
cen anualmente sacan las plantas de los sitios 
en donde estaban bien arraigadas, y  por el 
descuido y  poca inteligencia con que los trans- 
plantan se secan casi todas. Propone como 
mas oportuno, que de orden de la dicha Jun

ta



, ( ^7 )
ta eft cada provincia ó lugar se obligase algu
na persona á criar viveros de la calidad que se 
juzgase conveniente , vendiéndolos á precios 
muy equitativos : que estas plantaciones se 
hiciesen por personas inteligentes, y  que des
pués algún sugeto particular corra con la 
obligación de custodiarlos hasta cierto tiem
po , tomando el pueblo todas las providen
cias posibles para este efecto , ó si es posible 
que se cierre todo lo plantado.

Este zeloso Cura, para dar lecciones 
prácticas de agricultura á sus parroquianos, 
compró en 1774. una heredad, que con 

diferentes agregaciones compone hoy trein
ta fanegas de sembradura , y  solo le ha cos
tado setenta ducados de vellón , sin embargo 
de que la tiene cerrada toda con estacas , y  
plantada con muchísimos millares de robles, 
nogales, manzanos, perales y ciruelos , que 
venderá al precio mas baxo á quien quisiere 
comprárs.elos.

£n un ano regular discurre que los ár
boles írutales que tiene en este cerrado le 
producirán mas de 400. ducados de fruta.

Ha cogido en el último año cincuenta 
fanegas de trigo , quince de menunciás, y

C  es
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espera en los sucesivos coger de todo ciento 
y  veinte fanegas, 6 doscientas.

Antes que pase el año de 8 i. piensa 
construir una casa en el mismo terreno, y  en
tonces estima su posesion en mas de doce mil 
ducados ; siendo de advertir que con el pro
ducto solo de los frutos que ha cogido en su 
cerrado ha ocurrido á los gastos de soldadas, 
jornales y  mantenimiento de criados y obre
ros 5 en cuya conformidad espera también 
hacer la casa.

Por esta demostración se v é , que un 
capital de setenta ducados sabidos emplear y  
manejar en la agricultura pueden ó deben 
rendir en el breve espacio de nueve años on
ce mil novecientos treinta ducados, con que 
se funda un mayorazgo j debiéndose presu
mir qué lograrían iguales aumentos todos 
aquellos que se supiesen manejar con la mis
ma inteligencia.

COMI-
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C O M I S I O N E S  S E G V N D A S
de CiemÍAS y Artes útiles, 

A R T I C U L O  L 

Química,

N U M E R O  L 

Spato,

y ^ L Socio Don Joséf Luis Proust, Profe
sor que ha sido de química en el Real Semi
nario Patriótico Bascongado , presentó tres 
papeles entresacados de las lecciones que dio 
en su curso. Los dos primeros hacen analisís 
del spato pesado que se halla en Anzuola, y  
del cobalto de! valle de Gístau en el .re) no 
de Aragón : el tercero dà noticia del descu
brimiento que hizo de una parte resinosa de 
la bilis ; y  como todos tres por su importan
cia y  curiosidad son dignos de la atención de

C  z núes-
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nuestros lectores, se pondrán aquí á la letra 
por el mismo orden.

Los mineralogistas dividen en muchas 
clases las piedras compuestas llamadas spato; 
pero como su division se funda solamente en 
caractères exteriores, los químicos han que
rido asegurarse si las composiciones de los 
spatos convenían con las diferencias exterio
res , para merecer una distinción que fuese 
real y  verdadera , y  efectivamente haa ha- 
llaüo que el spato calcáreo, el fíuor, el feld- 
spat y  el gipsoso tenían caractères distintos, 
que disipaban la confusion en que se halla
ban antes de este método.

A  las quatro clases de spato han añadi
do los metalurgistas algunas otras, y  parti
cularmente una que llaman spato pesado , de 
Ía que vamos á tratar.

Mr. M argraf examinó en Berlín el spato 
pesado , y  le halló tan semejante al gipsoso, 
que le dió el nombre de spato selenitoso, á 
fin de que este epíteto le distinguiese del pri
mero , aunque le parecía igual en quanto á 
la composícion.

Mr. Bertgman , profesor de química 
en Upsal , ha repetido las experiencias de

Mar-



M a rg faf, en virtud de las quaies ha descu
bierto caracteres, que se habían ocultado á 
este ultimo , y  le dá á conocer por spato de 
una composicion propia y acredora a formar 
clase distinta y separada.

En la villa de Anzuola de esta provin
cia de Guipuzcoa se hajla una clase de spato, 
cuyo examen confirma la existencia de tal 
spato pesado ; pues que lo es tan excesiva
mente en comparación de todas las demas 
piedras , y  aun la mayor parte de los meta
les , que podía sospecharse contenia alguna 
sustancia metálica.

El spato gípsoso se compone de ácido 
vitriólico , y  de tierra calcárea : el pesado 
tiene también por principio saturante el áci
do vitriólico ; pero la tierra que le sirve de 
base se distingue de la calcárea por las pro
piedades siguientes.

jo. Tiene una pesadez mas considerable 
que ninguna de las demas tierras conocidas,
2 o. Así como la tierra calcárea se disuelve en 
el agu a, y  comunica á ésta un gusto cáusti
co como el agua de cal. 3°. S.e satura de áci
do vitriólico., formando entonces con él una 
sal ínsoluble y  pesada, y queda spato pesado

re-
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regeiiÈrado. 4^. Saturase ìgualmeRte del àcida 
Clarino ; y  en t4  caso forma con él una sai 
regularmente cristalizada , muy seca, jabono- 
Sii 3 que tieae de comun con la sai, que 
puede formarse con la greda y el mismo áci
do. Satiirasf finalmente del ácido m efíti
co 5 Ó el g a s , ( íí ) que le comunica entoíj-; 
^es una gran ligereza. FA fuego cpmo 
otros mediog; pueden despojarla de este áci
do , $n cuyo c w  §e vuelve á su primer esta
do de pur??a y que la constituye cal. 7«. E l 
agua de esta fai tiene un gusto , que aunque 
cáustico , es sin embargo riiuy diferente de 
la agua de cal hecha con greda. 8«. Disuel
ve el azufre como la cal de la greda , y  el 
hep^r ó hígado que resulta tiene un gusto y 
olor 9 que le son propios y  particulares. 99, 
Tiene la singular propiedad de ser mucho mas 
atraida por los ácidos , que ninguno de los 
alkalis ; de manera que estos últimos no pue
den sep^arla de la unión con b s  ácidos, co
mo lo hacen en la greda.

La atracción que existe emre el ácido
vi-

( a )  V é a s e  e l sign ificado d e  esta  v o z  en lo s  extra c
tos 4c  4775>. p ag .
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vítrióllco de spato pesado , y el a lkali, no 
siendo suficiente para que la tierra se separe 
de esre ácido , es menestef obligar á la tierra 
á la separación y abandono del ácido por 
medio de un cuerpo , que tenga particular 
atracción para con ella , y  que haga triunfar 
al alkali sobre el ácido vitriólico. Luego en 
haciendo herbir el spato pesado con alkali ft- 
xo , saturado de gas ó ay re mefítico , el áci
do vitriólico se une de una parte con el alka
li , mientras que por la otra el gas se incor
pora con la tierra.

Esta debe sin duda ninguna tener un 
grado de fusibilidad , qiíe le áea particular; 
pero no pudieado hacerse esta prueba sino 
en hornos de .porcelana , se executará en Pa
ris , y  de resulta se dará parte al público de 
ella , como también de algunas otras propie
dades , que el tiempo no ha permitido se 
descubran hasta ahora.

L
N U M E R O  I L  

Cobalto.

A mina de cobalto  ̂ cuyo producto fór
ma
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ma el ramo principal de riqueza del Elector
de Saxonia , es una de las mas importantes y  
dignas de conocerse por el precioso color 
que presta á la pintura, porcelana , vidro y 
esmalte ; y consiguientemente hallándose Es
paña en posesion de una de las mas preciosas 
de esta especie , es muy puesto en razón, 
que las primeras fundones de la química, des
pues de su glorioso establecimiento en el rey- 
no , se exerzan sobre este rico mineral.

La mina de cobalto del valle de Gistau 
en el reyno de Aragon, descrita por Don Gui
llermo B ow les, individuo de nuestra Socie
dad , excede en hermosura á las de Alema
nia , como yo  mismo he visto en una fibrica 
de porcelana , erigida en Francia baxo ios 
auspicios del Duque de Chartres, y  dirigida 
por el mas famoso artista del reyno en este 
género , quien me aseguró que no conocía 
cobalto mas rico que el de Aragon.

Para las pruebas que he querido hacer 
sobre este mineral, me he valido de un pe
dazo remitido por el mismo Don Guillermo, 
y  de otros que había yo adquirido en Fran
cia , y  los que se creian ser de diferente ri
queza > he cuidado examinar con separación.



(
á fin de poderlos comparar entre sí.

Esta mina es del número de aquellas 
que los metalurgistas,denominan mina ceni
cienta ó vitrea, y no contiene plata alguna 
ni bism ut, como se demostrará por las expe
riencias individuales, que voy á referir.

Todas las minas de cobalto llevan mez
cla de hierro ; pero entre quantas he exami
nado ninguna tiene menos que la de Gistau, 
por cuya razón sin duda es infinitamente mas 
brillante su color que el de otras muchas.

Com o este genero de minas contiene 
una cantidad de arsénico , que equivale qua* 
si á la mitad de su peso , puse en destilación 
un quintarde la nuestra , y  resultó que á pe
sar del fuego que í<l apliqué , dexaron de su
blimarse las dos decimas partes del total de 
su arsénico. Que lo sublimado era un régulo 
de arsénico sumamente puro y sin mezcla al
guna de azufre , sin embargo de tenerle nues
tra mina , como se verá despues, y  que pa
ra completar la separación de este arsénico 
era preciso acabar la calcinación del dicho 
quintal al ayre libre.

Para comparar la riqueza délos diferen
tes pedazos que quería examinar de nuestra

D  mi-
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mina , he hecho calcinar una camÌdad igual 
de cada uno de ellos.

Ei primer pedazo , que era el mas pe
sado y mas puro , ha quedado en muy cerca 
de la mitad de su peso , y  reducido á cal pu
ra ó esmalte propio para emplearse desde 
luego en la preparación del color azul.

E l segundo , tercero y  quarto se han 
hallado proporcionalmente menos ricos , y  
no son inferiores ai primero, sino por la mez
cla de una arcilla amarilla, que vá unida con 
esta mina.

La mezcla de esta arcilla, que es ferru
ginosa , disminuye conocidamente el lustre 
y  brillo del a zu l, que proviene ele los peda
zos que la contienen ; pero puede separarse 
Lvando la mina , para que el agua arrastre 
la arcilla,

Ei régulo de cobalto , que se logra des- 
pues de la reducción de dichas muestras ó. pe
dazos , es muy puro , singularmente si la mi
na ha sido bien calcinada y separada del ar
sénico.

Eí ácido nitroso obra vivamente sobre 
esta mina pulverizada , y se carga de la ma
yor parie del m etal. aunque no tan comple

ta-



tamtnte como que su cantitlad pueda vaíua'r  ̂
se por el'residuo ó arsénico que queda, en d  
fondo de la vasi.ia despues de esta diiolucion.

El resid.ioarsénica] bíen lavado y ca!<;u- 
tado en un vaso sublíinatorio , se levaina cu 
forma de o ío  pimente ó de arsénico azuífado, 
y  prueba la existencia del azufre, que no se 
habla manifestado en el primer ensayo que 
hice de la mina en la retorta.

Los demas ácidos trabajan sobre esta 
mina diversamente , y  con circunstancias que 
por ahqra no conducen al exámen de ella.

Lo mas importante era conocer la acción 
del solimán sobre esta mina , y para esto íiie 
ha parecido que la mejor proporcíoja seria la 
de una parte de mina con quatro de solimán, 
cuyas resultas han -sido las siguientes.

I®. El ácido marino del solimán ha par
tido su acción entre el régulo d.el cobalto y 
el arsénico . que constituyen esta mina. 
Pasó al recipiente una cantidad considerable 
de manteca de arsénico , seguida de un subli
mado compuesto de dicha manteca de azo
gue dulce , y  de una muy peq.ieña porcion 
de cinabrio , formado á expensas del azufre 
de la mina , y  del mercurio separ^ido del so*

D z  li-
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[¡man. 30. El residuo de esta mexda era un 
regulo de cobalto reunido á la otra parte del 
ácido marino del solimán, y  formaba una 
combinación , que se llama cobalto corneo.

Para averiguar si nuestro cobalto tenia 
algo de plata me aproveché del cobalto cor
neo por su grande solubilidad en el espíritu 
de vino j pues siendo la plata cornea insoluble 
en el tal espíritu, era preciso que se mani
festase en el residuo despues de la dísolucíon 
de tal cobalto. Hice pues la prueba, pero le
jos de haber descubierto plata alguna > solo se 
halló en el residuo tal qual grano de arena.

Por lo que toca al bismut, siendo cons- 
tante que puesto en solucion .con el ácido ni
troso se precipita su metal quando se echa á 
el agua , es evidente que si el ácido nitroso 
que hecho pasar sobre nuestra mina hubiera 
arrastrado en dísolucíon algo de bism ut, po 
podía menos de precipitarle al verter dicha 
dísolucíon al agua ; pero no habiendo sucedi
do a sí, es prueba de que nuestro cobalto no 
contiene mezcla de tal bismut.

La existencia del hierro , aunque en pe
queña cantidad , se ha manifestado en la mez
cla de la solucion de nuestro cobalto en el

áci-
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ácido nitroso« ó marino con la infusión de aga* 
lias ; siendo así que el hierro las enturbia á 
proporcIon de la cantidad con que se mezcla 
en eüas. Vertidas pues unas gotas de la solu
ción de nuestro cobalto en ácido nitroso ó 
marino sobre una tintura clara de agallas, se 
ha enturbiado ligeramente su transparencia, 
com o si se hubiera echado una pequeña por- 
cion de hierro : luego es evidente que nues
tro cobalto de Aragón tiene alguna mezcla 
de hierro , aunque en corta cantidad.

Ultimamente los ensayos que se han he
cho con nuestras cales de cobalto calcinado, 
derretidas con borrax , han producido un 
azul muy vivo y  muy intenso , que por su 
hermosura y brillantez para las manufacturas, 
y  su precio en el comercio merece la aten
ción de la corte.

N U M E R O  I I I .

Resina de la bilis.

EN  el artículo bilis del nuevo suplemento 
al diccionario de ciencias y  artes, se vé la

liS'
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lista de diversos autores, así antiguos como 
modernos, que se hau empleado en el anali- 
Sis de este humor.

Ei autor de este artículo al juntar en él 
todas las opiniones y descubrimientos de los 
que le han precedido enei exámen de la bi
lis , tiene por objeto hacerlos servir de com
paración ai trabajo que anuncia en dicho ar- 
tkulo y y  consiguientemente el dar mayor 
realce á su nuevo anallsis.

M r. Cadet de la Academia Real de Cien
cias , que no ha prestado á los encyclopedlstas 
otro material que el contenido en este artí
culo , demuestra con esta empresa la ímpor- 
taiKÍa del apunto con relación a las nuevas 
luces que el conocimiento de esta sustancia 
promete a la medicina , y  el mérito-del nue
vo método que emplea para analizar la bilis, 
no pudiera contestársele si este pretendido 
mérito no se opusiese á la verdad.

Mr. Ca^et d ice, por exem plo, que des
pués de haber quemado una cantidad de bilis, 
sus cenizas le dieron una sal dulce análoga al 
azúcar de leche.

La comparación que en nuestras leccio
nes hemos hecho del azúcar de leche con el

de
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de los vegetales, prueba que despues de k  
combustión nunca se encuentra materia algu
na azucarada.

La bilis es un jabón naturai contenido 
en la vexiguilla de la hiel de todos los anima
les , y  todos saben que hace oficios de tal, 
para quitar las manchas. Tiene por base dos 
sustancias , una salina, y otra oleosa de que 
se sigue , que destruyendo la aderencía de 
estas dos sustancias y cada una de ellas piiesta 
con separación manifestará sus propiedades 
específicas.

Echando sobre una cantidad de bilis al
gunas gotas de qualquicra ácido, éste ataca 
la sal alkalina de la materia jabonpsa , y  pro
duce la separación de una parte resinosa , cu
yas propiedades son las siguientes.

Esta resina tiene una consistencia me
diana ; se ablanda y derrite al calor como !a 
tremcníina; cocida esparce al fuego un olor 
aromático á manera de las resinas: dá de sí, 
y  se encoge como la trementina: tiene el color 
verde de la resina, que separamos de los ve
getales como la del romero , la cicuta & c . : 
y  del mií̂ rno modo que las resinas en general 
es insoluble en el agua : se disuelve perfec

ta
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tamcftte en las aceyte s, y  en el espíritu de 
vino , y se separa de este ultimo por medio 
del agua.

Conserva fuertemente el olor y  amar
gura de la bilis ; pero no puede ya hacer oti- 
cios de jabón como antes de haberse separa
do del alkali fixo , que k  constituía en esta
do de jabón.

Esta resina no se disuelve ya mas en el 
agua ] pero por medio de ella se separa del 
espíritu de vino , qualidad opuesta á la de la 
bilis en su estado natural y que como jabón 
se disuelve en el agua como en el espiritu de 
vino ; pero no se separa de éste por medio 
de aquella , respecto á ser propiedad del ja
bón en general el mezclarse indiferentemente 
con el agua > y  con el espiritu de vino.

La otra parte constituyente de nuestra 
bilis ó jabón natural se hace dueíío del ácido 
que había ocasionado la separación de la 
resina.

Este ácido unido al alkali de nuestro 
jabón forma según es regular una sal neutra, 
que se descubre despues de ía evaporación 
del licor , de que se había separado la resina*

E l ácido empleado ea esta operacíoa
fue
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fue el vitriólico , y  la sal neutra que resultó 
fue una sal de Globero i de que se sigue, que 
el ilkall de la bilis era semejante al que se en
cuentra en la sosa j pues que el alKali de la 
sosa, saturado de nuestro alkali vitriólico, 
produce sal de Globero.

También se enaientra despues de la eva
poración un poco de sal marina perfectamen
te formada , que contenta la bilis, así como 
se reconoce en la sangre , la leche , la linfa 
ó agua de los hidrópicos, las orinas & c.

De todo esto se sigue, que si se juntan 
nuestra resina , y  nuestro alkali con la poca 
cantidad dicha de sal marina , sé logrará una 
recomposicion artificial de la bilis: y de aquí 
resultará la prueba mas cotapleta de la ver
dad de nuestro análisis, muy diferente de la 
publicada por M r. Cadet.

AR-
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Salud pública,

N U M E R O  I.

Oro fulminante,

P I l  Socio Don Domingo Rusi , Médico y  
Cirujano de Cámara del Excelentísimo Virrey, 
y  llustrisímo Arzobispo de México > comu
nica quatro observaciones de sugetos azoga
dos , convulsos y  accidentados á resultas de 
haber inspirado el humo del azogue en la 
operacion , que llaman desazogar la plata, y  
la perfecta curación que logró por medio del 
oro fulminante, que llevado con la sangre 
por todo el cuerpo , y  encontrando al azo
gue , se amalgama con é l , y  enfrena su vio
lencia.

La primera observación -fue en Don 
Tomas de R etegui, residente en Fresníllo en 
las minas que pertenecen á la Cí̂ .sa de Fagoa- 
g a , quien en 13. de Marzo de 177 5 . pre
senciando la operacion de desazogar, cayó

pos-
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postrado ea el suelo , privado de sentido y 
irovimiento > con sudores frío s, sin señal al
guna de vida  ̂y  aunque se recobró del acci
dente , que pudiera llamarse síncope ó asphy- 
xia , con algunos reficientes y unturas nervi
nas , quedó no obstante con una tremulación, 
que no podía manejarse. Desesperado de re
cobrar su salud fue á México ,  en donde le 
visitó , y  halló con un pulso frequente , gran 
pesadez de cabeza, que se aumentaba á la 
tarde y  noche , lajúdad notable en sus extre
mos con alguna extenuación, espíritu abati
do , malas digestiones & c . , comenzó á ad- 

.mínístrarle el oro fulminante por la dosis de 
dos granos á la mañana , y  la misma canti
dad á la tarde en porcion de suero destilado 
de cabra ; esta dosis se fue aumentando dia
riamente por granos hasta llegar á seis por la 
mañana, y seis por la tarde, continuando asi 
hasta disipar la tremulación y fos demas sín
tomas ; pero necesitando algunos diluyentcs 
para completar su curación , se los dispuso 
con baños domésticos al temple natural del 
cuerpo , agua de chicoria por bebida ordina
ria , y  que disuelto en ella tomase un escrú
pulo del arcano duplicado ó sal de duobus por

E  z  ma-



mañana y  tarde. Con la continuación de es
te método se nutrió perfectamente , arre
gló sus digestiones, y  se halló restablecido, 
y  en disposición de regresar á su destino, co
mo efectivamente lo practicó despues de al- 
gxinos dias de descanso.

Don Esteban de R etegu i, primo her
mano del antecedente ,  llegó á  México en 
seis de Julio de dicho año casi con iguales 
síntomas, y  con el Insinuado m étodo, dos 
sangrías,  y  algún purgante se logró su com'' 
pleto restablecimiento.

L o  mismo sucedió con Don Francisco 
de Árteaga residente en Guanajoato.

Don Tomas de R etegu i, objeto d éla  
primera observación, se haüó azogado se
gunda vez j y  aunque en todos los Reales de 
minas están persuadidos á que no hay reme
dio para estas recaídas , recobró su salud, y  
se testituyó á su casa á fines del año de 1 777 ,

E
N U M E R O  I I .  

Asphyxia.

4L Socio Don Joséf de Luzuriaga, Médi
co
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co títulaí de Bilbao , presentó otro escrito 
de las observaciones que hizo de dos asphy- 
xias ó muertes aparentes ocurridas á Manuel 
de Mandaluniz, vecino de dicha villa, en 24. 
de Octubre , y  24. d e Noviembre de 1779 . 
En la primera, que probablemente sucedió 
por estar en fermentación cincuenta barricas 
de vino chacolí en su misma casa , fiie socoro 
rido con el alkali, y  al minuto y  medio dió 
un sollozo , á que siguió ía excreción dé uíia 
baba sanguinolenta , y  luego inmédiatatnca- 
te empezó á hablar. El aturdimiento de ca* 
b eza, dificultad de respiración, y  torpeza que 
le quedaron de este accidenté se desvanecie
ron con disolventes, y  algunas gotas de al
kali en agua pura.

E l mismo sugeto perfectamente reco
brado , estando comiendo en el mismo sitio, 
y  á la misma hora d d  dia 24. de Noviembre 
siguiente , le repitió el accidente , y  habién
dole aplicado su muger vinagre fuerte á las 
narices volvió en íí j y  aunque quedó con la 
respiración difícil , aturdimiento y  torpe¿i 
como antes, se desvanecieron con los mismos 
awdlios.

En la noche del día 12, de Diciembre
si'



siguiente se acosto temprano , y a i  retirarse
su muger algo mas tarde le halló todo moja
do de ua sudor frío , sin aliento , el rostro 
amoratado j echando cspunna por la boca , y  
ella asustada enteramente olvidada de lo pa
sado , solo cuidó de su entierro , que se exe- 
cató á la tarde , sin que llegase á noticia del 
dicho Don Joséf de Luzuriaga.

Hecha esta relación se estiende en pri
mer lu^af contra el abuso de enterrar á los 
accidentado« antes de un riguroso examen, 
poniendo presente quanto sobre este asunto 
importante dicen el Padre Maestro Feijoo, 
el Padre Rodríguez , y  el Doctor Veguer, 
Medico de Valencia.

Despues observa que así el alkali como 
el vinagre , tan contrarios en sus efectos quí
micos , se conformaron para restablecer á un 
mismo sugeto de una misma enfermedad , y  
verosímilmente producida por una misma 
causa.

En esto se funda para decir despues que 
el alkali en las asphyxias no obra neutralizan
do el ácido j como supone M r. Sage, y  que 
es mas verosímil haga su efecto excitando 
por irritación la acción suspendida de las fun

d o-
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dones vitales, como lo hacen todos los olo
res iiiertes , ácidos ó allvulinos, la insuflación, 
la aspersión de agua fria en el rostro, los 
crrinos, vom itivos, tricciones, vectosas, es
carificaciones , lavativas acres é irritantes > y 
fumigaciones de la misma cksc.

Todos estos auxilios han tenido buenos 
efectos en las respectivas asphyjüas, y  es re
gular , dice ,  que los hubiera tenido mabs ai 
qualquicra de eflos se hubiera querido genc^ 
ralizar para todas ellas , y  que quamo mas 
activo mese el remedio, tanto peores serian 
sus efectos. De este principio infiere Luzu* 
riaga, que á no convenir en que todas las aŝ  
phyxias son ocasionadas por el ácido , no de- 
bemos fiarnos precisa y solamente en el alka
li , porque sin duda tendrá esta práctica gra
vísimos inconvenientes.

Haciéndose cargo despues que el uso dcl 
alkali fundado en una teoría imaginaria ó su
puesta iba según las noticias públicas íamiliari- 
zándose demasiado entre personas, que facil
mente pudieran entregarse á una opinion en
gañosa , expone el juicio que han hecho de la 
obra de Mr. Sage los críticos comisionados de 
ia Academia de medicina, cirujía y  pharmacia

de
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de Paris, y  las reflexiones de los diarios de Fe
brero de 78. , y  Enero de 8 0 ., que en sus
tancia se reducen ; i<>. que la obra de M r. Sa
ge nada contiene de nuevo relativo á las v e r
daderas virtudes del alkali v o lá til: 20. que 
su teoría es muy triv ia l,  y  como tal abando
nada hace mucho tiempo : 30. refieren las 
experiencias, que destruyen las resultas j que 
M r. Sage deduce de las suyas : 4®. prueban 
que el uso del alkali volátil flúor empleado 
en los casos en que aconseja este académico, 
puede hacerse funesto : añaden que no 
hace mención de todas las propiedades de 
dicho alkali : y  en fin que proscribe su uso 
en los casos que puede ser saludable.

La asphyxia , prosigue, es producida 
por defecto de irritabilidad por muchísimas 
causas, y  tal vez opuestas como el ácido al
kali , un placer ó dolor excesivos, plenitud 
de sangre ó hemorragia , tufo del carbon 6 
un frió excesivo, puede igualmente sofocarse 
en la agua, como en el ayre ácido de la fer
mentación del vino.

Dice que seria muy apreclable ver en 
un solo tratado todos los medios practica
bles , para remediar las asphyxias mas fre^

qüen-
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quintes ; pues ele este modo los Curas Párro
cos , y  otras personas instruidas especialmen
te de los lugares cortos no se engañarían con 
facilidad en la elección de los remedios, ni 
en el método de aplicarlos.

Finalmente M r. Mayault ha impreso 
una memoria en el diario de Enero de 1780. 
contra algunas preparaciones químicas , que 
de algún tiempo á esta parte se distribuyen 
al público con exageraciones. Tales son, dice 
este autor , las propiedades atribuidas desde 
algunos años á el alkali volátil ñuor, que ha 
sido anunciado como remedio infalible, y las 
mas veces ¡nocente en la apoplegía , asphi- 
xia & c, con un tono de seguridad , y  un ay- 
re de protección muy capaces de engañar. 
Absténgase el médico mucho , dice Mr. M a
yault , de confiarse en las propiedades alaba
das de este jnedicamento , porque sí la apo
plegía es sanguínea perderá el corto y  pre
ciso tiempo , en que las sangrías hechas pron
tamente serian un auxilio mas cierto que los 
estimulantes, cuyo efecto no será el de opo
nerse á los accidentes fatales que la plenitud 
sanguina ocasiona, y  donde todo lo que pue
de estancar 6 detener el moyimiento de h  

F san-
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sa ngre , se hace mortal en los primeros ms- 
tantes: si la apoplegía es humoral, ponien
do toda su confianza en este vapor irritante, 
se dexaron pasar los momentos que se hu
bieran podido emplear en evacuar al enfer
mo por vómito , cámara , y estimulando por 
los vexigatorios, cuya acción sostenida sería 
injustamente degradada comparándola con la 
del alkali v o lá til, que no tiene sino un efec
to momentáneo & c.

Puedan estas reflexiones, concluye Mr. 
M ayaú lt, poner freno al furor coi\ que cier
tos químicos de nuestros dias, alucinados por 
el encanto de las afinidades , y  el prestigio 
de algunos descubrimientos , quieren sugetar 
los cuerpos de los enfermos á las operacio
nes químicas.

N U M E R O  I I I .

Ether vitriólico^

P i L Socio Don Juan de Iriarte , Médico 
residente en San Sebastian , confirma el des*- 
cubrimiento hecho últimamente en Paris por

Mr.
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M r. Paulet, individuo de la Sociedad M edi
ca establecida en aquella corte sobre la efi
cacia del ether vitriólico contra los funestos y 
repetidos estragos del imprudente viso de los 
ongos.

Una viuda de aquella ciudad de 6o. 
años á las diez y ocho horas que los había 
comido , se halló sumamente agitada con an
sias interiores, mucha sed , calentura, dolo
res intensos y  continuos en la barriga, y  vó
mito inane. Seis horas estuvo con estos sínto
mas , quando la visitó Iriarte ; y  habiéndole 
dispuesto ochenta gotas de ether vitriólico 
en veinte onzas de agua de canela simple, 
para que cada hora tomase dos onzas de esta 
bebida, en menos de quatro horas cesaron 
enteramente los dolores y  el vómito , y  los 
demas síntomas al día siguiente. Continuó sín 
embargo con este régimen , tomando la mis
ma dosis de quatro en quatro horas , y  con 
una diarrea serosa moderada convaleció en* 
teramente.

Laproporcion que el laboratorio quí
mico de la Sociedad ofrece para el fácil logro 
del ether vitriólico, poco común hasta ahora 
en España , convida á los Médicos á hacer

F z  so-
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observaciones sobre su aplicación á la salud 
pública.

N U M E R O  I V .

Vrecauciones para conservar la sa
lad de las gentes de mar.

D o n  Ignacio de Luzuriaga, asistente i  
las clases de matemáticas , física y  química 
del Real Seminario Patriótico , presentó una 
traducción del discurso leído en la Real So
ciedad de Londres el día 30. de Noviembre 
de 1776. por sú presidente el Caballero Prin- 
gle sobre los medios usados en estos últimos 
tiem pos, y  especialmente en la expedición 
segunda del Capítan C ook para conservar la 
salud de las gentes de mar ; y  como es bas
tante difoso solo se pondrán aquí en extracto 
las precauciones que usaba M r. Cook.

N o empleaba de guardia mas <jue un 
tercio de la tripulación en lugar de la mitad 
como es costumbre , y  de este modo cada 
hombre tenia ocho horas de descanso por 
quatro de servicio, en lugar de que en el

ser*;
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servicio regular, estando la mitad de la gen
te de una v e z , y  volviendo á entrar á las qua- 
tro horas y precisamente ha de tener cada in- 
dividuo un sueño interrumpido, y  sí están 
mojados no tienen tiempo de enjugarse. En 
la zona tórrida ponia á sus marineros á  c u 
bierto de sol ardiente por medio de un toldo 
sobre los puentes, y  en el círculo antartico 
vestía á sus marineros <x>n ima ropa de lana 
con capucha. Cada semana pasaba revista á 
su tripulación , examinando si se' hí^ia mur 
dado camisa, y  tenido en todo lo demasía 
mayor limpieza. Distribuía con abundancia 
agua dulce á la tripulación. Hacia tender las 
camas sobre los puentes en los días buenos  ̂
y  cuidaba ademas que se ventilasen todas las 
partes del navio. Hacía lavar y  raer los puen
tes , y  purificaba con fuego la embarcado», 
poniendo leña en un horno portátil de parri
za , llevándolo sucesivamente i. todas las par? 
tes del navio. Mientras que ardía este £iego 
algún número de hombres estregaba fuerte
mente con lienzos las partes interiores de la 
nave , que se hallaban húmedas, purificando 
especialmente la parte baxa de las bodegas, 
que es el parage en donde se suelen formar

va-
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vapores mefíticos y  pestilentes ; y  quando 
el riempo no le permitía recurrir ,i esta salu
dable operacion , sahumaba la cmbárcacioa 
con pólvora, expeliendo el ayre corrompido 
por medio de los espiritus ácidos dcl azufre 
y  nitro,

A  mas de esto tenia Mr. C o o k  una má
quina para destilar la agua del mar ; y  aun
que no podia sacar toda aquella cantidad que 
necesitaba, no obstante le sirvió en algunas 
ocasiones de mucha utilidad. Quando halla
ba agua dulce arrojaba h  vieja , aunque no 
fuese mas que de dos ó tres dias : y  finalmen
te la lista de provisiones que hizo este Capi 
tan para tan larga navegación, empezaba por 
la abena y  cebada , con que hacia un licor 
dulce, que daba á los que tenian síntomas 
manifiestos de escorbuto, ó algunos indican
te s , y  con él ó se curaban , ó á lo menos 
se impedía que hiciese progresos esu enfer
medad.

COMISIQ-
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C O M I S I O N E S  T E R C E R A S  
de Industria y Comercio,

N U M E R O  L 

Indianas,

J £ l  Socio Don Manuel de Iturralde y ve
cino de San Sebastian , que ha establecido en 
aquella ciudad una fábrica de indianas, tuvo 
encargo de la Sociedad , para que formase un 
plan , así del coste que tendría una fábrica 
de esta naturaleza , como de las ventajas que 
resultarian de ella á las provincias basconga- 
das \ y  en efecto ha presentado uno en estas 
juntas > en que por menor calcula el cosrc y  
costas que tuviera una fábrica en que se tra
bajasen tres mil libras de algodon en rama 
traído deBenczuela , y  hace ver que no pasa
ría de 9 3® reales de vellón, fuera de los utea- 
silios necesarios para montar la fábrica , en 
que se mantendrían para el hilado cincuenta

mu-
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muchachos y muchachas de ocho á trece años 
con sueldo de tres reales : veinte texedores, 
y  los mas de ellos serian muchachos de trece 
años arriba con quatro reales, y  los demas 
oficiales á seis, sin las otras gentes que eran 
necesarias para todas las maniobras de la fá
brica. Se aumentaría insensiblemente esta fá
brica hasta el infinito , y  se emplearían las fa
milias labradoras en las noches largas del h i
bierno , y  en los dias lluviosos, ganando mu
chos reales, que los harían felices á exemplo 
de las demas naciones. A  estas ventajas, y a} 
honor con que es adornado un pais laborio
so , se seguía el surtirse sus naturales de estas 
telas sin los recargos de derechos y  portes 
que tienen las que traemos de los paises es** 
trangeros.

En las mismas jumas se presentaron al 
publico diferentes muestras de lienzos y algo
dones pintados y trabajados en la fábrica de 
este digno Socio , y  se juzgaron de tanta her
mosura , bondad y buen gusto como la ma
yor parte de las estrangeras. Se añade i  esto 
que todos los trabajadores de esta fábrica son 
españoles, y  la mayor parte guipuzcoanos.

N U  M E -
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N U M E R O  I I .

Tensionados en la escuela de 
M artínez.

D On Antonio Martínez, Director de la 
escuela establecida de orden del Rey en Ma
drid , escribió á la Sociedad , dándole cuenta 
por extenso de los talentos , aplicación y 
progresos, que han hecho los tres pensiona
dos , que se mantienen en ella de cuenta de 
la misma Sociedad. Despues de haberles da
do los principios convenientes, los ha dedi
cado al grabado en fondo de troqueles de 
acero , y punzones con hojas y flores para 
clavar en troqueles: también al grabado de 
troqueles al torno de quadrado y á buril. Asi
mismo al grabado con buril en baxo relieve, 
y al cincelado con embutidos de plata y  oro 
de colores : al arte de tornear alhajas, ins
truyéndoles en los movimientos y  modo de 
manejar las máquinas, y en el esmalte : pro
mete las mayores esperanzas de estos jóvenes: 
manifiesta lo muy satisfecho que se halla de 
su aplicación y conducta, y que por lo mis-

G  mo
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mo les tiene especial inclinación.

Para hacer patentes sus adelantamientos 
han presentado en estas juntas generales di
ferentes caxas f un espadín y  yesos de boto^ 
nes grabados en fondo j que han merecido 
general aprobación,

N U M E R O  I I I ,

Casa de misericordia de Vitoria,

I P i Sta es la tercera vez que hablamos en 
los extractos de nuestra Sociedad de la casa 
de misericordia de Vitoria , y  no por eso te
memos ser molestos á los lectores. La impor
tancia de la materia , y  el deseo grande que 
tienen los pueblos de dar ocupacion útil y 
honesta á sus conciudadanos, desterrando in
geniosamente de España la ociosidad y  men- 
d iguez , ha hecho producir de algún tiempo 
á esta parte infinidad de proyectos; pero la 
facilidad con que se ha plantificado en esta 
ciudad, el estado floreciente en que se vé, 
y  las esperanzas fundadas que hay para crer 
no so b  su duración y  permanencia, sino que

se-
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íerá dentro de poco el mananciaí delapíifaK- 
ca felicidad, hace discurrir que los medios 
que aquí se han adoptado para tan glorioso 
monumento , se deben preferir por &u senci
llez á todos los dem^ qwe hasta ahora se han 
propuesto. Es sin duda adaptable á muchai 
parte de los pueblos del reyno ; y  como las 
noticias que podemos dar de esta casa pue
den contribunry facilitar otros establecimien
tos de la misma especie , se pondrá aquí por 
m enso un discurso historial pronunciado en 
las juntas por un Socio de Numero de los que 
mas han trabajado en esta empresa , y  segui
damente irán las ordenanzas con que feliz
mente se gobierna.

D I S C U R S O .

_A.Un no se han cumplido tres años desde 
_____________G  2 que

O R D E N JN ZJS CON S E  ESTABLECIO L A  C^SA 
de miíericvrdia de Vitoria , aprobadas por el Real y  

Súfreme Orntejo de Castilla en i ,  de 
Agosto d£ 1 7 7 8 .

. A  T en d ie n d o  á que las quantíosas limosnas que anoal- 
mence rep arte  la  caridad de las com unidades y  p articu 
lares d e  esta  d u d a d  son su ficien tes para rem ediar codas
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que sé fundó !a obra pía con nombre de casa 
de piedad y  diputación de p b re s  en esta ciu
dad , y ya  es hoy la tercera vez que se habla 
de ella en juntas públicas de la Sociedad Bas
congada. En la de x. de Octubre de 78. quan- 
do no contaba sino pocos meses de subsisten
cia este caritativo establecimiento, uno de 
nuestros Socios, cuya penetración alcaníó 
muy desde los principios sus ventajosas conse- 
qüencias, hizo de él brevemente, y como por 
incidencia un elogio magnífico. En otra igual 
de 79. otro ingenio zeloso y calculador pu
so en balanza esta fundación con la famosa 
de la Parroquia de San Sulpicio de París; y  
cotejando parte por parte los estatutos con 
que cada una se gobierna, sacó por conse- 
qüencia de esta comparación ventajas nota
bles á favor de la nuestra. Aunque lo que se 
ha dicho sobre el asunto en estas dos ocasio

nes

las necesidades d e  lo s pobres vecin os d e  ella ,  y  q u e  sin 
em bargo se está experim entando co n  m ucho d o lo r  d e  
las personas ca ritativ as  y  piadosas <jue cada d ia  crece  e l 
núm ero de m en d igo s,  y a  p orque la con curren cia  d e  p o 
bres forasteros .usurpa á lo s naturales ^ran p arte  de los 
socorros á que con preferencia eran estos acreedores, 
ya p or la  facilid ad  con que qualqtiiera v e c in o  perezoso 
ó p o co  aplicado puede p o r solo  su  a rb itrio  entregarse
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ncs pudiera desvanecer el intento de tratarlo 
recientemente tercera vez , me ha parecido 
del caso decir en estas juntas dos palabras, 
tomando la materia baxo de otro aspecto; 
esto es , no para hacer un elogio estéril de la 
obra , ni de sus autores. Estos dignos ciuda
danos logran otro premio incomparablemen
te mejor qué el de la alabanza , que yo  Ies 
tributaría, en la noble y  pura complacencia 
que sienten sus corazones al ver los muchos 
miles y  miserias , que se han remediado por 
sus desvelos y providencias , siflo para notar 
aquellas circunstancias mas esenciales, en que 
considero que esta fundación hace ventajas á 
las otras de su clase ; á fin de que , si mere
cieren la aprobación de la Sociedad, se divul
gue su noticia por las ciudades y pueblos del 
reyno , donde convenga tenerlas presentes 
parala imitación.

Si

al lib re  •exercicio d e  p o rd io s a r , asegurado d e  encontrar 
en é l mas descanso y  com odidades que logran  m uchos 
ofìciales aplica^ios á  las tareas d e  sus o fic io s ¡ y a  porque 
el m étodo con que se d istribuyen  las limosnas no es 
aproposiro para sacar de su m iserable estado á  lo s me
nesterosos ,  y a  finalmente porque la  v id a  que éstos lle 
van en el exercicio  de m endigar no solam ente les p riva  
de con tribuir com o pudieran en gran parte a l gast^ de
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Si todas las constituciones políticas fue

ran semejantes á la de Sparta, ó corto la Eu- 
topia , que proyectaba el insigne Tomas M o
ro , serian ociosos los reglamentos para so
corro de los pobres, porque la comunidad 
de los bienes ó igualdad de fon^nas entre los 
individuos de la república , maxima fiwida- 
mcntal de aquellos establecimientos , excluye 
los conceptos de rico y  pobre; pero la codicia 
délos hombres no ha permitido quesem ul- 
riplicaran tan loables exemplos , y  una vez 
introducida la desigualdad, y  el arbhrio de 
enriquecerle por industria 6 por poder , era 
forzoso que los menos dorados de estos au
xilios cayeran en la necesidad, al paso que 
los mas favorecidos estendían los limites de 
jtts posesiones. Por eso en rodos tiempos, y 
entre todas las naciones cultas se ha mirado 
como una carga inevitable dcl ¿stado la de

los

sa m anutención ,  s in o  que le s  acoscum bra á  una v id a  
ilo lgazana ,  y  tú  ve z  reg^ o n a ,  en  que gastan  m ucho 
reas que lo  correspoodience á  su estado ¿e p obreza ,  s i
guiéndose d e  codos estos inc<mvenientes o tro s mas g r a 
v e s  ,  tan con trarias á  lo )  p rin cip io s del m oral christiano» 
com o á las m áxim as de la  sana p o lít ic a : h a  determ inado 
el ayuntam iento d escaes de^haber reflexionado el asunto 
con 1a io ad u re¿qu e  co rresp o n d e i  su  im p o rta n c ia , y  d e
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los pobres, y  coiro obl/gacion de las mas es* 
trechas el socorrerlos y  mantenerlos con eí 
sobrante de los poderosos. Los Israelitas no 
podían desatender un precepto tan esencial 
de la caridad , teniendo leyes dictadas por 
Dios mismo , y  acaso de ellos se comunicó 
esta observancia á los egypcios y  griegos, 
de quienes sabemos que la practicaban. Los 
romanos y  cartagineses nos dexaron admira
bles exemplos de esta virtud , que con razón 
ha sido mirada despues entre las naciones que 
profesan el christianismo como uno de los 
preceptos mas recomendados en el evangelio. 
Pero como las prácticas mas saludables y  dig
nas de alabanza están expuestas á los abusos 
é inconvenientes, se experimentó que la pe= 
reza y holgazanería, disfrazada con capa de 
pobreza involuntaria, usurpaba los fondos de 
caridad en perjuicio de los verdaderos nece-

si-

h aberlo  con su ltado con  personas d e  su  m ayor satisfacción 
eclesiásticas y  seglares ,  que se form e una jun ta  con  el 
nom bre de D ip u ta c ió n  de p o b re s ,  la  qual cu id e  de 
co ge r las lim osnas que voluncariam ence entreguen á  su 
d isp osición  el ayuntam ienío ,  Jas com unidades y  lo s par
ticulares ,  y  d e  distribuirlas eo U  fo rn »  que le  parezca 
co n ven ieate  {u ta  lograr el £n d e  su insricuro ,  que no 
es c a o  sino que estos ¿ocorros obren e l m ayor beoe/i-
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sitados, llegando i  ser la mendiguez una pro
fesión apetecida de todos aquellos que se de- 
xaban vencer de su repugnancia al trabajo. 
Existe la noticia de providencias tomadas en 
siglos muy remotos, con el fin de reprimir 
los progresos de este desorden; pero sea que 
una falsa compasion estorbase su cumplimien
to , ó que este quedase frustrado por lo em
barazoso del examen con que debían distin
guirse los verdaderos de los fingidos pobres  ̂
lo cierto es , que habiéndose reconocido in
suficientes aquellos medios, se tomó el de re
coger á tod os, para que vivieran encerra
dos de comunidad , creyendo sin d iK la  que 
la penalidad de la sugecion bastaría para que 
no se entregaran á ella los que no fueran ne
cesitados sin recurso y y  que si alguno atro
pellase por este inconveniente, seria fácil re
conocerle por intruso , y  obligarle i  tomar

mo-

c io  posible en a liv io  de las verdaderas necesidades y p ro
curando en quanto se pueda dism inuir su núm ero y que 
es e l m odo d e  que florezca la  ciudad  y y reyne entre 
sus vecin os U  aplicació n  ,  verd adero  m anancial d e  la  
abundancia : y  para que la  expresada Jun ta  sepa c o a  
alguna in dividualidad el plan q u e  e l ayuntam iento se h a  
propuesto  para su fundación  y  e x e rc ic io  ,  se p rescrib ie- 
r o a  lo s ca jú tu lo s siguien tes > co n  la  re serv a  d  e que la  mis«



modo honesto de vivir , sm ser gravoso i
sus vednos. Al principio se tuvieron por bas
tante felices los pueblos que habian puesto 
en práctica esta providencia, con verse libres 
de la molesta importunidad de los pordiose
ros , y  daban contentos sus limosnas para man
tenerlos ociosos en el retiro ; pero poco á 
poco, por una progresión bastante natural 
de ideas, se pensó en algunas partes ocupar- 
fos con utilidad, y  ya desde entonces no de
bió haber tanto cuidado en el exámen de las 
personas que se recibían , porque ni era tan 
apetecible aquella morada para las hábiles, 
ni debían estas ser gravosas en una buena ad  ̂
ministracion. Por el contrario su propia ex- 
)eriencia enseñó á los directores de tales esta- 
)lecimientos , que era útil la admisión de per
sonas aptas para el trabajo, con tal que hu
yese cuidado é inteligencia en dirigir sus ocu-i

H  pa-
......  = a

ma D ip u ta c ió n  hará presente con  e l  tiem p o  á la  ciudad  
las demas reglas que  sus reflexiones y  experien cia le  h i
cieren co n ocer ser ú tiles  p ara  con segu ir e l fin d e  esie 
establecim iento.

I .

L a  D ip u ta c ió n  se com pondrá por ahora  d e  d o ce  ia -  
4¿vidu:os. i á  saber > e l P ro cu rad o r G en eral d e l ayu nta-
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{)acíones, y  <5e aquí tuvo principio la intro* 
duccion de fábricas en los hospicios , con cu
yo recurso han adquirido un grado de per
fección que antes no tenian. Sin embargo yo  
enriendo que la fundación de nuestra casa de 
piedad se aventaja notablemente en tres pun̂  ̂
tos esenciales. Primero, en la facilidad de su 
plantificación : segundo, en haberse executa- 
do , y  subsistir con la menor violencia posi
ble de b s  pobres : tercero, en que propor
ciona mayor beneficio al pueblo en que se 
halla establecida.

Para prueba de lo primero no es nece
sario mas que recordar el breve espacio de 
tiempo que medió desde que la junta nom
brada por el ayuntamiento para tratar de este 
negocio , resolvió su execucion , y  fue apro
bada por la ciudad, hasta que ya se vió pues
ta’ por obra. Esto fue mu especie de prodi- 

_______________

m ien to  ,  lo s cin co  C u ra s P á rro co s  de la  ciudad  ,  e l C a 
n ón igo  T e so re ro  M a gistra l de esta C o le g ia l ,  y  otras c in 
c o  personas seglares que la c iu d ad  nom brará. E ! P ro c u 
rador G e n e r a l, y  lo s c in co  C u ras P á rro co s serán indi-^ 
vid u o s de la  D ip u ta c ió n  por sus e m p leo s,  y  m ientras 
lo s  s irv ie re n ,  y  del mismo m odo sus sucesores en ellos. 
L o s  demás vocales lo  serán por su v i d a ,  ó  mientras no 
p idan  ser re le v a d o s} y  en e l caso d e  failecituiento ó dfi-
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gio I que nadie podía creer ., y  que díó mo
tivo i  que se concibieran funestos vaticinios 
sobre la durack>n de un edificio ^bricado 
tan á la ligera , por no considerar que en 
aquella ocasion se íiabian evitado diestramen
te ios siconvcnientes, que tetardaD, y  á ve
ces frustran la execucion de semejantes pro 
y ccto s , sin omitir nada de aquello que es 
esencial para su existencia. Pero me atreve
ré á decir , sin temor de que se dén por ofen
didos los zelosos fundadores, que la elección 
de medios tan oportunos, coronados despues 
por el éxito mas feliz , no se debió á la pene
tración de una sagacidad inexperta, sino que 
antes fue invento de un zelo incitado pode- 
rosamcnte del deseo del bien, y  £tÍgado lar
go tiempo de no poder conseguirlo por los 
medios comunes.

Muchas veces había pensado h  ciudad 
H i  de

<ac p ropondrá la  D ip u ta c ió n  al A yu ntam ieftto  u n  su
ceso r d e  la  clase en que fu ere  la  vacante 5 d e  m odo que 
lo s  vo ca les sean siem pre co m o  ahora seis eclesiásticos» 
y  seis s e g la r e s , personas dign as d e l respeto y  de la  co n 
fianza pública»

I  I .

E n  la  e lecció n  d e  m iem bro d e  la  tDipucacioQ se a te a-



( éo )
de Vitoria en el recogimiento de sus pobres 
á una casa, donde recibieran christiana edu
cación , viviendo honestamente , y  contri
buyendo cada uno á costear su mantenimien
to según la posibilidad de sus fuerzas é indus
tria. Hombres respetables por su autoridad, 
talento y amor del bien , se ocuparon seria
mente en distintos tiem pos, trabajando sobre 
asunto tan importante. Se adquirieron noti
cias , se formaron proyectos , se demostró la 
utilidad y  posibilidad de la empresa , y  en 
alguna ocasion se llegó á tanto como esten
der los planes materiales y formales, y  hasta 
disponer el código de ordenanzas con que 
habia de gobernarse la casa. Parecía que ya 
se tocaba con la mano el punto de poner en 
execucion la idea *, pero quando mas encen
didos estaban los ánimos con el deseo de dar 
principio á la obra, ó sobrevenía alguna di-

f í -

d e rá  á  buscar sugeco de las m ejores circu n stan ciaS  Para 
lo s  fines d e  e l l a ,  y nunca se le  iiom brará sino co n  n o ti
c ia  d e  qu e adm itirá  d e  buena gana el nom bram iento, 
que  ha d e  hacer la  c iu d ad  á  p rop uesta  de la  J u n ta .

I I i .

Luego que se forme la Diputación será su primera
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ficultad insuperable, que infundía el desalíeti“ 
t o , ó el dilatado progreso de las formalida
des que debían preceder ,  iba entibiando po
co i  poco el fervor , hasta tal punto que 
quedase el proyecto sepultado en el olvido. 
Una experiencia dilatada de b s  inconvenien
tes , hizo que se reflexionara seriamente so
bre ellos , y  se vió que el proyectar el esta
blecimiento de un hospicio de modo que se 
gastasen ochenta ü cíen mil ducados, y  qua
tro ó seis años de tiempo en la fábrica del 
edificio material y  surtimiento de sus utensi
lios , era un pensamiento poco menos que 
quimérico , por las graves dificultades que 
había de costar el juntar un fondo ían quan- 
tíoso , con la esperanza tardía de que re
cogerían los pobres. Conocióse asímisnio que 
el querer asegurar anticipadamente fondos 
para su mantenimiento , aunque tiene el as- 
_____ _____ _______________ pee-

d ilig e n c ia  nom brar un T e so re ro  j y un Secretario  ,  b tea  
sea  entre los d o ce  in d ivid u o s de la  m ism a D ip u ta c ió n , 
ó  bien e lig ien d o  o tra s  personas d e  fuera de ella  ,  q u e  tca -  
g a n  ap titu d  y  caridad para exercer estos o ficios s ia  ia« 
t e r e s ,  y  co n  la  ex a ctitu d  y  ze lo  que  se req u iere .

I  V .

E l Ternero cuidatá de reno: en Jepósito Us limos
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pccto Étvoraiblc <k asegurar d  cxito de k  
empresa , envuelve el engañoso lazo de que 
para afianssar estos fondos son necesarias re- 
presentación« , iwfortnes, traslados, contra* 
dicciones y cocápctencías,  en que se comu- 
Hie largo tiempo , se entibia el zelo de los 
promotores, y  tnil ocurrencias que entre'  
t*mo sobrcvicîïen, hacca <íesvanecer el pro- 
j t a o  ikibnmdo la ;«encion ó. otra parte. Go ̂  
aocidos estos dos escolios era claro qiie se 
debia caminar por distingo rumbo 5 pero no 
carecía de dificultad el hacerlo con certeza, 
de no tropezar en algún otro que fuese igno
rado. Esta segunda pane es i  mi ver la mas 
«rdua, y  por la qucjd publico debe mayor 
fl^adecimiemo á la junta de la Diputacioa 
lie-pobres de esta ciudad. N o  era poco , es 
verdad, haber llegado á descubrir los dos 
principales estorbos que se' oponian á. tan

gran-

n as q a e  se enviaren á  la  D ip u ta c ió n  > y  de entregalí-las 
b a xo  las form alidades q u e  se establecerán en este regla
m ento y llevan d o  cuen ta y  razón d e  to d o  en dos U bres 

'desciiiados á  so lo  este fin ,  e l uno para la  en riada ¡ y 
e l o tro  p a ra  U  salida. T en d rá  v o to  en las juúcUiL

V .
£1 «ocargo del Secretaria será 1̂  actas de
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grande obra; pero el haber halkdo uíi cami
no b reve , fácil y  seguro por donde llevarla 
al cabo, y el haber hecho una demostración 
práctica de su hallazgo , esto á la verdad es 
d Igno de la mayor estimación  ̂ y  sobre todo, 
que e* k> que mas importa , merece tenerse 
presente por los ayuntamientos de las ciuda
des y  pud)los que piensen en iguales funda
ciones , porque en todos á poco mas ó me* 
nos se verifican los mismos embarazos , y  
no dexaa de encontrarse los auxilios con que 
aquí se ha bgrado el fin tan á satis&cclon 
de todos.

La junta previa á la fundación de la ca* 
sa de piedad , despues de haber meditado 
sobre los inconvenientes que en varias ocasio
nes frustraron ei logro de su ¡dea, vino á sa
car por fruto de sus reflexiones este sencillo 
discurso. La esencia de la fundación que de»

sea-
HaBSsessssss==s=s=saessssassaartf

las juntas de la  D ip u ta d o ii  en un lib ro  que habrá con 
este destino 3 y  en o tro  tendrá lo s nom bres de codos lo s 
p obres de la  ciudad  qu e necesitaren lo s au xilio s d e  la  D i 
p utación . P ara cada j o b r e  destinará una ho}a d e l c ita d o  
lib ro  , poniendo en e i  su  nom bre y  ciratnscancias j  y  á  
conciouacion  irá  poniendo todas las providencias que la  
D ip u ta ció n  tom are respecto  6s aqu«lla p e rso n a ,  hasta 
a  taU cciio kaco  ó  hat7Íiic?cio o .
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seamos no consiste en la fábrica de un edifi
cio magnífico ,  que reúna las comodidades 
de un monasterio á las espaciosas oficinas de 
una casa de fábricas y antesbien todo su bene- 
.ficio estriba en que los pobres de ambos sexos 
y  de todas edades, que ahora vaguean, lle
vando una vida ociosa y  desarreglada con 
molestia de los vecinos, vivan en adelante 
dedicados á ocupaciones proporcionadas »con
tribuyendo en parte á su mantenimiento , y  
aprendiendo los jóvenes á gaturlo , para ha
cerse vecinos útiles, y  que de este modo la 
generación de los mendigos quede , quando 
no extinguida del to d o , reducida á un corto 
número de individuos, á quienes un reves de 
la fortuna, la enfermedad ó la vejez pusie
ren en estado de no poder continuar con el 
oficio que habian abrazado en su primera 
edad. Para, esto no es de necesidad absoluta 
_____________________________ d

V  I .

N o  se h a  d e  dar lu g ar en estas juncas i  n inguna e ti
queta sobre preTerencia d e  asientos y  otras cosas > en que 
se  gaste inútilm ente e l t ie m p o , haciéndose ca rg o  lo s  i n 
d iv id u o s d e  la  D ip u ta c ió n  d e  qu e estos em pleos han d e  
servirse p u p m en te  p o r ze lo  d e l bien  ch ristia n o  ,  y  p o lí
tic o  o id e a . A s í  e l d« lo s  asientos ¿erá  ^  m isaio  co n  que



el tener desde luego ufia gr.ín casa donde'to
dos vivan , y tengan sus albergues báxo de 
un mismo techo , bastaría disponer un sitio 
defendido de la inclemencia, donde se prepa' 
re la comida para todos los pobres , y  se les 
sirva de común. Si hubiere comodidad para 
que allí mismo se coloquen los laboratorios 
con la separación conveniente y será bien 
aprovechar esta ventaja ; pero sino la hubie
re búsquensc con la naayor proximidad posi
ble otros parages donde se sitúen estas ofici
nas, y  por lo que toca á dormitorios déxese 
á cada individuo ó familia pobre que conser
ve aquel que de presente u sa: tómese razón

I de

lo s  vo ca les fueren llegan d o  i  la sala d e  juntas.
V I I .

A  los p rin c ip io s  y hasta tanto que la  D ip u ta c io »  
« ta b le z c a  ra p rim era p lan ta e a  estas fundaciones habrá 
jun ta  todo& lo s  días. Despues- que' y a  se haya arreglad o  
el m étodo co n  que ha d e  gobernarse la  D ip u ta c ió n ,  bas
ta rá  que ten ga una jun ta  ca d a  sem ana «n e l d ia  y  h o ra  
que sus m iem bros con vin ieren *

V I I I ,
P ara esta jun ta  semana! de in stitu to  no p recederá 

4VÍSO > debien d o  co n cu rrir sin él lo s vocales el dia y  h o 
ra señalado > p ero  si ocurriese m o t iv a  para celebrai la e x 
traordin aria  > e l  que ten ga que prop ojier dará aviso  ^  
S e cre ta r lo , y  éste  lo  pasará á  lo s  d e  la  J u n ta , sefialan-
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de !a renta anual ó mensual que pagdn por el 
alquiler de ellos, y  encargúese la Diputación 
de pagarlos desde el dia que se prohíba la 
postulación ; con el tiempo se podrá exami
nar este gasto, y  ver si tiene mas cuenta al
quilar por entero dos ó tres casas, en que se 
pongan todos los dormitorios.

En quanto á las rentas para la manuten
ción de este establecimiento , ¿ como pode
mos dudar que las haya suficientes en un pue
blo tan caritativo , en que la abundancia de 
las limosnas, despues de mantener segregada- 
mente á tocios los pobres naturales, atrahe 
multitud de otros forasteros, de los quales

mu

d o  el d ia  y h o ra  que p a m c a  d e  mas com odidad  para 
celebrarla  ,  teniendo consideración  á la  urgencia del a&iin> 
t o  ,  y  á  las ocupacion es de lo s concurrences.

I  X .
C o m o  e l o b jeto  d e  esta D ip u ta c io fl h a  d e  ser rem e

d ia r  en quanto alcancen sus caudales todas las necesida- 
des d e l p u e b lo ,  y  desterrar de é l la  m endiguez y  la  o c io 
sidad  ,  debe ser una d e  sus prim eras diligencias in íb r*  
marse m enudam ente de to d o s lo s pobres que h o y  existen 
en la  ciudad  necesitados de s o c o r r o , tom ando conocÍ> 
iñ ien to  de lo s  qué sean naturales d e  ella 6 forasteros.

X .
D e  los naturales í e  ha de saber e l n o m b re ,  apellido  

y  l a  p atroq u ia  d e  que dependan ,  vecin d ad  donde ducr-
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muchos con la experienda del buen trato han 
Uegado á domiciliarse , aunque Ío r«Ísren las 
kyes y ordenanzas municipales de la ciudad í 
Reducida'la preparación de su alimento á una 
cocina común á la vísta de personas pruden
tes y  económicas, es preciso que disminuya 
mucho el gasto , aunque se dé por supuesto, 
que la comida haya de ser mejor que la que 
antes lograban generalmente, y  sí á esto se 
añaden las dos consideraciones de que se ex- 
duiráa los pobres estraños , y  que los natu
rales hábiles contribuirán en parte á costear 
su mantenimiento con t i valor de su trabajo, 
no se debe dudar que haya fondos suficien-

1 2 tes

mtn,  e l tsudo d e  su  salud y  m iem t^ o s,  si apresdieron  
alguQ  o ^ í o  f p o rq u e m o tiv e  y  desde qu e tiem po lo  d e
sam pararon ,  y  todas estas n oticias  se pasarán al lib ro  
destinado p ara  ellas > que debe existir en p oder del Se^ 
Ctevaio i com o se  d ix o  a l núm ero V»

X  I ,

R e c o g id a s  estas n oticias se  hará saber p o r un va n d o  
p tíb lico  ) qUd en e l térm ino d e  tres dias s^ g a n  d e  1& 

ciu d a d  todos lo s forasteros q u e  se  m antienen d e  lim osna, 
á  excep ción  d e  lo s  <jue se hallen  enferm os en e l hospi

ta l d e  S a n tia go  ,  am enazando co n  ca stig o  á  lo s  que a» 
o b ed ecie re n .

X I L  y  X I I I .
O m io  I9 p c ^ c ía  d e  lo s  pobres d e b ia  estar i, cat^ 9
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tes para llevar adelante* lo que una vez se ha
ya comenzado, Los vecinos experimentarán 
desde luego las utilidades de la providencia, 
y  en vista de eUas se esforzarán á contribuir 
con sus limosnas para manteíierla en pie. Aun 
dado caso que con el tiempo se entibiára su 
fervor, debe esperarse que el zelo de la Jun
ta , sostenido por la Superioridad , que está 
propensa á Éivorecer estos útiles empeños, 
hallará arbitrios para que no padezcan me
noscabo los fondos de la casa de piedad > y  
también es digno de considerarse , que pasa
do algún tiempo debe necesariamente dismi
nuirse el numero de los pobres inútiles , por

lo

d e  la  D ip u ta c ió n ,  se pretendía p o r estas dos ordenanzas 
que e l Al^'ald« y  A yu n ta m ien to  delegasen en e lla  su  ju 
r isd icc ió n  ,  solam ente p ara  a u s e n ta  á  los m endigos ib -  
ra stero s ,  y  tom ar sus p ro vid en cias con  lo s natur^ es t y  
e l C o n sejo  d e c l a r ó q u e  en caso d e  procederse co n tra  
unos y  otros sea p or m edio d e  la  ju s t ic ia  O rd in a r ia ,  á  
q u ien  pueden dar queja  lo s in d ivid u o s d e  la  J u n ta  sino 
cum pliesen los pobres con lo  d ispuesto  en escás ordenanzas.

X I V .
T am b ié n  será del caso hacer saber á  las v e c in d a d c í 

el beneficio  que se les prepara p o r m edio  de este estable
cim iento , encargando á los vecin o s ,  y  en p articu lar á  
lo i  M ayorales y Sobrem ayorales conspiren  codos á que 
tengan e i  m ejor e fe cto  lo s desvelos d e  la  D ip u ta c ió n ,



( 69  )
lo que ha de mejorar la educación de esta 
clase de pueblo , y que t\ trabajó de los útiles 
será tanto mas lucroso , quanto fueren per
feccionándose las industrias y  fábricas que se 
establezcan en la casa. Estas breves, pero 
bien meditadas reflexiones fueron como una 
luz propicia,  á cuyo favor los individuos de 
la Junta conocieron los embarazos que va
namente los habian entretenido , y  entendie
ron el verdadero plan , que debían seguir pa
ra la execucion de su proyecto , así como tal 
vez sucede al descaminado pasagero, que 
mientras duran las tinieblas de la noche, se 
fetiga en vano buscando la perdida senda, pe 

ro

X  V .
Si algunos de lo s pobres forasteros no obedecieren  i  

la  orden publicada por e l v a n d o ,  se les m orcificará y  ex-> 
p elará sin d U a d o n ; con  lo s que  vengan despues d e  yc“ 
rificada esta expulsión  se p rocederá á  rigu roso  exátnen 
d e  su patria  y  .circun stan cias í  p ero  principalm ence d e l' 
descino á  donde cam inan.

X V I .
E n terad a  la  Jun ta  del núm ero y  circun stancias d e  lo s 

pobres á  que  tien e que aten d er ,  hará d iv isió n  d e  ellos 
en tres clases : en la  prim era se co lo carán  lo s m uchachos 
d e  e d ad  proporcionada para aprender o fic io  > y  lo s aduU  
•os que hubieren aprendido algun o ,  y  estén  en estado d e  
coDtiuuarlo : en la  segunda d a se  t e n ^ in  lu gar lo s hiKr«
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ro luego qúe asoma sobre el horizsonte el res
plandor de la apacible aurora , vuelve á ella 
seguro y 1 fatiga.

Desue aquel punto ya no hubo cosa 
que los detuviera. Aprobar el plan j solicitar 
la coafitmacton del ayuntamiento, distribuir 
por partes los encargos, y  recoger efectiva
mente los pobres, todo fue obra de pocos 
dias i y  todo se ejecutó con el snas puntual 
arreglo k la idea meditada. Se buscó m  edi
ficio , franqueado por la ciudad, para estable« 
cer «a éi la cocina,  refectorio y  principales 
cftcin^ > dexando para deápucs el perfeccio
nar ensanchen de mayor comodidad en otras

acce-

bres no inhábiles,  pero que nunca supieron oficio ,  7 
lUs mugeres d« U  aúsnu calidad ,  aunque sepan h ila r, 
hacer media 4  calceta: la tercera se  compondrá dé los 
vie}os achacosos ó impedidos* que no pueden dedicarse 
Á algún trabajo útil > las mugeresque tienen ninos ai pe  ̂
cho , y los niños aun s o  estén en edad de poder 
trabajar.

X V I I .
S e  ponen en  la  prim eea clase lo s  m uchachos capaces 

4e aprender o fic io  > p orque sien d o  e llo s  d e  quienes se 
puede .sacar m ayor p r o v e c h o ,  son d ign o s d e  ia  prim era 
a ten ción  d e  la  D lp u cacio n  s y  así se p rocederá sin  per« 
d|CT d e n ^  en ponerlos á  aprendizage con  buenos 
t t o s )  lo s enaeáea úa re cib ir  gratifica c ió n  e a  d io fco .
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accesorias ó inmediatas: se previnieron co
mestibles y  materiales varios para dar desdé 
luego ocupacion á todos los pobres hábiles; 
con lo qual, y  la continua asistencia de los 
Socios fundadores tuvo el establecimiento 
desde el primer dia el método y  ordeh dfe 
una comunidad bien arreglada. Por lo que 
toca á los dormitorios ó alvergues de los po
bres ninguna novedad se hiEo , porque sé 
Ies previno que comiiluáran recogiéndose pot 
las noches en ellos, para -v-olver á cierta hóra 
de la mañana á trabajar eñ el laboratorio có* 
in u n ; pero como esta providencia, en qué 
estrivaba el uso de la libertad , que elfos dz-

sea*

y se p ro cu rará  tener con sideración  para e l destin o  q u e  se 
les d ie r e : 'lo p r im e r o ,  á  que la  robu stez y d isposición  
Su cuerpo sean proporcionadas a l o fic io  que han d e  apren
d e r : y lo  s e g u n d o ,  á  que este o ñ c io  sea d e  aquellos eli 
q u e  mas brevefneñce ,  y con  m enos ga sto  de esta fu n d i
c ió n  pued a proporcionante e l aprendiz á  ViVir del traba
jo  d e  sus m anos. Si a lgun o se aplicare á  o fic io  e n  qu e 

acostum bra pagar gratificació n  en d in ero  al m aestro 
a l fin de lo s aprendizages y se le  com pensará este p ro ve 
c h o  co n  obligarse e l aprendiz á  servirles en ca lid ad  de 
t a l  algún tiem po mas q ü e lo  regu laf.

X V  I I I .
P ara  que lo s m aestros d e  lo s oficios no repugnen to 

m ar p o r aprendices á esíos m uchachds acostam brados á
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seábafl conservar > era entonces necesaria á 
falta de edificio, se creyó generalmente , que 
si algún dia lograba tenerlo la Diputación 
con proporciones para colocar en él los dor
mitorios, no dexaría^e hacerlo, ni de en
cerrar i  los pobres con la misma estrechez 
que se práctica en los hospicios ; pero biea 
presto les ha desengañado el tiempo , obli
gándoles- á conocer que esta libertad de los 
pobres estaba establecida en el plan primiti
vo  de la fundaciíMi de la casa de piedad, y  
yo  entiendo que en ella consiste una de sus 
principales excelencias sobre las otras institU' 
clones de recogimiento de mendigos:, según 

. al principio propuse. Des-

U  h o lg a z a n e r ía ,  será necesario que la  D ip u ta c ió n  se 
obligue- á hacer cu m p lir lo s  añas de su  apren dizaje  »prac> 
tícaa d o  á  su. cosca s i se ausentare a lgun o las d iligencias 
convenleoces para, h acerlo  prender > y restitu ir á  la  casa 
d e  su m aestro y y saneando á  éste  el p erju icio  en caso  de 
n o  haber p odido  reco gerlo .

X  I
U n o  d e  los puntos mas em barazosos de la  D ip u ta c lo u  

será  e l dar ocupa:l<;)Q! i  lo s  hom bres y  mugeres. robustos^« 
q u e  nunca han ceñido o fic io  > e x ercic ío  n i sugecion  j pe^ 
ro  al mismo paso es e l  ñ u s e s e n c ia l,  p ara  qu e esta fu á - 
dación  produzca las utilidades que d e  ella  se esperan ,  y 
p or ambas razojies requ iere  la  m ayor atención y  d esvelo  
d e  la  D ip u ta c ió n . L a  la t»  j  e l  U no y  e l cáñam o son los
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Desde que empezó á practicarse la útil 
providencia de recoger los pobres mendigos 
á vivir de común en una casa, haciéndoles 
trabajar según su posibilidad para costear el 
gasto de su mantenimiento, y  supliendo los 
otros vecinos acomodados lo que feltase pa
ra completarlo , tuvo està novedad sus con
tradicciones , -como suele suceder á todas las 
que son de alguna conseqüencia. En el orden 
político no parece que podian ponerse en 
disputa sus ventajas entre personas dotadas

K ____________ de

m a te ria les ,  en quienes concurren  .con preferencia tres 
circunstancias m uy im portantes para lo s fines d e  este es
tablecim iento : prim era > que su  prepáracion  y  m anio
bras son fáciles d e  aprender : segunda ,  que  pueden dar 
ocupacion  á m uchas personas d e  los d o s  sexos y  d e  to d a s  
edades ;  tercera  ¡ que las obras que de' e llo s  .se- fabrican  
son d e  la  m ayor necesidad ,  y  consiguieiftenaente se  lo g ia rá  
pronta salida d e  todas las que n o  se em pleasen en e l  ves
tu ario  de lo s  mismos p obres. Y  juntan lose á esto  e i  q a e  
todos tres se hallan co n  bastante abundancia en esta p ro 
vin cia  y  á  sus fronteras y con viene que con solos ellos se 
d é  por a h o ra  ocu p acion  á lo s pobres de segunda c la se , 
sin que por e sto  se prohiba e l que la  D ip u ta c ió n  pueda 
co n  e l  tiem po em plearlos en  o tra s  industrias ) que le
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de razón \ porque claramente aparece, que 
el reducir esta clase de gentes á una vida ho
nesta y ocupada , asegurándoles su manteni
miento , y  quitándoles el pretexto de vaguear, 
es de conocido beneficio á ta sociedad.

Añádese que la sugecion y  recogimien
to de los pobres impide muchos delitos, y  
-limpia los pueblos de unos ob^tos asquero- 
-sos, nada conformes al aspecto de aseo, que 
-debe procurarse en donde reyne ia buena po
licía. Pero en lo moral hubo hombres de li
teratura , teólogos de gran fama , que la de
saprobaron por la circunstancia del encerra- 
m iento, con el qual se despoja al hospicia-*

no

{uirezcan mas ú tiles.
X  X .

L o s  pobres d e  la  tercera  clase son e l m ayor recargo 
que tienen sobre sí los fo n d o s de esta  fu n d ació n  s pero^ 
recargo  indispensable,  y  d ign o  de que se atienda á ¿ !  con* 
la  -mayor escrup úlosidad i E s  de creer ,  que des&chados 
lo s pobres fo ra ste ro s , y destinados á  exercicio s  itttles 
to d o s lo s n a tu ra le s ,  que no sean absolutam ente im p edi
dos j  serán en co rto  núm ero lo s in d ivid u o s de esta terce* 
ra  clase , y  que á  la D ip u ta ció n  no faltarán con e l tiem 
p o  fondos para socorrerles con  to d o  lo  necesario á su mo
derado m antenim iento j-p ero  com o en los prin cipios ha
brá que hacer m ayores g a s to s , especialm ente para dar 
o cu p a cio n  á  lo s de segim da ciase > y  lo s  fondos n o  serán
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no del usó de la libertad natural, y  este di
cen es un acto de violencia injusto , mientras 
no haya en el despojado otro delito que el 
pedir limosna. N o fa!tan otros varones res- 
petables que contradigan la opínion de los 
primeros y pero es cierto que al cabo de mu
chos años la question está por decidirse , y  
que el partido de los que ppr capricho u 
otró motivo se oponían á la erección de los 
hospicios, no solamente debió aumentarse con 
tal apoyo , sino también oponerse con todas 
sus fuerzas á estos establecimientos, creyen
do exercítar un acto de virtud , y  ya se ve 
quanto daño habrá hecho semejante fanatís-

K  2 mo

can quancioso« ,  despues que el p ú b lico  vaya  c o n o 
ciendo lo s bienes que p ro d u cirá  esta D ip u ta c ió n  ,  sino 
hubiere a rb itrio  para qi*e Ips pobres d e  esta clase se m an
tengan á  ca rg o  d e  c lU  » se les dará  licen cia  para que p u e  ̂  
dan pedir lim osna por escrito  ,  firmada d e  lo s in d ivid u o s 
y  del Secretario  d e  la  J ijn ta . A l  que pidiere sin esce r e 
quisito  se le  prenderá y  m ortificará ,  destin án dolo  des
pués á la  clase á  que corresponda : y  se encarga m ucho á 
la  D ip u ta ció n  que n o  declare, p or in h áb il ,  n i d é  p erm i
so para pedir lin;iosoa á  persona algun a que pueda co n  su 
tiab a jo  co n trib u ir á su p ro p io  m antenim iento en p o co  ó 
en m ucho : cada uno debe hacer lo  que puede para su‘5- 
tencarse ; sino pudiere ganar lo  necesario ,  la  caridad d e  
sus hermanos debe su p lir U  falca de su in d u stria ,  y  con
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mo í  unas fundaciones , que exigiendo con- 
siderabies gastos de plantificación y de man
tenimiento anual, y  siendo su principal fon
do las limosnas, deben levantarse como so
bre piedra angular sobre la aqúiesciencia , y  
aun sobre el aplau^ público.

. Fuera de esto , aunque no esté decidi
do si se hace injuria a los mendigos quando 
se les asegura todo género de asistencia en 
cambio de la libertad de que se les priva, 
nadie niega que el obligarles á clausura invo
luntaria es acto que envuelve alguna violen^ 
cia ,  que padece sus inconvenientes, y  que 
solo subsiste por el dictado de inevitable. Es

toy

arreglo  á esta m áxim a deben ser aten didos aqueflos o fi-  
cíales y  jornaleros , que  trabajando co n  la  p osib le  apU> 
cacion  ,  y  v iv ie n d o  con  la  m oderación  com petente á  su 
estado ,  n o  ganan lo  necesario para su  m antenim iento y 
e l d e  su famiíi^.

X  X  Iv
H a y  o tra  clase  d e  p u b re s , q u e  son ccm ocidos co n  

e i nom bre de v e rg o n z a n te s ,  lo s  quales habien do p ad eci
d o  m enoscabo en sus caudales p or causas de que ta l v e z  
no debe culpárseles ¡ y  deten idos d e  su p m ídonor gim en 
en secreto  ,  y  padecen m ayores necesidades que los p o r
d io sero s p ú b lic o s ) no sien do ju sto  que la  D ip u ta c ió n  
des.jticnda un o b jeto  tan esencial de su in stitu to  ,  se to 
m ará tam bién  razón d e  lo s n ecesitados d e  esta  c la s e ,  que
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toy muy distante de desaprobar ri potier ma
la nota á imos establecimientos tan piadosos 
y  útiles como son en mi concepto los hospi
cios ; pero siempre me ha parecido , que por 
los semblantes de los hospicianos se trasluce 
aigo de aquella amargura que infimde la opre
sión , y  prescindiendo ahora de lo justo ó in
justo del motivo de su tristeza y como ya se 
sabe , que es infeliz el que por infeliz se tie
ne , no adeiantariámos mucho en quanto al 
fin principal de las casas de misericordia, que 
debe ser el mejorar la suerte de las personas 
desamparadas , si al asegurarles el alimento 
y  el abrigo, las priváramos de otro bien, que 
_ _ _ _ _  po-

voluntariam en te quieran d e scu b rirse ,  y  ise p rocederá res
p ecto  á  « líos á  semejanza d e  lo  que queda p reven id o  pa-i 
ra  lo s o tro s  > esto  e s ,  que á  lo s  que puedan trabajar se 
les dará o cu p a cio n  con  que ganen en to d o  ó en parte su  
m an ten im ien to ,  y  á  lo s  que n o  pudieren ganar su  susten
t o  ,  se les so co rrerá  con  limosnas según grad uase la  pru
dencia d e  la  Ju n ta  ,  teniendo con sideración  á  lo s fondos 
d e  la  D ip u ta c ió n  5 p ero  con  unos y  o tro s  se p rocederá  
secretam ente ,  para no hacerles padecer la  m orcítkacion  
d e  que se haga pública su pobreza. M a s co m o  suele ha
b er algunos p o b r e s ,  que  se gradúan de vergonzantes so
lam ente p orque con  este nom bre esperan sacar mas quan- 
tiosas lim o sn a s, debe la  D ip u ta c ió n  exam inar con  sagaci
dad las circunscaacias dé las personas que se le  presenta-
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poseen , no menos esencial que aquellos pa
ra su felicidad. N o hablo de los pobres hol
gazanes y  tunantes entregados á la vida bri- 
bona ; porque para éstos es sobrada benigni
dad el encierro de un hospicio , siendo dig
nos de otras penas mas severas, que las leyes 
les imponen ; hablo de aquellos , que habien
do trabajado mientras pudieron , hayan veni
do á caer en necesidad , y  por consideración 
á éstos era de desear que se hallase algún me
dio para socorrer su miseria , dexándoles to 
do el uso de su libertad , que honestamente 
pueden apetecer. Este invento , que habla de 
dar su últinu perfección al instituto de las ca

sas

ren con este t ítu lo  ,  para n o  co n ced er ia d istin ció n  que 
se  señala en este  a rticu lo  , sino solam ente á aquellas en 
quienes considere m o tivo  para que les  cause grave  sen ti
m iento el pasar en el p ú b lic o  la  noca d e  m endigos. N o  
se dará lu gar á  empeños para el repartim iento d e  las l i 
mosnas i  antes se hará saber á lo s que  la  soUctten ¡ q u e  
la  única d iligen cia  que deben p racticar es exponer su n e
cesid ad  al re sp e ctivo  P á rro co  ú o tro  qualquíera in d iv i
d u o  de la  Junta ,  y  que s i se valieren d e  o tro s  em peñas 
ó  recom endaciones se  haráo  por e l m ism o h e ch o  menos 
ácredores á  la  lim osna.

X X I I .
L o s  pobres de la  cárcel ,  aunque sean fo ra ste ro s , d e

ben reputarse com o naturales m ientras perm anecen en
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sas de misericordia, quitándole el inconve
niente por donde era mirado con esquivez de 
muchas personas piadosas, estaba reservado 
para la junta de la Diputación de pobres de 
Vitoria.

N o es menester mas c¡ue Entrar en esa 
casa de piedad para distinguir qüe los pobres 
que allí acuden no trabajan como forEados 
de galera , sino como jornaleros,  que asisten 
al taller de un honrado y compasivo m^stre^ 
con la seguridad de ser asistidos del s«stenc» 
cecesario, sih que selfes ejdja mas fatiga que 
la de uha moderada ocupacion según la posi* 
bilidad de ios miembros de cada uño. ^ l í  h

des

ellas ) y  ser asistidos p o r  la  D ip a ta c io n  en sus necesidad 
des inform ada d e  « lias p o r lo s  C u ra s F ir r o c o s -  L o s  ñin»s 
exposicos son  o cra  parce esendalisirtia del o b jeco  d e  esta 
X>ipc<-'3cíoO) q u ieh  deberá  ajriicar to d o s lo s m edios par^ 
q a e  a ijB e H o sir^ lices  inDcences se recojan  y  Crien co n  
s e g u rid a d ,  ^ i t a a d o  lo s graves riesgos que c(Mre su p re 
ciosa  v id a  ) asi OI d  m odo con qu e  a ctu alisesce  lo s  ex
ponen ,  com o en s a  con ducci< » al h osp ita l d e  Z a ra g o za .

X  X  1 1  L
Para que los diferentes ¿xercicios en qat ha de em

plearse la Diputación se cumpbn con toda exactitud » y  
Con el poáble alivio de los individuos que la formen^ 
conviene que se iiaga etKre d ios própoi-cionado reparti- 
núeoco de encargos. L o s  cíjico Coras Párrocos tendiáa
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desvalida infancia encuentra amparo : alK la 
inconsiderada juventud aprende buenas cos
tumbres , y  oficio con que gane de comer 
para mantenerse libre , no para enriquecer la 
casa : allí la edad robusta halla honesta ocu 
pacion , y  el precio de ella prontamente pa
gado : allí la ancianidad cansada logra des
canso , abrigo y compasion : allí b s  pobres 
de todas edades son tratados con afabilidad y  
mansedumbre christiana : en los ratos y  días 
de descanso gozan de un honesto recreo con 
todas las dukuras de la libertad, y  quanda 
el sonido de la campana les recuerda ía hjora 
del trabajo, vuelven alegres á continuarlo sin

ne-

b a sta n te  ocup acion  en asistir á  lo s pobres con  lo s auxilio s 
espirituales j  enseñándoles ¡a d o c tr in a  ch ristian a  ,  y  c o n 
solán dolos en sus trabajos ,  y  aten dien do á  las im p o rta - 
nacion es co n  íjue p or su  m edio so licitaran  lo s socorros 
d e  la  Junta* E l  o tro  ia d iv id u o  eclesiástico  ten d rá  p o r su 
esp ecial en cargo  e l ser ze la d o r,  p ara  q u e  se observen  e x a c 
tam ente las ordenanzas d e  la  D ip u ta c ió n . D e  lo s seis in 
d iv id u o s seglares h abrá  un o encargado d e  cu id a r q u e  n o  
se entrem etan en la  c iu d a d  p o b res fo ra ste ro s ,  q u e  usur -  
pen  la  lim osna á  lo s  n atu ra le s , y  e l  m ism o será e l  q u e  
exam ine quales son lo s  legítim am ente im p edidos ,  y  le  s 
dará licen cia  b a xo  d e  su  firm a para q u e  pidan lim o sn a  
m ientras la  D ip u ta c ió n  n o  ten ga  fon d os para en cargarse  
d e  su  m antcoim ieaco« £ 1  m ism o c u id a iá  de señaUc U  c ía -



cfcesid&d de ser compelidos por mano rigu
rosa : alU en fm se observa una combíeacion 
tm  bien mediuda de la benignidad con 1& vi
t a n d a  9 de ia afabilidad con el tesón , de la. 
tolerancia con k  corrección, de la compasiop 
con la severidad, que ni el ninó tierna * y  acos
tumbrado á las caricias de su madre teme la 
crueldad de los nuestros »m ú  apcm iíz des
cuidado malogra el precioso tiempo de su en- 
seiíanau al abrigo de un re^nrens^ disimulo, 
ni el insolente mancebo se atreva á quebran
tar las leyes de la nsodesda > ni el anciano se 
que)a de que le &tiguen con el demasiado tra
bajo , ni el holgazan apetece aquella estancia 

L  co‘

se en debe ser cok>cado c ^ a  lodívidno según el re- 
parúnuemo al nóm^o X V I . ,  y  por consiguience dispoin  ̂
dri que los nifíos se apliquen al trabajo luego que 1 ^  
gueoá edad proporcionada. Taobieo cuidará de ŝ dier el 
estado de aprovechamieace » y conducta de los muctta» 
chosy oue estén a p ren d id o  ofkio&: y finaimente de 

nadie fúda limosna en el pueblo sin su liceocía. 
X X I V .

Otros quatro individuos seglares tendrán su cargo 
s u t i l  á los pobres de la segunda clase de los nutertale» 
6  tostruai^tos necesarios para su mas útil ocupación, 
el recoger ias obras que trabajaren,  y reducirlas á dine> 
ro quando convenga,  y  eL ateoder á que ocupen el ciem- 
po ti:»ba}^do cada uno según su posibilidad ,  sin tole-
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como asib de la pereza ó del regalo , t í  d  
pobre involuntario la reusa por U odiosa idea 
de la esclavitud: finalmente en aquella casa
loo teme el pobre la dignidad de los superk>- 
le s ; de manera, que tenga empacho para re
presentarles con humildad sus necesidades, 
ni padece la vergüenza de que sus represen
taciones sean despreciadas con altivez; en ella 
la pobri.*za está asistida sin regalo, recogida 
sin esclavitud , atareada sin opresion, y  de 
este modo reynan en ella la paz y  la alegría,, 
los dos mas preciosos bienes que se concedea 
á los hombres en esta vida mortal.

pero una fundación tan recomendable,
que

rar la  pereda > ni ob)¡g2iÍos á  umi fa c lg o n  aplicactonj 
porque lo s dos extrem os son igu alm ente con trarios Á las 
máxim as d é la  cb risrra aa ca rid a d . P a ra  cu m plir bif^n co a  
csxa com ision  necesirarán e l auxU io d e  uq subalterno ú 
oficial )  que llev e  cuenca y  razón d e  lo s genero» é  ios- 

qoe se com pren ,  }uncam(;nte co n  ios demas 
gastos anexes á )a fabrica  d e  h s  m aniobras o í  que  s? exer- 
citen  lo i  pobrtLS,  y  cambien d e  lo s  efectos que p roduxe- 
re  h  industria d e  ios trabajadores. S in o  h u biere  quieo 
haga bien este o fic io  p o r caridad » s e r i forzoso busca!» 
par« crl persona hábil y  zelosa ,  asalarün doU  con algún, 
im puesro sobre las mismas m aniobras ,  é  de ocro m odo, 
s u e  sea el menos gravo so  Á lo s fo n d o s d e  la  D iputa^ 
clon.
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due hace honor á la ciudad de Vitoria, y  
debe ser propuesta por inodclo i  tcxias las 
otras coma lo mejor que hasta ahora se ha exe - 
cutado t y aun acaso |>ropuesto en su clase, 
no agotó las ideas bcneficas de la Dipuracion, 
Los individuos de aquella Junta no contenros 
con haber mejorado la suerte de los pordio
seros , enderezando sus viciadas costumbres, 
y  aliviando al público de una carga tan pesa
da , ni con atender al socorro de los pobres 
vergonzantes por medio de limosnas, que se
cretamente distribuyen los Curas Párrocoí, 
pasan mas adelante, y  conciben el proyecto 
de que esos mismos mendigos, reducidos á 

L  z  for-

X X V .
El otro individuo quedará desúndo i  suplir 

las duseaeias é indisposiciones de los cioco de 5u clase  ̂
y á desempeñar Juntamente con d  zdador los encargos 
particuL ares,  que ceoga que dar 1« Junta.

X X V I ,
Como no se iQccota dar á los pobres casa en que ha> 

Wten, sino solamente prepararles por una miuna mano« 
y  baxo de on método arreglado los auxilios , que h o / 
sacan ellos mismos de la carid^ de los vecinos, para 
msntcnerse en su vida privada, se les perimtirá su^istír 
en las habitaciones en que acoialmwice se ceco ^ n , y  á 
los ^ue tengan coraodulad p»a. trabajar en ellas se les 
darán con cuenta y razón lo$ materiales i  instrumentos.
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£)rmar una comunidad ú til, preparen labor á 
muchas honradas familias, que por falta de 
ella vivían ociosas en sus casas , animen la 
aplicación de los otros vecinos introduciendo 
industrias no conocidas , y  sirvan de apoyo 
d  comercio mismo para la plantificación de 
fábricas costosas,  prestándole auxilios , que 
no son asequibles á qualquiera particular. És> 
to es lo que exáminaremos ahora brevemente, 
y en lo que consiste la tercera excelencia de 
nuestra casa de piedad.

1 I L

Todos estamos ya por íbjrtuna general-
men-

para así lo  hagan. L o s  que no logran  esta p ro p o r-  
c io n  se recogerán en un lab orato rio  com ún ,  que  la  c iu  -  
4 ad señalará , /  a llí se repartirá  á cada im o e l trabajo  
CD qjie i ia  de ocuparse.

X X V I I .
Q a a n d o  suceda que lo s  pobres que trabajan p rivad a

m ente no d en  buena cuenca d e  lo s m ateriales é instrumen
to s que  se Íes re p arta n ,  ó  n o  trabajaren co n  la  aplicació n  
q u e  conviene y deben hacerlo  ,  se les ob ligará  á q u e  asís* 
tan en el laboratorio  com ún prim ero p o r algún  tiem p o, 
y  para siempre si se notare ser in corregib les d e  o tro  m odo.

X X V  i  I L  
A  lo s pobres qu< se exercican en e l trabajo ,  aplican

d o  á é l la  c o n v e lie n te  a cen cio n y  deseo d e  aprender ,  se
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mente convencidos de que el medio mas obvio 
y  eficaz para engrandecer los pueblos, y dar 
aumento á sus riquezas, es el establecimiento 
de las fábricas y  fomento de la industria en
tre ios naturales. El hacer elección de aque
llas que sean mas propias para cada pueblo se
gún la calidad de los productos de su terreno, 
y  ventajas de la situación , para introducir los 
de otras provincias ó reynos , y  dar salida á 
las maniobras, es ocupacion muy digna de 
todos los que aman la felicidad píibJica, y  que 
por su talento, autoridad > rkjuezas, persua
sion u otro quilquiera medio puedan tener 
influencia para promoverla. N o  hay duda,

que

les asiscirá co n  un jorn al p rop orcion ado á  su  maocenimie li
to  p re ciso . L o s  que llegaren á c r a b a ^  oi^ra qu e exceda 
«n su  v a lo r  e l jorn al d iario  <jae se asignare generalnience 
á  los trabajadores ,  recibirán  el im porte d e  su  v a lo r  se
gún ^aduaci<on d e  in te lig e n te s ,  ^ o e u ra n d ü  q u e  an tesse  
exceda <]ue se falte  en esta p ^ .  Pjero aquellos en q u ie>  
Des se  Dotare dcscu id o  © falta  de aplicación  serán m orti«  
ficados > p riván doles p o r ^  tiem po qu e p a c e d e re d e  u n j 
parce d e  su jo rn a l ,  y  aun te  pasará á  otras provfderatas 
s i aquella n o  b a su re  para su  enm ienda.

X X I X í
T am b ién  se p co c ira rá ' exercitar la  aplicación  d e  los 

trabajadores y señalando prei^ios para d  que mas y  m ejor 
M ciere en ud tiem p o  señ a la d o ,  y  p o r o tro s  m e á o s  q u e
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que drecogiw ffiìto  d¿ losp.'>brcs a una casa, 
y  la apÍicacio’i de los útiles para turtdar sobre 
s-us iabores la erección de fábricas, fue un 
gVAii paso de adelantaíTiicnto á favor de la in
dustria nacional ; pero igualmente es qerfo 
q je  de él han resultado dos daños bastante 
generales y  perniciosos, no solamente á la 
subsistencia de los mismos hospicios, mas 
También á la prosperidad de los pueblos que 
los mamieoen: uno es, que habiendo enseña
do á h t  director« U experiencia,  que 1a ad
misión de personas hábiles es ú til,  mediante 
laooupj«:ion de ellas en labores proj^rcíona- 
das > se ha procurado poblar los hospíxáos con

gen-

psrezun útilet á ]a discceciOQ de Los iodivUaos eocar* 
gadoi de este rAroo*

X X X .

l o s  rastU Ios,  to m o s > instrum entos necesarios para 
U  preparación d e  lo s  m ateriales > y  su  re d u cc ió n  á  cnk- 
nutacturas se ten drán  d e  re p u e sto ,  p ara  su p lir la  fa lta  
d e le s  ^ e s e d e s c o o ip o n g a o  ,  ún que  p o r sem ejantes a c c i
dentes qusden ociosas las m anos d e  tos trabajadores ; y 
se p revendrá á  los que se o cup an  p riyadatB eatf'efl'stK  ca^ 
sas la  persona á quien deben acu d ir á  en tregar la  m áqui
n a  ó in am m en to  descom puesta ,  para re c ib ir  o tro  en 
buen e sta d o , con  adverten cia  d e  este  ca n ^ t^  no les  
tfndcÁ co5fe  a\¿uno<



( a ? )
gentes de esta calidad , no poniendo todo e) 
cuidado que convenía en recoger á ellos los 
pobres inútiles; de que se sigue la disminur 
cion de las limosnas, y  el disgusto de los ve
cinos al ver que no se logra el principal ob
jeto de aquellas fundaciones.

E l otro e s , que metidos á fabricaíii^ 
los hospicios pueden con facilidad arruinaf la 
industria de fuera de ellos, sino hay miícho 
miramiento en las juntas ó particulaFes que 
los gobiernan > por la visible ventaja de que 
allí se executan las mas costosas n>aniobras 
por operarios mantenidos a expensas de ia ca
ridad : y  dexo aparte el otro vícíq demasiado

co-

X X X I .
Si algun os hom bres hu biere en quienes se ZM>te geoe»  

ral inepticud para to d a  trabajo  in d u s tria l,  siendo p er otra 
p arte  fuertes y lobustA s ,  $e procurará ocuparlos de p eo 
nes ó  jornaleros ,  donde ganen su  m íuiteainiiento ¡ aun
que sea solam ente p o r tem porada ,  para que logren este 
^ iv io  lo s fondos, d e  la  D ip u ta c ió n  : quando hu biere 
d on de em plearlos d e  este ssodo ,  se Je« ocupara con>- 
poner cam inos y  otras obras p u b Ú c í;.,  para que no vivaj\ 
o c i o s o s ,  y  retdbuyM i d e  algún o^-4 o  el beneficio ,  qu«. 

l a  república les  hace ma«teniéDdol< s. L o  m ism o ha de en
ten derse /espectivaincnte d e  las n ugeres.

X X X I I .  
p resid ir estos tra b a jo s , >: t^n^bien I9S que se h i-



( 88 )
coman de detener en los hospicios por pwro 
motivo de ínteres á los oficiales que hicieron 
sus aprendizages, despues que se hallan en 
estado de ser vecinos útiles, y  dirigir un ta
ller de su oficio.

La Diputación de Vitoria tuvo á la vís
ta estos inconvenientes, y  procuró evitarlos: 
d  primero poniendo su mayor cuidado en nó 
deKar fuera de la casa de piedad ningún p o ' 
bre por inútil que fuese, cuya vigilancia sub
aste actualmente en todo su vigor. El segun
do llevando la máxima de ocupar sus pobres 
en industrias desconocidas A los demas vecinos; 
y  si tal vez se ha separado de ella,  6 por dar

exer-

cieren en e l lab orato rio  m encionado > se  elig irán  entre lo s  
mismos pobres aquellos d e  qm enes se  ten ga m ayor co n 
fianza y  boena o p ín ío n ,  asignán<Usle$ a lgu ii aum eaco d e  
j o r t u l ,  q u e k s  h aga apetecib le  e ste  em pleo j  y  ser cu id a
dosos para  su buen desem peño.

X X X I I I .  
s i  se  p udiere lo g r a r » que en e l  m ism o s itio  d e l labo»  

rat(N:Ío com ún > ó  en o tro  ce rca  d e  é l hagan lo s p obres 
sus com idas j  y  las p re p a re n ,  será este establecim iento 
m uy co n ve n ie n te ,  y  de él se seguirán  im ponderables v e n 
tajas y porque lo  prim ero se p o d rá  o b liga r á  lo s  pobces 
in válidos ,  que com ponen la  tercara  clase»  que acudan á  
las horas convenientes a l m ism o s itio  ,  d on de se m anten
drán m ejor ¡y  i  menos c o s ta  q u e  s e p a ra d o s : lo  segun do.



exercicio a algún maestro que se haya acogi
do á la casa » o por haber entendido, que en 
un ramo de manufacturas excedía el consumo . 
al abasto de los oficiales de la ciudad , ha si
do imponiéndose la ley Inviolable , ó de en
viar á vender fuera de ella sus labores, o de 
entregarlas á vecinos maestros del mismo ofi
cio ; de m odo, que éstos logren utilidad ven - 
diéndolas á los precios con que acostumbran 
dar salida á las suyas de igual clase. Y  por lo 
que mira á los oficiales es artículo expreso 
de sus ordenanzas, que no se les haya de de
tener mas tiempo que el conveniente para 
que aprendan su oficio con perfección.

Aun no contenta con haber dado princi
pio á restablecer la íabríca de texidos de lana, 
que existió ea esta ciudad en otros tiempos,

M  pe-

en ta l caso serán d e  m u ch o  p ro ve ch o  la? com idas que re -  
parteo en las p o rterías  de sus com unidades religiosas, 
con  c u y o  con sen tim iento podrán acudir en busca d e  ellas 
dos 6 mas pobres á la  h o ra  señ alad a: y  lo  tercero  h abrá  
más com odidad para asistir á lo s pobres pasageros ,  s in  
o tra s  m uchas ventajas ,  que  no es necesario in d iv id u a li
zar ,  porque se manifiestan p o r sí mismas á qualquiera 
que considere este m étodo de v i d a ,  que reúne á todos 
lo s pobres eo  uaa com unidad paternal j  y  U  com pare co n
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pero de que ya no iiabla quedado el meíior 
vestigio , y  lejos de temer que la concurren
cia de los particulares al mismo útil empeño 
disminuya sus ganancias , que son uno de los 
fondos con que cuenta para la subsistencia de 
la casa de piedad, trata de facilitar los me
dios para que qualquiera vecino pueda poner 
en su casa telares d,e esta especie , con la con
fianza de que hallará sin salir del pueblo to
dos los auxilios necesarios al fin de poner su 
obra en estado de ser reducida á dinero; sien
do á la verdad muy digno de admirarse, que 
una fundación tan recien nacida repute por 
poca cosa el no haber dexado pobre alguno 
en el pueblo , y  el haber fundado con ellos 
una comunidad bien gobernada, que d i  el 
mejor exemplo de aplicación , sino que aspi

ra

el ocTo en ^ue andan dispersos > y hagan sus comidas 
separadas.

X  X  X  í  V ,

A a n q u e  ia  providen cia d e  aplicar á  o ficio s los nru- 
cfeachos pebres dism inuirá el núm ero d e  éstos en lo  sir- 
c-esivo 3 es im posible estxnguirlos en teram en te,  ya p orque 
siempre habrá personas > que no teniendo o tro  m odo de 
subsistir que su p rop io  eraba)? > ve halían sin aptitud
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a i  formar de aquella casa un monte p ío , de 

donde se derive la felicidad i  toda la ciudad 
y  sus cOTtornos.

La lana, que por muchas razones ha pa
recido digna de la primera atención entre los 
materiales que produce esta provincia , antes 
de presentarse al telar necesita las preparacio
nes de k  carda y el hilado , despues de iexi- 
da debe pasar por el batan , y  si se destina á 
paño requiere otras tres opa'aciones mas, 
que son el tundido , el perchado y la prensa. 
Como el color natural de este material no lo 
proporciona sino para pocos usos, conviene 
comunicarle todos los que le son estraños por 
medio de las operaciones de la tintura , y  de 
este modo adquieren sus texidos un lucimien
to , y  una variedad imponderable,

M  2. Pe-

SU5 míetDbros para €xecucarlos > y a  porque no faltarán 
otras ,  que  habiendo sabido  m antenerse a lgu o  tiem po, 
ca y g a n  en la  m iseria p o r m otivos culpables ó  inculpables: 
entre éstos ú ltim o s h a y  alguoos á  quienes para manteiier> 
se  sin decadencia s o lo  fa ltó  un  so co rro  en ciertas circuns
tancias critica s  i y p o r  canto la  D ip u ta c ió n  atenderá co n  
la  m ayor v ig ilan cia  a l socorro  d e  este gén ero  de necesi
dades ,  considerando q u e  d e  ella  depende e l que con una 
m aderada canrítjad se lo g re  u a  ben eficio  > que pasado
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Pero i que hará un comerciaate o qua -

quiera otro particular acaudalado , que por 
cieseo de ganancia, ó con el buen zelo de ín* 

-troducir una nueva industria , quiera plantifi
car dos ó tres telares de paños ó bayetas en 
un pueblo donde no haya auxilio alguno para 
estas maniobras ? ¡ Empezará enseñando el 
modo de hilar y  cardar la lana , fabricando 
batan, poniendo caldera para los tintes , cos
teando utu prensa, y  adquiriendo edificio con 
ensanche para todas estas oficinas ? ¿ Traerá 
tintorero y tundidor asalariados, para tenerlos 
ociosos de continuo fuera de dos ó tres dias 
en cada mes ? Y  quando haga todo esto , ¿ á 
que precio le costará cada vara de paño ó ba* 
yeta ? He aqui el embarazo gravísimo , que

se

aquel m om ento no se p o d rá  con segu ir c o a  otras m a y o r ^ .

X X X V .
L u ^  que h  D ip u ta c ió n  pueda tom ar i  su ca rg o  e l 

m antenim iento d e  los pobres d e  la  tercera  clase ,  lo  qu e  
á  ser posible deberá verificarse desde lo s p ria c ip io s  d e  es
te establecim iento ,  se dispon drá que pidan á  las puertas 
de las ig le s ia s ,  p or las calles y  plaza d e  la  c iu d a d ,  dán 
doles para este fin cep o s  ó  arqiuUas cerradas con
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se opone a la propagación de los texidos de 
lana j y  para removerlo en beneficio de los ve
cinos de esta ciudad, ha dispuesto la Diputa
ción que en su casa de pobres se establezcan 
todas las máquinas, utensilios, oficinas y  artí
fices , que requieren aquellas maniobras: y  
como las providencias de aquella Junta son 
executadas con la mayor prontitud , ya ésta 
ha tenido su cumplimiento en mucha parte, 
y  se trata de completarla incesantemente.

N o es necesario que yo me detenga mas 
en demostrar al concurso , con quien hablo, 
los grandes bienes que debe esperar este ve
cindario de la expresada determinación : creo 
que cada uno los conoce á lo menos también 
como yo , y  por mi estoy persuadido á que 
ninguna otra seria mas eficaz para promover

en

la  q u d  h a  d e  estar en p oder d e  un in d iv id u o  s ^ Ia r  ,  i  
cu ya  casa acudirán  todas ias n oches ,  p » a  que abriendo 
las arquillas recoja las lim osnas que lo s pobres hubieren  
juntado en el d ia. E ste  in d iv id u o  llevará  cuen ta y  razón 
d e  ellas 3 y  al fin de cada mes las entregará a l T e so re ro  
en junta ,  poniendo la  nota correspondiente en el lib ro  
d e  actas. D e  esta misma clase d e  pobres señalará el c ita
do  in d iv id u o  lo s que h a i  de asistir á  llevar achas en 
lo s entierros á  que fueren lla m a d o s ,  según costum bre ,  y
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efi el ^ueWo el establecímienta de fábricas.

Los estíimbrcs, que ya se sacan m  !a ca
sa , y  cuyo hiladQ se trabaja actuairnente en 
perfeccionar, serán con el auxilio de lostío ' 
tes otro nuevo ram o, q»e supla la f^lta de los 
que se traían de Inglaterra , y  sirvan de pie 
para los telares de ceííidores y  medias corrien' 
tes en el día , dando ocupacion y  ganancia á 
muchas mugeres de fuera , y  con el tiempo 
la constante aplicación de la Jwna irá estable^ 
ciendo otras nuevas industrias > que influyan 
al mismo fin de ocupar el pueblo , eoriquc* 
cerk> y  aumentarlo.

£s verdad, y  la confieso con especial 
complacencia , que todo e lz d o  de los indi* 
viduos de la Diputación no hubiera bastado 
para poner esta obrapía en el floreciente esta

do

U  lim osna que p o r este m o tiv o  re co g ie re n  > la  depo>Í{;ará 
en las arq u illas.

X X X V I .
£ n  la  }uüta prim era de cada mes presencará e l Teso>' 

rero  el estado de los fo n d o s,  y  se les dará  destino ponién
d olo  p o r acta. L o s  in d ivid u o s que recibieren  d in ero  por 
d ecreto  de la  J u n ta ,  darán  su resguardo al T e so re ro , 
quien presentará d ich o s docum entos en  la prim era d e l  
mes iam edíato  ¡ para que cada u a o  d é  c u e n u  d e l  em plea
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do que hoy tiene , á no ser por la piadosa li
beralidad con que el Ilustre Patronato de San 
Prudencio le franqueó su magnífico colegio 
con la advocación del mismo Santo , para co
locar en él los laboratorios y  demas oficinas 
de los pobres. Ese espacioso y píen propor
cionado edificio lia facilitado los medios para 
que se coloquen con separación , y en piezas 
acomodadas todas las labores, resultando be
neficios imponderables á la economía y buen 
orden.

La Diputación publicará eternamente su 
gratitud por un don tan estimable : la Socie

dad

d e la. can tid ad  que h u biere  entrado en  su  p oder j y  se a d - 
W t r te j  que para las ca n tid a d csd ístíib u id a s  p o f  r í a d e  l i
m osna ,  n o  será n etesa ria  jo stificacio n  d e  recib to j perof 
s í  para las qüe  se emplean e n  co m p ra  d e  e fe c to s ,  p ago  
d e  obras ú d e  o tro s  destinos , en qüe h ayacon ssqü cncias 
d e  respoiJsabilidad ó  d e  re in tegro . L o s  encargados de la  
d a s e  trab^ajadora presíntarán  canlbfen á la  jan ta  su cuenta 
m e n s u a l,y e lS e c r c r a r io  ptm drá á c o ñ t in u a c iw id e e ü íi  la  
aprobación 6 nocas que se acordara.
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dad Bascongada se gloriará de tener en su gre
mio al gefe y presidente de aquel Patronato, 
que tanto ha contribuido al engrandecimiento 
de una fundación tan ú t i l ; y  la ciudad de V i
toria , que experimenta sus ventajas, deberá 
comunicarlas á los otros pueblos, exórtarles 
á la imitación, y decir hablando con cada 
uno de ellos.

Si quid novisti rectius istis 
Candidus im perti; u  non bis utere mectím*

H orat.Lib. i .  Epist. 6.
COMI^

X X X y  11.
D e  refu lta  d e  la  prim era jun ta  d c l  m es d e  E n ero  se 

dispondrá por el T e so re ro  y  Secretario  una cu en ta  gene
ral ,  que exprese con c laridad  to d o  el re c ib o  y  ga sto  d e l 
aftó antecedente. E sta  cuen ta se presentará en la  ú ltim a  
junta del mismo m e s, y  aprobada se pasará p or mano 
del P rocurador G en eral á la  C iu d a d  ,  á  fin d e  que ten ga

/)untual oocicia del estado en qu e se hallan lo s fondos d e  
a D ip u ta c ió n ,  y  dol m odo co n  que lo s d is tr ib u y e .



C O M I S I O N E S  S I V A K T A S
de f í i sporta y Política y  Buenas Letras, 

N U M E R O  I. 

Geografía.

EL Socio Don Manuel Maria de Aguírre, 
Capítan graduado y Ayudante del Regimien
to de caballería de Borbon, y  Director de 
una de las compañías del Real colegio militar 
de caballería de Ocaña , presentó una obra 
original suya de 3^1. páginas en folio , ador
nada de primorosas láminas, intitulada inda
gación ó reflexiones sobre la geografía , que 
mereció particulares elogios; y  como esta 
obra es una producción completa y  precisa, 
no puede reducirse á extracto ; pero se dará 
no obstante una razón individual de la division 
de sus capítulos, y  método que se propone, 

Dá el autor en esta obr^ los elementos 
de la geografía teórica ; esto e s , de aquella

N par-
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parte científica 9 fundada en la astronomía, 
perspectiva y historia, natural j dexando la 
descriptiva y  política a los libros llamados 
comunmente de geografía , y  a los de via- 
ges. Divide su obra en dos partes, destinan
do la primera á todos los conocimientos as
tronómicos, qué deben preceder al uso y 
construcción de los globos y  mapas : y la se
gunda á ia aplicación de estos con ocim ien ^  
ai estado, movimientos y  variedades de la tier
ra , á su división, y  a ia consideración de los 
fenomenos que resultan de la diferente com
binación de las partes ó materias que la consta tii- 
ven. Intenta por consiguiente corregir la ialsa' 
Idea que se tiene de la^geografía, quando la 
creen ceñida á la pueril descripción de ciuda
des j paseos, jardines, caminos 8cc. , olvidando 
que á ella se deben los útilísimos medios de 
navegar , y  hacer transitables los crecidos 
mares, que separan á los continentes y  á los 
hombres , ademas de los indispensables no 
bastantemente estimados recursos de los ma
pas , y de las nociones déla variedad de as
pectos y figuras, que adquiere la superficie 
de nuestro globo.

Consta h  patte primera de quatro ca-
pí-
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pítulos j y  una introducción , en que dice el
motivo que ha obligado á los hombres en to 
dos tiempos á dedicarse con esmero á la o b 
servación de los astros, y  pone inmediata - 
mente la definición de las voces mas usuales, 
que intervienen en el tratado. En el capítulo 
primero muestra, los progresos, que se han 
debido á la indagación cuidadosa de los hom
bres , y  hace la historia de estos progresos 
hasta nuestros dias, refiitando al paso los sis
temas de Ptolomeo y Descartes, y  dá una idea 
de las leyes astronómicas de Keplero. En el 
segundo se figura el modo con que parece 
haberse formado la convexidad de las órbi
tas elípticas de los cuerpos celestes, y  mani
festando ias suposiciones y  razonamientos, 
que conducirían al hombre á la explicación de 
nuestro sistema , lo describe desviándose de 
las voluntarias interpretaciones que se dieron 
á la naturaleza : no olvida los com etas, sus 
órbitas , ni las estrellas fixas, enumerando 
los signos ó asterismos ,  que de estas se han 
formado. En el tercero conduce al observa
dor por todos los trámites y  reflexiones, que 
deben producir el conocimiento de los círcu
los, zonas > climas & c . : el de las longitudes

N z  y
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y  latituífcs astronómicas: el de lös eclipses ^ 
fases de la luna, y demas astros; el de la ro- 
tacion de nuestro g lo b o : el de las esferas rec- 
ta , paralela y obliqua & c. En el quarto mues
tra la utilidad y uso que se hizo de las longi
tudes , latitudes, ascensiones & c. En la cons
trucción de las cartas y  esferas celestes dá 
noticia de la aberración de las estrellas : de 
la precisión de los equinoccios : del tiempo y  
de sus variedades en las medidas de los dias 
en que el sol entra en los doce signos de la 
eclíptica : de la paralaxe y  de sus utilidades, 
que hace patentes , resolviendo varios pro
blemas sobre la distancia &p. de los astros: 
y  finalmente pone el uso de la esfera celeste 
artificial en algunos problemas , que bastan 
para tomar conocimiento de su utilidad ; á es
te uso anteceden todas aquellas noticias y  su
posiciones que son indispensables.

La parte segunda: contiene siete capítu
los , dirigidos á dar un exacto conocimiento 
de este globo que habitamos. En el primero 
toma por objeto la figura, magnitud y mo
vimientos de la tierra : indica con este moti
vo el modo con que pudieron los hombres 
trazar el primer meridiano, y  los círculos de

' la-
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latitud, los pasos que dieron para medir uÑ
grado de círculo máximo, y los felices descu
brimientos de los modernos en este asunto: 
expresa los razonamientos á que dio origen el 
retardo de las oscilaciones del péndulo en la 
Cayena : hace demostración de la verdad in
ferida por medio de esta máquina , y  pone 
una tab a del diferente peso que tiene en dis
tintas latitudes la misma porcion de materia; 
determina la figura de la tierra , y  la esten- 
sion de los grados del meridiano en diferen
tes latitudes, siguiendo la doctrina y  hallaX' 
gos de los sabios enviados á la Laponia y al 
Perú en nuestros tiem pos, de cuyas opera
ciones se dá conocimiento : pone en toesas de 
Paris varas y  leguas españolas, la magnitud^ 
estension y masa de la tierra, y habla de la 
diferencia de medidas ó leguas : explica por 
último , moviendo en su órbita y sobre su 
exe á nuestro globo , los dias y  noches, su 
variedad , la de las estaciones, y quantos efec
tos se atribuían antes al movimiento del sol. 
Eli el segundo , , mostrando el uso que los 
hombres hicieron de los conocimientos que 
iban adquiriendo , pone la construcción de 
los globos terrestres artificiales, disentiendo

del
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del generai mètodo que se sigue en sus arma
zones ó círculos, con que los suelen envol
ver., y  describe su particular armazón : Índica 
el modo de trazar sobre cartas, destinadas á 
cubrir un globo elegido los círculos y  superfi
cie terrestre : habla de la elección de prime
ros meridianos, y  del modo de contar la lon
gitud, y manifestando los principios y  pro- 
pieclides en que se funda la construcción de 
los mapas , pasa á trazarlos , empezando por 
el mapa-mundi hasta el de España , no o lvi
dándose de las variedades que ha habido en 
las cartas generales j como es indispensable 
el conocimiento de la longitud y  latitud para 
la exactitud de los mapas, enseña el modo 
con que se logran , y  se indican las distancias 
que median , á lo que sigue una tabla de la 
relación que tiene el pie de Castilla con las 
medidas mas conocidas de Europa : acaba fi
nalmente el capítulo'con una explicación y  
plano ó dibuxo , en que se expresan las seña- 
íes y  marcas con que se anuncian en los ma
pas todas las particularidades que interesan. 
En el tercero, por huir del abuso que se ha
ce de las falsas suposiciones en ia explicación 
de los problemas geográficos, pone un uso

del
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del globo artificial terrestre, adaptado al sis
tema copernicano , cuya verdad confirma 
con la fácil explicación de la desigualdad de 
los d ias, de las estaciones & c. : dá métodos 
para conocer los nombres y situación de los 
diversos habitantes de la tierra : y  explica fi
nalmente el método de servirse de los mapas. 
En el quarto raciocina sobre el modo con 
que pudo obedecer la materia despues de 
criada á las ideas y fines del Hacedor Supre
mo en el desenvolvimiento de todas las cosas; 
y  considerando los elementos de que se com
pone esta nuestra tierra , pasa á explicar los 
mas notables fenomenos que observamos, 
producidos por su encuentro y  naturaleza: 
considera i®. el fluxo y refluxo del mar ; y  
despues de tratarlo con estension , calcula las 
fuerzas atractivas de los astros que lo ocasio
nan , y  explica sus circunstancias : 2®. los cre
púsculos ó los efectos de la refracción que pa
decen en nuestra admósfera los rayos de luss, 
demostrando para esto la causa y  teoría de 
esta refracción ; Indica consiguientemente la. 
diversidad de crepúsculos que tienen los, dis
tintos pueblos. 3̂ .̂ los vlerttos, cuyo origen 
indica explicando las direcciones continuas

por
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por temporadas y  variables que se observan 
en distintos climas : y  4^. finalmente las cor
rientes del m ar, cuya causa registra , como 
también ŝu diferente permanencia en distin
tas regiones. En el quinto , apuntando el uso 
que los hombres han hecho de los quatro ele
mentos , manifiesta la parte considerable que 
tiene en la navegación la geografía , de la 
que ha recibido las cartas planas y reducidas, 
cuyo UEO pone en muchos problemas, des* 
pues de haber demostrado la teoría de sil 
construcción, las propiedades de la línea lot 
xodrómica , y la utilidad de las partes meri
dionales y  latitudes crecientes & c. En el sex
to recorre toda la superficie del globo , em
pezando su observación por los m ontes, y 
siguiendo por los rios, m ares, lagunas 6 la
gos , è islas : en todos estos artículos consi
dera las direcciones, formacioh, corrientes, 
avenidas, cantidad de agua que se consume 
en la evaporación, y la que vomitan los rios, 
mudanza de aspecto , recodos, ángulos cor
respondientes & c . , explicando al mismo tiem
po todas las voces geográficas pertenecientes 
á estas materias. En el séptimo contempla 6 
íimplia mas la consideración de las mudanzas

que



que sufre la superficie cié nuestro globo : pa
sa á inferir la disposición primera en que pu
do estar la tierra, la variación que ha sufri
do , y  se resuelve á buscar el modo con que 
pudo descubrirse sobre las aguas, ias faxas en 
que se dividió, y  los ángulos que éstas for
man con el equador.

En la conclusión, con que finaliza su 
obra , manifiesta la diferencia que debe ha
cerse entre la geografía teórica y  práctica, y  
la estrechez de .límites á que la ciñen regular
mente : prescribe el modo con que debiera 
escribirse con utilidad de la nación la parte 
práctica , é indica el plan de una geografía 
completa, cuya execucion parece dificultosa 
al autor, á no concurrir el ministerio y  las 
personas destinadas á las cortes y  paises es- 
trangeros , prestando todos los auxilios que 
se pedirían.

N U M E R O  I I .  

Escuelas.de dibuxo.

_ _ jA s  escuelas de dibuxo de las tres provin
cias han continuado sus adelantamientos, co- 

O mo
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tno demuestran los dibuxos premiados , que 
adelante se expresan. Ademas se ha manteni
do este año otra escuela en San Sebastian á 
expensas de la misma Sociedad , y  se ha eri
gido otra en la Real fábrica de Placencia por
loi greaiíos de ella con aprobación de S. M. 
á íhfluxo y desvelos del Socio Don Joséf M a
ría de Lardizabal, su D irector, quien le dic
tó las ordenanzas con que se gobierna. En 9, 
de Febrero de 1 7 8 0 ., en que se puso en exer- 
cicio , coiKurriei'on mas de noventa discípu
los , que continúan con la mayor aplicación. 
En Eybar se trata de plantificar otra escuela 
por aquellos grem ios: y  siendo así que po
cos años ha apenas teníamos noticia del díbo- 
xo , si esta úhima tuviere efecto , contaré- 
mos seis escuelas de dibuxo en las tres pro
vincias , debiéndonos prometer con este au
xilio , que así estas fábricas, como la indus
tria del país se fomentarán considerablemente.

En estíis mismas juntas para promover 
este género de enseñanza se leyó una diserta
ción sobre sus ventajas. Dice emre otras co
sas , que el dibuxo es útil á toda clase de per
sonas , es el fundamento de las nobles artes, 
el alma de muchos ramos de comercio , cen-

tu-
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tuplica el valor de las materias primeras, y 
muchas veces dá valor á lo que no le tiene: 
las telas de seda y lana , las obras metálicas, 
las de madera, piedra y barro , con todas las 
materias relativas á las artes, deben trabajar
se en conseqüencia de sus principios: el gusto 
de el varía las producciones al infinito , dá 
certidumbre en el trabajo, facilita la pronti
tud en la execucion , y  ésta procura las ven
tas, y  por el precio moderado que una na
ción dá á su industria , hace pagar á sus ve
cinos contribuciones voluntarias , asegurán
dose la superioridad en las artes, y  por con
siguiente todas las naciones están precisadas 
á sometérsele : el dibuxo sin duda puede der
ramar en el comercio riquezas inmensas , y  
formar la opulencia del estado.

Hace despues una breve descripción de 
la Real 'Academia de San Fernando , quien 
desde la fundación de la escuela gratuita de 
dibuxo vá llevando las artes á la mayor per
fección , sucediendo lo mismo en todos los 
demas reynos estrangeros , que la promue
ven como fundamento de su industria y  co
mercio.

También describe la escuela de Paris 
O  2. fun-



fundada en 1777- > de que son especiales pro
tectores el Rey , Principes y Princesas ce  ia 
Sangre , como también la grandeza de aque
lla corte. Especifica su gobierno y ordenan
zas , y los premios que liay para excitar la 
aplicación : y concluye proponiendo a su imi
tación , como medio para mejorar las que tie
ne establecidas la Sociedad , diferentes pre
mios mensuales en dinero, y  otros anuales 
como de aprendizage y maestrías en los dias 
de cumple años del Rey.

s
N U M E R O  I I I ,  

Premios de primeras letras.

E  examinaron con escrupulosidad las pla
nas y dibuxos , que se presentaron de las tres 
provincias, y  se adjudicaron los premios en 
la forma siguiente.

Primer premio.

En Vizcaya á Pedro Antonio de Mioliu- 
ra , y  discípulo Pedro de Aguirre Ama- 
Uua j de la escuela de Marquina.

En
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En Guipúzcoa á Miguel de Ardanaz, y

su discípulo Joséf de Imaz , de la de Rentería.
En Alava á Lucas Antonio Saenz de 

Coi'íazar, y  su discípulo Cornelio de Urbi
na , de la de Vitoria,

Segundo premio.

En Guipuzcoa á Antonio de Sagarribay, 
y  su discípulo D k g o  de V icúña, de la de 
Vergara.

En Vizcaya á Antonio ¿ q Arangtnín, 
y  su discípulo Vicente de *Guínea, de la de 
Bilbao.

En Alava á Manuel SaenzdeRusio^y 
su discípulo Nicolas de Sarasibar, de la de 
Vitoria.

P R E M I O S  D E  D I B U X O .

P R I M E R A  C L A S E .  

Arquitectura.

I®. A Bernardo de Zabaleta de la 
cuela de Vitoria.



f n o  ]
i«. A  Jos6f'Tonus de Saralegui.de la dc 

Vergara.
30. De esta clase no se adjudicó.por fal

ta de concurrencia,

S E G U N D A  C L A S E .  

Figura,

1°. A  Francisco de Larrea de la dc 
Bilbao.

A  Matías Joséf Maestro de la de
Vitoria.

3®. De esta clase no se adjudicó por fal
ta dc mérito.

T E R C E R A  C L A S E .  

Cabezas^

I®, A  Pedro Rodríguez Fernandez de la 
de Bilbao.

2®. A  Manuel de la Fuente de la de V i
toria,

3®, A  Diego Viguiía de la de Ver- 
gara.

N U M E -
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N U M E R O  I V .

V rm m  acordados en fomento de ìas 
Ccmisiones, qve se distrihuirànm 

las juntas generales de 1781.

P Ara las primeras y  segundas Comisiones 
se darán los mismos p ronios, que -se 
cíeron el año pasado, y  constan de los ex
tractos.

Para las quartas otro de 3000, reales, 
que se ofrece de nuevo al escrito que satisfa' 
cíese á estas qüestiones.

I.

Si es ventajofia 6 perjudicial á !a indm« 
tria de una monarquía la posesion de minas 
de oro y  plaia.

I I .

Quales son k>s medios mas eficaces y  se* 
guros para aprovecharse de este género de d~

que-
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qiiezis jcon fo mentó de la industria de la na
ción que las posee,

N O T A .

T i s t e  año se omiPe aqui la razón de lo gastado 
por laf fuatro ComUknes y Secretarias , Consilia
rios y  Recaudadores y para que asi esta razón , co' 
mo las cuentas que se imprimen con las actas y y  
$e han atrasado un ano y vayan con la tmiformi^ 
dad y claridad que se desea*

N U M E R O  V.

Real Semiaario Patriótico Bascongada^

EjL  Seminario ha continuado sus tareas 
con el adelantamiento que han manifestado 
sus individuos en los exámenes quadrimestres 
de este a ñ o , en los generales de fin del cur
s o , y en b s  que ùltimamente han tenido en 
juntas generales. Las clases que han estado en 
continuo exercido son las de primeras letras, 
latinidad , humanidad , lengua francesa , ma
temáticas , física , quimica y dibuxo. E l nu
mero de sus individuos es el que demuestra 
d  siguiente estado.

E S T A -



E STA D O  D E L  R E A L  SE M IN AR IO  P A T R IO T IC O  
Bascongado año d« 1780.

Seminaristas»

Trozo 1 ° . 7 . 

T ro zo  20. 7 . 

T rozo  3°. 7 . 
T rozo  40. 7 . 
T ro zo  5®. 7 .  
T ro zo  6®. 6 . 

T rozo  70. 7» 

T ro zo  4,

M atììrot,

Principal............i .
Vice-Princip«l. i .  
Ayudante.. . . x. 
De maceroácicas 1. 
De física. . . .  i .  
De quimtca. . . t* 
De hiunamdad 1. 
De ladnidad. . a. 
De gramática 

castellana. . . i .  
De primeras le

tras............... ......
D e dibuxo. . . X, 
D e bayle. . . .  x. 
D e música. . . i .

Dependiente}.

14.

Cam areros 9. 

Cocineros 2 . 

Panaderos 2.

H ortelanos i . 

Porteros i . 

Enferm ero i .

1 6 .

R e s u m e n .
Scmmarist». . , .  .  ,  ̂ j * .
Maestros. . . . . . . .  14,
Dcpcndieaces. itf.

Total. .  .

Hay ademas un Ecónomo»

LIBROS



LIBROS r EFECTOS M G A -  
lados d ¡a Sociedad desde D i

ciembre de 1779,

EL  tom o séptim o de los descubTÍmíentos 
ds] E rcu lan o, dádiva del R e y  nuestro Señor.

Memorias de la R eal Sociedad Patriòti* 
ta  de Sevilla ,  regalo de la misma Sociedad, 
dos tomos tn  quarco.

O ración que en junta de la Real Socie
dad de Sevilla a  1 3 ,  d e  N o v ie m b le  d e  i 7 7^ - 
dixo su V ice  D irector D on V icen te  de U lloai 
regalado por la misma , un tom o en quarto-

C oleccion  de ]o perteneciente al ram o 
¿ t  la  rabia ó garanza en España por D on Juati 
Pablo Canals y  M a r t i , regalado por la Socie
dad Económ ica de M adrid  ,  "un tom o et\ 
quarto.

A rte  de teñir las la n a s , scda5, hilo y a l
go d on  por D on M iguel G erónim o Suarez 
N u ñ c z , prim er Tom o en quatto , regalo  d e
su auror.

M emorias Instructivas y  curiosas sobi e 
agricultura, co m ercio , industria, economía^
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q u ím ic a , botánica y  historia n atu ra!,  obra y  
regalo  del mismo Suarcz en quarto.

E nsayo sobre el blanqueo de los lienzos, 
traducido de la versión francesa por el mismo 
S u a r e z , que lo  ha regalado ,  un tom o en 
quarto.

Arte de convertir el cobre en latoTi, 
traducido del ¿-anees por el sobredicho Sua- 
re z , un tomo en quarto,

Coleccion de monedas de reales de á ocho, 
quatro , d o s , uno , y  medio desde el año 
dc 173 1. hasta el dc 78, inclusive, regaladas 
para el depósito de la Sociedad por el Socio 
D onjuán Joséf de Echeveste.

Certifico qui los extractos arriba eorttsméas 
corresponden fielmente á sus originales, que se 
lian en ia Sceretaria áe la Real Sociedad Bascon
gada. Vergara y  Dieiemhre ^1. de 1780, =  £/ 
Marqi/es de SírtíK,





E X T R A C T O S

D E L A S

J U N T A S  G E N E R A L E S
C E L E B R A D A S  

P O R  L A

R e a l  S o c i e d a d  B a s c o n g a d a

D E L O S

AMIGOS B E L PJIS
EN LA VILLA DE BILBAO

P O R  SETIEMBRE DE 1781.

-• ' I ',/vy, V.»

C O N  L I C E N C I A .

E N  V IT O R IA  : Por Tornas de Robles y Navarro » Improc 
de ]a  misma R«;^ Sociedad*





Lj k  R E A L  S O C IE D A D  B A S C O N G A D A
DE LOS A m i g o s  d e l  P a i s  s c  congregó en B il
bao en su junta preparatoria el día 2 7 . de 
Setiem bre de 178  i .  i y  habiendo leído el tí- 
tb lo  X X n . de sus estatutos , reconocido en 
los libros de juntas semanarias todo lo traba
jado en el año por sus quatro C om ision es, y  
arreglado las formalidades que son de estilo, 
señaló para juntas públicas los dias 28. y  30. 
del m ism o , y  2. de O ctubre del siguiente.

P o r principio de la primera junta públi
ca del dia 28. , á que asistió un lucidísimo 
concurso de la primera distinción , pronunció 
el A m igo D irector un discur:>o sobre Institu
ción , cuya ■ im portancia naturalmente nos 
m ueve á ponerlo aquí á la letra.

Despues de h¿ber dem ostrado ( dice ) 
en la abertura de las últimas juntas, generales

A dci



del año pasado en V ito ria  ,  que el objeto  
principal ó  la fuente de donde nuestra R eal 
Sociedad debe sacar todos los que manejan y  
se contienen en sus E sta tu to s, es el de la Ins
titución , seria inconseqüencia dexar de conti
nuar este asunto sin reflexionar y  recavar mas 
sobre él.

Seria d igo  inconseqíiencia , porque ha
biendo establecido entonces por conclusión, 
que Ia educadon de la juventud ba de ser no sola* 
mente el objeto principal de la Sociedad, sino el 
único, hasta que difundidas las luces , ¡legue el fe-  
Hz tiempo de aplicarlas con propiedad à los ob'je- 
tos particulares de nuestro Instituto : el no incul
car de nuevo y  e l no corroborarla ,  pudiera 
justamente hacerla poco apreciable á  las gen
tes , conceptuándola ó por exageración ó 
por paradoxa.

Es tan cierta y  evidente esta conclusión, 
que para hacerla palpable y  convincente aun 
al mas rudo y  p reo cu p ad o , sobran fundamen
tos y  demostraciones ■, pero com o casi gene- 
ralm enie tiene mas peso la autoridad que la 
razón , se expondrá en su apoyo  el testim o
nio de uno de los personages mas respetable 
por su c a r á a e r , mas recom endable por su

ilus-
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ilustración, y  mas admirable por su benefi
cencia putriótica, que reconoce y  mira con 
asom bro la E uropa toda , y  es la Soberana 
E m peratriz de las Rusias Catalina.

Para levantar un edificio ( dice esta A u 
gusta Princesa en su instrucción al Señor 
B etzki , ( a)  comisionado de S. M . I. para 
la plantificación de sus ideas patrióticas ) 
„  para levantar un edificio es menester haber 
„  echado primero sólidos cimientos. Hasta 
yy aquí la Rusia ha hecho todo lo contrario: 
„  hace tiempos tiene fundada una academia 
>, y  varias escuelas ; los Soberanos mís prede- 
,> cesores han hecho viajar á la juventud con 
yy grandes dispendios , para iniciarla en las 
„  ciencias y  artes que florecen en diversas 
jy partes de la E uropa : tal fue una de las prin- 
„  cipales miras de P edro el Grande de inmor- 
n tal m em oria , y  los jóvenes de distinción que 
„  viajaron en su reynado hicieron progresos 
„  en las ciencias á que fueron destinados ; pe- 
yy ro de vuelta á  su patria , teniendo opcion á 
„  pretender em pleos grandes ,  descuidaron

A i  „  los

( a )  Planes y Estatutos de S. M . I . Catalina II. pa
ira la educación de la juventud pag. 4 .



u ) .
„  los conocimientos adquiridos en otras par- 
j, tes. O tros vasallos escogidos en la clase del 
j, pueblo Con destino á las artes ú tiles, se apli- 
„  carón á ellas al principio felizmente y mas 
,, ¿ que provecho ha logrado  la Rusia con 
„  ellos í N inguno. E l vicio  de su primera 
, ,  educación ha prevalecido , la pereza y  la 
yy ignorancia han vu elto  á  adquirir su impe- 
55 rio , y  estos mismos artistas se han sepulta- 
j, do nuevamente en el abismo de la nada, 
„  de que se les había extraído.

„  D e aquí se infiere { prosigue la Augus- 
, ,  ta Em peratriz ) que la Rusia con las mejo- 
5, res intenciones, y  despues de inmensos gas- 
5, tos no ha logrado hasta ahora el form ar en 
5, su im perio aquella clase de vasallo s, que 
„  en otros países se com pone de sugetos hon- 
5, rados é industriosos, que son el remedio de 
„  todas las necesidades de la socied ad , com o 
5, el m óvil de la riqueza y  de la gloria de los 
„  estados.

„  Q uales son pues ( continúa ) los obs- 
„  táculos que nos han privado de las venta- 
„  jas comunes á las demas naciones la Eu- 
„ r o p a ?  N o  hay que atribuir 1a culpa á !a 
,j inaptitud de nuestros vasallos para las cíen-

„  das
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„  das y  las á r t e s ; y  si hasta aquí nos hemos 
„  visto  en la precisión de pedir auxilios es- 
„  trangeros en este punto , ha sido scgura- 
„  mente ó porque no se ha mirado á nuestras 
„  mas urgentes necesidades, ó porque no se 
„  ha cuidado de los primeros medios que de- 
„  bian tom arse , ni de los pasos que conve- 
„  nía seguir para llegar al fin deseado. H ay 
„  mas to d a v ía : aun quando nuestros vasallos 
„  actuales tuviesen luces , conocim ientos y  
„  talentos no bastarían para la felicidad del 
,, im perio. L a  experiencia de todos los siglos 
„  y  de todos los gobiernos ha dem ostrado y  
„  demuestra , que sí las luces y  los conocí- 
„  mientos no se unen con un fondo de vírtu- 
„  des y  buenas co stu m b res, m am ad as, por 
„  decirlo a s í , con la leche , y  fortificadas con 
„  el buen exem plo , son por lo regular mas 
„  perniciosos que ú tile s , así para los mismos 
„  que los p o seen , com o para la sociedad : y  
„  véase aquí la razón porque los hom bres 
„  mas instruidos no siempre son los mejores 
„  cim ladanos, ni los mejores sugetos ; sino 
„  que antesbien incurren en las m ayores faltas, 
„  siendo m uy raro que á h  perversa con- 
„  ducta y al libertínage no junten la mala fe.

» Co-



„  ; C o m o  seria posible (ariadé la H eroi- 
„  n ad e las R u sia s) que las ciencias y  las ar- 
jy tes esentas por sí del menor v ic io  acertasen 
j, en medio de los desordenes á form ar una 
jy clase de ciudadanos útiles á los demas por 
„  el buen em pleo de sus lu c e s , de sus talen- 
yy tos y  de su industria ?

„  En vano lo pretenderiám os. Pues ¿ que 
„  medio para lograr el fin que buscamos ?

„  T odos los bienes y  todos los males de 
yy la sociedad ( concluye la gran Catalina ) 
yy provienen de la buena ó mala educación, 
„  principio evidente é incontextable ; pero 
y, jamas podrá ser buena mientras no se acu- 
„  da á sus principios fundam entales, que son 
„  el buen exem plo , la bondad m o ra l, las v ir-  
5, tudes humanas y  patrióticas , el a m or al 
„ t r a b a jo ,  y  los conocim ientos relativos á la  
„  edad , al gusto n atu ral, y  al despunte de los 
„  talentos y  prendas del joven. T a l es el me- 
„  dio único para el lo g ro  de nuestras miras 
„  maternas en este punto. R egenerando á 
„  nuestros vasallos por una educación funda- 
„  da sobre estos p rin cip io s, criarem os nuevos 
„  hom bres, nuevos padres , nuevos ciudada- 
^  n o s , que inspirarán á sus hijos las maxímas

w de
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„  de honradez , bondad moral y  justicia de 
„  que se han alimentado : y  estos mismos lii- 
„  jos en llegando á ser padres las inspirarán 
„  en los suyos j de m odo, que de generación 
„  en generación se transfieran hasta los mas 
„  remotos siglos.

¿ Q ue confirmación , Seííores , mas glo
riosa de las ideas y  modo de pensar de nues
tra Sociedad ? Una Soberana famosa ya por 
sus magníficos establecimientos en bien de las 
ciencias, las artes y  la humanidad , reconoce 
la insuficiencia de ellos psüra la felicidad de su 
nación , sin los que inmediatamente se dirigen 
í  la educación de los jóvenes; y convencida 
de que por mas medios que discurra, y  por 
mayores esfuerzos que haga su Real munifi
cencia > jamas logrará el poblar sus estados de 
ciudadanos útiles , Ínterin no se cultiven y 
proporcionen desde la mas tierna edad , dicta 
por sí misma los principios fundamentales , y  
erige casas de educación las mejor ordenadas 
y mas ricamenre dotadas del universo.

Tres son los principales establecimientos, 
que sin entrar en cuenta la miiltitud de escue
las públicas abiertas en su vasto imperio , ha 
fundado para la crianza de la juventud : el i®.

la
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la Academ ia de las artes con su co legio  de 
educación : i» . el cuerpo de C a d e te s: y 30, 
la com unidad de Señoritas n o b les, cada uno 
de los quales logra espacioso alojamiento en 
un suntuoso edificio erigido por la E m pera
triz Isa b e l, tia de la H eroína , com o un m o
numento de su religión , y  en el que la Au- 
,gusta Institutriz sabiamente ha com binado 
los piadosos designios de su gloriosa tia con 
las ventajas fundamentales del estado.

Colegio de la Academia de artes.

j 5 ( S t e  co legio  se com pone de trescientos 
jíWenes desde la edad de cinco a ñ o s , que es 
el término fixo para la recepción , hasta la de 
veinte á veinte y  u n o , en que se com pleta 
el plan de educación , que abraza quince años 
útiles.

L a  recepción ó admisión de estos jó ve
nes se lu c e  de tres en tres a n o s , á razón de 
sesenta por cada v e z  ; de modo , que al quin
to trienio ó admisión se verá  com pleto el nú
m ero de los trescientos, que quedará fixo p a 
ra lo  sucesivo : pues qu e  al fia de aquellos

tres
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tres años saldrán los sesenta primeros que 
entraron , y  se recibirán otros sesenta.

A unque durante el trienio muera algún 
c o le g ia l, no se provee su plaza hasta la re
cepción del inmediato trienio.

L a  lim itación á seis años es tan indis- 
pensabl e según las ideas de S, M . I . , que la 
instrucción mencionada ya  para el Señor 
B etzki dice lo siguiente. „  Seria tan inútil el 
„  demostrar aquí que la edad de cinco á seis 
„  años es el verdadero tiem po de poner en 
„  m ovimiento los órganos del niño , para tan- 
„  tear y  deslindar el hom bre futuro , quanto 
„  seria poco razonable el creer que despues 
j, de esta edad pueda reformarse el ciU'ácter, 
„  corregir los defectos , desarraigar los malos 
„  h á b ito s ,  y  colocar en un corazon ya vicia- 
„  do las virtudes patrióticas y  m orales, que 
jj deben ser el fin de la educación, { b )

N o  se admitirá niño alguno sin la fé de 
bautismo , y  una certificación in d iv id u al, en 
que conste el nom bre de sus p a d re s , el del 
m ism o, el estado y  qualidad de su familia; 
en la inteligencia de que la intención de S. M .

B  por

i b )  Planes y Estatutos de S. M . I- pag.i>.
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por lo respectivo  á  este establecimiento es 
de dar la preferencia á  los menos favoreci
dos de la fortuna , sin atender á em p eñ o s, ni 
á  otros abusos de protección. L o s padres ó 
interesados al tiem po de la entrega del niño, 
deben también presentar una declaración por 
escrito , en que conste hacen la tal entrega 
por su propia y  libre voluntad , obligándose 
i  no retirar del colegio  á su pupilo por nin
gún pretexto. A  la admisión precede el re 
conocim iento del M édico acerca de la cons
titución y  conform acion ; en la inteligencia de 
que todo aquel que padeciese alguna defor
m idad , será excluido.

D ivídese el cuerpo de C olegíales en qua
tro  clases : en la primera entran los de seis á 
nueve años, y  están al cargo de quatro Ayas: 
en la segunda permanecen hasta los doce con 
tres A y o s  : en la tercera hasta los quince con 
d o s : y en la quarta pásan á la academ ia de 
las artes y  oficios baxo los profesores de elíás. 
E n cada una de las tres primeras clases per
severan tres años \ pero en la quarta seis. 
Para cada clase hay estudios asign ados; para 
la  primera la religión , la lectura y  escritura 
de la lengua rusa y  las estrangeras, el dibu^

xo
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xo y  los elementos de aritm ética. Para la se
gunda continuación de los mismos o b je to s , y  
ademas los elementos de la geografía  y  la ci
vilidad. Para la tercera , á mas de la conti
nuación de los estudios precedentes , los ele
mentos de m atem atica , y  los primeros prin
cipios de la arquitectura. Para la quarta las 
lecciones de artes y  oficios.

L a  manutención de los trescientos co le
giales corre al cargo de S. M . I . , que por 
cada uno de ellos paga á  la academia encar
gada de este establecim iento ciento y  ochen« 
ta ru b lo s, ó pesos d u ro s: y  de lo  que se ahor
ra del cúmulo de estas pensiones, se sacan las 
de los v ia je r o s , de que se hablará despues.

L a  dirección de este colegio  corre al 
cargo de la A cadem ia Im perial de las bellas 
arres d e  p in tu ra , escultura y  arquitectura, 
erigida por la difunta Em peratriz , y  aumen
tada por S. M . I . reynante con las cl^ es de 
artes y  oficios ; pero la inspección inmedia
ta está al cuidado de un inspector , un sub
inspector ,  quatro a y a s , nueve ayos , y  los 
profesores públicos de la academia.

Para estímulo de los colegiales hay va
riedad de exámenes con premios y  rccom -

B  z pen-



pensas proporcionadas á  cada clase. Las dos 
primeras clases tendrán mensualmente exá
menes particulares, cuya resulta comunican 
los respectivos ayos y  ayas al inspector , y  
fuera de esto celebran otros mas solemnes en 
cada semestre á- presencia del inspector del 
profesor ,de. turno de la academia , y  de to 
dos los ayos y  ayas. Los de la tercera clase 
se exponen igualm ente en cada semestre á 
-exámen público con asistencia del director, 
tres profesores, los ad ju n tos, y  el secretario 
d e  ia academ ia, com o del inspector , y  ayos 
del colegio. Las recompensas de estas tres 
clases se reducen á estampas y  libros relati
vos á los talentos y  afición que descubran los 
jóvenes. Finalmente la quarta clase tendrá 
exámenes mensuales de dibuxo , escultura y  
arquitectura *, pero con mas formalidad en 
cada quadrimestre^ en cu yo  tiem po se dis
tribuyen dos medalla-s de plata , para premio 
de cada a r t e ,  con dos dc oro  a lo sm a s  so 
bresalientes , haciéndose esta adjudicación 
por el presidente de la academ ia en asamblea 
pública.

Por ùltimo incentivo de la em ulación, y  
com plem ento -de la educación envía la aca-

de-
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dem íá á viajar por paises estrangcros doce 
artistas en cada tres a ñ o s , haciéndose para 
ello elección entre los que hubiesen llevado 
mas medallas de prem io. La consignación de 
estos viajeros es d e  seiscientos ru b lo s, los que 
com o se dtxo antes se sacan del sobrante del 
cúm ulo de las pensiones, y  S. M . I. los hon
ra  con recom endarlos á todos los em baxado- 
res residentes en las cortes por donde transitan.

Para que nada falte á esta institución es
tablece S. M . L  luia capilla asistida de los mi
nistros necesarios , una biblioteca pública 
abierta para todo el mundo , una enfermería 
y  botica con m édico , dos c iru jan o s, y  boti
cario , y  un número de criados dotados pro
porcionadam ente , y  asegurados de que siem
pre que se im posibilitasen, sirviendo b ien , se 
les señalará una renta vitalicia.

E stá  prohibido el uso de tod o castigo 
co rp o ra l, aun para con los subalternos y  cria
dos , y  para la corrección solo deben usar me
dios decentes y  de honor. Si estos no basta
sen se despide á  los delinquentes, y  quando 
estos lo  sean en asuntos graves se les delata á 
los tribunales de Justicia.

E n  to d o  el tiem po que permanecen en
el
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el colegio  no se les perm ite com unicación al
guna con los de fuera *, de m anera, que aun 
ni sus padres mismos pueden verlos , sino en 
ciertos dias señalados, y  aun entonces dentro 
del c o le g io , y  á  presencia de los superiores é 
institutores. „  N ad a  ( dice S. M . I. ) seria mas 
„  peligroso y  funesto á  los jóvenes que el con- 
„  versar indiferentem ente con to d o  genero 
„  de gentes durante el curso de ima educa- 
„  c io n , especialmente instituida para no ofre- 
„  cer á su vista sino buenos exem plos y  mo- 
„  délos escogidos. Así los em pleados en este 
„  grande objeto deben tener siem pre á los Jó- 
„  venes á  su vista , y  m anifestarles constante- 
„  mente rectitud y  probid ad  ,  costum bres 
„  irreprensibles , entendim iento m a d u ro , jui- 
„  cío san o , m ucha dulzura , y  al mismo tiem- 
„  po  firmeza. E n  una palabra deben mostrar- 
„  se tales qu e  los jóvenes los a m e n , los res- 
„  p eten , los obedezcan sin repugnancia , y  se 
„  hagan hom bres de bien siguiendo sus hue- 
„  lias. Finalmente deberán tener entendido, 
„  que los prim eros cuidados , y  las obligacio- 
>, nes mas esenciales de los institutores son y  
„  deben ser siem pre e l inspirar á sus pupilos 
n  a m o r, respeto ^ reconocim iento para con

« e l
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„  cl ser sup rem o, piedad filia l, am or á  la hu- 
„  manídad ,  com pasion é Ínteres para con los 
„  pobres y  d esgraciados, am or á  la patria, 
„  sumisión y  obediencia al Soberan o, y  á los 
„  superiores, horror á la pereza madre de los 
„  v ic io s , y  aversión á las pasiones funestas, 
„  que atorm entan el alm a , y  degradan al 
„  hom bre. ( c )

L
Cuerpo de Cadetes.

íAs circunstancias de adm isión, perm a
nencia en el cuerpo , y  división de clases son 
generalm ente las m ism as, con las diferencias 
siguientes: que se ha de presentar certifi
cación d e  nobleza : i®. que las recepciones 
trienales son de á cada ciento y  veinte suge- 
tos j de m odo , que en la quinta queda fíxo 
el número de seiscientos cadetes : 3^. que la 
quarta clase de á 2 1 . años se divide en 
d o s , formando una quinta clase desde los 18 . 
años arriba ; 4=*. que en dicha clase se repar
ten según los destinos de los sugetos unos á

la

(  t  )  Planes y £statut«s de S. M . I . pag. 10. y la i
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la educación militar , y  otros á la c iv i l : y  
que la pensión anua que S. M . I. paga por 
cada cadete es de doscientos y  quarenta p e
sos fuertes.

L a  dirección de este establecimiento 
corre al cargo de un consejo de administra
ción , com puesto de quatro personas nom 
bradas por S. M . L  , de un director general, 
y  un secretario ; y  por lo que toca á la dis
ciplina ; instrucción y  manutención general 
h ay diez y  nueve oficiales desde Teniente 
C oronel hasta A lfe re c e s , con graduaciones 
correspondientes á las del cuerpo de ingenie« 
r o s : un Teniente de policía con grado de T e 
niente C o r o n e l; un primer T esorero con el 
de M ayo r del exército : un director de cien
cias y  estudios con un número de inspecto
res , ayos & c , , de que se hablará despues 
con sus respectivas graduaciones de clases de 
nobleza. ( d )

'L a  clase primera de cadetes se halla 
asistida de una directora ,  d iez a y a s , y  diez

cria-

(  <¿ )  E n R u sia  lo s grados c iv ile s  están repartidos 
p o r clases de nobleza ,  con corresp ond en cia  á lo s grados 
p i t a r e s  ; d e  suerte ,  que ia  prim era clase corresponde 
i  la  d c l f e l  M a risca l. Planes y E s u tu c o s  p a g . 66*
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criad as, y  sus estudios serán los mismos que 
los de la primera clase del colegio  de artes, 
con adición del bayle.

L a  segunda tiene Un inspector , ocho 
a y o s , ocho cria d o s, y  sus estudios son tam 
bién los mismos que los de la segunda , con 
adición de la m itología , y  los principios de 
la lengua esclavona.

L a  clase tercera está aí cuidado de un 
inspector , seis a y o s , y  seis criados ,  y  sus 
estudios son los mismos que ios de la segun
da , con adición del conocim iento prelim i
nar de las artes ú tile s , perfección en la len
gua esclavona , y  enseñanza de la latina.

L a  quarta y  quinta clase se dividirán en 
dos p a rte s , d é la s  quales una se destinará al 
estado militar , la otra al civil. E l estado mi
litar form ará dos compañías ■, en que habrá 
dos Capitanes en calidad de in spectores, dos 
Tenientes en la de a y o s , dos Subtenientes en 
la de p re c e p to re s , y  dos A líereces en la de 
ayudantes de preceptores. E l estado civ il 
tendrá un inspector con dos ayos ó profeso
res para ambas clases , y  ocho criados para 
cada una.

L os estudios de la quarta clase serán los 
C  si-



sígu ícfitcs; I®. de las obligaciones d c chrís- 
tiano : z*>. á e  la continuación de las m atemá
ticas : 30. de ia lógica , eloqiiencia y  filosofía: 
40. de la física general y  particular : 5®. de la 
qu im ica: y  6°. dc la equitación, la esgrima 
y  cxercicios que convienen al guerrero.

L os de la quinta clase serán : i ° .  la ley  
divina , com o primer principio de todas las 
obligaciones del hom bre : la perfección de 
las ciencias empezadas en la quarta clase : 3°. 
el conocim iento de las artes : 4®. todas las 
partes del arte militar , con demostraciones 
teóricas y  prácticas sobre el ataque y  la de
fensa de las p la za s, los com bates , y  general
m ente todas las operaciones de la guerra : y  
50. la arquitectura civil. Para los del estado 
c i v i l , en v e z  de las ciencias militares , se en
señan : 1®. la m o ra l: z®. el derecho natural; 
3®. cl derecho u n iversa l: 4®. las leyes del im 
perio  *• y  la econom ía del im perio.

Para las recreaciones y  comidas hay sus 
separaciones: los de la primera clase están del 
tod o separados de los d em as, y  en poder de 
m u g c rc s: los de h  segunda y  tercera ván jun
tos : \ lo mismo ios dc la quarta y  quinta.

Tienen exámenes y  recompensa» mcn-
sua*
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suales , semestres y  anuales del mismo m odo á 
presencia del consejo d e  adm inistración; pero 
con la diferencia de que los que se hubiesen 
distinguido en llevar prem ios, lograran a la  sa
lida del cu ejp o  grado de Teniente con opcioii 
á las primeras vacantes correspondientes al tal 
grado que ocurriesen en el estado militar ó en 
el civil. T am bién  se conceden pensiones para 
viajar con recom endación para los ministros de 
S. M . en las cortes estrangeras.

Por lo  que toca á castigos se observan 
las mismas máximas que en el colegio  de artis
tas , aun con mas delicadeza que en a q u e l, res
pecto  al honor que particularm ente debe in
fundirse á los ciudadanos distinguidos.

Am as de la iglesia ó capilla , la enfer
mería y  la biblioteca tiene el cuerpo de cade
tes un gavinete d e  historia n a tu ra l, una gale
ría de máquinas y  m odelos de m ecán ica, ar
quitectura é hidráulica : otra de p inturas, es
culturas y  gravados de los mas célebres auto
res : un arsenal ó  a rm ería : y  finalmente un 
jardin botánico , y  huerta , en donde fuera 
de las utilidades regulares encuentren tam bién 
los cadetes proporcion para adquirir conocí- 
m ieatos útiles,

C 2» Comu"



Comunidad de Señoritas.

J ^ S t a  enseñanza es dirigida por un consejo 
com puesto de la Señora superipra , y  de qua
tro Señores de distinción , ó senadores nom
brados por S. M . I.

E l plan de educación de las señoritas es 
para doce años , ó quatro trienios , que em
pezando á correr desde los seis años de edad 
siguen hasta los diez y  ocho. Las admisiones 
son trienales, á razón de cincuenta personas en 
cada una \ de m odo , que quede el número 
fixo de doscientas.

E n la admisión se observan á poca dife
rencia las mismas formalidades que en la de 
los varon es, y  la pensión que la Em peratriz 
p a g a  por cada una de ellas es de 19 8 . pesos 
fuertes.

D ivídese este cuerpo de señoritas en 
quatro clases, cada una de las quales tiene 
proporcionado número de inspectoras, maes
tras y criadas , com o también asignación par
ticular de estudios. E l total de personas em 
pleadas con ellas es de quatro inspectoras,

do-



'áoCc maestras, y  doce a ia d a s , sm contar
con las Señoras superiora , y  directora , ni 
las personas subalternas empleadas en la eco
nomía y  servicio íntim o de la casa , y  las cla
ses de enseñanza se reducen ; i^. al catecismo, 
y  las obligaciones de la religión : z®. á la lec
tura de cuentecitos m orales escogidos : 3®. á. 
las lenguas rusa y  estrangeras ; 4®. á la arit
m ética : <50, al diseño y  la m iñatura: 6®, al 
bayle : 7 ,̂ á la música vo ca l è instrumental: 
8 °, á la s  labores de aguja , costura y  b o rd a
do de todos géneros : 90. á la geografía y  la 
h isto ria: 10 . á los ramos de econ om ía, que 
les serán necesarios en lo sucesivo , á peynar- 
se , vestirse y  rizarse por sí mismas : 1 1 . á un 
curso de literatura : 12 . á una parte de ar
quitectura , y  el blasón : 13 , al cuidado al
ternativo de la econom ía : 1 4 . á un curso de 
física experim ental: y  r<;. á una dirección 
alternativa mas particular de la econ o m ía , ha^ 
ciendo por turno visita diaria á la cocina pa
ra instruirse en el guiso , y  ver lo  que pasa en 
ella , llevando por asiento el gasto diario con 
las observaciones que hiciesen , para mostrar 
á sus m aestras, y  acostumbrarse por este me
dio al por menor de la econom ía doméstica.

En
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En ciertos días festivos tendrán visita ¿ 

asamblea general con todas las formalidades 
que en la vida civil se usan para este género 
de concurrencias, y  en ella habrá concierto 
6 academ ia de música , en que las señoritas 
mostrarán su habilidad , quedando á la discre
ció n  de la Señora superiora la admisión de 
personas de distinción de ambos sexos , que 
lejos de perturbar el buen orden y  la decen
cia , contribuyen al m ayor decoro  y  seriedad.

Tienen los mismos auxilios espirituales 
y  tem porales que los establecimientos de los 
v a ro n e s, y  á  proporcion los castigos y  re

compensas.
A  la salida de la com unidad , despues 

d e  haber concluido ^os d o ce  años de enseñan
za , se dán á  cada señorita cien pesos fuertes 

de dote.
A  los tres cuerpos d e  institución men

cionados hasta a q u í , ha de agregarse el de 
las educandas honradas, que se com pone de 
doscientas com o el de las señoritas ; y  solo se 
diferencia en que la pensión anua que S, M . I. 
paga por cada una de éstas es de i i o .  pesos 
fuertes.

E n  los quatro establecimientos son res-
pee-
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pcctivamente preferidos los mas dcsválldos, 
y  en loS dos de la nobleza los huérfanos de 
militares.

E l gasto total que S. M . I. hace con 
motivo de estos quatro establecimientos en 
pensiones anuas de educandas y educandos, 
dotaciones y  consignaciones del director ge
neral , la directora , ayas, ayos , maestros, 
dependientes , capilla , biblioteca , viajeros 
&c. asciende á trescientos cincuenta y  siete 
mil pesos fuertes.

Estoy viendo la admiración y  asombro 
que indispensablemente ha de producir esta 
noticia en los que miran con ojos vulgares la 
institución pública. ¿ Es posible ( dirán ) que 
una Emperatriz de las Rusias se ocupe tanto 
de este objeto , y  prodigue en su favor tan 
crecidos caudales , como si fuese el único que 
interesa á sus vastos estados ? Si Seííores ; la 
sabia , la política, la calculadora Catalina ha 
meditado profundamente sobre los medios de 
hacer feliz á su nación : ha descubierto que el 
único manantial y  origen de esta felicidad es 
la educación nacional: ha calculado que por 
crecidos dispendios que le ocasione esta em
presa ha de recobrarlos con inmen^s ganan

cias
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cías para sus estad o s, en v e z  que los que sus 
gloriosos predecesores llenos del mejor zelo 
hicieron en gratificaciones á estran gero s, en 
pensiones, viajes y  recompensas de naciona
les han sido generalm ente m alogrados : ha 
v isto  en suma que mientras no se establezca 
la educación pública en el mas floreciente pie, 
es ocioso  el pensar en ilustrar y  enriquecer á 
su nación : y  de tod o esto ha sacado la misma 
conseqüencia que nosotros en el año pasado; 
esto es , /¿? educación de la juventud hade 
ser no solamente su objeto principal, sino el únicoy 
basta que difundidas las luces , llegue el feliz, tiem
po de aplicarlas con propiedad á los objetos partí' 
culares de su imperio,

i Q u e  diferencia de concepto  entre el 
que esta augusta filósofa tiene form ado del 
objeto  de la in stitución , al que vulgarm en
te  se hace de cl ! L os títulos de maestros, 
profesores é institutores son de la ma)^or re 
com endación p a ra S . M . I . , quando com un
m ente se miran con desestimación ( por no 
decir con  desprecio ) á los que entre noso
tros se dedican á tan ventajosa carrera. E n su 
co rte  son recibidos con distinción , y  apenas 
se Ies dá lugar en muchas antesalas partícu

la-



lares. S. M . I. les habla siempre con singular 
agrado , y  aün los visita con ti cqucncía en los 
colegios de su residencia, mientras otros creen 
honrarlos bastante con quitarles el som brero 
en la calle.

Verdaderam ente entre las inconseqüen- 
cias grandes que se observan en el trato  del 
mundo , a pepas hay otra mas repugnante á la 
razón que la falta de aprecio del grande o b 
je to  de la Institución , y  de los empleados en 
ella. Q u e  un Príncipe y  un Prelado sean en 
alguna manera adorados : que un Señor ó P ro 
cer distinguido por su esclarecida familia , 6 
por su alta dignidad sea reverenciado : que 
un m ilitar sacrificado á la defensa de su pa
tria sea honrado : que un M agistrado entre
gado á la administración de justicia sea respe
tado : que un honrado ciudadano, zeloso pa
triota , que se em plea en el bien de su país, 
sea distinguido : que un sabio que ¡lustra al 
público sea adm irado : que un hábil com er
ciante que enriquece á su nación sea particu
larmente estimado : y  finalmente que el la 
borioso agricultor , el industrioso fabricante, 
y el ingenioso artista sean dignam ente recom 
pensados es justísimo ; pero que una oficina,

D  y



y  unos individuos destinados i  form ar reli
giosos é ilustrados Principes y  P relad o s, d ig 
nos p ro ce re s , valerosos m ilitares, justos ma
gistrados , ciudadanos ú tile s , sabios conoci
dos , com erciantes inteligentes ,  labradores, 
artistas y  fabricantes llenos de conocim ientos 
U tiles: que un establecim iento en fin , y  unos 
instrum entos únicamente capaces de fundir 
de nuevo á una nación , y  hacerla floreciente 
y  respetable no m erezcan las primeras esti- 
fíiaciones y  aprecio , es la cosa mas in com 
prehensible y  contradictoria.

Bien haya nuestro incom parable M o - 
fia rca , que poseido del mismo espíritu que 
la E m peratriz de las R u sias, ha sembrado por 
ci reyno establecim ientos de Institución de 
todas c la se s; y  manifestado el alto concepto 
que tiene form ado del carácter de Instituto
res , y a  por el nom bram iento de condecora
d o s sugetos para su d ire c c ió n , y a  por los 
honrosos d estin o s, y  la inmediata protección 
qu e  ha concedido á los profesores y  maes
tros. Las escuelas Reales de marina de los tres 
D epartam entos : las militares d e  Scgovia, 
B a rc e lo n a , C euta , O ran , Abila y  O cana d i
rig id as por oficiales de prim era graduación,

y
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y  sabios subalternos: las de cirugía fundadas 
en M adrid , B arcelona y  C ad iz  ; las de artis
tas y  maquinistas dc la  co rte  al cargo  de D on 
Antonio M a rtin e z , y  baxo los auspicios de 
la Real junta de com ercio y  moneda : las dc 
dibuxo difundidas por el reyno al cuidado de 
las Reales Academ ias de las tres nobles artes, 
y  varías Sociedades económicas de A m igo s 
del Pais : las d e  historia natural , quim ica, 
botánica , m in eralogía , ciencias subterráneas 
y  m etalurgia erigidas en M adrid , Alm adén 
y  V e r g a r a : la de los R eales estudios de San 
Isidro restablecida baxo la dirección de un 
respetable ministro to gad o  ; los Reales Sem i
narios de N o b le s , y  Patriótico Bascongado, 
renovado aquel en fo rm a mas ventajosa baxo 
la inspección de un D irector general caracte
rizado , y  el o tr a  fundado por S. M * entrega
d o al cuidado de la Junta de Institución de la 
Real Sociedad. B ascon gad a: y  finalmente la 
variedad de providencias libradas en beneficia 
de las escuelas públicas d e  latinidad y  primeras 
letras, co m c Ll de viajeros áexpensas reales á 
paises estrangeros V todo demuestra que los que 
vivim os h o y  baxo la  paternal dominación de 
Carlos no tenem os que envidiar 4 los que e v

D  z  pe-



{ ^*) .
pericncntan las felices influencias de Catalina, y  
que la inm ortal m em oria de nuestro Augusto 
M onarca se trasladará á las mas rem otas eda
des con el renom bre mas alhagueño para su 
patriótico corazon , y  mas característico de 
su R eal beneficencia ,  que será e l de C a r lo s  
E L  I n s t i t u t o r .

Y  tu Ilustre y  R eal Sociedad Basconga
da , que desde tu prim itivo establecim iento 
has mirado com o imprescindibles las ideas de 
Institución con las de tu propia esencia > co* 
m o lo demuestra el artículo 1 3 . del t í tu lo ! ,  
de tus E sta tu to s, qu e  ordena la erección de 
la clase de A lu m n o s; tu  que á  los diez años 
de tu  fundación publicaste el p ro yecto  de la 
escuela patriótica , que abraza todos los ra
mos de enseñanza que pueden convenir á un 
patriota : tu  que al año despues de la publi
cación de este p ro yecto  tuviste espíritu para 
abrir el Seminario Patriótico , sin mas fondos 
fixos que 4 6 2 4 . reales cedidos por la piedad 
de tu  Soberano cr las tem poralidades de los 
Regulares extin gu id o s, y sin mas recurso que 
el de la esperanza en la real munificencia , y  
el zelo de los p a trio ta s; gloríate , no tanto del 
dictado de prim itiva Sociedad de A m igos del

Falsj
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P aís, que has merecido al R e y , confio de ser 
el primer cuerpo académico que se haya car
gado con la dirección de un Seminario : glo
riare con el feliz encuentro de tus ideas, y  
las de la Emperatriz de Rusia, no solo en los 
ramos de enseñanza , que constan en los pla
nes de aquella Soberana , y  los tu y o s, sino 
también en el orden , disciplina y  máximas 
fundamentales, como por exemplo , la divi
sión de! cuerpo de Seminaristas en quatro 
edades, con asignación de sus respectivos es
tudios : la división de la enseñanza general 
comun á todos los educandos , y de la parti
cular para los meros patriotas : la dulzura y 
buen modo en el trato ; lo honroso de los es
tímulos : el destierro de los castigos duros y  
vergonzosos: y  otra infinidad de puntos de 
similitud,; gloríate en fin de arregarte á las 
sabias miras de tu inmortal fundador, tenien
do presente la generosidad con que acaba de 
dotar tus cátedras de las ciencias metálicas,, 
como el lavoratorio de química , y gavinete 
mineralógico , y, sin olvidarte de las lísonge- 
ras expresiones con que por boca de su Minis
tró de Estado te regala en fecha del z6. de 
lulio último á resultas de haberse enterado

S. M.
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S. M. de los e!cámenes quadrímestres de Ma* 
yo  I diciendo: queda S- M . gustosa con los 
grasos que cada dea se notan en ese átU istableci - 
fnlento y como asimismo de la resolución sin exem- 
fiar que han tomado los Caballeros Socios indivi
duos de la Junta de Institución de residir alterna
tivamente en el Seminario, Sigue pues constan
temente tu empresa con preferencia i  los de
mas objetos de tu instituto , hasta que el gran 
C a r l o s  gloriosamente desenntbaraaado de los 
enemigos del Estado , que ocupan su Real 
ánimo, y  contienen su munificeocia, pueda 
volver hácia ti sus piadosos o jo s , y  abrir e i  
tu favor su Real tesoro , para poner el colmo 
i  tus ideas patrióticas, y  hacer felices á la« 
provincias bascongadas.

- m



R E S U M E N
V E  LAS N O T IC IA S , T E N T A -

Uvas y observaciones que se han 
presentado á la Junta por las Co
misiones de las tres provincias,

C O M I S I O N E S  P R I M E R A S  
de Agricultura y Bcmomía Rústica,

n u m e r o  i .

M aiz.

EjL  maiz blanco de la Puebla de los Ange
les , de que se ha hablado en los extractos an- 
teri®res  ̂ ( a )  prueba también en las cerca
nías de Bilbao , que ya los labradores circun
vecinos á la casa del Socio Don Joséf de Ara
na en Arrigoriaga se lo piden con instancias

______  Pa-

(<i) D e 1780. pag. I Î .  y 13.
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pára sembrarlo en sus tierras, por las ventaja? 
que experimentan. Las principales son la es- 
p̂ ŝura de su grano la tusa 6 mazorca inte
rior mas delgada : el grano mas largo y abun
dante en su número : y cl pie ó tronco mas 
sustancioso que el común para el ganado. Es
te es el tercer año que se siembra, y  cada 
vez se ratifican mas sus ventajas.

N U M E R O  U .  

Patatas.

D.'On Rafael de Garitano Aldacta conti
nuando el cultivo de esta preciosa planta ha 
duplicado su cosecha , cogiendo en el ultimo 
año quatro carros de ellas en el mismo terre
no que se dixo el ano próximo pasado. Ha 
hecho pan muy sabroso mezclándolas con ati
na de trigo y  maiz , y  las ha usado con frc- 
qíiencia guisándolas con la diversidad de con
dimentos que admiten, y  describe M r. Par- 
mentier. ( h ) Este zeloso cura hace palpables

Y

(̂ h )  Examen chymlqucdespommes de terre» pag* 
y siguieates.
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las ventajas que se siguirlan al país sí se pro
pagase todavía mas su cultivo, así para ali
mento de todo genero de animales domésti
cos , como también para suplir la falta de tri
go y  maiz en los años estériles.

E

N U M E R O  I L  

Manzanos.

L referido Socio Don Joséf de Arana ha 
plantado en varios terrenos de sus caserías mas 
de mil manzanos sacados de vivero y y  bene
ficiando el tronco al tiempo de la plantación 
con tierra traida de los cauces de molinos y  
ferrerías , executando la plantación en eras 
quadradas. Hasta ahora no se han podido ob
servar todas las ventajas que tiene este método 
sobre el regular que generalmente se práctica 
haciendo los plantíos de pies de manzanos sil
vestres , y  en contorna de las heredades ; pero 
se vé palpablemente que de este modo las 
plantas están mucho mas vigorosas que las 
otras regulares.

El  Licenciado Don Joséf Antonio de 
E  Gar-
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Gartnendía presentó un escrito de observacio
nes sobre manzanales, cuyos puntos principa
les extractaremos aquí para noticia de los cu
rioso s que los cultivan en estas provincias.

Las clases de manzana ( dice ) son tantas 
que no conocemos sus nombres en castellano, 
y  esto será por las diferentes especies que de 
pocos años acá se han introducido de Francia 
y  otras partes.

Unas maduran por los meses de Junio 
y  Julio 5 y todas las demas á principios ó fi
nes de Octubre pero los cosecheros hacen 
poco caso de las primaras.

Toda manzana agria es de invierno , y  
duran unas mas que otras : entre las dulces-ia 
camuesa , manzana pera ó parda son las mas 
conocidas.

El terreno que en el pais acomoda me
jor al manzano es el fuerte, pedregoso , pen
diente y en situación templada , evitándolos 
extremos de excesivamente caloroso ó frío.

N o prevalecen de estaca ó rama , y  el 
único modo de lograrlos es de semilla 6 pepi
ta , de que se forma «1 vivero.

La semilla es mejor cogida de manzano 
silvestre, espinoso y de hoja muy menuda,

pa**
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para que así sea el manzano de mas solidez y
duración.

Para sembrarla se prepara y  abona la 
tierra , y  despues á mano ó en regueros se 
echan las pepitas, cubriéndolas con un dedo 
de tierra , y  dexándoias dos ó tres de distan
cia las unas de las otras. Se abonan una ó dos 
veces al año , limpiándolas de toda maleza. La 
sementera puede hacerse por Febrero , y has
ta entonces se guarda la semilla en la misma 
fruta en la bodega ó parage fresco.

A  los dos ó tres años se arrancan las 
plantas á últimos de Febrero 6 principios de 
Marzo , y  cortándoles el tronco dos dedos de 
la raiz , se plantarán á distancia de dos pies en 
terreno bien cultivado y abonado para formar 
el vivero. Se escardará y abonará á menudo, 
limpiando los arbolitos de los pimpollos por el 
mes de Marzo , y  para que las plantas no se 
maltraten se les pondrá estacas á cada una.

A  los tres años por principios de Mar
zo , antes que empiecen á sudar , se cortarán 
todas las plantas á una pulgada de la tierra, 
para que se formen mas fuertes, limpias y  
lozanas : por Junio y Julio se limpiarán, los 
pimpollos ó renuevos, dexándoles el mejof^

B a  y  ^



V todos los anos se limpiaran para que se va
yan formando. A  los tres años se le cortará 
con cuchillo la cabeza ó guia á dos baras de 
la tierra , y  la copa que echare se le dexará, 
hasta que’se arranque del vivero. Quando se 
quieran trasplantar para formar manzanal, 
deben ser tan gordos como la muñeca de un 
hombre regular, en cuya disposición se halla
rán algunos á los siete añ o s, y se continuará 
en los,siguientes entresacando aquellos que tu
vieren esta proporcion , y  no olvidándose de 
las escardas y abonos que necesitan á sus tiem
pos. Quando se Trasplanten se les cortará la 
copa enteramente , dexándolos á la altura de 
siete quartas sobre la tierra.

El terreno á donde se han de trasplantar 
se cavará hasta la profundidad de media bara 
dc;s ó tres años antes, pudiéndose sembrar 
qv.alesquiera frutos antes y despues de la plan
tación , con tal que se abone , y  no se hiera 
ni mueva laraiz delarbolito.

Aunque son varias las distancias, si se 
quiere hacer un manzanal cerrado , se pondrá 
á veinte y quatro pies uno de otro , y solo se 
poüc .̂n sembrar frutos los primeros ocho 
años : despues de los quales se dará á todo el

ter-
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terreno una cava por Marzo á la profundidad 
de un pie , y  otra por Junio superficial, para 
que se seque la yerba y  maleza que brotare 
el campo.

Quando hubieren echado bastante copa 
por el mes de Noviembre se les descubrirán 
las raíces como una bara ai rededor del tron
co , y  á un pie de profundidad , teniéndolos 
así descubiertos todo el invierno , y  despues 
por Febrero ó Marzo al tiempo de la cava ge
neral se cubrirán echándoles antes en los ho
yos algún abono.

Si en donde se forma el manzanal se 
piensa sembrar siempre algunos frutos, se 
pondrán los manzanos á quarenta y ocho pies 
de distancia , y  este método se tiene por el 
mas ú til, y  menos costoso. Cree que se pue- 
den sembrar todo género de granos, á excep
ción de linp , con tal que se abone la tierra, 
y  así se ahorran las cavas de Marzo y Junio.

A  los quatro años habrán prendido y 
arraigado bien los plantíos , y entonces se in- 
xerírán con solas dos púas á bara y media de 
la tierra poco mas ó menos , para que las ra
mas no embaracen al ganado quando ára.

N o prueba bien h  poda , y  solo se Iin̂ •̂
pía-
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piarán los matízanos del muérdago que se criá 
en las ramas, y será m“jür cortarlas, sino hi
cieren mucha falta p.xpi su buena figura.

Suek criárseles á los manzanos ua gusa
no , qae los barrena y hace perecer , y  se pon
drá mucho cuidado-en matarlos con una espi
na ó garfio dé alambre á manera de anzuelo.

Prescribe inmediatamente el modo de 
hacer ía sidra , y  coma discrepa poco de lo 
que tenemos dicho en otra ocasion , ( c ) lo 
omitiremos aquí, añadiendo solamente que el 
orujo de la manzana se conserva en barricas ó 
en hoyos subterráneos para los» bueyes y cer
dos , mezclándolo con un poco de salvado ó 
harina, y  que una fanega castellana de manza
nas produce veinte libras de sidra de diez y  
siete onzas poco mas ó menos,

N U M E R O  V-  

Farras.

E1

"ÍjL  mismo Socio Arana plantó hace qua
tro

(  f  )- Exti-accos dc 1 780. pag. 30- y  siguientes.
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tfo  aííos ttCscííMos sarmientós de^jnce «spe-
des distintas , que traxo de Jerez , San Lucar 
y  R o ta , de los quales han prendido mas de 
la mitad, y  se hallan al presente en parras bas
tante creddas, y  muchos de ellos han dado 
fruto mas abundapt« que I03 ^arníientos del 
pais que se plantaron al mismo tiem po, y las 
ubas de aquellqs son con exceso mas agrada
bles al paladar. Se observa con escrupulosidad 
el tiempo de sus brotes, la permanencia y ca
lidad del fruto  ̂ su mayor ó menor resisten
cia contra las intemperies del clima , y las de
mas circunstancias, para que en vista de ellas 
pueda decirse con acierto que especies de sar
mientos es mas aproposito para formar los 
emparrados del pais.

N U M E R O  V I .  

Q oim tnasu

sE ha presentado un estado del producto 
de sds colmenas, que se compraron en el ano 
de 1779. píJi' Teale«; vellón > y se vé por. 
él que en el espacio ae dos años han produdt

do
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do al propietario 360. reales líqu id os, que es
cabalmente á ciento y  ochenta por ciento de
ganancia cada año. E l estado es com o se sigue.

E n el año de 1 780. dieron dichas
seis colmenas tres enxam bres, que „  

t *  ̂  ̂ ^ Rf V»
por la parre mas corta vaíen a 30  ̂rea* •
les cada una............................................. 090.

D e  miel y  cera ................................04O.
En este de 8 1 . dieron 2 z , enxam 

bres , que se han puesto en nueve c o l
menas ó vasos, que valen á 30. rea
les cada vaso............................ .......  . 2,70.

D e  cera y  m iel............................... 080.

T o ta l p ro d u a o - . . .  . 480 ,

Es de advertir , que com o estaban m uy 
débiles quando se com praron ,  $e les dió el 
purgante que prescribe M r. Palteau. Despues 
se continuó dándoles m iel por esp ad o de un 
mes , y  á los últimos dias se conoció  lo  m u
cho q ae  hablan ganado , y  que estaban resta
blecidas enteramente de su d e b ilid a d , y  en 
m edio de n o  haber sido el verano m uy fa v o 
rable j hicieroa grande provision para el in- 
víerno.

Gotv^



Considerando la Sociedad las ventajas
que sacaría el pais de que estos preciosos in
sectos se propagasen , ofrece un premio ,  de 
que se dará razón mas adelante en estos ex
tractos.

C O M I S I O N E S  S E G V N D A S  
de Ciencias y Artes útiles,

A R T I C U L O  L

N U M E R O  L

Ordenanzas de Ferrones,

J ^ A n  presentado estas Com isiones una 
compulsa de las ordenanzas antiguas de ia lier- 
mandad de venaqueros ó  mineros de la villa 
de M ondragon ,  confirm adas por el R e y  D on 
Juan en M edina del C am po á z z .  de A g o sto  
de 14 3 7 . ; com o tam bién otras d e  los ferro- 
nes de M arquina aprobadas por el mismo R e y  
en Segovia á 4 . de Junio de 1 4 7 4 . En ellas se 
vé el aprecio y  cuidado con que en aquellos 
tiempos se atendía á estos g rem io s, y  las ideas

F de
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de buen gobierno y  economía que en estos ra
mos tenían nuestros antepasados. Como seria 
Utilísimo que se formase una coleccion la mas 
copiosa que se pudiera de iguales ordenanzas 
gremiales, para comparar los conocimientos 
de aquella era con los de la nuestra , y  adop
tarles i  nuestra actual constitución, se han en- 
cargado estas Comisiones de buscarlas por to
das partes, y presentarán las que se recogie
sen en las primeras juntas generales.

N U M E R O  II .

^cero cementado.

E  ̂ «
||N el horno de cementación de Vergara 

se han trabajado desde 30. de Setiembre de 
1780. hasta el 20. del mismo de 8 1. siete hor
nadas de á cien arrobas cada una de excelente 
calidad , y  por lo tanto se vende con particu
lar estimación a Castilla, Navarra y  Aragón, 
como también en estas provincias.

AR TICU -
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A R T I C U L O  I L  

N U M E R O  L 

Muscus pyxoides terrestrità

On Manuel dc Azconovieta, Socio Profe
sor y  Medico de la villa de Hernani, ha comu
nicado una coleccion de observaciones hechas 
en una epidemia de tos convulsiva y por las qua
les se demuestra que el muscus pyxoides es un, 
remedio estimable , cuyo uso debe ser aconse
jado en el tratamiento de la tos convulsiva de 
niños y  adultos \ pues que en doce niños ma
nejados con arreglo á las observaciones de M r, 
Van Vvoensel, Médico d é la  Emperatriz de 
Rusia, se vé confirmado e l feliz efecto de es
te medicamento. Intitula este escrito.

Observaciones sobre el mstseus pyxoides ter* 
restrìs de Gaspar Bauhino Uvbenoides tubulosum 
pyxìdatum cinereum de D ìllenioò lichen coccìferus 
de Lineo en la pertusis ò tos convulsiva de niños} 
y d ic e : que en la primavera de 1779. 
ocasion de observar en considerable número

F 2̂ de
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de ñiños de uno á ocho años una tos convul
siva , que suele ser epidémica contagiosa , y  
que i  cada uno invade una vez en la v id a , se
gún Sauvages , y  frequentemente á los niños. 
Es conocida por algunos con el nombre de 
pcrtusis 5 esto es , tos de niños, y por otros 
con el de tos ferina, sufocativa ó convulsiva. 
Al principio la fiebre era quasi imperceptible, 
la tos seca , que se asemejaba al sonido del 
canto del gallo , y  una , y otra crecían poco á 
poco ; de manera, que la continuada serie de 
actos de toser hacia á los niños hincharse la 
cara , venas yugulares y ojos.

La cara se Ies ponia amoratada y  los ojos 
ensangrentados. Los brazos y  el cuerpo que
daban tan afectos al spasmo , que hacían ade
manes com ode quien se sufoca , impidiéndo
les la acción de toser. A l cabo de los quince 6 
veinte d ias, y  no antes empezaban á arrojar 
por la boca una especie de babas como pituita 
sincera , viscosa , cruda y pegajosa, y  por la 
vehemencia de la tos arrojaban sangre porna- 
rices y boca, se íes inchaban la cara, manos y 
pies, y Ies duraba el mal dos y tres meses, 
Quanto mas el vientre estuviese astricto , tan
to mayor exacervacion tomaba la fiebre, y  se

agra-
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agravaba la dispnea. La sangría por una vez, 
y  repetida solamente á presencia de picthora o 
sufocación , los expectorantes , el mercurio 
dulce , en los que se complicaban los síntomas 
de lombrices , y  el continuado uso de la leche 
no hicieron otra cosa que paliar el m al, y  no 
fueron bastantes para impedir en algunos la 
tabidez, y  á los demas sola la mutación del 
tiempo pudo dexarlos libres.

Este presente ano de 178 1. por media
dos de A b ril, y  principios de Agosto ( conti
núa ) he vuelto á observar esta misma enferme
dad. El número de los que han estado á mi 
cuidado es de doce , la mayor parte niños de 
pecho, y  los otros de edad de seis á siete años. 
Se dexaban notar la fiebre, y  demas síntomas 
con el mismo vigor que dexo referidos en la 
constitución antecedente. El mètodo primera
mente observado conocía no ser suficiente, 
para precaver los efectos de consunción, ó 
poder acortar el largo término de este mal. La 
lección de los autores que tratan de esta mate
ria me hacía ver la variedad que reyna entre 
ellos sobre su principio , teniéndole unos por 
estomacal, y otros por pectoral. El método 
curativo no padecía menos inconvenientes^

por-
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porque cada uno le acomoda á sus principios, 
ya por sangrías y  purgantes repetidos, como 
lo hace Sydenhan , ya por ellos , y  por vom i
tivos , incidentes, corroborantes, expectoran
tes y vexicatorios, como lo hacen Huxan, LÍc- 
taud , Sauvages y Vvilis. Había observado 
que los expectorantes é incidentes vemiifugos 
nada aprovecharon en la epidemia anteceden
te : que la fuerte y  violenta tos ponia en peli
gro de que se sufocasen los pacientes , y  les 
hacia arrojar sangre por boca y  narices : que la 
astricción de: vientre impedia la curación del 
mal ; pues quanto mas se astringía, tanto mas 
se aumentaba la fiebre r y  la dificultad de res
pirar : que el muscus pyxoides estaba recomen
dado para estos casos por Sauvages en la segun
da parte del tomo segundo de su nosologia: 
que Uvillis hace lo mismo en la segunda parte 
de su pharmaceutices rationalís, y  en la pri
mera de sus obras médicas en el capítulo de 
tusi esacsthamete convulsivis : que igualmente 
en las memorias de la Sociedad Real de Medi - 
ciña de Francia de los años de 177 7 . y  1778 . 
se propone esta planta como específico para laí 
toses convulsivas por Mr. M ai, botánico ingles, 
y  por Lineo : y  que finalmente las observacio

nes
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fies hechas con feliz tMto por M r. Van-Vvoen- 
sel en 39. enfermos muchachos, de los 40. á 
que asistió , y  constan en las mismas memorias 
hacian al muscus pyxoides preferible á qualquier 
otro remedio.

En efecto los doce enfermos que en la 
referida constitución epidèmica de este año 
han estado á mi cuidado , los he tratado de 
esta manera. Siempre que notaba en el pacien
te plethora ó vehemencia de tos le disponía 
una corta sangría , y  rara vez la repetia , á 
menos que no fuese para calmar los referidos 
síntomas, ( Sydenhan en estas creyó exceder 
la sangría á todo remedio expectorante , y  lo 
mismo hace Huxan en el lugar citado ) para 
que la proluvie mucosa de las primeras vías y 
estómago no se comunicase al quilo y  á la s^n- 
g r e , y  agravando la fiebre induxese dispnea ó 
metástasis al celebro : tenia cuidado de tener 
corriente el vientre por medio de continuados 
enemas , al mismo tiempo con dos onzas de 
aceyte de almendras dulces en agua tibia hacía 
vomitar con suavidad á los pacientes , sin te
ner necesidad de usar de otros purgantes ni vo
mitivos : despues de esto hacia cocer una onza 
de muscus pyxoides en dos libras de agua hasta

la



la consunción de la n:iitad , anadíale una onza 
de jarave de menta, y  de esta decoccion les da
ba en cantidad de dos ó tres ot ẑas cada tres ho
ras. En lugar del agua he substituido algunas 
veces la leche en igual cantidad que aquella, 
usando su decoccion sin el jarave de oienta en 
la misma dosis. Del uso de este remedio resul
tó la diminución de lá tos , y  demas síntomas, 
y  su continuación restableció dentro de ocho 
dias los enfermos que le han usado. Una enfer
medad tan pertinaz , y  que de otra suerte no 
se logra su curación ,  sin mudanza de cielo y  
tiempo , y  que á veces dexa unas fatales resul
tas , cedió, fácilmente á este simple remedio, 
que se halla en todas panes. De estas observa
ciones , surtidas felizmente en los doce niños 
que han estado á mi cuidado en la constitución 
presente , y  el igual buen éxito que observó 
Mr. Van-Vvoensel en los 39. muchachos en
fermos , que se expresan en las memorias de la 
Real Sociedad de Medicina de París en la pági
na 294. baxo del título de observaciones diver
sas, juntamente con otro suceso favorable que 
observó el mismo Van-Vvoensel en una dama, 
se puede concluir que el rauscus pyxoldes es un 
remedio estimable, cuyo uso debe ser acoa-

se-
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sejado eti el tratamiento de la tos convulsiva 
de niños y  adultos,

N  L  M  E  R  O  I L 

Repetición de viruelas.

T7  .
x P  Rancisco Antonio de Zubiarrain presentó 
una carta , en que pretendiendo probar la re
petición de viruelas de un niño que inoculó 
cinco años antes, dice : que en la constitución 
epidémica que hubo en dicha ciudad en el año 
de 1776 . inoculó entre otros muchos á dos 
hijos y  una hija de Don Juan Bautista de Huí* 
c i , vecino de ella , y  en todos tres se vieron 
los síntomas regulares de fiebre variolosa, gra
vedad de cabeza , inapetencia , postración, 
tensión , inflamación en la parte infe¿ta , y  fi
nalmente la erupción bien patente al séptimo 
y  octavo día , particularmente en la niña, á 
quien sobrevino una viruela confluente , que 
la puso en el último peligro de su vida.

En la epidemia ( prosigue ) de 178 1. por 
el mes de Agosto fue acometido el hermano 
menor de los tres inoculados de una fiebre gra-

G  ve
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ve y  furiosa , con gravedad y  notable aturdi
miento de cabeza , nauseas, ,vómÍtos y moví* 
mientos spasmódicos, y  al quarto dia brotaron 
á la cara y  cuerpo unas manchas rubicundas 
de buen color : al quinto se le descubrieron 
m as: al sexto continuó la erupción , manifes
tándose una viruela discreta y benigna , aun
que bastante numerosa.

Acompaña esta carta con una certifica
ción del Socio Don Juan Bautista de Iriarte, 
Médico de San Sebastian , en que declara ha
ber examinado con particular atención al niño 
arriba mencionado , y  que en efecto le halló 
con una viruela natural, abundante y  benigna, 
espontánea , verdadera , legítima , adequada, 
bien condicionada, aunque secundaria y rein
cidente : que al dia sexto los granos de la cara, 
brazos, piernas y  cuerpo estaban crecidos, y  
algunos de ellos supurados: que la madre de 
este niño le declaró que habia sido inoculado 
por el Cirujano Zubiarrain quando tenia once 
m eses, y  que de resulta tuvo viruela modera
da , pero efectiva.

N o sabemos si los críticos que sostienen 
la imposibilidad de este caso se contentarán 
con la relación de Zubiarrain, y  su certificado)
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y  por lo mismo Ics queda el campo abierto pa
ra hacer la crítica que conviene en un punto 
médico de tanta importancia, como puede ver
se en nuestros extractos de 1779. ( ¿ )

K U M E R O  I I I .

Aplicación quimica al caldo de 
los enfermos.

EL  mayor mérito de las ciencias consiste en 
su aplicación útil á los objetos de necesidad, 
conveniencia y  ventajas del hombre : en aten
ción á lo q u a l, y  en la de haber intervenido 
cierta insinuación sumamente recomendable, 
el Socio literato Don Francisco Chabanó , Ca
tedrático de física y  quimica , ha querido em
pezar sus expeculaciones por un punto que in
terese al hombre en el estado de enfermo, que 
sin duda ninguna es uno de los de mas urgente 
necesidad.

Como el caldo de carne, que vulgarmen* 
te se llama limpio , es una de las cosas que se

G  2 sub-

(  W )  Pag. 31.
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subministran mas abundantemente en todos los 
hospitales , es también uno de los mayores ra
mos de economía, que debe fíxar nuestra aten
ción para beneficio del hombre ; y  así en pri
mer lugar se considerará químicamente el cal
do , y  en segundo se examinarán los huesos, á 
fin de ver si con las partes que contienen , se 
puede hacer un caldo equivalente al de la car
ne. Este será el objeto de esta breve discusión. 

El caldo limpio no es otra cosa que una 
disolución aquea de la sustancia grasa de la car
ne , que se llama quimícamente materia gelati
nosa. Es un compuesto en el que el principio 
aceytoso de muy poco disoluble que era en la 
agua y se ha hecho disoluble por su combinación 
con un ácido particular , cuya naturaleza, aun
que se sabe su existen ciaestá  poco conocida 
aun entre los químicos, Y  como en la química 
se llama jabón á todo compuesto de aceyte y  
ácido , sacamos en resumidas cuentas que el caí
do no esotra cosa que un jabón disuelto por me
dio de la agua. Se llama tableta quando ha sido 
concentrado el caldo por la evaporación del 
fluido , y  cola quando se ha conducido esta 
evaporación hasta la sequedad , con un calor 
incapaz de descomponer esta materia gela
tinosa. La
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La materia gelatinosa de los anrmalcs es

la verdadera sustancia anirr.al ; constituye ella 
casi enteran:iente el cuerpo de los animales: 
es la que los alimenta , que los repara , y los 
reproduce : es en el reyno animal lo que en el 
vegetal la materia mucílaginosa, á la que se 
asemeja en muchas de sus propiedades.

Conocida ya la naturaleza del caldo lim
pio , nos resta saber si los huesos contienen 
bastante cantidad de materia gelatinosa capaz 
de hacer el caldo limpio con solo ellos sin la 
carne.

Todos convienen que los huesos, ade
mas de mucha cantidad de parte grasa , y  de 
médula que se halla en ellos , contienen del 
mismo modo que la carne bastante sustancia 
gelatinosa, que es como diximos la nutritiva.

Absolutamente no hay cocinera alguna 
que no sepa que quando en la holla se echan 
muchos huesos, sale un caído de mejor cali
dad que quando se echan p ocos, aunque sea 
con mas abundancia de carne. Esto es bastan
te para persuadirnos que el caldo que se haga 
con los huesos solos debe ser quando no me
jor que el de carne , por la ventaja de la mé
dula que tiene sobre ella, á lo menos equiva

len-
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lente ; pues que tiene del mismo modo que ella 
la parte gelatinosa capaz de hacer caldo , y  de 
alimentar á qualquier enfermo.

Constando de que se puede hacer caldo 
¿on solos los huesos , es preciso decir también 
los medios de hacerle.

Se recogen los huesos de la carnicería, 
se lavan bien para quitar las impurezas que 
tengan, despues se machacan en un almirez de 
hierro , que debe estar limpio , como también 
su mango ; se ponen á cocer despues en una 
olla, con la agua que se juzgue conveniente, 
y  que debe ser proporcionada á la cantidad de 
los huesos, hasta tanto que se empape la agua 
de toda su parte gelatinosa.

Es mucho mejor emplear el digestor de 
Papin , cuya máquina viene á ser una olla de 
metal cilindrica , que tiene por todas partes 
cerca de ocho líneas de grueso , y  cuya tapa 
es igualmente gruesa , que se aplica por medio 
de un tornillo grueso , y  de un armazón muy 
fuerte de hierro : en las junturas se ponen mu
chos pedazos de papel m ojado, para que la 
olla quede perfectamente cerrada. Por su par
te inferior tiene un brascrito ó hornillo de lâ  
ton fuerte , en el qual se echaa braias ó car^

bo*
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bones encendidos, para calentar la olla qùe 
se pone dentro sobre trévedes, que le man
tienen levantada del fuego algunas pulgadas. 
Véase su figura en cl tomo 4. de la fisica dc 
N o lle t, pag. 37*

Se lena de agua la tercera parte poco 
mas 6 menos de esta especie de o lla , y  se echan 
en ella los huesos lavados de antemano : des
pués de dar solo el grado de calor que es ne
cesario para evaporar una gota de agua que se 
echa encima , en el espacio de algunos segun
dos se hallan los huesos blandos, en tal grado 
que se pueden deshacer facilmente entre los 
dedos, y la agua se halla empapada de toda su 
sustancia gelatinosa , y  tiene el mismo gusto 
que una sustancia de carne , 6 del caldo que se 
hace con ella.

Despues de pasada esta agua por un paño 
limpio , puede administrarse á qualquiera en
fermo.

N o me estenderé en presentar las utilida
des que resultan de esta manipulación , y  solo 
diré que por este medio qualquier enfermo, 
por pobre que sea, podrá tener caldo limpio; 
pero á quienes puede ser útilísimo es á los hos
pitales generales, tales como el de Zaragoza,
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ó á los particulares, donde será fácil recoger 
ios huesos que se desechan en las casas, y  de 
extraer de ellos la sustancia gelatinosa por me
dio de esta máquina, guardando en io demas 
el método ya prescrito.

Los viajantes podrán tener un caldo por
tátil en tabletas, concentrando este caldo por 
medio del baño maria , agitándolo en todos 
sentidos, y  poniendo á disolver estas tabletas 
en las posadas donde lleguen.

Se puede hacer una gelatina gustosa al 
paladar , y  mejor que las crem as, si se pasa 
por un paño el caldo que se ha sacado de los 
huesos, y  quitando la grasa con todo cuidado 
con una plumita, añadiendo azúcar , canela, 
corteza de limón , ú otro qualquier ingredien
te , volviendo á cocerlo todo junto , y  á clari
ficarlo con claras de huevo , y poniéndolo fi
nalmente en un parage fr ío , para que se cori- 
dense.

Para hacer mas gustosa esta gelatina , y  
mas refrigerante es mejor substituir en lugar 
de los huesos el cuerno de ciervo raspado.

COMISIO-



C O M I S I O N  E S  T E R C E R A S
de Industria y  Comercio, 

N U M E R O  L

Pensionados en la escuela dt 
Maríinez,

X ̂O n  Antonio Martínez , director de ía es
cuela establecida de orden del Rey en Madrid, 
escribe á la Sociedad como el año pasado 
dando cuenta de los progresos de los tres jó
venes pensionados que á sus expensas mantiene 
en aquella escuela. Despues de estar corrien
tes en el grabado de troqueles en fondo r y 
los punzones con hojas y  flores para grabar en 
los troqueles, se han instruido este año en el 
esmalte, observando la construcción de los 
hornos, y  los diferentes grados de fuego que 
cada esmalte necesita, en el temple de los tro
queles y  punzones; y en el dibuxo han obte
nido dos premios de la Real Academia de Sao

H  Fer-H
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Fernando. Añade que generalmente merecen 
particular estimación en ta corte el talento, 
aplicación , humildad y  buen modo con que 
se portan : todo lo qual lisongea infinito i  este 
Real cuerpo.

N  U M  E  R O 11.

Fabrica de papeL

E l  Socio Don Fausto Antonio de Arríaga, 
vecino de Durango , presentó en estas juntas 
muestras de papel de estraza de su fábrica , y  
al mismo tiempo un molde para hacer papel 
trabajado con mucha perfección por manos de 
su hija Doña Maria Jesus. La Sociedad apre
cia sobre manera la industria y  aplicación de 
este zeloso individuo , y  está pronta á darle 
todos los. auxilios que pudiere, premiándole 
por ahora con una patente de Socio Benemé
rito abonado , y  á su hija Doña Maria Jesus 
con ima medalla de plata de las que tiene la So
ciedad destinadas para premios de la Industria.

N U M E -
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N U M E R O  I I L

Tapel Jaspeado.

J B A lta sa r de M antelí, vecino dc V itw ia , K- 
brero y enquadernador de la Sociedad , pre
sentó veinte y  quatro muestras de papel jaspea
do de diferentes gustos trabajados por él ; y  ha
biendo merecido la aprobación de la Sociedad» 
ha encargado ésta á los Amigos de la provin
cia de Alava dén todos los auxilios para fo
mentar la aplicación de este jóven, en quien 
se manifiesta un talento particular para casi 
todos los ramos industriosos.

N U M E R O  I V .

Descubrimiento de T^erranova y peŝ  
ca del bacallao y ballena.

los bascongados no se Ies hubiese usur
pado el derecho incontextable que tienen á la 
pesca del bacallao y  ballenas en los bancos de

H  % Terra-
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Terranova j este solo ramo de comercio man- 
te ndria á las provincias en m  pie fiorecicnte 
con notables ventajas del estado , y  la Socie
dad Bascongada no tendría necesidad de hacer 
tantos esfuerzos para fonrientar y  promover 
la industria de sus habitantes.

Hace algún tiempo que en sus juntas ge  ̂
nerales se leyó una disertación sobre estos de
rechos y apoyada con documentos auténticos, 
cuyo extracto daremos aqui, esperando que 

lleglie dia en que con la protección de nuestro 
Augusto Monarca , padre de la patria , se ha
gan valer estos derechos, obligando á ios usur-; 
padores á que nos los restituyan.

Entre los diferentes objetos de gloría de 
los bascongados ( dice la disertación) merece 
sin duda algún lugar la invención de la pesca 
de la ballena, no solo como prueba de su va
lor é intrepidez, sino también como hallazgo 
de un ramo considerable de comercio , ignora* 
do hasta que ellos lo descubrieron,

Reynaba este monstruoso pez despótica
mente en la inmensidad de los mares, señoreán
dose por ellos como quien nunca encontró re
sistencia , ni conoció enemigos, hasta que la 
intrépida nación bascongada dirigida por su
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genio naút ico á los hielos de la Groenlandia, 
encontrando los bancos de Terranova , y  en 
ellos abundancia de estos monstruos, se pro
puso el reducirlos á bien y utilidad del hom
bre , formando para ello los primeros estable" 
cimientos de aquella isla.

Habituados ya á aquel áspero clim a, re
conocieron la abundancia y  variedad de baca
llao de aquellos bancos ; y añadiendo la indus
tria de salarlos , entablaron un grueso ramo de 
comercio con la Europa ; pero la misma rique
za de este descubrimiento despertó la codicia 
de Potencias poderosas, y la Francia como ale
daña del país bascongado tuvo marineros bas
cos , que entraron en la empresa , y  emplean
do la autoridad y la fuerza partió con los bas- 
congados el fruto de este descubrimiento.

Ambas naciones gozaban tranquilamente 
de las ventajas de esta industria , quando la 
ambición sin límites de la nación Inglesa des
terró de Terranova á los franceses ; y  aunque 
á los principios dexó en su goce y libertad á los 
bascongados , nos llegó en fin baxo de pretex
tos frívolos la misma suerte que á los franceses.

La nación Inglesa , señora de los mares, 
deposituria de la industria , maestra de una fí-

nísi-



nísima política , y  formidable por su poder , es 
muy superior á las reconvenciones de un pais 
corto y pobre como el bascongado ; y esta su
posición parece que dictaba el abandono aun 
de tratar de la materia : pero previendo la So
ciedad Bascongada ( prosigue la disertación ) 
que fa vicisitud de las cosas humanas, así co
mo elevó aquella nación, que desterró de T er
ranova á los bascongados y  franceses, puede 
abatirla, y presentar coyuntura que nos haga 
recobrar estos derechos, ha querido juntar en 
esta disertación todos los principios en que se 
funda su justicia , para usar de ellos según b  
oportunidad que alguna vez dictare la provi
dencia.

Los bancos de Terranova fueron descubiertos por
los bascongados ; pruébase por la opinion común', 
por U posesion y la rat.on : y  finalmente psr el 
derecho de los Tratados.

- N i  O es fácil adivinar que género de prue*̂  
bas desea la nación inglesa, para no perturbar
nos en la quieta y pacífica posesion de la pesca 
de Terranova. Querer que presentemos un ins^

tru-



tfumento autèntico , que justifique ser los bas
congados los primeros descubridores de aque
llos bancos , es pedirnos un documento que 
apenas tendrá nación alguna de sus colonias, 
quando no las ha podido mantener con sus fuer
zas y  autoridad.

La nación inglesa reconoce sin duda nues
tra razón y justicia ; pero los bancos de Terra
nova son una mina demasiadamente rica, para 
que su espíritu comerciante no quiera cultivar
la , y  gozarla con exclusión de las demas. Due
ña de hacerlo por la fuerza , olvida aquella in
tegridad y  grandeza que fbrma su carácter, 
mientras que los bascongados no pueden hacer 
otra cosa que reclamar su derecho , para que 
en ningún tiempo pueda alegarse prescrip
ción.

Está tan acreditada la posesion de los bas
congados en Terranova, que los aurores del 
diccionario de ciencias ( e ) dicen á boca llena, 

se atribuye el descubrimiento del grande y pe* 
queHo banco de los bacallaos á los pescadores bascon
gados , que llegaron á ellos persiguiendo á las baile- 
ñas cien años antes del viaje de Colon \ añadiendo

que



( 6 4 )
que los haseoftgados, y los de Satnalo son tos mats bd* 
bíles pescadores del abadejo.

Esta opinion , universalmente recibida, 
probaba el asunto bastantemente ; pues que los 
bascongados en fuerza de ella han conservado 
la posesion de esta pesca, como un derecho 
adquirido sin memoria en contrario. Se com^ 
prueba ampiamente con la información auténti
ca de quince testigos recibida á Instancia de U 
provincia de Guipuzcoa en el aíío de 1 6 9 7. an
te Francisco Carrlon, Escribano de San Sebas
tian , ( / )  y  otra del año 1 7 32. con otros trece 
testigos ante Joscf de Carrion, Escribano de 
la misma Ciudad, ( g  )

Esta posesion tan bien justificada hizo tan
ta fuerza á Mr. Cleirac, ( ¿ ) que confundien
do baxo la voz de bascongados sus franceses de 
Navarra la baxa, se quexa de que los castella
nos quisieron usurpar á los franceses la gloria 
de ser los primeros que llegaron i  la Isla A t- 
lantica , olvidándose de que en el primitivo

nom-

( /  ) Copia ancéntica al número primero de los recadoi 
justificativos de esta disertación.

( ¿ )  A  continuación de ia primera información.
\ h  ) Costumbres y derechos de la marina » fol. i9(¿  

púmcro 2.



nombre de bacallaos, que confiesa , reconoce 
que fueron españoles , y  no franceses los que se 
lo impusieron. El mismo autor, tanto mas aprc- 
ciable quaato se muestra mas apasionado por su 
nación , ( / )  confiesa que la voz petrichería 
que emplean en Terranova para denotar las cha
lupas , cordeles, anzuelos, cuchillos y  otros 
utensilios necesarios para la pesca, es tomada 
de la voz castellana pertrechos, que tiene el 
mismo significado.

Hacen á la nación bascongada la justicia 
que merece en este punto un gran numero dc 
autores, que no se citan por evitar la molestia, 
cuya opínion, junta á las pruebas que dexamos 
dichas., prueba la primera parte de la opínion 
común, y  la segunda de la posesion. Resta aho
ra probarlo por la razón.

Todo el mundo sabe que los primeros 
pobladores imponen á sus establecimientos 
nombres sacados de su Icnguage nacional, y  
no se puede Jar al crédito mas delicado prue
ba mas concluyente dcl origen de una nación 
que la analogía de los nombres de sus prime
ras poblaciones coñ la lengua de la que se su-

I po-

( i ) Dísde el fol. 141.  i  l í  í .



pone pobladora. Luego sien las bahías primeras 
y  puertos de Terranova hallamos nombres pu
ramente bascongados, habremos probado nues
tra acción.

La bahía llamada de Vizcaya clerumente 
no la llamaron así ni los ingleses ni los franceses, 
y  es preciso confesar que no querrían regalar á 
esta nación con memoria tan honrosa, sino fue
sen vizcaynos los que se la adquirieron.

El nombre de bacallao corre la misma 
suerte , por ser voz puramente bascongada, 
y  las de Buruchumca, Buru-Andía, San Loren
zo Chumea , San Lorenzo Andia , Michele- 
Portu , O poz-Portu  y Portuchuano necesitan 
de prueba pues son todas voces bascongadas, 
y que necesariamente las impusieron los que hi
cieron aquellos descubrimientos y  poblaciones. 
Otro puerto se llama Echaide Portu , que fue 
descubierto por Juan de Echaide , natural y  
vecino de San Sebastian ; y no debiendo creer 
que los estrangeros pusieron estos nombres bas
congados á aquellos establecimientos , debe 
confesarnos qualquiera espíritu imparcial que 
son nuestros. N i basta decir que los franceses 
bascongados de Navarra la baxa pudieron ser 
los primeros pobladores, dando nombres bas-

coa-
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congados i  aquellos puertos \ pues nadie creerá 
que siendo la nación francesa la primera que des
cubrió aquel tesoro, lo hubiera abandonado á 
los guipuzcoanos y vizcaynos. N o hay que ex
trañar que tal qual puerto tenga el nombre del 
bascuence labortano ; pues era regular que esten- 
diendo los franceses aquellos establecimientos 
despues de su descubrimiento, les diesen nom
bres de aquel bascuence *, á mas de que en las 
embarcaciones que salen de San Sebastian ó Pa- 
sages siempre ván y han ido labortanos, quie
nes tal vez pudieron dar nombre á alguno de 
aquellos puertos.^

El derecho de los bascongados á la pesca 
de Terranova ha sido tan constante, que los Re
yes de España en repetidas cédulas ( k ) ñan con
cedido prerogativas á la provincia de Guipuz
coa para la conservación de este derecho , lle
gando hasta exjmir á los armadores de navios 
que iban á Terranova : que en ninguna ocasion 
que fuese necesario recibir bageles á su sueldo 
para efecto de su servicio , ó tomarlos por vía

1 2 de

( k') Reales cédulas de i f .  de Julio de i f y?, j de 
Marzo de l yS?.  , lo . y aj .  de Abril del mismo año , i r .  
de Octubre de 16^9.  número segundo de los recados jusú-j 
¿cativos de esta disertación.



de embargo , no pudiesen ser detenidos ni em
bargados los que estuviesen destinados ó  preve
nidos para aquella navegación por ningún Mi
nistro su yo , antes les ayudasen dándoles por su 
dinero los bastimentos , pertrechos, y  muni
ciones de guerra que hubiesen menester pa
ra sus navios, y  que no permitan se les quite 
la gente de mar que tuvieren prevenida y  paga
da para ello , aunque sg tratase de leva para 
efecto de su servicio.

Esta consideración de los Reyes Católicos 
hácia las Provincias de Guipuzcoa y Vizcaya 
está apoyada en el empeño con que han solici
tado la reparación de estos daños por medio 
de sus ministros en la corte de Londres , y  ni 
la corte de España hubiera echo tan fuertes ins
tancias en este asunto, ni hubiera afirmado tan 
positivamente el derecho de estas dos provin
cias despues de bien examinadas sus pruebas, 
(/) sino las hubiese hallado justificativas.

Pero lo son tales , que Milord Stanopc, 
Ministro de S .M . B . , reconvenido por el Mar
ques de Monteleon , Embaxador de España , el

año

( / ) Memoria ciaducida al casccUano , nùmero tercer© 
de los recados jusciíicativos. ‘



año de 17 1 6 . confesó ( w )  que fio tenía que 
oponer á las razones de la pretensión de la cor
te de Madrid , sino la acta del Parlamento baxo 
el reynado de Guillelmo III., de que hablare- 
mo luego.

Estas vigorosas pruebas, deducidas de los 
mismos establecimientos de Terranova , funda
das en la posesion tranquila de tantos siglos, 
sostenidas y  favorecidas con prerogatívas por 
los Señores Reyes de España , y  concluyentes 
aun para el Ministro de Inglaterra , parece que 
justifican bastantemente que la razón está de 
nuestra parte; vamos ahora á confirmarla con 
los tratados.

Nadie disputó á los bascongados el dere
cho de pescar en Terranova, hasta que la Fran
cia se estableció en la isla de Plasencia en e! rey- 
nado de Carlos II. Quejóse la corte de España, 
y la Francia reconoció solemnemente este dere
cho. La Inglaterra , como hemos dicho, echó 
á los franceses y españoles despues de una larga 
guerra , que se terminó por el tratado de 
Utrecht, En el artículo XIII. de este tratado 
cedió la Francia la isla de Terranova y sus ad-.

ya-

\ m )  h i  misma mtrr;OJÍa dcl número tercero.
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yacentes a los ingleses , obligándose el Rey 
Christianísímo á entregar dentro de siete meses 
la ciudad y fuerte de Plasencia , y  lo demas 
que poseyese en aquella isla , sin que pudiese 
pretender en adelante con ningún motivo el to
do ni parte de dichas islas, ni fortificar lugar 
alguno , ni establecer habitación ninguna , sino 
Jas cabañas necesarias para secar el pescado, ni 
que pudiera abordar á dicha isla , sino en los 
tiempos que son propios para pescar y  secar el 
bacallao : que no harían la pesca de él en otra 
parte que desde el cabo de Buena-Vista hasta d  
extremo septentrional de dicha isla y siguiendo 
la parte occidental hasta Puntarica 5 pero la is
la de Catx)-Bretón y  las demas d éla  emboca
dura y golfo de San Lorenzo quedarían en ade
lante para la Francia con facultad de fortificar 
las plazas que quisiese.

De lo literal de este artículo se evidencia: 
1^. que la Francia solo cedió su derecho ; 
que á los vasallos de Francia , expresa y única-̂  
mente comprehendidos en la cesión, se les per
mitió pescar á sus tiempos, formar cabanas pa
ra secar el pescado desde Buenavísta hasta Pun
tarica : 30. que la Francia reservó á Cabo-Bre-* 
ton y demas islas & c.

La
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La acción y  derecho justísimo que los ba^ 

congados tenían á la pesca de Terranova, de nin
gún modo dependía de las disposiciones de la 
Francia, por consiguiente tampoco podía ceder 
los d erechos de tercero , y  quedó por lo que 
toca á este artículo el derecho de los bascon
gados tan incontextable como lo estaba ante
riormente.

Para cortar toda duda se añadió en el mis
mo tratado el artículo V , , que traducido dice 
así : „  A  la pretensión que la España nene so- 
„  bre ciertos derechos de pescar en la isla de 
y, Terranova pertenecientes á los cántabros, y  
j, otros vasallos de S. M . C . consiente S. M . B. 
„  que se conserven intactos y  inviolables todos 
„  aquellos derechos que los cántabros y  los 
5, otros pueblos de España pudieren con dere- 
„  cho vindicarse.

Una convención tan clara y  terminante 
parece que ponia á cubierto para siempre el 
derecho de los bascongados; pues que expresa
mente se les reservaba en la cesión; pero la se
guridad de estos derechos, fundada en cl tra
tado , se desvaneció luego, quando la nación 
inglesa se resistió á dar los despachos que se le 
pidieron, para escusar que los gobernadores in

gle-
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glescs en aquellas partes, les pusiesen embarazo 
en la posesion de su pesca.

Instado repetidas veces el ministerio in* 
gles por el Marques de Monte-Leon , Conde 
de Santi Estevan, y Don Joaquín de Barrene- 
chea , embaxadores y ministros de S. M . C . cñ 
la corte de Londres, no tuvo Milord Stanope, 
ministro de S. M. B. dificultad de reconocer la 
razón y  justicia de los bascongados, y que na
da tenia que oponer sino la acta del Parlamen
to hecha el año decimo del reynado de Guiller
mo IIL , por la qual se establece : „  que todos 
„  los vasallos de Inglaterra residentes en Ingla- 
„  terra ó en algún estado ó pais perteneciente 4 
j, ésta gozarán entera libertad de fabricar , de 
„  hacer la pesca de Terranova, y  el comercio 
„  en todos los mares, islas, rÍos, lagos, bahías, 
„  puertos y  lugares adyacentes ; y  que ningún 
„  alienígeno ó estrangero , qualquiera que sea, 
„  que no resida dentro del reyno de Inglaterra, 
„  el Principado de Gales , ó en la ciudad de 
„  Bervicic sobre la Tvvcede pueda usar de an- 
„  zuelo, ó pescar, exercer ni hacer acto alguno 
„  q '.e míre á comercio ó pesca en Terranova, 

ni en alguna de las islas ó lugares sobredichos, 
í'ío es fácil combinar m u salida tan ínsus-i

taih«
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tancial con las claras luces de aquel ministro , ni 
se puede atribuir á otro principio que al erape- 
ño de desatender á ía razón en este punto. En 
cfccto ¿ con que autoridad podia el Parlainento 
de Inglaterra privar á todas las Potencias de 
la Europa de un derecho que no tenian.de ella ?
¿ Con que título se abrogó la Soberanía de un 
pais en que todas las naciones tenían derecho 
adquirido ^

El espíritu de la acta que se nos cita solo 
mira á que los ingleses por ingleses iK> disfrutad- 
sen de las ventajas que les tocaba por su nación, 
sino mientras residiesen dentro de Inglaterra, 
el Principado de Gales , ó en la ciudad de wer- 
vik. N i puede ser otro el espíritu de esta dis
posición. Las autoridades del Parlamento de 
Inglaterra , por grandes que sean , en la reali
dad no son sobre las otras potencias y  sobera
nos ; pero para hacer mas demostrable la insu
ficiencia de este documento , es preciso acor-, 
dar que Guillermo III ., cuyo reynado se cita,, 
nació en 14. de Noviembre de 1650. de Guir 
llermo , Príncipe de Orange, y  de María Infan  ̂
ta de ínglatt:rra: ca^ó después el mismo dia 14. 
de Noviembre de 1677. con María primogéni
ta del Duque de Yorc , despues Rey de Inglai

Ys tcrra
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térra baxo el nombre de Jacobo II. Desposeído 
el suegro del trono , subió á él su yerno Gui
llermo el dia 11 . de Abril de 1689.

Baxo estos ciertos supuestos, ú  la acta del 
Parlamento que se cita pasó el décimo año del 
reynado de este Príncipe , como se supone, fue 
el año de 1699. El mismo tratado de Utrecht, 
de que vamos hablando , concluido en 1 1 . de 
Abril de 1 7 1 3 .,  ( ») es la prueba mas conclu
yente de la importunidad , y  de la insuficiencia 
con que se cita esta acta.

Catorce años despues de su formacionad- 
quirió la Inglaterra por la cesión de la Francia 
el derecho que ésta tenia á la ciudad y  puerto 
de PJacencia , y otros dc Terranova. ¿ Puts co
mo podia el Parlamento de Inglaterra disponer 
de una ciudad, de unos puertos, de unas bahías, 
de unos establecimientos que gozaba otra po
tencia soberana ?

Catorce años despues de la pretendida ac
ta gozaba la Francia , gozaban los bascongados 
del derecho de aquella pesca ; luego no miraba, 
ni podia mirar la limitación puesta por el Par
lamento sino á los vasallos mismos de Inglaterra

re-

i  n )  Moreri impreso ea l-con en dos tomos»
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residentes fuera del mismo reyno , del princi
pado de G ales, y  de la ciudad de wervik : lue
go esta acta, último refugio dcl ministerio de 
Inglaterra , no conduce nada para el objeto á 
que se aplica: no limita , ni puede limitar el 
justo, sólido y  bien fundado derecho de los bas
congados ; pero aun todavía hace mas clara de
mostración de lo que llevamos dicho el tratado 
de Ruíswik. á zo . de Setiembre de 1697. (<? ) 
entre los Reyes Christianísimo y Británico. A l 
artículo V . se establece que serán Ubres la nave
gación y comercio entre los súbditos de los di
chos Señores Reyes de la misma manera que lo 
han sido siempre en tiempo de paz , y  antes de 
la declaración de la última guerra \ de suerte, 
que los dichos súbditos puedan libre y  recípro
camente ir y  venir con sus mercaderías á los 
reynos , provincias , ciudades de comercio, 
puertos y ríos de dichos Señores R eyes, estar 
y  comerciar en e llo s, sin ser perturbados ni in
quietados , y  gozar en e llo s, y  usar de todas 
las libertades , inmunidades y  privilegios esta
blecidos por los tratados solemnes, ó acorda-

K  2 dos

( o ) Coleccion 4c trscados de p u  de la España > pare» 
ccrc. i  fol. 4 8 8 .



( ?6 )
dos por las antiguas costumbres de los lugares.

La fecha de esta convcjicion demuestra 
que fue anterior á la acta del Parlamento de In
glaterra poco meno5 de dos arios. Estable
ciéndose en ella que ambas potencias habian de 
gozar en las ciudades de comercio , puertos y  
rios de una y  otra todas las libertades, inmuni
dades y privilegios establecidos por los trata
dos solemnes ó,acordados por las antiguas cos
tumbres de los lugares, ¿ con que autoridad 
podia limitarla el Parlamento de Inglaterra, ni 
como es creíble que fuese su ánimo abrogarse 
una facultad tan suprema ? Claro está que no, 
y  que su intención, ceñida á sus facultades, so
lo se dirigia á los vasallos mismos de Inglaterra, 
y  ni hablaba , ni podia hablar con los basconga
dos , ni con los franceses , que no le debían su
jeción alguna , ni estrecharían sus derechos al 
gusto de un tribunal de que se miraban, y  de
bían mirar independientes.

Tai es 5 y tan sagrado el derecho de los 
bascongados, fortalecido por una costumbre y 
pt r.esion inmemorial, legítimamente justificada, 
C( :nsagrado por los mas solemnes tratados, y  
reconocido por !a Francia, que gobernada por 
principios de justicia y equidad , dio á la rszon

lo
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Io que no podía disputarla sin iniquidad y  sin 
violencia. Si cn el dia la potencia de Inglaterra 
estima como razones las íuerzas de su poder, 
siempre será verdad , que oponiéndose al justo 
derecho de los bascongados, les usurpa y  de
frauda un beneficio que debe la Europa toda al 
inimitable arrojo de esta Intrépida nación.

C O M I S I O N E S  ^ V A R T A S
de Historia , Politica y Butnas Letras^

N U M E R O  L 

Cantabria.

EiStas Comisiones presentaron una obra inti
tulada Cartas Cantábricas , cuyo objeto es de
mostrar que las provincias bascongadas fueron 
parte de la Cantabria antigua , invicta y  glorio
sa , y  que de ningún modo de la abatida y  ven
cida por los romanos. El autor se vale para esto 
por orden cronológico de los geógrafos mas 
clásicos españoles y romanos, y  dice : que por 
no seguir este orden han confundido los que 
han escrito contra la opInlon común los mas de

los



( 78 )
los pasages en que estos autores hacen la des.- 
cripcion de Ía Cantabria, Refuta con razones 
sólidas y  nuevas las conseqüencias que han saca
do de los pasages mal entendidos; y  últimamen
te comprobando con nuevas observaciones el 
verdadero sitio de Flaviobriga en Castro Urdía
les , demarca y  reduce la Cantabria vencida, 
que describe Fünio , á lo que hoy llamamos 
Montaña,

N U M E R O  I L  

Abusos en los estudios^

s_  E presentó otro escrito sobre los estudios, 
que deben entrar en la educación de la juven
tud , y  despues de algunos elogios que hace á 
la Sociedad, por haber mirado este objeto co 
mo parte principal de su plan, pasa á reflexio
nar sobre los abusos que generalmente se reco
nocen , y  en extracto los reduciremos á los si
guientes. lo . El estudio délos jóvenes se hace 
infructuoso sino se observa la mayor economía 
en é l ; pues las facultades del espíritu se cansan 
con el estudio prematuro ó excesivo, y  se arrui-s

na
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na el temperamento del niño, sin lograr lo que 
se pretende. 2“ . El abuso del castigo hace abor
recible á los jovenes el estudio ; y siendo así 
que la naturaleza ha puesto en ellos eí deseo de 
saber , hacemos que el libro sea para cl un sig
no de la mayor mortificación : será mejor ex
citar á los Jóvenes con los premios y  la emula
ción , haciéndole^ apetecibles las letras por este 
medio. 3°. Las primeras letras y  principios de 
religión se hallan por lo común fiados á gente 
¡onorante : los rudimentos del idioma se ensc- 
ña en otra lengua , y  así se hacen mas dificiles 
y  enfadosos , y  del mismo modo , y  con igual 
inconveniente se les explica la retórica , poesía, 
filosofía , derecho, medicina & c. 4®. N o  se 
atiende á la edad de los jóvenes para aplicarlos 
á los estudios , que según ella les conviene : los 
que piden meditación son impropios para la pri
mera edad , y  solo debe enseñárseles los idio
mas , geografía , historia y  otros conocimien
tos , que para su inteligencia pidan poca refle
xión y trabajo. Los estudios que hacen en la se
gunda edad tienen también muchos defectos : la 
filosofía contenciosa los tiene grar^des : la lógi
ca , según el método de algunos , mas enseña á 
porfiar que á discurrir : la metafísica tiene mu

chas



chas qüestiones inútiles, y fuera de proposito, 
y  en la física debiera desterrarse enteramente 
el método que llaman escolástico : 4 la filoso* 
fía , desnuda de qüestiones superfluas, debieran 
añadirse las matemáticas, porque fixa la aten
ción de los jóvenes, y  dá extensión á su entea- 
dimiento. Con su auxilio se hará con mas fruto 
la aplicación de las reglas de la lógica ; pues se 
observa por experiencia en todas las ciencias, 
aun en aquellas que parece necesitan menos de 
sus conocimientos, la ventaja de exactitud y  ra 
ciocinio en los que han estudiado la matemáti
ca. <5 o. La jurisprudencia se estudia por elemen
tos de un derecho estraño, poco adaptable ya 
aí diferente sistema y costumbres de la nación, 
y  sinembargo de que ésta goza un cuerpo de le
yes mas sabio y mas copioso que todas las de
mas naciones antiguas y  modernas ; de donde 
seria fácil sacar sus Instituciones con infinita ven
taja de los principiantes. E l conocimiento del 
derecho de los romanos y de las demas naciones 
solo debiera servir para llenar la erudición y 
conocimiento de un letrado , sin serle de estor
bo álos principios. 6®. La medicina con el mé
todo escolástico se desconoce por ciencia natu
ral ; pierden con él sus profesores la docilidad

que
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que necesitan para atender á la observarcía y á 
la experiencia ;- en el estiídio de fórmulas inuti
les picrck-î también cl ti'jm po, que pudieran 
empl'îar con mas fruto en la física y química, 
y en el conocimiento escrupuloso del hombre, 
triste victima de sus yerros. 70. N o se consuira 
la inclinación dé los jóvenes en los estudios, y 
de resultas hacen pocos progresos en aquellos 
á que se les dedica contra su gusto y inclinacíom 
Conveniencias de fortuna, ó caprichos délos pa
dres deciden de esta elección tan importante 
con lamentables resultas. 8°. A  \os primogéni
tos se condena á la ignorancia , sin atender á las 
importantes funciones que les quedan reservai- 
das en el seno de la patria y por eso son malos 
padres de familia f j  peores ciudadanos. Se apun
tan los conocimientos necesarios á un Caballero 
destinado á vivir en su'pais.

Concluye este discurso ponderando ia ne
cesidad que hay de que la dirección de estudios 
se confie 6. un cuerpo sabio , ÿ  que no se aban
done á disposiciones privadas un asunto que de-, 
be ser el primero de la policía pública.

N U M E -
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N  U M E R O  I I I .

P nmios de primeras letras.

SE examináron las planas de las escuelas de 
las tres provincias, y  se adjudicaron los premios 
cn la forma siguiente.

Primer premio.

En Guipúzcoa á Miguel Joséf de Arda- 
náz,y á su discípulo Domingo Antonio de ImaZ} 
de la escuela de Rentería.

En Alava á Lucas Antonio Sacnz de Cor- 
tazir , y á su discípulo Nicolás de Sarasibar, 
de la de Vitoria.

En Vizcaya á Antonio de Arangúren , y 
k  su discípulo Joséf de Arangúren.

Segundo premio.

En G u ’puzcoa k Antonio de Sagarribay, 
y  á su discípulo Diego de V icuña, de la escue
la del Real Seminario de Vergara.

E a
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En Alava á Manuel Saenz de Rusio , y  £ 

su discípulo Domingo de Sustaeta , de la dc 
Vitoria.

En Vizcaya i  dicho Antonio de Arangú- 
ren, y á su discípulo Tiburcio Vicente de Gui
nea , de Bilbao.

Don Vicente Joséf de Vallejo  ̂ Seminaris
ta en el Real Seminario de Vergara , presentó 
una copia íntegra del arte de escribir de Palo
mares , y  ios censores comisionados p r a  la ins
pección de las planas, juzgaron serlo mejor que 
hdbia concurrido para estos premios.

P M B M I O S  D E  D I B U X O ,

"Primera clase.

"Figura,

. . . .  A Antonio de Zuazo , de la escuela 
de Bilbao.

A  Diego de V ia in a , de la de Vergara.
A  Matías Toséf M aestro, de la de V i

toria.

SEGUN^



Segunda clase.

Adorno,

i*>. A  Pedro de Ormacchca , de la escuela
de Bilbao.

2,0. A  Don Felix María de Muníve , d e k  
de Vergara.

3<>- A  Luis de Ziórraga , de la de Vitaría.

bercera cíase.

Arquitectura,

lo . A  Martin Joséf de Abarrateguí, de la 
fcscuela de Bilbao.

A  Don Martin de O lavide, de la de
Vergara.

30. N o  se adjudicó, por no haber concur
rido i  la oposicion dibuxo alguno de arquitec
tura por la escuela de Vitoria.

Í Í Ü M E -
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N U M E R O  I V .

Tremios acordados en fomento de las 
Comisiones , que se distribuirdn en 
"Jmitas generales de 1782.

Vara Íá primera Comisiona

u N o de 300. reales para el labrador que en 
la provincia de Alava labrase mayor estension 
de terreno á un píe de profundidad , con tal 
que sea á lo menos media fanega de sembradura.

O tro de zoo . reales para quien en la mis
ma provincia sembrase mayor porcion de cáña
mo , debiendo ser á lo menos dos fanegas.

O tro de zoo. reales para quien en el espa
cio de dos años aumente mayor número de col
menas que las que tiene al tiempo de la publi
cación de este premio , y  ser¿ de 300, si las col
menas fueren según el método de M r. Palteau,

Vara ía segunda Comishrt,

O tro de 400. reales p;ira el primero de
k s
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las tres provincias que cociese cal.segun el mè
todo del Conde de Bufón , del que se darán las 
noticias necesarias por los VIgiladores de las 
provincias.

O crode 600. partibles entre los tiradores 
y  fundidores de la ferreria del país en que se 
trabajen ^o. quintales dc hierro con el menor 
consumo de carbón.

Otro de una medalla de plata al ferron 
propietario, administrador ó arrendador de la 
ferráría premiada, con tal que informe con ver
dad sobre las dimensiones del fo g a l, la situa
ción de la tovera , la calidad del carbón, y  todo 
lo demas que haya podido contribuir a la eco
nomía de la labranza , prescindiendo dcl mayor 
cuidado de los oficiales.

Para la quarta Comision,

Aunque se presentaron quatro escritos dis
tintos para el premio de 3000. reales ofrecido en 
las juntas generales de 1780, á quien mejor 
resolviese el problema político económico so
bre si es ventajoso ó perjudicial á la Industria de 
una Monarquía la posesion de minas de oro y 
p la n , y quales soU los medios mas eficaces y

se-
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seguros para aprovecharse de este género de li-
quezascon fomento de la industria de la.nación 
que las posee, no se adjudicó por no desempe
ñar ninguno de ellos el asunto, y  se ofrece de 
nuevo para las juntas generales de 17S2,

ESTAD O



E STA D O  D E L R E A L  SE M IN A R IO  P A T R IO T IC O  
Bascongado año de 1781.

Seminaristafé

Trozo I®. r-

Trozo 2®. / •

Trozo 3®. 7*

Trozo 4®. 7-

Trozo 5®. 7 -

Trozo 6°. 7 -

Trozo 7®. 7.

Trozo 8®. 6.

Total. . . 55*

Aíaeífyof,

Principal. . . .  i .  
Vicc-Principal. i .  
Ayudante. . .  , i . 
De matemáticas r. 
D e humanidad, i*  
Da latinidad. , . t .  
D e lenguas. . . 1. 
De primeras le

tras........ .. I.
De dibuxo. . . , i . 
De bayle. . . .  i .  
D e música. . . .  j . 
De fís icay  qui

mica..................
D e ciencias sub

terráneas. . . I.

T o t a l . . . .  1 4 .

R e s u m e n .

Seminaristas.
Maestros.
Dependientes.

Total. .

Dependiente:.

Camareros 9. 

Cocineros x. 

Panaderos 2. 

Hortelano i. 

Portero i. 

Enfermero i.

Total. . .  16.

f f . .

14.
16.

Vergara i i .  de Setiembre de 17S i .  Peñaflorida Presidente.
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IN STR U CCIO N  P A R A  L A  FO R M ACIO N  D É  

un diishnario dt la lengua bascongada,.

X _ Jn  ilustrisirro y sabi» Magistrado , miembro d(̂  las ma* 
famosas Academias de la Europa, y Gefe de una de las prin
cipales de España} sugirió por el mes de Julio úlcimo de 
177J. á la  Sociedad la idea de formar iin diccionario de la 
lengua bascongada, haciéndola el honor de interesarse en 

«US empresas como individuo de ella ) y juntando á-esta ide4 
abundantes luces y auxilios para ponerla en práctica. Co
municóse luego á los Presidentes de la Sociedad en las tres 
provincias bascongadas este apreciabilisimo documento : y 
habiéndose nombrado sugetos que formasen un plan para el 
informe y gobierno de los que se dedicasen á esta obra, 
se pasó á sus manos dicho documento , como asimismo úa 
ejemplar de las reglat dispuestas por la Real Academia es
pañola > para la corrtctten /  aumento del dicchnario , cuyo 
cxcmplar fue remitido- por otro ilustrado y condecorado 
Acadéimco de la Corte ,  también individuo de la Sociedad 
con los títulos de Mérito y Profesor. Con estos poderosos 
■auxilios han trabajado los comisionados la instrucción que 
presentan 4 la Junca , confesando'que ap:;na« ti.*nen en eila 
mas parte que el de coordinar las especiesampliando a l
gunas , y adaptándolas todas al método que juzgan el mas 
á proposito para facilitar la perfección del diccionario.

i .  r.

Dii fin dtí diccionario bascongado , y medios gene-- 
rales para su formacion.

Jl j L  fin principal del diccúmirio biscortgado ha de ser ci 
<fe iluítrar U bi$coria de Espáúa ,, conáidcrindo'á «s:a len-

M gli»
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gua como i  uno de los rronumcntos ñus antiguos y  estables 
de i*i nación , y consiguicntemence de los mas capaces de 
aciacir muchas obscuridades de la antigüedad por n.tciio de 
las investigaciones > combinncioncs y aplicaciones hechas de 
ella con una cncica imparcial y rigurosa.

Para que esce monumento salga completo , se ha de pro* 
curir rbrmar en él un depósito general > en que se junte no 
solo codo cl bascuence sembrado por Vizcaya , Alava ,  Cui* 
puzcoi , y las parces de Navarra y Francia , en donde aĉ r 
tnalmente se habia este idioma , sino aun h. sta las rtiiquiaf 
que stí conservan codavia dc él en paises que tn el dia le ig<- 
noran del todo.

3 ®.

siendo el bascuence una lengua de tradición, ( si poetb
llamarse así) en que no hay , ó á lo menos no se conoce li.- 
bro alguno escrito ,  que tenga antigüedad remota j y obser» 
vándose por otra parte que á mas de los diferentes dialec*- 
tos con que se habla en los diversos distritos dcl pais bas» 
congado ,  se encuentran en cada uno de «Uos. voces castir 
tas y  puras, de que absolutanjente se carece en los otros 
se hace preciso r^ultiplicar invístig;do;€s pgr ttdas pas*- 
tes , á fin de que con la mayor escrupuloKÍ;;ad vayan ob
servando y recogiendo materiales para crarsljeririos al depó
sito general j por lo qual deberá buscarse á todos los suje
tos inteligentes y aplicados al bascuence > convidái^dola» 
con instancia á entrar en esta empresa, poniéncoles prestó
le lo útil de ella, respecto á la liceratitra en geijciai > y lo 
glorioso que pudiera ser al pais bascongado.

4°-

£o juntándose cl oúicero de ÍRvcsilg^ ĉfii qur pxtc<
cié-
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cíese suficiente para poder emprender con la obra , se for
mará nna Hsca de asociados , y se colocará er; la Secretaria 
de la Real Sociedad Bascongada , á fin de qus sirva de gma 
para ei pian de trabajos, y los avisos circulires que )»ubic- 
se que reparcii sobre este asunto.

5°-
Sinembargo de 4o que se dixo al principio del artículo 

tercero , se juntará por la Sociedad Bascongada toda ía 
coleccion posible de escritos bascongados, asi impresos co
mo manuscritos en prosa y verso para distribuirlos entre 
los asociados , y éstos por su parce procurarán también re- 
cojer quanto puedan de este género de obras , y particu
larmente de los cantares antiguos sean escritos ó tradicio
nales , y de los retranes y sentencias vulgares > de que irán 
formando colecciones separadas.

6o.

También se procurará juntar escritores antiguos > no 
solo aquellos que por el objeto de sus obras puedan dar la
ces á cerca de la historia del pais bascongado ,  sino tam
bién los que por su lenguaje presten asunto á investigacio
nes sobre el habla antigua española.

7®.

Parte de los asociados se dedicará únicamente á hallar 
las voces bascongadas correspondientes á las castellanas del 
diccionario de la Real Academia española ; otra parte se 
etBpkará en recoger el trabajo de los primeros , y repartir 
las voces bascongadas en orden alfabético : y otra parce se 
destinará á ir formando el diccionario con los materiales 
^ue enviase la segunda porcion de asociados.

M  2 los



L a primera porcion dc investigadores 6 asociados,  en
cargad! , como se ha dicho en ei artículo precedente,  de 
la coieccion de voces y  observaciones, se dirigirá con par
ticularidad á los bascongados puros , ó que no saben ocra 
lengua que ia nativa , recurriendo para t ilo  á los caseríos 
y á les pueblos dc moniaña, en quesea menos conocida la 
lengua casccllana. En ellos harán preguntes en bascuence, 
indicando los objetos con cl dedo y  el gcsio ,  au ctr-dai mi 
nol.0 derstxa Ì y observarán con atención sus conversaciones 
para anotar las particularidades que notasen , llevando coe
sivo cuadernillo en blanco con tintero ó lápiz.

L a  segunda porcion de asociados ha dc cuidar dc en
tresacar piimero todas las voces correspondientes á ia letra 
J  ,  reservando en su poder las demas ,  hasta que sucesiva
mente í c  las vayan pidiendo los de la tercera porcion ó di
vision , á fin de evitar la confusion que pudiera ocasionar 
á éstos cl cúmulo dc materiales : y  en cada pliego no escri
birán mas que las caras dc las dos hojas ,  dexando entre ar- 
tícu 'o  y  arciculó ,  ó entre voz y  voz un vacío como de dos 
renglones, por la razón que se dirá luego. Se advierte que 
éstos no tendrán que sugetarse á colocar las voces de cada 
leira en orden alfabético de sus combinaciones*

10.
Los dc la tercera división distribuirán entre ú  las 

binacíones de cada letra , y  al paso que vayan recibiendo 
los pliegos remitidos por los de ia segunda,  Irán cortándo
los de suerte que se fo rmc una cédula con cada artículo TÍ 
v o z i las quales cédulas se distribuirán á los sujetos encai# 
gados de sus respectivas combinaciones.
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l i .

Todos los asociados de las tres divisiones se arreglarán 
en su trabajo á lo cooccnido en los artículos de los parra« 
fos siguientes. (  ̂)

$. II.

D# ¡a vot, en gentrah

J  J a h  de tener lugar cn el diccionario todas las voces, 
modos y  frases adverbiales con las acepciones de las voces, 
aunque sea en sentido metafórico , con tal que la metáfor» 
se baile comunmente recibida y usada.

XO.

Se han de poner igualmente todas las frases proverbia
les 3 y rodos los adagios ó refranes, no solo ios que tuvie
ren moralidad ¡  sino también todos los demás que tienen uso.

3®-
También se han de poner todos los aumentativos, di

minutivos , verbales, participios , superlativos , advcrbioi 
y otras voces £2cümence forniables.

N o  solo han de constar todas las voces apelativas basa
con-

(  *  )  E n la división de h i  fírrafoí ¡rguientet se vbserva Is 
fnisma que prescriben las ripias estal'ec'/clas per la Real Jcade^ 
rma tjfa ñ  9Ím y para l» cerretcitn /  atrnentf dt iM 4ic(ienarÍ9̂
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co n g aias , sino también todos los nombres geográficos de 
pueblos , r ío s , montes y  sitios ques«an conducentes á fa- 
ciiicar el conocimiento de las antigüedades de £spaña.

5°-
Por la misma razón se deben también poner los apellidos 

tomados de la geograf la , y situación de las-casas solarie
gas , y  todos aquellos que tengan alusión á las virtudes ó 
vicios del ánimo ; porque en la significación de estos ape
llidos se pueden hacer observaciones conducentes al conoci
miento de las costumbres del pueblo.

6o.

Igualmente se han de colocar todas las voces perteae- 
cientes ¿ la  historia natural, dividida en los tres reynos mi
neral , vegetal y  animal, comprehendiéndose en este úlcir o 
ramo los nombres de los pescados y cosas marinas,  el arte 
de la pesca y navegación con los instrumentos pertenecien- 
tes-á ella , en que polrán hacerse también descripciones úti
les al fomento de estos importantes ramos de industria.

70.

Se pondrán los nombres de los oficios mecánicos , y  to
do lo conducente á ellos > especialmente lo perteneciente a 
las ferrerías, por ser este ramo el principal,  y  casi el úni
co del pais bascongado.

80.

N o se omitirán las voces que tengan relación con los 
usos, costumbres, leyes y fueros de las provincias, procu
rando con este moti /o dar una id ea , y facilitar la inteligen - 
cía y  el conocímieato dcl carácter,  gobierno y  leyes muni
cipales del pais.

Tam-
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9 -̂
Tampoco se omicirán los nombres astron(ímicos, como 

V. g. de astros > cooscclaciocæs del año > mss 0¿c.

lO,

Han de pontrse igualmente los nombres propios ¡ y lós 
dittiinuii\os y Cciibai-'üS cíe ellos > conio t'rt*¡tco j ta ih i > ira- 
(ha Ut ï-1-Àud t̂o.iJuanix. jjv.an.iO , juancbo ,Juan¡ichum4 
lie Juaa i i  tp e , ítí¿ u ío  , i'opt de Jcitl j ie ilv  ,ic r ieo  > /í- 
ru(úo de Pedio.

I I #

Del imcmo modo se haa de colocar lo»- patrot̂ kmeos» 
con expresión de los nombres propios de que se derlbao, 
como Logtrutá-i M artiuena > Mici^eiena de-JLopê  Matúny 
Mî ueL

12^

Se ha de ctúcíjU' de no poner en el diccionario voz al- 
que no sea ó puramcjice bascongada,  ó ad^ tid a  ge

neralmente por el uso corriente > huyendo iguólmenc» las 
inveuttdas sin neces.idad (.sea por-piopio capritho ,  ó por 
anto)0 de aiguiv-autor )'como ue todo baibarisnio«

* 3-
Por la admisión de las voces no se ba de reparar en que 

sean de este ó del otro dialecto > pero deberá notar esta par
ticularidad, como también la de aqu<-lias voces que tuvi&* 
sen diverso signiíicad© en ciferentes partes j  según se ad
vertirá en el párrafo que se sigue.

De iM
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§. III.

T>i ÌAS partìfuìaridades da las vocsŝ

1°.

S e  ha d t indìviduadizar en cada artículo ú. voz , que par
te de ia oracion sea > esto es, si es nombre sustantivo, ad ■ 
jetivo , aumentativo , superlativo , pronombre, verbo, par
tícula , modo adverbial , expresión ó modo hablnr, ira* 
se ó refrán , ü  otra yoz especial.

E rIo s verbossc expresará quales activo , neutro <kc. , 
^ se advertirán todas las irregularidades y  particularidAdcs 
que-hubiese que notar. Gomo estas irregularidades son tantas 
y tan raras , que aun en el mismo arte de la lengua bascongadr 
se nota la falta de crecidísimo número de e 11;« , seria de.poco 
provecho el advertirlas y colocarlas, según el uso-comun , á 
continuación de los infinitivos radicales á que corresponden; 
y já  deberán reservarse para el lugar correspondiente á su ti - 
garoso orden alfabético , por ser a donde quien los hubiere 
menester habrá de buscarlos por precisión áfalta  de ideas 6 
nociones de que sean irregular« de tal y tal verbo regular. 
A  su coordinación de su rigurosa combinación alfabetica, 
seguirá luc'gola explicación de sus parricularidades, advir- 
tienda el verbo regular á que pertenecen , como en estos 
exem^los ; ctcMrren ( tercera persona de singular ie l  preté
rito i'nperfeftv) de indicativo ) traía : d-iK'cat ( primera per
sona de sin-^ular del presente ie  iadicativo }■ ungo : neuca.ì 

( primera persona de singular del pretèrito imperfecto de 
ini'icativo ) tenia: »abil (primera persona Je singular Je 
inJÍcitivo ) ando , irreguhres de los infinitivos ecarri, 
trac»; edít.ji*}, te a tr ,  ̂ aniar. A s i dichos irregulares

ha-
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fiabrán de colocarse en U  combinadon ce el cecarren \ en la <1« 
el dautat: cn la nt el neucan : y  en la na el nabil j teniendo 
la precaución dc notar en los infinitivos radicales de los ver« 
bos dichos ecarri > eduqui í ibilli la particularidad de las icte-

tularidades que se encontrarán en los respectivos artículos del 
iccionarto. Seria de mucha difusi«n el prevenir todas las sin

gularidades del idioma bascongado» pero bastan las dichas pa
ra que se conozca con evidencia la indispensable necesidad dc 
observarse el método que acaba de decirse para el hallazgo 
fácil de los casos y tiempos irregulares en el diccionario.

3®-
Igualmente se anotarán en cada verbo los síncopes y 

modos abreviados que estuviesen en uso ,  como v. g. el 
que se observa en algunas partes de Vizcaya para la corres
pondencia dc esta frase : suelen decir ; en donde , en lugar 
de la locucion regular esan ó erran-oi-dute ,  oi-dube,  oi-da- 

i C según las terminaciones de Ips diferentes dialectos ) se 
expresan dc este modo : esandaroe»

Se distinguirán los adverbios de las otras partes de la 
oración^ advirtiendo si son de modo y lugar ó tiemp» íTí“.

Expllcaránsc los pronombres, postposiciones j interje- 
clofles y con;uncioncs copulativas,  de las disjuntivas.

6®,

En los nombres aumentativos, diminutivos , superla
tivos y  verbales se expresará el positivo ó verbo dc donde 
lalen 6 se derivan , coii.o v. g. an.iia:ax , andiena , andleguía 
(  mayor , ei mayor , demasiado grande ) de la voz anduii

N  gran-
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f  ranáe : »js ln n M , (  » «  comedor,  d  mt-
7«r coiBS<l«r > dcmasiaao comedor )  del verbo ̂ dri comer.

Como no solo entre las tres provincias,  Kavarra y  Fran* 
cía ,  sino tan»bien entre muchos pueblos y barriadas de ca
da provincia tiene vaiiedad de dialectos el bascuence ,  en 
cada Y02 se ha de advertir el dialecto á que pertenece,  se
gún ¡a significación y  teiroinacion en ^ue se expresa.

8°.
Esta variedad ¿e dialectos j  que ha de ocasionar mu

ch o embarazo cn la obra dcl diccionario j puede conducir 
sin duda á la perfección y  riqueza de la lengua,  por medio 
de las observaciones que se vayan haciendo con este moti
vo  ,  como se reconocerá por los dos exemplos siguientes: 
prim ero,  la voz simple aria con la significación de ó
entrada de una casa ,  solp es corriente , y  se entiende en 
V er gara 5 ( á lo  menos en Guipuzcoa) siendo a s í, que ia 
voz compuesta ataría es usual en todo el pais bascongado 
para significar la puerta principal ó frente de la casa \ de 
manera, que para expresar que un hombre se halla á las 
puertas de su casa, se dice', atarían dago. D e  la observación 
del significado de la voz atarija , compuesta de ate puerta, 
y  arija zaguan , se colige que la voz simple arija es legíti
mamente bascongada, y  debe extenderse á todos los disiec- 
to£ en la m ism a 'significación que tiene cn Vergara. El se
gundo exemplo es de la voz artoa ,  que aunque en lo gene
ral del bascuence significa maix. , en cierta parte de los bas
congados de Francia lUman á tOdo grsno en general. Si se 
combina esta voz simple con la compuesta artachiquia ,  que 
se llam a al mijo, cuya cosecha en el p2is  es muy anterior al 
descubrimiento ¿ e h s  Tncias, de donde vino el fruto dfl 
maiz j se vendrá en crr:ocimier-:o de que la verdadera corres
pondencia castellan?. de la V02 arfoa no es precisamente la 
voz tnaÍKi sino la de grano.

Quan-



< )
9°-

Quando UDft voz es imlversal en todo el p us bascMgap-
do s y  de ¿ígciñcacion uniforme en todos los dialeccos » co* 
mo V. g. ta i y ex. y t i  y j a n , edan se advertirá esu  cir- 
cuo&cancia coo la abreviatura univ.

5. I V .

Ve la diJínUíon ó explicación dt la voz*

1®.

T^íAs difíniciones de las voces deberán ser claras, pero na,̂  
da redundantes por erudición ni moralidad , procurando po> 
Der en términos claros y concisos la explicación necesaria, 
para dar conocimienco de U substancia, calidad , acción tíTc, y 
que se quiere significar.

Se ha de editar el definir una misma cosa repetidas ve
ces b aio  dc distintos nombres, cuidando de poner la de* 
£nicion en c l  nombre que esté en mas uso , y haciendo re
misiones á  este en los demás de ia mi^ma aaturaieza y sig- 
lúíicacion.

30.
Los verbales de todas terminaciones, sean personales, 

é  sean de los que sigrif^can aci ioo ó efccco , se definirán 
con toda sencillez 7 cía:iilad. A si v . g. eii los d éla  prime
ra ci.pex.ic , como ai î'Jtntaña , eroslea , se dcíiairún : aguán- 
ctnduext.%{ el <̂ uc man ’̂a ) ci'oittnd!:ena y ( el que compra ) y  
losdc 'Cf âij<)a e'¡pc;Iv, coir.o jarral¿ray urr".qüw:(n:luA ,  se 
difiiiifán jíirr./c'c'} .n 'ry  eda je^uiir.i , ( la acción de seguir.) 
urriquUcisr.'n cjtcu , ed.i eearruia ( efecto de arrepentirse )

K  i  Se
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Se cxpUcván los -diferentes sentidos d^ las voces equí- 

toe»«
$. V .

Be h  etimología.

O le n d o  la etimología una de las fuentes que puede prestar 
la lengua bascongada para las investigaciones históricas j  
geográhcasde la nación española j pero al mismo tiempo un 
campo abici co á mil arbitrariedades, se ha de poner el ma
yor cuidado ,  y  usar de la mas severa critica en este parti
cular ,  imponiéndose una rigurosa ley de no aplicar i  las 
voces etimologia alguna que sea incierca, violenta ó ridicula»

En las voces que conocidamente dexan de tener origen 
bascongado , se ha de expresar el idioma de donde se han 
tomado 5 bien entendido ,  de que no convendrá en este pun
to  usar de nimiedad en las voces antiguas que tengan íügu- 
na semejanza y  relación con algunas del g r ie g o , e l arabigo 
& c . j lo qual ocasionaría largas discusiones,  y  que así ha 
de observarse esta -regla con cuidado en las voces que mo
derna y claramente se han tomado de los idiomas de mas 
comercio con el bascongado. A sí pues en estas voces cutba- 
rea 3 cuilarea tT 'f., se dirá son tomadas d é la  castellana c«- 
thara , y  de la francesa cullerà ; no siendo de extrañar que 
estos instrumentos desconocidos en las mesas d é lo s  anti
guos bascongados j como otras piezas de menaje, muebles 
y  vestuario carezcan de nombre propio de esca lengua.

3<>.
En las voces compuestas, que por síncope, (  de lo que 

abimda tanto .el bascuence )  ó por corruptela no demuestran
con
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con clarMad I2 composicion , deberá exprefarse j como en
los numerales berroguei,  laroguei íT’f. , ( quarenta, ochenta) 
expresando v'ibtder ogM¡¡ ¡auhider eguei, que quiere decir 
dos veces , ó quatro veces veinte. Pero en los compuestos 
claros i  como deteguindu ( deshacer) ̂ se oioiúrá igual ctí-  
presión.

§. VI.

De la autoridad*

X jt N  las voces de uso comun se evitará toda autoridad,  i  
menos que tengan diverso significado en los diferentes dialec*» 
tos del pais, en cuyo caso se expresarán estas particularidad 
des ¡ citando los respectivos distritos en que se nocaa.

20.

Las voces que no son corrientes , pero que se encuen
tran en libros bascongados , sean antiguos ó modernos > se 
autorizarán con citas del autor de donde se han sacado.

í .  VII.
De las íorrespondencias castellanas,

1®.

S e  ha de procurar buscar la voz castellana propiamente 
correspondiente á ia bascongada,  <̂ ue se diñne,  y  no á ia 
difinicion de ésta«

2®.

Quando no se encontrase voz propia y rigurosamente 
castellana correspoBdjente á la bascongada, se usará de cir-
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GVflloqulos > <{ue expresen coo claridad U  «golficácícn de U  
¿Iciaoa«

3*"-
En los refranes y modos proverbiales , que no tengan 

otros de U misma material significación en el cascellano , se 
pondrá en este idioma la version iiceral de aquellos , y lue
go el refrán ó modo proverbial equivalente que esté en uso 
en el castellano.

ií®4 •
En las interjeciones » exclamaciones y expresiones equi

valentes , que carezcan de correspondencia castellana, se hará 
esta advertencia : género de interjecion > forma de cxcU- 
macioD > juramento > imprecación &c.

5o

A las voces que se remiten i  otras por equivalentes 6  
synonimas, no se pondrá correspondencia castellaa > por 
tenerla ya dada anceriorn:»nte.

$. vm.

Del métodô

lo .

T j As  voces se colocarán por orden alfabético riguroso.

‘Puesta cada voz cn dicho orden alfabético > se pondrao
i  su continuación las notas y advertencias correspondientes 
i  sus particularidades ,  áifinictoit ,  ettmolofía ,  autoridad f  
eorrtipondencta castellana , tegun queda individuilizado en 
los párrafos respectivos á est<ís títulos ¡ bien entendido , os
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ûe estas advertencias solo han de hacerse en las veces pií-

mícivas, sin reparcirlas en las compuestas / sypooimas.

3®
Los participios de qualquiera naturaleza que sean se pon

drán codos según el orden alfabético en artículo separado de 
sus verbos > pero con remisión á ellos, como v. g. /slduba, 
( vezjdido ) taUecea, ( que está para vender ) despues de la 
voz bascongada se añadirá en abreviatura : participio acti
vo ó  pasivo de m /̂ íu .

4®
£n los adverbios se usará del mismo método,  como v. g 

»m traitit ( de raia ) derivado de m ítra ia .
o

5
La colocacíon, explicación, uso y frases dc las voces 6  

verbos derivados 6  compuestos, que ordinariamente se po
seo á concifiuacíon de sus raices , se reservarán para ello* 
gar correspondiente á riguroso alfabeto., por ser á donde 
qu íen las hubiere menester habrá d-e buscarlas nacuralmen- 
K , por falca de idea de quesean compuestas ó derivadas dt 
otras voces primitivas de la lengua.

6®.
La regla precedente en punto á colocacion, se observari

«n lo respectivo á las irieguiaridides délos verbos , según 
queda prevenido con individualidad en el articulo a. parra-».
£o m .

7®*
Quando hubiese diferentes voces de una misma signifi

cación ó  synonimüs, se pondrán las notas y  explicaciones ne
cesarias en la primera que se anotase según tocase á sus pri- 
v.'.tcís letras en orden alfabécico, y en las- que se colocasen 
despi;cs', se hírán remisiones á laque se puso primero , á 
menos dt haber qu* notas particuiaridad cñ alguna de ellas*.

me-
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8°.

Las accpcion.es que tuviese una misma voz no se pondrán 
baxode un contexto á continuación de ella, sino que debe
rá e&ca repetirse en otros tantos artículos ó renglones quan- 
tas fuesen sus acepciones y diversidad de sencidos 3 advirtléo- 
dose , que si la variación de signiñcados proviniese de la di
ferencia de dialecto, deberá al tiempo de expresarlo dar la 
significación correspondiente.

9 -̂
Las (rases y refranes » han de poner en aquella voz en 

que tuviesen mas alma 6  fuerza , y quando la tuvieren en dos 
dmas voces se pondrán en la <̂ue viniere primero al ordeo 
alfabético.

10,
En las frases, refranes, y los otros modos proverbiales 

ha de ponerse con letra cursiva ó  bastardilla ia voz domir 
cante ,  para que se distingâ

1 1.
Las notas, que con arreglo á los artículos preceden- 

tesse han de hacer á continuación de las voces > se ex
plicarán coa las advertencias siguientes«

Ad).................................. Adjetivo,
Adv. . . . . .  Adverbio.
Adv. lug.......................... Adverbio de lugar.
Adv. mod. • . . .  Adverbio de modo.
Adv. tpo, . . • • Adverbio de tiempo.
Aum. . . . . .  Aumentativo,
Con}.. . 
Con], dis. 
Con], cop. 
Com, •

Conjunción.
Conjunción disjuntiva* 
Conjunción copulativa. 
Compuesto.

 ̂ " Dial
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Derir. • • • • - Derivado.
Dial. al. . . • • Dialecto ála/es.
Dial, base..........................Dialecco bascanes.
Di l̂. bax. Nav. * • . Dialecco baxa Nararra»
Dial, gulp......................... Dialecto guipuzcoano.
L'ial. lab. . . • • Dialecco laborcano.
Dial, ............................... Dialecco navarro.
Dial. viz. . . .  « Dialecco vtzcayno.
Dim..................................Diminucivo.
Fig. .. . • . • Figura.
Fras. prov.........................Frase proverbial.
Licer]................................ Intcrjécìon.
Joe. . . • • . Voz ó trase jocosa.
Mec.íf. • • « • • Metáfora ó metafóricameatf»
Modo adv.........................Modo adverbial.
Nom.................................Nombre.
Kúm.................................Nú:nero ¿numeral»
Farde. • •  ̂ . Partícula.
Fart. act. « . . .  Farcicipio activo.
Part, pas...........................Participio pasivo.
Fatronim........................... Nombre pacronímíco«
Plur................................. Plural.
Poet.................... ....  . . Voz ó frase poética.
Post..................................Po:tpO:vicion.
Pron................... ... . . Pronombre.
ProT.................................Proverbio.
R......................... ..... . Vo2 6 locucion de raro uso.
K efr........................................... Refrán.
Sínc. ♦ .  . . . Sincope ó voz sincopada. 
Subs. . . . . .  Substincivo.
T e r . ............................Terminación.
V . ................................Véase.
Verb. acc. . . . .  Verbo activo.
Verb, neut........................ Verbo neutro.
Verb. pis. . . . .  Verbo p.isivo»
Vniv. • . . .  , . Universi.

O COFIA
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OOPJyí D S 1 0  njM?lEABO  POR LA^ ^7A T K 0  CÓMtSlO- 

n a de 0 wffu>usa ,  Alava y  Vlx-caya desde Ifit juntas genera
les celebradas en la Villa de Vergara el año de 17 7 ? . basta 
las ceidradAi en ta ciudad dt Vitoria .elam  de i7So*

Primeras Conúsioncs........................... 000085. 00
Segundas................................................. 009000
T e rce ra s ..........................................................................o o g o o o
Q u aru s*  i 8 ñ i 8 i .  t u

Total R* dc V” ......................iS^z7i-

sigue h  empleado ptr las Secretarias provinciales > -Consiliario 
j  Recaudadores,

Secretarías provin cia les. . . . . .  0 0 5 4 0 ? . 17. 
C o n silia rio s . • . • . « « .  00915?. li«  
R e cau d ad o res . .  .  ♦ • .  . o o y z í 4 * 00

T o t a l  R *  de v » ¡ ......................oo^jS;?' o ; .

LIBROS T  EFECTOS H EC AI AVOS A  L A  SOCIEDAD  Z ?£ í- 
de Diclemlre dt  1780«

J L a  vie des Peíntres Flamands , Alemands &  Holandoís 
^or M r. Descamps, 4. tcm oi en 8 .,  regalados por M r. 
Rivard ) Socio E.

Voyage pitores<^ue de la'F landre& du Brabant por M r. 
Descamps , regalados por el mismo.

H iste r ia  de la c iu d a d  de V ito r ia  p or D .  Joaquin  de L a iy  
d a zu riy  R oir,arate , un ton  o  en 4 ,3  rej '̂ah^c.o pe r el miso;®.

O b servacion es sobre cl eclip se  solar d cl año de 177^* 
p o r  ci Í Jín^o. Señor D .  A i.to n lo  d e  U U oa ,  un como en 4 .J  

iegal?.ílo por c i misnRO.
Una escampa,  que representa la borrasca dc GrocnIand%

dft".



,  . , ( 107 )
áelíncaaa por J. Peters por el original que exis
te en el g ib irctc de pinturas de dicho Rivard , y 
grabada por J. Bacheley año 1 7 5 7 ., regalada 
por el mismo Rivard.

Otra d ich a, que representa el puerto de 
Flesinga , delineada por B. Peters, y  grabada 
por J. Le-Veau , regalada por éste.

Otra dicha , que representa la entrada de 
Flesinga,delineada y grabada por dichos auto
res , rega!;:da por el miimo.

Otra dicha , que representa la perspectiva 
dcl castillo de R isw ick, delineada por Ruisdaal, 
y  grabada por Bacheley, regalada por el mismo.

Otras dos pequeñas,que representan la vísta 
de Italia por dos aspectos, delineadas por Bar
tolomé por el original que existe en dícho gabi- 
nete , y  grabadas por ]. Bacheley , regaladas 
por el mismo.

Dos dichas, que representan ía perspectiva 
de la ciudad de Rúan: la una, mirando á la ciu
dad desde el pequeño castillo situado á la extre
midad S. O . de las ruinas de! puente de piedra, 
desde donde se descubre claramente todo su 
puerto : y la o tra , mirada desde el monte de 
Santa Catalina 5 delineadas y  grabadas por Ba
cheley : la 1». el año de i ;  6 5 ., y la zK el de

1 7 6 S .,
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1768. , regaladas por el mismo.

Otras tres dichas, de las quales : la re
presenta el plan general del puente de barcas de 
dicha ciudad de Rúan, inventado por el herma
no Nicolás Agustino: la representa el plan en 
grande de quatro barcas, que forman la abertu
ra necesaria para el paso de los navios-: y la 3*. 
representa el plan y elevación de una de dichas 
barcas, visto por el lado de la corriente miran
do á la ciudad: todas tres reducidas y grabadas 
sobre los diseños de M r. Dubois por Fierville, 
regaladas por el mismo.

Un pais de pliego de marca mayor , pinta
do en Roma por el célebre Joiéf Vernet el año 
de 1 7 5 1 . ,  y  grabado en París por dicho Le- 
V eau , reg-ilado por éste.

Una estampa, que representa la torre del 
griego en el golfo de Ñapóles , delineada por 
de L aC roix , y grabada por dicho Le-Veau, 
regalada por éste.

Otra dicha, que representa ia vista de I.i ciu
dad de Ñapóles por la parte dcl castillo nui-vo, 
delineada por dicho La C ro ix , y  grabada por di
cho Le-Veau : está dedicada por este último ála 
Real Sociedad Bascongada, cuyas armas se ven 
grabadas en ella , regalada por el mismo.



EXTRACTOS
D E L A S

J U N T A S  G E N E R A L E S
C E L E B R A D A S  

P O R  L A  

R e a l  S o c i e d a d  B avS C o n g a d a  

D E  L O S

AMIGOS BEL PAIS
EN LA VILLA DE VEHGARA

POR SETIEMBRE DE 178:,

/i//.-:

C O N  L I C E  N C I  A.

EN V IT O R IA  ; Por Gregorio Marcos de Rol'írsy RevilU, 
linptesoi- ik  la misma Real .Socícdac),





S E C C I O N  P R I ME R A .

R E S U M E N

D E  A C T A S D E  L A  R E A L  SO C IE D A D  
Bascongada de lo s  A m igo s d e l  P a ís  en sus 
juntas generales celebradas en la villa de Ker-r 
gara por Setiembre de 1781,

D I A  27 .  D E  S E T I E M B R E .  

Por la mañana.

c fOngregada !a Sociedad en la casa acce
soria al Real Seminario patriótico basconga
do á las once de este dia celebró su junta 
preparatoria, arreglando en ella el reconocí- 
miento de los legajos y  papeles de las quatro

A  Co*



Comisiones por medio dc jutitilias, para ma
yor facilidad y expediente dc los trabajos. Se 
comisionaron individuos para recibir á los 
concurrentes, así á las academias dc mùsica, 
como á las junta? públicas > que se señalaron 
para los dias x8. y  30. del corriente, y  z .d e  
Octubre, Se eligieron también los Seminaris
tas que habian de ser examinados publica^ 
mente en las clases dc humanidad , matemá
ticas, física y  mineralogía.

PO R  L A  T A R D E . Se acordó que á 
Don Juan Bautista de Ayarzagoytia y  Meabe, 
sobrino del difunto Don Ambrosio dc Mea- 
be , se le regalen algunos cxemplares de la 
oracion fúnebre que se pronunció en sus exe
quias, como también del elogio académico 
luego que se impriman y y  que se le comuni
que una relación sucinta de la función que se 
hizo por su alma por el Seminario y lu junta 
de Institución.

PO R  L A  N O C H E . Se dió principio á 
los conciertos y  academias dc música , en 
que ocupa las noches la Sociedad durante cl 
tiempo de sus juntas.
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DIA zS. POR LA MANAMA,

A___ Las dicz se dio principio á la primera
junta pública con un discurso del Amigo D i
rector sobre el corto adelantamiento que has
ta ahora sc experimenta en las provincias en 
todos los ramos que abrazan las quatro C o 
misiones , sinembargo de los extraordinarios 
esfuerzos y  gastos que se hacen para su fo
mento ; deduciendo de esta observación, que 
sin duda hay estorbos suficientes ó causales en 
las ideas y  principios de los individuos de la 
nación , ó bien en ciertas máximas constitu
cionales del cuerpo de ella , y  que ante to
das cosas debe pensarse en remover estos obs
táculos , que se oponen á los esmeros de la 
Sociedad. A  este discurso siguió un elogio del 
difunto Socio de Mérito y Benemerito Don 
Ambrosio de Meabe , Caballero del orden de 
Santiago , comisionado que fue de la Socie
dad en M éxico, y  uno de sus mas zelosos 
promotores en aquellos paises. Fue examina
do en gramática el Seminarista Don Joséf Pan
do { y  se concluyo con la lectura de algunas

Á t  de
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de las nuevas fábulas que en continuación del 
primer tomo tiene compuestas el Am igo Sa- 
maniego.

D IA  29. POR L A  M A N A M A .

J E n  vista del informe que hicieron las jun- 
tilias délas quatro Comisiones de los pape
les de su inspección , decretó la Junta que se 
pusiesen en los extractos las experiencias del 
maiz de la Puebla de los A ngeles, de los sar
mientos de Andalucía que se plantaron en Bil
bao , los artículos de los viveros de nogales 
y  colmenas, como también las disertaciones 
de las aguas termales de Cestona , de la for
mación de la hoja de lata , y  el elogio de 
Don Ambrosio de Meabe.

Con noticia de las freqiientes desgracias 
que suceden en las famosas minas de Somor- 
rostro por falta de precaución cn sostener los 
socabones , y  ignorancia total de la arquitec
tura, y  trabajos subrcrráneos, se ofreció el 
Catedrático de mineralogía y  metalurgia Don 
Fausto de Luy.irr pasar alíi quando se le avi
sase por los Amigos de Vizcaya. Con este

mo-



motivo se le encargó visitase también las prin
cipales ferrerías que aquellos Amigos indica
sen , para hacer observaciones útiles á la fer- 
ronesca.

En esta junta se decretaron dos premios 
de naútica , y  se Invirtió el orden de los otros 
premios que estaban publicados en los años 
anteriores para fomento de las Comisiones, 
como se dirá mas adelante.

PO R L A  T A R D E . E l Amigo Director 
informó del estado en que se hallaba el pros
pecto del diario mensual periódico que pen
saban publicar los maestros y profesores del 
Real Seminarlo patriótico *, con cuyo motivo 
se acordó que en completándose la subscrip
ción que se juzga necesaria, se empiece á dar 
al público inmediatamente.

D IA  50. POR L A  M A N A N A .

sE leyó por principio el discurso sobre el 
método de fabricar la hoja de lata , despues 
algunas otras fábulas del Amigo Samaniego, 
y se dió fin con el examen en las matemáti
cas , y  uso del globo celeste y terrestre dc

los
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los Seminaristas Don M iguel G astón, y  Don 
Sebastian Paez*

D IA  i .  D E  o c t u b r e  POR L A  
maftana,

J^ ^ E specto  á haber llegado tarde ün dis
curso sobre la solucion del problema de la 
utilidad de las minas, y  no poderse examinar 
para la adjudicación del premio ofrecido de 
tres mil reales, se suspendió hasta las juntas 
generales áz 1783. ,  en las quales sc examina
rá el expresado discurso , y  los demas que sc 
recibieren al asunto.

Inmediatamente se adjudicaron los pre- 
míos de d!baxo y primeras letras i  los sugetos, 
y  en la form i que sc dirá mas adelante en es
tos extractos.

El Amigo Director hizo presente las fi
nezas que los comisionados de la Sociedad 
merecieron al Ayuntamiento de la villa de 
Irun quando fueron á cumplimentar en su 
nombre á S. A . el Señor C>nde de Artois: 
que el D icto r D >n Jostf Mariano de Beris:i 
tain, individuo de U Sociedad , ha reimpresa 
w us odas publicadas eo Ferrara por el Aba-^

te
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te Montcngon , dedicándolas á la Sociedad: 
que igualmente el Socio Don Judas Tadeo 
Vclaz de Medrano le ha dedicado unas con- 
chwiones de jurisprudencia que este año ha 
defendido cn la Universidad de Valladolíd; 
y  cn su vista se acordó dar así al Ayuntamien^ 
to de la villa de Irun , como á estos Caballe
ros las mas atentas y  expresivas gracias.

DIA 1 . POR LA MANANA.

s.fE leyó por principio la disertación de las 
aguas de Cestona, cn que se establecen prin
cipios luminosos para hacer analisís de las 
aguas termales en general, aplicándolos par
ticularmente á las aguas de Cestona en la* pro
vincia de Guipuzcoa. A l fin de esta diserta
ción especifica Don Joséf Mateo , Médico de 
dicha vi l la ,  las enfermedades para que es muy 
provechosa y poniendo lista de varios enfer
mos que se han curado con su uso.

Fue examinado en mineralogía Don Luís 
María de Muníve , y  acaso será el primero 
que se haya expuesto en España á un exámen 
de este estudio. Despues fueron examinados

en
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en ruL îmentos de gramática Don Ignacio de 
Munive , y Don Juan Paez.

Se leyó un papel intitulado exámen crí
tico de la memoria presentada á la Sociedad 
por un anonímo, sobre la quadratura del cír
culo. Despues se leyeron los extractos de las 
quatro Comisiones, y  las actas de la Socie
dad , y  ocurrencias de entre año.

Finalmente el Amigo Director dió al 
concurso las m is atentas gracias por su pun
tual asistencia á estas juntas.

P O ^  L A  T A R D E . Se trató de poner 
en execucion el acuerdo hecho en juntas ge
nerales de 1773.  > tocante á la sala de Patrio* 
tas *, y  se determinó que quando llegue este 
caso , se coloque en primer lugar , y  en el 
testero de ella el busto del Rey nuestro Señor, 
que para este efecto se mandará trabajar in
mediatamente en mármol de Genova de la 
mejor mano ; y  que en el libro de memoria, 
que existe en la Secretaría de la Sociedad en 
virtud de acta de la junta general económica 
celebrada en zo. de Setiembre de dicho año, 
se ponga una copia de este acuerdo , expre
sando que la Sociedad intenta con esta demos-( 
tracion manifestar su agradecimioato á la ŝ-i

pe-
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pecial honra y benefìcio que ha debido á Iá 
piedad del Rey en haber dotado las cátedras 
de química y mineralogía , gavinete de físi
ca y laboratorio quimico , según se propusie
ron por la Sociedad en el proyecto de su es
cuela patriótica , cuyos establecimientos están 
ya en su exercicio , y  prometen grandes uti
lidades y  adelantamientos para la pública 
instrucción.

Se dio comision á los Amigos Director, 
Barnechea y  Alava para que quanto antes for
malícen las ordenanzas del Seminario , encar-- 
gándoles al mismo tiempo dén la última ma
no á todos los asuntos pendientes relativos á 
la junta de Institución , y  que de todo infor
men á la primera quadrimestre.

Se decretó que las acciones de la com
pañía de pesca marítima , supuesta la disolu
ción de dicha compañía , cedidas á la Socie
dad y  su Real Seminario ,  se impongan con 
las acciones que le pertenecen en propiedad, 
precedido el consentimiento de los accionis
tas , en el Banco nacional, en atención á las 
grandes ventajas que ofrece á la nación este 
útil establecimiento.

E N  L A  M ISMA T A R D E . Se leyeron 
B los
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los acwerdos y  decretos de las juntas anterio
res , y  quedaron aprobados.

En los empleos de las tres provincias no 
hubo otra novedad sino la de quedar nom
brado por Recaudador de la de Guipuzcoa el 
Am igo Don Antonio de Munive : y  no ofre
ciéndose otro asunto de que tratar, se dieron 
por concluidas estas juntas , previniéndose 
que las inmediatas debían celebrarse en Ala
va. Vergara %, de Octubre de 1782. =  El 
Conde de Peñafiorida , Director y  Presiden
te de Guipuzcoa. =  Don Pedro Jacinto de 
Alava , Vigilador de Alava , y  Presidente por 
ausencia del Consiliario. Don Leon de 
Ibarra, Consiliario de Vizcaya. =  E l Mar
ques de N arros, Secretario.

ACTAS Y OCURRENCIAS

DE ENTRE AHO

DESDE LAS ULTIMAS JUNTAS DE 17*1-

N O V IE M B R E . S e  recibió una carta 
del Consejo pidiendo informe sobre si es perju-

di-
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diclal ó tío á ias viñas la introducción del ga
nado lanar en ellas despues de la vendimia.

Se recibió otra por mano del Conde de 
Toreno con una coleccion de minas del prin
cipado de Asturias, remitida de orden de 
aquella Real Sociedad económica , y  dos 
cxemplares de sus estatutos.

Fue admitido un Socio Benemérito.
E N E R O  D E  178 1. El Excelentísimo 

Señor Don Antonio de Ulloa , Socio B. y  L . , 
autor de bs observaciones del eclipse solar 
del año de 1778 .1 regaló un exemplar á la 
Sociedad.

El Amigo Samaniego > autor de las fá
bulas en verso c a s t d l^  > regaló quatro 
cxemplares.

Se tuvo la sensible noticia de haber fa
llecido en México Don Ambrosio de Meabc^ 
del orden de Santiago , Socio B. y  de M ., 
quien despues de haber contribuido al grande 
alistamiento de Socios en aquellos paises, y  
fomentado la subscripción, con que se han 
juntado trece mil pesos para fondos del Real 
Seminario patriótico , ha dexado en su testa
mento doce mil pesos fuertes para erección
Y douclon de una ó dos cátedras de este es-

B % ta-
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tablecimiento. Y  deseosa la Sociedad de dar 
pruebas públicas de gratitud y  aprecio hacia 
la memoria de tan generoso patriota , decre
tó qüe desde luego se mande trabajar de bue
na mano un busto ó retrato de cuerpo entero 
de Don Ambrosio de M eabe, para colocarle 
en el salón de patriotas : que el Seminario ce
lebre una función fúnebre de las mas solem
nes con su oracion correspondiente, que se 
dará á la estampa.

Fueron admitidos seis Socios Benemé
ritos,

M A R Z O . La Real Sociedad económi
ca de Asturiás escribió pidiendo su asociación 
con este Real cuerpo ; y  en su virtud se de  ̂
cretó y  formó acta de hermandad y  íntima 
unión con aquella Sociedad , remitiéndole por 
mano de sus comisionados una coleccion com*; 
pleta de las obras que hasta ahora ha dado á 
luz esta Sociedad , y  que en los primeros ex
tractos se haga una descripción exacta y ana
litica de todas las piezas de minerales y fósi
les que regaló para el gavinete del Real Se
minario patriótico.

Se nombró comisionado de esta Socie
dad en las Islas Filipinas á Don Justo Pastor

de
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de Astcgiiieta, dirigiéndole las respectivas ins
trucciones con las amplias facultades que es 
costumbre.

Fueron admitidos tres Socios Benemé
ritos.

M A Y O . Por fallecí miento de Don Am 
brosio de M eabe, y  Don Juan Joséf de Echc- 
vestc , comisionados de U Sociedad en, M é
xico , se nombraron i  los Señores Don Joa
quín de Plaza y Ubilla., Alcalde del Crimea 
de la Real Audiencia de México , y  al Socio 
B . Don Antonio de Basoco , Vice Recauda- 
dor actual en la Nueva España , dándoles la 
instrucción, títulos y  facultades que son de 
estilo.

JU N IO . Se recibió un exemplar de la 
Real cédula de ereccioq del Banco nacional de 
San C arlos , dirigida por el Real y  Supremo 
Consejo,

A G O S T O . E l llustrísimo Señor Conde 
de Tepa escribió á la Sociedad participándole 
que el producto del reglamento contra in
cendios que ha dado al público , lo destíña 
para fomento de este Real Seminario patrió
tico ; y  siendo esta demostración acredora al 
reconocimiento de este Real cuerpo , se le

es-



( H  )
escribieron las gracias con expresiones de 
gratitud.

La Real Sociedad de Jaca pidió infor
mes de los objetos que podian servir de luz 
para plantificar allí una escuela de dibuxo, 
como fundamento esencial de la industria ; y  
en su conseqüencia se le respondió > dándole 
noticia individual de las establecidas en estás 
provincias, y  de sus buenos efectos.

La Real Sociedad de San Lucar partici
pó su erección con las expresiones mas lison- 
geras hácia este cuerpo > y  se le respondió 
con particular aprecio.

Se tuvo noticia de haberse despachado 
por el Rey la consulta hecha por el consejo 
sobre que las lecciones dc ló gica , física y 
quimica seguidas con los Catedráticos mayo - 
res del Real Seminario patriótico , sirvan pa
ra los grados de Universidad dcl mismo mo
do que sí se hubiesen hecho estos estudios 
en qualquiera de las dc los dominios de S, M.

Corresponden fielm ente i  su original > 

donde las hice escribir \ y  en su certificación firm k  
en Vergaraá 31. de Diciembre de 1782.» z : z  B l  
Marques de Narros»

SE C C IO N
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S E C C I O N  SEGUNDA.

K E S V M E N  D E  L A S  N O T I C I A S ,  
ten ta th a s y  observaciones <¡ue se han pre~ 
sentado á la J u n ta  por ¡as Comisiones de ¡as 
tres proVmcias,

I N T R O D U C C I O N .

E.iL Amigo Directot abrió estas juntas con 
el discurso siguiente.

Las fundaciones literarias desde las es
cuelas de primeras letras, hasta las universi
dades y academias de ciencias sublimes , son 
los verdaderos signos que indican el estado de 
ilustración de las naciones > porque aunque 
es verdad que en su primitiva institución no 
liieron mas que un efecto de las primeras ra- 
íagas que alumbraron á aquellas, han llega
do por k> sucesivo á ser la causa y manantial 
de luces, que acopiadas en sí renexan hácia 
ia nación como una multitud de espejos de 
reflexión artificiosamente montados con esta 
benéfica y sabia mira,

Sin^
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Sinembargo no todas las fundaciones han 

prosperado y florecido á un mismo tiempo, 
sino que cada una ha tenido su época parti
cular en razón de los motivos generales de 
preferencia de algunas facultades , como la 
teología y la jurisprudencia, ó en la de cier
tas exigencias particulares que expresamente 
pedían determinada especie de luces,

A  este siglo en que estamos parece se 
hallaba reservado el servir de época á las fun
daciones económico-políticas y  patrióticas; las 
quales, como se tiene dicho antes individual
m ente, se difundieron en breve tiempo por 
la Inglaterra y la Francia, tomando todas por 
modelo á la Sociedad de Dublin , que fue la 
primera que se conoció de esta clase de fun
daciones .

Nuestra España no abrió sus puertas á 
esta novedad hasta últimos del año de 64. , 
y  principios del de 6 ̂ , en que se erigió la So ̂  
ciedad Bascongada ; pero este exemplar ha 
conmovido al patriotismo nacional de tal suer
te que ea el dia se cuentan nada menos que 
treinta y  dos formalmente establecidas , sín 
otras que se están ya fraguando en varías par
tes con abundancia de individuos alistados ya

pa-
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para acopio de fondos y  aplicación de traba
jos. Este feliz fermento de la nación se debe 
por confesion de todo el Reyno á nuestro Real 
cuerpo , de modo que pueda afirmarse con 
el Excelentísimo Señor Duque de Villaher- 
m osa, Embaxador del Rey nuestro Señor en 
la corte de Turin , é individuo honorario dc 
nuestra Sociedad : que EspaHa deberá lailustra- 
cion á su norte y como la Europa la ha debido al 
suyo*

Esta delicada y  li«)ngera expresión dc 
tan esclarecido y  sabio patriota coincide con 
cl concepto universal de la nación y  dc los 
paises estrangeros. Pruébalo así la estimable 
mención que han hecho varios escritos públi
cos : tales han sido en España la preciosa obra 
de la industria popular y  las instituciones eco
nómicas y  memorias de las Reales Sociedades 
dc Valencia y  Sevilla y  y  otras producciones 
literarias: tales han sido en paises estrange
ros las obras dc los Señores Marcandier y  y  
G rignon, académicos franceses, una colec
ción de odas publicadas en Ferrara por el 
Abate Don Joséf M ontengon, en que ocu
pa el primer lugar la Sociedad Bascongada,
V finalmcote el diario dedicado cfl París por

C  cl



el Abate Ríou , que en la página 56. del to 
mo II. de este año inserta un rasgo que no 
debe ocultarse á esta asamblea.

„  Mientras la Francia se veía inundada 
de un dilubio de escritos sobre la educación, 
la España sin escribir un renglón ha formado 
en una de sus menores provincias, sepultada 
en los Pirineos, una asociación de Caballeros 
consagrados á proporcionar buena enseñanza 
3L los jóvenes á costa de sus fatigas é intere
ses. Si otra nación alguna fuera de la españo
la hubiese dado antes de ahora un exemplo 
de patriotismo tan puro , que me le citen. „  
Prucbalo así el considerable número de indi
viduos caracterizados que ha tenido y  tiene 
en las supremas clases del estado *, pues sin 
contar los Arzobispos , Obispos , Inquisido
res , y  demás Dignidades eclesiásticas: los Ofi
ciales generales de exército y  marina : los 
Camaristas, Consejeros y Magistrados de los 
primeros tribunales del reyno : los Grandes y 
Personas de la mas distinguida nobleza y em
pleos : y los sabios y literatos de primera no
ta de la nación , solo en el cuerpo diplomá
tico logra nuestra Sociedad ver actualmente 
empicados individuos suyos por Embaxado-

res,
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r e s , Ministros Plenipotenciarios y  Enviado» 
cn las cortes de Roma , Viena , Turln , Lis
boa , la H aya, San Pretersburgo , Copenha
gue , Berlín y  Dresde, Pruébalo así_finalmen
te la vasta propagación y prodigioso acrecen
tamiento de nuestro Real cuerpo en una edad 
tan corta como la de diez y  ocho años ; pues 
si pasamos una revista general, hallaremos 
Socios bascongados en todas las academias 
matrices de la E uropa, como en la de las 
ciencias de P arís, las Sociedades de Londres 
y  Edim burgo, y  las Academias Imperial y  
Reales de Rusia , Prusia y Suecia : hallándose 
igualmente cn las plazas principales de comer
cio desde Amsterdan , Londres , la Habana, 
México y Lima , hasta Manila y Cantón : y  
veremos por fin que el catálogo de Socios 
desde el mes de Abril de 6 6 .,  en que se im
primió por la primera vez con la lista de 4 1, 
iadividuós, ha ascendido para principios de 
este año de 8 z ., cn que se ha estampado por 
última , al nùmero de i0oo^.

Si pues tal es el concepto general que 
ha sabido grangearse la Sociedad, ¿ qual de
be ser el que se forma por el mundo del es
tado de ilustración del país bascongado > La

C 7. que
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Icctur* de los estatutos, que demuestran cl 
plan de operaciones de este cuerpo , y  la dcl 
ensayo, los extractos anuos, y  demas escri
tos públicos, en que constan las luces > el fo
mento , y  los auxilios prestados en materias 
de agricultura y  economía rustica, de cien
cias y  artes útiles, de industria y  comercio, 
y  de política y  buenas letras, que son los ob
jetos que entran en las quatro Comisiooes de 
la Sociedad , no pueden menos de haber in- 
fundido el alto concepto que sc ha dichoj 
¿ pero han producido acaso el efecto que pro
meten ? ¿ Q ue aumentos ha adquirido nuestra 
agricultura ? ¿ Q ue perfección han logrado 
nuestras máquinas y  ferrerías ? ¿ Q ue progre
sos han hecho nuestro comercio é industria ? 
¿ Q ue adelantamientos se han notado en nues
tra literatura ?

Si sc ha de hablar con sinceridad debe
mos confesar francamente que nuestros cam
pos y  montes están cultivados, plantados y 
cuidados del mismo m odo, á poca diferencia, 
que ahora veinte años : que nuestras máqui
nas de ferrerías y  molinos , como su econo
mía y manejo están poco mas ó menos co
mo en tiempo de nuestros padres y  abuelos:

que
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ifae los ramos esenciales ele industria del pauí̂  
que son los que dependen del hierro y  acero  ̂
ván en decídencia, y  que solo florece la lite
ratura i  merced dcl Seminario patriótico, 
i Pues como el labrador , cl ierren y  cl fa
bricante cierran los ojos á los rayos copiosos 
de lu z , que han reflcxado sobre ellos las no
ticias , observaciones y ‘ hechos prácticos pu
blicados en los ensayos y  extractos anuos dc 
la Sociedad , y  en la preciosa obra de la re
creación política dcl inmortal Arriquibar ? 
i Como no se mueven sus brazos con el auxi
lio dc los préstamos , y  el estímulo dc los pre
mios y  recompensas que reparte este Real 
cuerpo ? Verdaderamente es cosa incompren
sible ; pero ella es a s í, y  media sin la menor 
duda una razón suficiente ó causal, que cor
ta y  fi*ustra los esfuerzos patrióticos de la So
ciedad , cuya causal ó bien debe hallarse en 
las ideas y  principios dc los individuos de \z 
Dación y ó ^ien en ciertas máximas constitu
cionales del cuerpo de ella.

Tan grave mal no puede remediarse si
no con la remocion de los obstáculos \ y  esta 
remocion exige indispensablemente un exacto 
conocimiento de e llo s: luego el objeto mas

uc-
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urgente de las investigaciones de la Socredad 
es el adquirir este conocimiento , buscando la 
verdadera causa en su mismo origen , y  ha
llando los medios mas eficaces para sofocarla. 
Ocioso seria , y  aun perjudicial el surtir de 
abundantes aguas una acequia de regadío, 
interrumpida en su curso , y  cegada en parte 
desconocida, en tanto que corriendo toda su 
dirección desde el origen , no se‘ tropezase 
con el obstáculo y  tapón , y  se pusiese cor
riente.

Así pues Amigos conocido el poco fru
to que hasta aquí han producido los trabajos 
de las Comisiones de la Sociedad , debe va
riarse de rumbo en ellos. Las exquisitas obser
vaciones agronómicas , las sabias disertacio
nes científicas , las útiles investigaciones In
dustriales no son objeto propio de las presen
tes circunstancias, sino las eficaces diligencias 
para hallar la razón de que el labrador, ci 
ferron y  el fabricante no hayan querido abra
zar los medios fáciles que se les han expuesto 
para prosperar en sus respectivos excrcícios: 
el diligente exámen del fundamento ó preo - 
cupacion de dicha razón para remediarla ó 
removerla : las rcfletíones capacei de con

ven- .
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vencer y  animar la dcsconfiarza y la indolen
cia : la acertada elección de medios para apar
tar los obstáculos que se encontrasen en la 
constitución nacional: y  los pasos mas acti
vos para facilitar la remocíon de todo gene
ro de en'.barazos, que se oponen á los esme
ros de la Sociedad.

Este debe ser Amigos el nuevo plan de 
nuestras operaciones , si queremos ver veri
ficadas las gloriosas miras con que hemos abra
zado la profesion de patriotas : y pues co
mo repetidas veces se ha demostrado el me
dio mas infalible de rectificar las ideas de una 
nación, es el de imprimirlas á tiempo en la 
jiTventud , miremos á este Real Seminario, en 
que este aiío celebra la Sociedad su asamblea 
general, como á un vivero lozano , de que 
han de provenir robustos arboles para colum
nas de la patria: cultivemos cuidadosamente 
estas tiernas y  preciosas plantas, teniéndonos 
por los hombres mas felices del mundo en ser 
por medio de esta hermosa juventud los órga
nos de la beneficencia pública de nuestro R ey 
y Señor > y el instrumento de la felicidad de 
la nación.

COM/'
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C O M I S I O N E S  P K I M E K A S
de Agricultura y  E conom ía K'kscka,

N U M E R O  L

M a iz.

\ ^ U a t r o  años ha que el Socio Don Joséf 
Arana sieoibra este maiz de la Puebla 

dc los Angeles en sus tierras dc Arrígorriaga; 
y  aunque en las mismas > y con iguales abo
nos ha sembrado del regular del país, siem
pre se ha distinguido el de la Puebla excesi
vamente. Según su cuenta su producto así 
en el grano , como en la paja es un veinte y 
cinco por ciento mas que el del p a is , lo qual 
fácilmente reconocerá qualquiera en sus herci 
dades j pues con cuidado para estímulo dc los 
paisanos ha sembrado utu } U abitad dcl uao  ̂
y  la mitad dcl otro»

NUMEr
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Nogales.

SE ha continuado en Alava la cria de noga^ 
les en las huertas que á este efecto arrendó 
la Sociedad, y  con el cuidado continuo que 
ha tenido , ha logrado algunos millares de 
tan precioso árbol. Se repartirán en el proxí- 
mo invierno á los labradores de aquella pro
vincia, y  se sabrá por experiencia en que 
parages prueban mejor , para continuar tan 
útil idea en un pais que absolutamente se ca
rece de arboles fructíferos. Los dará sín ínte
res alguno , exigiendo soiatnente de los labra
dores la obligación de plantarlos en cercados, 
cn donde no pueda perderlos el ganado , ^ 
darlos prendidos de segunda hoja.

L

N U M E R O  I I L  

Sarmientos,

Os saradeatos trádos de Andabcía, 
D que
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que cl mismo Socio Arana híro plantar en 
Arrigorriaga , como se diko en fos extractos 
últimos , han producido este año racimos con 
abundancia mas grandes, de mejor gusto y  fi
gura que los del pais. Y  habiéndolas esprimi- 
do , llenó algunas botellas en el mes de Mar
zo , que estaban hirviendo por el mes de 
M ayo , y  dexándolas así bien encorchadas, 
halló por el mes de Agosto un vino licoroso 
y  excelente ; de suerte , que los que han vis
to las ubas, y  probadò el v in o , le piden apot- 
fía  sarmientos , no dudando que estas expe
riencias , así en el vino , como en el maiz pro
ducirán adelantamientos considerables de es
tas dos especies en aquel pais.

N U M E R O  I V .  

Colmenas.

D o n  Manuel Lopez Marañon , Cura dc 
Cripan en la Rioja alavesa , pidió á los Am i
gos de Alava una razón del método de Mr. 
Palteau sobre el manejo de las abejas ; y  vien
do en su carta , y  por otros informes íos

gran-
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grandes conocimientos que tenia en este ge
nero de economía rustica, no solo le dieron 
los tratados de Palteau en extracto, sino que 
se le regaló una colmena de su invención, p¡- 
diéndole con instancia un apunte de sus ob
servaciones , para cumunicarlas al publico. 
Todavia no ha tenido tiempo para poder de
cir nada de las ventajas que tienen las colme
nas de Palteau j pero sobre las del antiguo 
método del pais, ofrece en sus cartas: x®. cu
rar todas sus enfermedades : 2®. pronosticar 
á primera vista en un colmenar las abej^ ó 
basos que han de perecer en el invierno, sin
embargo de qualquier cuidado que se tenga 
de ellas , y conocer las que se pueden curar: 
3*. hacerlas enxambrar, ó que no énxam- 
bren : 4°. precisarlas á que vayan á ganar á 
la distancia que quisiere & c. Ha enviado 
muestras de la miel que le dán sus abejas, y 
así en la blancura, como en el sabor delica
do y  aromático de los panales, se ha juzgado 
sumamente esquisita.
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t O M l S I O N E S  S E G V N D A S
de Ciencias y  A rtes itile s ,

N U M E R O  I.

Viruelas.

E___ L Socio Don Santiago GarcÌa , Médlcifc
cn la villa de Abalos y presento una diserta
ción sobre las viruelas, en la que despues de 
referir la historia de esta enfermedad , y  de 
los métodos curativos que se han imaginado 
desde su origen, desciende al de la inocula
ción , con qué se han intentado hacer cons
tantemente benignas. Se detiene un poco en 
las razones del pro y  contra de este último 
método , y  ladeándose por la opinion de los 
que no la han aprobado , quisiera que en lu
gar de la inoculación se tomasen las siguien
tes precauciones, como se hace en tiempo 
de peste.

Q ue se impida toda comunicación de 
los variolosos , haciendo sí hubiere propor- 
cion una casa separada , en donde se curen,

co-
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tom o antiguamente se hacia ¿on los Icprosò'« 
i» , preparar en tiempo de epidemia á los nî  
ños como si hubieran de inocularse : 3», acos
tumbrarlos desde lU nacimiento á los baños 
de agua dulce en las primaveras y  otoños , á 
que pudieran añadirse algunas bebidas depu
rantes : 4^ usar en tiempo de epidemia de 
cosas acidas > guardando moderación en las 
cosas no naturales : 5*, que si el varioloso 
llega á morir , se lleve 4 enterrar luego que 
espire bíen cubierto, sin exponerlo en los 
portales ni en la iglesia, picar el quarto, que
mar la ro p a , y  si viviere retirarlo por una 
quarentena, como se practica quando hay 
peste.

N U M E R O  I I .

Enfermedades de las minas de 
Almadén.

D.'On Joséf Pares y  Franques, Socio de la 
Real Sociedad Médico* matritense , y  Médico 
actual de las Reales minas de azogue de A l
madén ,  comunicó unas observaciones sobre

la
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h  memoria que Don Domingo R usi, Médico 
y Cirujano de Cámara del Excelentísimo Vir* 
r e y , y Ilustrísimo Arzobispo de M éxico, en
vió á Sociedad sobre la curación de los azo
gados' por medio dcl oro fulminante. Estas 
observaciones se dirigen principalmente á re
futar quatro puntos que Don Dom inga Rusi 
tomó de la introducción á la historia natural, 
y  á la geografía física de España de Don Gui
llermo B o w ls , y  son los siguientes.

1®. Dice que los hornos en que se bene
ficia el azogue en Almadén no son de la in
vención de Don Juan Alfonso de Bustamante,, 
comp supone B q w Is , sino de Don Lope de 
Saavedra Barba, Médico de la villa de Guan- 
cavelica , quien la dedicó al Rey nuestro Se
ñor en 14. de Noviembre de 16 3 3 .; que esta 
invención se comunicó para su establecimien
to en Almadén á dicho Don Alfonso de Bus
tamante , que la puso en execucion en 1646., 
como consta en el archivo de minas de aque
lla villa.

z®. Contradice el que los forzados de 
aquellas minas no padecen las enfermedades 
que causan las exhalaciones del mercurio, por 
no hacer otra cosa que acarrear tierra en los

car-
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carretoncillos > aunque lo fingefn muchos por 
mover á compasión , asegurando que en los 
anos de i7 $ o ,, $ i . , y <J5.- , ‘ que fueron 
los primeros en que estuvo Bowls en Alma
dén , padecían gravísimas enfermedades, que 
no podían ser supuestas ; pues eran inflama
ciones de boca con excesiva salivación , espu
tos de sangre pulmonar, toses secas al prin
cipio , y  despues húmedas, tabes y  otras, que 
no podian juzgarse fingidas. En 176 ^ ., que 
fue la última vez que Bowls visitó aquellas mi
nas , padecían aun algo los forzados , ' porque 
no estaban totalmente separados de los traba
jos interiores , como al presente , que solo se 
emplean en sacar los frutos de las minas en 
carretoncillos por el socabon desde el primer 
torno á donde se suben de lo profundo, y . 
aun en este trabajo les sobrevienen muchas 
inflamaciones y  temblores, úlceras de bocas, 
copiosas salivaciones y  temblores \ pero 
no se radican mucho estos males , por no 
continuar largo tiempo unos mismos forzados 
en esta tarea ; pues van alternando en ella , y  
cn los exercicios exteriores. El incendio que 
hubo en estas minas cn 17 ^ ^ ., atribuido á 
la desesperación proterva de los forzados,

obli-
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obligó i  sepafatlos de las labores profundad 
y  á sustituir jornaleros libres, á quienes afli - 
gen LihoraU& enfermedades que antes pade-« 
cian aquellos.

3®. Se admira de que habiendo sentada 
cl Señor Rusi ser dañosas las exhalaciones 
mercuriales promovidas por el fuego , ó por 
el frotamiento , se adhiera al pensamiento de 
Bowls que la mina de cinabrio no exhala va
pores venenosos; pues acompañando ordina
riamente un calor extraordinario á las minas 
de este mineral, no puede menos de exhalar
se con abundancia ; y  como estos vapores no 
solo constan de partículas mercuriales, sino 
también de arsenicales, y  otras semejantes, 
que aumentan su acción corrosiva, no puede 
dudarse sean muy perjudiciales. E l solo polvo 
de un barreno dado en cinabrio , especial
mente si es á cielo infiama los ojos del mine  ̂
to  , le raja las encías, le corroe la boca , le 
dá tos seca, y  le ocasiona una respiración 
anhelosa. Cita el furioso umpé ( 4 ) de la mina 
de cinabrio de Guancavelica, que mata de re-

pen-

( 4 ) La voz umpé equivale a] gas ûc fC eipUĉ OI 
los cxcraccos de 1778. pag. i ( f m
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pente á los mineros, como se v¿ por las no
ticias americanas ( ¿ ) - de Don Antonio de 
Ulloa.

40. La quarta aserción de Bowls es que 
las exhalaciones mercuriales de dicha mina na 
dañan i  la vegetación ni á los hombres j pues 
un minero puede dormir con seguridad so
bre una veta de cinabrio. A  las quarenta plan
tas que en confirmación de esto refiere haber 
contado dentro del recinto de los doce hor
nos , añade Don Joséf Pares dos huertas, que 
se riegan con las aguas de las minas cargadas 
de sus vapores y  legamos, y  que sinembargo 
producen las verduras mas sabrosas de aquella 
poblacion , y  la boca de un pozo abandona
do , que en el rigor del invierno quando salía 
mas vapor por ella se hallaba circundada de 
una yerva muy frondosa con algunas matas 
de malvas muy pingües \ pero dice que esto 
no prueba que estas exhalaciones no perjudi
can á los hombres , porque así como los ali
mentos propios de unos animales son malos 
para otros, así estas exhalaciones, que no im
piden , sino que antes bien fomentan la vege-

E  ta-

(  t  )  Pág. »76. y 177 '
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fàcion , pueden ser muy nocivas á los hom
bres. El poder dormir con seguridad un mine
ro sobre una veta , lo prueba la poblacion de 
Almadén j que está sobre las que se trabajan, 
y  lo compara esto Don Joséf Pares á poder 
dormir con segundad sobre la sepultura de 
un difunto enterrado á tres 6 quatro pies de 
profundidad , y  no sobre el mismo difunto 
empezado á corromperse.

A  las enfermedades referidas añade Don 
J o sé f Pares, como nuevas y observadas por 
él en aquellos mineros, un sudor vaporoso, 
con el que sin estár mojado el cuerpo , se lle
nan de agua las sábanas y  cobertores, la las
civia en los conjugados , el onanismo en los 
cel ¡batos, la locura y estupidez , y  otras me
dico morales. El sudor dicho es muy ansioso, 
la lascivia y  el onanismo prenden en los mas 
cstenuados.

Como testimonio de las calamidades 
que padecen los obreros de aquellas minas, 
cita la memoria de Mr. de Jusieu sobre los 
trabajos de Almadén presentada á la acade- 
mía de ciencias de París, en que hace una re
lación de estas enfermedades , y  sus causas. 
Asimismo alega otra memoria de las transac

ción
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Clones filosóficas de i6 6^ . sobre los de h  mi
na de azogue de Idria en el Friu l, en que 
se re fiere acontecen á los obreros iguales en
fermedades que en Almadén.

Sobre esta última mina creemos deber 
añadir un resumen de lo que nos dicen las re
laciones mas recientes. E l ambiente de la mi
na es en general bueno , solo en los parages 
en que se encuentra el mercurio nativo , dis
perso sobre la pizarra, se experimenta un ca
lor excesivo, y se forma á veces un ayre , que 
se enciende con estruendo, presentándole una 
luz. En estos sitios no trabajan unos mismos 
jornaleros sino ocho ó quince días de seguido, 
y  en lugar de ocho horas por dia , como en 
las demas labores , solamente seis 6  quatro, 
y de allí pasan á los trabajos de los lavaderos. 
Habiendo reconocido por experiencia cons
tante que la mayor parte de estos parages no 
dán suficiente cantidad de metal para costear 
los gastos, y  que tampoco son guías de buen 
mineral, trabajan muy pocos al presente. Con 
estas precauciones aseguran haber logrado el 
que enfermen pocos, y  sobretodo el que no 
haya hoy en el dia ningún trém ulo, ni tan 
gravemente indispuesto, que no pueda traba-

E  z  jar.
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Jar. Seria pues dc desear en bien de la huma
nidad se buscasen del mismo modo en Alma
dén medios de evitar tan funestos accidentes. 
Si com o en Idria fuesen peculiares los parages 
naalos, se deberia facilitar por medio de lum
breras , conductos y  máquinas la ventilación 
en todas las labores, mudar con freqüencia 
los obreros de las m alas, y  pasarlos á otros 
cxercicios, en que se ayreen , y  sí estas fue
sen de poco producto sacrificar una porcion 
de mineral en favor de la salud de unos mise
rables , que sin estos tormentos tienen que so
brellevar trabajos bastante penosos.

Así estos quatro puntos, como otras 
noticias de las minas dc Almadén , anuncia 
Don Joscf Pares haberlas tratado con mas es
tension en una obra dividida en tres tomos, 
de los quales dos paran en poder del Exce
lentísimo Seiíor Don Joscf Calvez , Superin
tendente general de azogues, y el tercero lo 
está concluyendo. El primero es una apología 
de las minas de Almadén : el segundo se inti
tula catástrofe morbosa de las minas mercuriales 
de Jhiaden : y el tercero trata de ¡a parte m i
neralógica de aquellas minas.

Acabaremos con una observación curio
sa
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Si sobre la volatilidad del azogue, que expo
ne Don Joséf Pares. Entrando en el almacén 
en que se guarda el azogue en pilas de piedra, 
y  botes de barro , se siente frió , y  sinembar
go  el techo y  las paredes están salpicadas de 
átomos de azogue : las alhajas de plata y  oro 
con que se entra en él se toman despues de 
algún tiempo , y  los que asisten á pesarlo , y  
á atar los paquetes para remitirlo á Sevilla se 
azogan terriblemente.

N U M E R O  I I I .

Análisis de las aguas minerales , y  
en particular de las de Cestona.

Slendo una orden general de la naturaleza 
el que todo ente atienda esencialmente á su 
conservación, se sigue que el hombre que se 
considera la obra maestra de la naturaleza 
misma , goce de igual propension invencible, 
y  busque con ansia todo lo que cree puede 
conducirle á este fin. Convencido por la 
experiencia de que su existencia está necesa- 
riamepte unida y dependiente de !a mayor

par-



{ 38 )
parte de los seres que le rodean, debe liaccr
todos los esfuerzos para conocer los que le son 
análogos, los que concurren á su conservar 
cion , y los que se le oponen, para hacer uso 
de los prirtieros, y  evitar los segundos. Si la 
máquina del hombre corriera el espacio de
marcado en su línea por la naturaleza , sin ex
perimentar en el discurso de la vida varios ac
cidentes violentos y  súbitos , que trastornan 
el curso ordinario , y  parecen conspirar á su 
destrucción *, una vez conocidas las sustancias 
análogas y necesarias á la conservación de su 
ser, no necesitaba hacer ulteriores progresos 
ni indagaciones : pero como la  naturaleza lo 
ha dispuesto de otro modo , se vé̂  obligado 
á conformarse con sus leyes invariables. Debe 
pues variar los alimentos en razón de los di
ferentes estados, por los que debe pasar nece
sariamente. Los alimentos que le convienen 
quando está sano , no son los que pueden cor
tar el progreso de una enfermedad, que ame
naza su máquina con una pronta disolución. 
De aquí proviene la necesidad de conocer la 
diferencia que hay entre todos los cuerpos o r
gánicos , y  no orgánicos de la naturaleza , y 
que pueden concurrir ó á conservar su má-

qui-
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quina en cl equilibrio , ó á restablecerle quan- 
do se ha perdido por causas conocidas 6 no co
nocidas. La agua, tan necesaria á todo lo que es, 
vive y  siente ,  vá  principalmente á fixar nues
tra atención. Por mas esfuerzos que haya he
cho el hom bre, y  por mucho que quiera po
ner la naturaleza en tortura, la esencia de es
ta sustancia , como la de todas las que son 
conocidas con el nombre de elementos, siem
pre se ha ocultado á sus indagaciones reitera
das. Su trabajo sinembargo no ha sido por 
eso infructuoso : la esencia de estos seres ha 
quedado desconocida ; pero se han descubier
to  muchas de sus propiedades. Al examinar 
esta sustancia singular , muy luego se echa dc 
ver que la naturaleza rara ó ninguna vez nos 
la presenta en su estado de pureza; y  en efec
to un poderoso disolvente debe combinarse 
en mas ó menos proporcion con la mayor 
parte de las sustancias, con quienes se ha
lla confundida ; de donde provienen dife
rentes propiedades , que tiene en razón dc 
la quantidad y  qualidad de las partes he
terogéneas que contiene , como igualmente 
los distintos usos para la vida común , y pa
ra las artes. Nadie ignora que hay ciertas

aguas,
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aguas f que son mas ó menos provechosas 
para el uso diario, otras que son curativas, 
ó á lo menos muy ventajosas en caso de en
fermedad : que hay muchas artes, cuyo efec
to en las operaciones depende de la qualidad 
de las aguas. Tales son las del fabricador de 
cerb eza, del tintorero , del panadero, del 
blanqueo de los lienzos , de la prepara
ción de los cueros y  pieles , y  de otros 
muchos. Estos motivos son sin duda mas 
que suficientes para determinar al hom
bre á procurar conocer las diferentes sustan
cias de que está impregnado el elemento aquo- 
so. Por este camino puede adelantar muchos 
siglos 5 porque si una larga série de experien
cias le ha mostrado que tal agua es buena 
para tal 6 tal uso , conociendo sus principios, 
podrá inferir sin duda ni recelo que toda agua, 
cuya composicion sea la misma , podrá ser* 
vir para los mismos usos. Pero al paso que 
este método es seguro, y  nos procura mas 
ventajas, se encuentran dificultades en su prác* 
tica : á  veces se hallan los principios en tan 
gran número , y  en tan escasa cantidad, que 
se necesita toda la perspicacia del químico 
mas diestro para no engasarse 3 y  esta dl&

cul-¡
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cuitad se aumenta si notamos que hay algu» 
nos tan sutiles, que se ocultan á nuestra vista, 
y  otros tan volátiles, que se evaporan sin 
percibirlo. Estas dificultades en vez de desa
nimarnos , deben contribuir á empeñar mas 
nuestra actividad. E l mètodo para descubrir 
y  distinguir los diversos principios de las 
aguas , se llama en términos del arte analisis.

Sin entrar,en el por menor histórico de 
las buenas ó malas analisis que se han hecho 
hasta ahora en las naciones donde están ó han 
estado las ciencias en estimación , nos limita
remos á dar una ídea del método que nos pa
rece menos expuesto á error , y  haremos la 
aplicación á la analisis de las aguas termales 
aereas de Cestona.

Para proceder con orden y  exactitud en 
la analisis de las aguas, se deben emplear dos 
medios , que son los reactivos quimicos , y  
la evaporación ó destilación. Se llaman reac
tivos quimicos ciertas sustancias cuya adición 
muda de repente ó en poco tiempo su trans
parencia , y  manifiestan los principios que sc 
encuentran en la agua. Los reactivos en pe
queña cantidad no permiten formar juicio so
bre los principios de las aguas  ̂ especialmente^t¡ se¡
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sobre s» cantidad ; pero indican cl modo con 
que debemos manejarnos en la evaporación, 
que consiste en separar por su medio ,  ó el de 
la destilación las materias contenidas en las 
aguas.

E l método de los reactivos debe prece
d er siempre á la evaporación ó destilación. 
H echa la analisis p®r estos dos medios , que 
mutuamente se ayudan y prestan lu ces, se 
debe para llegar á una evidencia completa 
componer artificialmente la agua que ha si
do examinada , la qual debe presentar los 
mismos fenomenos que la primera. Esta con
firmación del analisis, se llama syntexís. Es 
ocioso advertir que en la syntexís se debe ha
cer uso del agua mas pura , para lo qual se 
ha de escoger la de nieve destilada lentamen
te , y  que haya hervido al ayre libre su em- 
pyreuma ; á falta de ésta podrá suplir el agua 
del rio destilada con el mayor cuidado po
sible.

Antes de entrar en la relación individual 
de los reactivos y  la evaporación , vamos á 
hacer algunas observaciones generales , que 
deben preceder á estas operaciones.

E l observador debe ir al parage mismo
don-
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donde se halla la agu a, que se ha de exami
nar , tomar conocimiento de su situación geo
gráfica , observar la quantidad de la agua, 
informarse si ésta es constante en todo el 
año , ó si varia según las sequedades ó las llu
vias , si está rcencharcada , si su curso es len
to ó rápido , quantas medidas determinadas 
dá en un tiempo fixo , quantos manantiales 
tiene & c.

Observará si estas aguas deponen sales, 
tierras ó sarro cobreño ú ocreoso , si forman 
costra sobre los cuerpos que se sumergen en 
ellas, si hay eflorescencias salinas en las in
mediaciones , si brotan mansamente , ó con 
una especie de ebullición , en fin si crecen 
vegetales cn la fuente , y  de que especie son, 
y  si viven algunos animales. También se de
ben observar diferentes qualidades físicas, 
que desde luego se presentan á nuestros sen
tidos , como la claridad , la opacidad, el olor, 
el peso , el sabor y el temple. La diafanidad 
semejante á la del cristal indica comunmente 
una gran pureza; el color obscuro demuestra 
al contrario una mezcla de materias hetero
géneas , que impiden el paso á la luz. La agua 
que corre entre arenas quarzosas es común-

F z
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mente muy clara ; pero no así la que vá so
bre fondos arcillosos.

La agua buena no tiene color j pero no 
toda agua sin color es buena ó pura.

E l color obscuro, que tira al rojo 6 
amarillo , y  se observa en las aguas estanca
das , proviene ó del o cre , ó de la materia ex
tractiva. E l azul indica el vitriolo de cobre, 
ú el cobre disuelto por el alkali volátil, el 
verde la caparrosa ó vitriolo verde.

La agua, que agitada produce cantidad 
de ampolliras de ayre ó aeriformes , indica el 
ácido aereo , conocido baxo del nombre im
propio de ayre fixo , y  vulgarmente llamado 
espíritu mineral.

La agua buena no tiene olor : la que sc 
halla impregnada de ácido aereo exhala va
pores sutiles, que matan á los anímales, y 
apagan la luz ; la que tiene algo de hígado 
de azufre , ó de vapor sulfúreo dá un olor se
mejante al de la pólvora quemada.

Las aguas son tanto mejores quanto se 
sienta en ellas menos sabor. El ácido aereo 
en grande porcion les infunde un picante agra
dable. La amargura indica sal de Glauber, 
vitriolo, nitro y  sal marino de magnesia , y

el
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d  nitro y  sai marino calcáreos. La cal y  la 
selenita se manifiestan por una ligera aspere
za : el alumbre por Io que tiene de astrin
gente : la sai comun por su gusto salado : el 
alkali por un sabor de legia.

Conviene también observar la pesadez 
específica de las aguas ; pues indica poco mas 
ó menos su grado de pureza, y  se puede de
cir en general y que las aguas son tanto mas 
puras quanto mas ligeras , aunque puede ha
ber casos en que una agua cargada de sales 
en bastante cantidad y sea tan ligera , y  aun 
mas que la agua destilada y como quando las 
aguas son calientes ó term ales, ó también 
quando las aguas siendo frias ó calientes con
tienen una grande cantidad de ácido aereo. 

Para determinar la pesadez específica dc 
las aguas se emplea la balanza hidrostática, 
6 un buen areometro , ( f ) y  á falta de estos 
instrumentos se puede por medio de una ba
lanza ordinaria , y  una vasija de cuello estre
cho comparar la pesadez de la agua que se 
quiere examinar con la de la agua destilada, 
en cuya comparación es preciso cuidar de

que

( c ) £ 1  de M r. fiaume es el naenos defectuosa.
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que ambas aguas estén i  igual temperatura. 
También es preciso asegusarse por medio de 
un termometro si la temperatura de la agua 
que se quiere analizar es la misma ea todo 
el año ea su manantial, si al contrario parti
cipa de las variaciones de la atmósfera , si tie
ne ua calor que exceda constantemente al de 
la atmósfera. También es preciso observar en 
]a fuente misma si la agua termal se enturbia 
según se vá  enfriando , y  si en este caso su 
olor y  sabor se ván disminuyendo , ó se des
truyen del todo : finalmente si se percibe que 
la agua esté impregnada de ácido atmosféri
co , es preciso en quanto se pueda rejono- 
cer su cantidad en el mismo manantial, y 
para conseguirlo se emplean diferentes me
dios.

E l 1®. á que se debe atender es á que el 
matras de que se han de serv ir para contener 
el agua mineral sea de una capacidad cono
cida ; llena ya esta vasija de la agua mineral, 
se adapta en la extremidad de su cuello con 
toda exactitud una vexiga, cuidando antes de 
despojarla bien del ayre atmosférico que pue
de contener : dispuesto así este aparejo se agi- 
Xü fuertemente el agua contenida, 6  bien se

C07
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coloca el aparejo sobre un baño de arena, pa*
ra que el ácido aereo se recoja en la vexiga.

El 2®, es el de echar agua de cal con ex
ceso sobre una cantidad cieterminada de la 
agua mineral,  cuidando de encorchar bien 
la vasija que contenga esta agua, por cuyo 
medio se precipita la c a l , saturada.de todo 
el ácido aereo : hecho esto se separa la agua 
de la tierra ya depositada por medio del si- 
fon : despues de bien lavada y  seca ya la 
tierra depositada, se puede averiguar el pe
so del ácido aereo, que estaba contenido en 
la agua por el peso de la tierra caliza que se 
ha regenerado en esta operacion, sabiendo 
que un quintal de tierra caliza contiene cerca 
de treinta y  quatro partes de ácido aereo, 
once de a g u a , y  cincuenta y  cinco de cal 
pura.

El 3®. medio , del qual solo se puede 
hacer uso en los laboratorios, es valerse de 
una retorta de vidrio con el cuello rccorba- 
do hácia la extremidad bastante grande, pa
ra que la ebullición no haga pasar parte de 
la agua fuera de la retorta, atendiendo no 
obstante á que sea proporcionada , para que 
no quede sobre la superficie de la agua de*

ma-
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masiado volumen del ayre atmosférico. Te
niendo ya la retorta con la cantidad de la 
agua necesaria , se coloca en un horno de re
verbero , y  antes de encender el fuego se 
mete la extremidad del cuello recorbado dc 
la retorta en el mercurio del aparejo pneu- 
mato- quimico y poniendo boca abaxo un re
cipiente proporcionado lleno de mercurio, 
de niodo que corresponda al orificio de la re
torta. ( d ) Estando todo dispuesto así se en* 
ciende el fuego del hornillo hasta que haga 
hervir la agua de la retorta , y  este calor ha
ce separar de la agua el ácido aereo en forrr*: 
de ampollitas, que atravesando por el mer
curio , se [reúnen en lo alto del recipiente. 
'Acabada esta operacion se señala en el reci
piente el punto bañado á donde el mercurio 
ha baxado , para tomar la medida cúbica del 
espacio que parece quedar vacío ; es preciso 
atender á que el cuello de la retorta esté fue
ra del cubeto antes de que ella empiece á 
enfriarse , para evitar que no pase dentro de 
la retorta el mercurio del cubeto : hecho esto

se

( <¿ ) Véase la descripción de este aparejo , y su ts® 
en la obra de Mr. Sigaud de lí  Foad, iaticulado emay» 
iQ̂ rt diftrtatej dt ajres j un VQluiDca 6tt ocuvO|
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se v è q u e la  parte que parece haber queda
do vacía en el recipiente , es regularmente 
un compuesto de ayre puro , y  de ácido at
mosférico, Para asegurarse de las proporcio
nes de uno y o tr o , es preciso transportar con 
precaución el recipiente ; esto e s , boca aba- 
x o , según se hallaba sobre la tabla del cube
to , y  metido parte del recipiente en un pla
tillo bastante cóncabo , que esté lleno de agua 
de c a l , se tienen en la misma disposición en
tre las dos manos, para agitar con fuerza los 
fluidos contenidos en el platillo y el recipien
te de este modo la agua de cal absorbe el 
ácido atmosférico, y  solo queda el ayre pu
ro , que deducido del volumen total de ,1a 
parte que parecía estár vacía en el recipiente, 
dá la cantidad precisa de ácido atmosférico.

Si la agua mineral que se quiere exami
nar es hepática , también se ha de observar 
cn el mismo manantial la cantidad de azufre 
que puede contener : y  vamos á indicar el 
método que debe emplearse por medio de 
los reactivos químicos.

1®. La tintura del girasol extendida en 
agua hasta que tome un color de violeta, pue
de servir para descubrir la menor porcion d^

f i
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ácido j pues ¿ste la hace pa^ar inmèdiataracn' 
te al color rojo. En muchos casos sc puede 
hacer uso del papel azulado con tintura de 
girasol , que ha sido cocida con un poco de 
almidón : este papel pasa también facilmente 
al rojo siempre que tenga contacto con un 
ácido , aunque con mas dificultad que en el 
primer caso.

z®. La tintura de agallas sirve para reco
nocer el hierro , porque éste la hace tomar 
un color purpúreo quando la tintura se echa 
en pequeña cantidad sobre la agua mineral, 
y  hace pasar al negro quando- la dosis es 
mayor.

30. El alkali, que llaman flogísticado, es 
muy conveniente para descubrir el menor 
átomo de hierro , porque una sola gota de 
este alkali basta para colorar de un hermoso 
azul á mas de una azumbre de agua que ten
ga un grano ó á lo mas dos de vitriolo ver
de : el antimonio se colora de negro por este 
licor : el oro toma un color purpúreo : la pla
tina azul y  verde intenso : la plata un blanco 
pardo : el mercurio toma el blanco ; y el co
bre un rojo obscuro.

40. Quando la agua mineral contiene tier
ra
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ra pesada > lo que sucede rara v e i , echando 
sobre la agua una porcion de acido vitriólico 
bien concentrado, ocasiona ¡nníiediatameme 
una precipitación de lo pesado : quando el áci
do vitriólico hace producir en la agua varías 
ampollitas, es señal de que la agua contiene 
bastante porcion de alleali ó de magnesia te
nidos en disolución por el ácidp atmos
férico,

50. El ácido nitroso , que llaman fuman
te , descubre el azufre en las aguas que tie
nen el olor de que los químicos llaman héparj 
pues echando en suficiente cantidad á la agua 
este ácido concentrado, inmediatamente se 
le quita á ésta su mal o lo r , y  el azufre se 
vá depositando lentamente en polvo muy 
sutil.

6». El ácido del azúcar es un reactivo 
muy eficaz para descubrir la cal en qualquie
ra de las mezclas en que se halle : echando 
una porcion de este ácido sobre una agua im
pregnada de c a l,  al instante se forman en ella 
unas nubes blancas, causadas por la tierra que 
se vá precipitando.

7®, Quando la agua contiene poca cal, 
si se echa al fondo del vaso de agua un

G 1  cris-,
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cristalito de este ácido , ( f ) al ínstame se for
ma cerca d c sí lo que llaman sal calcárea azu
carada baxo la forma de un polvo fino.

fio. La sal de la acedera, y  la sal llamada 
microcósmica producen el mismo efecto, 
aunque con menos eficacia.

9®. E l alkali fixo aereo precipita todas 
las tierras y  metales que estén en disolución; 
si por casualidad contienen las aguas algún 
ácido mineral libre , echando en ella una pe
queña porcion de alkali aereo , se verán salir 
de cl varias ampollitas.

10. E l alkali volátil aereo produce tam
bién el mismo efecto ; pero el alkali causticó 
no precipita ni la cal ni la tierra pesada. El 
alkali volátil aereo con exceso hace manifes
tar el cobre en las aguas que le contengan, 
pues las hace tomar un hermoso color azul.

1 1 .  La agua de cal enturbia inmediata
mente todas las aguas que contengan un po
co de ácido aereo, por la razón que ya antes 
hemos expuesto, de que uniéndose la cal con 
el ácido aereo , pasa al estado de tierra cal
cárea ; la qual siendo indispluble de por sí en

la

(  e )  V éán se lo s op úsculos dc M r . B ergm an  para 1« 
ex tra cc io o  dc este  á c id o .



la agua » se va ceposirando en cl fondò del 
vaso.

IX. La sai marina , base de tierra pesada, 
descubre con facilidad la mas pequeña por- 
cion que haya de ácido vitriólico con qual
quiera de las sustancias con que esté combi- 
siado , porque este ácido se apodera de la 
tierra pesada , aunque esté unida con quáles- 
quiera otro ácido, y  se regenera el spato pe
sado , que quasi es indisoluble en la agua.

13 . La disolución del nitro lunar es un 
buen medío para reconocer el menor rastro de 
ácido marino , porque sea que esté libre 6 
combinado con una base , se apropia en el mo
mento la plata y y  forma con ella una sal me
tálica poco disoluble en la agua , y  que se 
separa del licor en forma de mucílago blan
co ; dáse el nombre de luna cornea i  la sal 
que resulta de esta combinación. Como se 
sabe que esta sal contiene una quarta parre 
de ácido , el peso del precipitado puede ser
vir para determinar la cantidad de ácido ma
rino contenido en la agua.

14, Esta misma disolución sirve para des-' 
cubrir el ácido vitriólico , que con la plata for
ma también un vitriolo poco disoluble en U

agua
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«gui. Es de observar que ùtw sola gota 3 e 
dísolucíon de plata puede enturbiar la agu», 
aunque privada de acido vitriólico y marino, 
$¡ contiene aunque no sea sino doce granos 
de cristales de sosa en cada azumbre. La cal 
y  ia magnesia precipitan también ia plata.

I ij, E l jabón no se disuelve en todas las 
aguas, lo que proviene ó de un ácido libre, 
^ de cierta cantidad de sal neutra ó base terro
sa ó metálica. En ambos casos hay descom
posición , el ácido se une al alkali del jabón, 
y  el aceyte queda libre. Estas aguas se lla
man duras, y  no son buenas para el blanqueo 
de las telas, ni para cocer legumbres y car- 
neŝ  sólidas.

1 6. La dísolucíon del jabón por el espíritu 
’de vino , extendida en igual cantidad de agua 
destilada , se enturbia con una sota gota de 
agua que tenga en dísolucíon seis granos de 
alumbre ó d¿ nitro de magnesia, ó de sal 
marina calcárea & c. en cada azumbre.

17 , El espíritu devino empleado en gran
de cantidad precipita de la agua todas las sales, 
que él mismo no puede disolver.

En los libros de química se encuentran 
varios otros reactivos, de que no haremos

men-
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mención, porque no enseñan nada, y porque
los que acabamos dc indicar son mas que su
ficientes si se saben emplear á tiempo, y  aun 
estos no son todos indispensablemente nece
sarios ; pero por mucho que se multipliquen 
las pruebas, núnca son superfluas en un exa
men tan delicado como es el de las aguas; 
aunque hasta ahora no se han empleado los 
reactivos químicos, sino para reconocer las 
partes constitutivas dc las aguas,  pueden tam
bién servir para determinar las cantidades 
trabajando por mayor.

Habiendo averiguado por medio de los 
reactivos químicos quales son las partes cons
tituyentes de la agua que se cxámiña j es preci
so pasar á la destilación y  evaporación.

La destilación sirve : i*>. para recoger 
el 4ddo aereoii el agua es acidula , y  ya he
mos dicho antes dc que medios se debe usan 
2®. conduce para recoger por él mismo mé
todo el vapor hepático de las aguas termales 
sulfúreas : 3®. si la agua contiene algunas sa
les volátiles , como son el alkali volátil, y 
las sales amomacd&, pasan al recipiente , y  se 
separan despues facilmente por medio de los 
reactivos,

Quan*
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Quando por los reactivos y  la destila

ción se han reconocido las cantidades y  qua- 
lidades de las sustancias volátiles, se debe em
plear la evaporación para recoger las mate
rias extrañas fixas. Por esta operacion á me
dida que la agua sc evapora , sc concentran 
las materias fixas de modo que no pueden sos
tenerse todas, y  así las que piden mayor can
tidad de líquido para ser sostenidas , se preci
pitan las primeras , y  despues las que necesi
tan menos. En esta operacion es preciso mirar 
á la forma de las vasijas que sc emplean, por
que hadéndose la evaporación de los fluidos 
en razón de su superficie, es mejor que sean 
aquellas muy anchas. Deben también ser de 
una loza bastante compacta , para que no ab- 
sorva mnguna sal j 6 estar cubiertas con un 
barniz espeso liso , y  que no sc abra, para po
der recoger, facilmente, y  sin mezcla ninguna 
lo que se pegue en la evaporación. La por
celana , y  la loza de Inglaterra deben prefe - 
rirse á todas las demas. Las vasijas de hierro 
y  de cobre sc corroen por las sustancias sa
linas : las de pl^ta no son tampoco seguras 
quando se manifiesta algo de ácido nitroso; 
las de vidrio serian las mejores sino fuesen

tan
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tan expuestas a romperse.

Siendo la evaporación lenta y  moderada 
la mas conveniente , debe hacerse por medio 
del baño de arena.

La evaporación ofrece varios fenóme
nos , según los diversos principios que con
tiene la agua j pero antes de exponerlos, es 
de observar que las aguas pueden contener las 
materias heterogéneas en dos estados diferen
tes , que son ó reducidas á polvo fino , y  
mezcladas simplemente , ó combinadas por 
afinidad cn estado de disolución. En cuya 
conseqiiencia si el agua que se evapora con
tiene cal aereada, hierro aereado y partícu
las quarzosas desleídas, quando el calor se 
acerca al grado de ebulìicion se. precipirán, 
porque la cal y  el hierro pierden el ácido 
aereo que los tenia díüueltos , y  forman 
una película cn la superficie , y la agua enra
recida no puede mantener las partículas quar
zosas. Si hay magnesia aereada no se separa 
toda á un tiempo , sino poco á poco hasta el 
fin. de la evaporación.

La selenita se deposita antes que las de
mas sales ; pero mucho despues que la cal y 
el hierro aereados, y  que el quarzo. Algu-^

H  eos
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nos piensan que es mejor recoger las diferen
tes materias á medida que se precipitan, y 
nosotros sin examinar si tienen razón 6 no pre
ferimos seguir la evaporación hasta el fin , y 
recoger exactamente el residuo, que se pesa 
si se quiere , porque no se puede lograr el 
peso real de todo lo que la agua evaporada 
contenia, sino por la suma de los pesos de las 
diferentes sustancias *, y  supuesto que la deseca
ción desigual las priva mas 6 menos de la a g ^  
de cristalización , todas las que pueden cris
talizarse deben pesarse en este estado j pues 
existían también en la agua.

Habiendo recogido por la evaporación 
los diversos principios mezclados unos con 
otros , es preciso separarlos despues, y  para 
esto el método indicado por Bergman es el 
siguiente.

Se pone en una redoma el residuo que 
se ha recogido , se echa sobre él espíritu de 
vino hasta cubrirlo todo , y  dexándolo repo - 
sar algunas horas se cuela despues. Se guarda 
el espíritu de vino separado , se seca á un ca
lor suave ó al ayre la porcion del residuo que 
lu  dexado Intacta el espíritu de vin o, se pe
sa exactamente quando está bien seca , y  se

C 0 ‘



conoce por la dimínucion de este residuo la
cantidad de las sales déliquescentes que el es
píritu de vino ha disuelto,

Despues se deslie este residuo en canti
dad ocho ú nueve veces tanta de agua desti
lada fria , y  dexándolo reposar algunas horas, 
se vuelve á colar.

Se seca el nuevo residuo que la agua 
ha dexado intacto , se hace hervir media 
hora en quatrocientas 6 quinientas veces su 
peso de agua , se vuelve á colar, y  enton
ces queda sobre el filtro lo que el agua fi*ia 
y  caliente no han podido disolver. Las ocho 
partes de agua fi"ia han disuelto las sales neu
tras , como la sal de Glauber , la sal marina, 
la sal febrifiiga & c. : la agua caliente no di
suelve sino la selenita.

Hechas estas diferentes operaciones so
bre el residuo de evaporación , hay que exa
minar quatro sustancias, que son ; i©. el re
siduo indisoluble en el espíritu de vino y  en 
la agua fria y caliente : i®, las sales disueltas 
por el espíritu de vino : 30. las que ha sepa
rado la agua fria : 4°. las que ha extraído la 
agua caliente.

1®. El residuo que ha resistido á la acción 
H i  del
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tíel espíritu de virio y  de la aguá, puede es
tár compuesto de tierra caliza , magnesia y 
hierro aereados , de arcilla y  quarzo. Quan
do este residuo contiene hierro , Bergman, 
aconseja el humedecerlo , y  exponerlo al ay
re para que se vuelva orín ; y  supuesto que 
en este estado la vinagre destilada no tiene 
acción sobre é l , se haga digerir en ella : este 
ácido disuelve la cal y  la magnesia si las hay, 
y  por la evaporación se logran la sal acetosa 
caliza , y  la de magnesia , que se distinguen 
en que ésta última atrahe la humedad del ay
r e , y la primera no. Estas dos sales pueden 
separarse por delíquescencia , ó echando áci
do vitriólico en la disolución : éste forma con 
la cal una selenita, que siendo poco disoluble 
en la agua , se precipita , niientras que otra 
porcion de este mismo ácido se combina con 
la magnesia , y  forma una sal llamada sal 
de Epson , catártica ó de Inglaterra , que 
queda disuelta en el licor.

Para conocer la cantidad de las tierras 
caliza y  magnesia contenidas en este residuo, 
se precipitan separadamente la selenita, y la 
sal de Epson por medio del alkali vegetal ae
reado, y  se pesan los precipitados. Separa

das
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'das la tierra caliza y  la magnesia del residuo, 
solo queda el hierro , la arcilla y  el quarzo, 
si el agua los contenia. Sepárase el hierro y  la 
arcilla por medio del ácido marino , que di
suelve á ambos, y  despues se precipitad hier
ro por medio del alkali prusiano , y  la arci
lla con el alkali fixo aereado : lo que el áci
do marino dexa intacto es el quarzo , que se 
pesa , y  fundiéndolo con el aitali fixo se ase
gura de su naturaleza.

2°. Se toma despues el espíritu de vino 
que ha servido para lavar el residuo seco de 
la evaporación primitiva , se evapora entera
mente , se echa sobre lo que queda ácido vi
triólico concentrado, teniendo cmdado de no 
exceder del punto de saturación , y  de este 
modo se descubre la base de las sales disuel
tas por el espíritu de vino. Se reconoce el áci
do unido á la cal ó á la magnesia, y  á veces 
á las dos á un mismo tiem po, por los vapo
res blancos que se levantan si es ácido mari
no , y por el olor si es ácido nitroso. Puede 
también saberse la naturaleza de los ácidos di* 
solviendo el residuo en agua , y  echando al
gunas gotas de disolución de plata.

3®. La disolución del primer residuo he
cha
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cha por las ocho partes de agua fría contie
ne las sales neutras aíkalinas, como son la sal 
marina, la sal febrífuga, el alkali mineral ae
reado & c. Quando esta disolución no contie
ne sino una sal sola > lo que es bastante raro, 
es fácil cl asegurarse de su naturaleza por su 
cristalización , su sabor, la acción del fuego 
& c, Quando hay varias sales es preciso sepa
rarlas por una evaporación lenta. Si se halla 
alkali mineral aereado confusamente mezcla-- 
do con la sal marina ó la febrífuga, es necesa
rio lavar todo con vinagre destilada : este áci
do disuelve el alkali mineral aereado ; y  ev3 
porando y  lavando el residuo en espíritu de 
v in o , este ácido separa la tierra foliada mine
ral sin tocar á la sal marina, si hemos de creer 
á los Señores Gignati , Macquer f f  Morveau, 
Despues se evapora la disolución espiritosa 
hasta que queda seca, y  se calcina el residuo: 
en esta operacion se descompone la vinagre, 
y  se quem a, y  solo queda el alkali mineral, 
cuya cantidad se reconoce disolviéndolo y 
evaporándolo.

40. La disolución <lel residuo hecha con 
quatrocientas ó quinientas veces su peso de 
agua caliente no contiene sino selenita, y

eva-
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evaporándola enteramente se conoce con 
exactitud la cantidad <le sal terrosa.

Este procedimiento seria muy exacto, 
si fuese verdad que el espíritu de vino no tie
ne acción sobre la sal marina pero á pesar 
de esta operacion , que es la de los mas cé
lebres quím icos, la experiencia nos ha ense
ñado lo contrario. Por esta razón es preciso 
añadir algunas correcciones, que indicare
mos en la analisís de las aguas termales aereas 
de Cestona , que vamos á exponer.

Habiendo pasado al parage en donde 
están estas aguas Don Antonio de Munibe, 
Don Xavier de E g u ía , y  D . Francisco de Cha- 
vanó hicimos las observaciones siguientes : i », 
que la fuente, situada á una corta distancia 
de la villa de Cestona , se manifiesta al pie 
de una montaña caliza bañada por el rio; 
2», que se divide en dos manantiales distan
tes como veinte y  ocho baras el uno del otro: 
el menos copioso está algo mas elevado. N o 
se pudo medir la cantidad de agua que dá 
separadamente cada manantial en un mismo 
tiempo determinado , por haber algunos v i
cios accidentales cn uno de los receptáculos: 
y  habiendo preguntado al Médico de la vi

lla
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lia de Cestona si la cantidad de la àgua .era 
constante en todo el año , nos respondió que 
el manantial menor le habia parecido invaria
ble , pero que el inferior y  mas copioso se au
mentaba en tiempo de lluvias grandes: 3̂ , 
hemos observado con toda la atención de que 
somos capaces por medio de un termometro 
graduado, según la división de Reaumur, y 
Fahrenheit, y  un areometro ó pesa licores se
gún los principios de Beaux»é, la temperatura y 
pesadez de estas aguas, y  ha resultado de nues
tras experiencias que ambos manantiales hacen 
subir el licer del termometro á treinta y un 
grados de la división de Reaumur , y  setenta 
y  siete de la de Fahrenheit, y  que el areo
metro se ha hundido hasta un grado mas aba
xo de cero. El mismo Mèdico nos ha asegu
rado que cl calor es sensiblemente el mismo 
en todo tiempo en el manantial menor , pero 
que en el m:iyor es variable ; nos hemos ase
gurado de esto por propia experiencia en 
dos veces que hemos estado en diferentes es
taciones : 4 .̂ habiendo cogido en un vaso una 
pDrcion de esta agua , que caía dc un poco 
alto , h?m')s conocido desde luego por el 
grande número de ampollas que se formaban,

que
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que er.i una agua termal aerea. En efecto
acercando luego el vaso á la cara se sienten 
una infinidad de chornilos , que la mojan j lo 
que proviene del ácido aeriforme , que se eva
pora y  lleva consigo una porcion de agua. 
Quando se limpia un vaso con esta agua , y  
se dexa despues al ayre , pierde su transpa
rencia , lo que parece proviene de la cal teni
da en disolución por el ácido aeriforme, el 
qual se precipita sobre la superficie del vaso 
á medida que el ácido se volatiliza ; 5*. ha
ciendo diligencias para indagar si en las cer
canías de los manantiales había alguna eflores
cencia salina, recogimos de las paredes d d  
baño una porcion de sa l, que hemos descu
bierto es mezcla de alkalí mineral, y  un poco 
de sal marina caliza : llenamos de esta 
agua un matras hasta el cuello , á cuya boca 
aplicamos una vexiga para recoger el ácido 
aeriforme ; y  habiendo vuelto de allí á Cesto
na , procuramos determinar el volumen del 
ácido contenido en un volumen dado de agua: 
pero hallándonos sin los instrumentos necesa
rios para conducir la agua hasta la ebullición, 
no pudimos hacerlo con precisión , y  así so
lo se puede asegurar que es bastante abun-̂
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dante. Este ácido aeriforme desconocido du
rante tantos siglos, es el que vivifica, por 
decirlo a s í, las aguas sean frías 6 termales: 
7a. esta agua tiene en su manantial un gusto 
salado , en que apenas se descubre nada de 
amargo : los que las beben comparan su gus
to al del suero. La claridad de esta agua es 
semejante á la del cristal de roca ; pero se en
turbia enfriándose. Este es en pocas palabras 
el resultado de las observaciones que hemos 
hecho en sus manantiales.

Para asegurarnos de la calidad y  canti
dad de materias fixas contenidas en esta agua, 
hicimos traer al laboratorio del Seminario 
Patriótico de Vergara una porcion de bote
llas , con la precaución de lavarlas bien con 
la misma agua antes de llenarlas, y  de tapar
las despues con mucha exactitud.

Habiéndola expuesto despues á los reac
tivos nos han presentado los fenomenos si
guientes. Ha rojeado la tintura de girasol sen
siblemente , prueba de que conservaba aun 
algo de ácido aeriforme.

El papel pintado en azû  con el girasol, 
y  rojeado despues con la vinagre destilada, 
se ha azuleado algo con esta ag u a , lo que

in-
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indica la prcscncla de una pequeña porcion 
de alkali.

El alkali prusiano no ha azuleado la 
agua , prueba de que no contiene el menor 
átomo de hierro.

La infusión de agallas en espíritu dc vi
no confirma lo mismo.

El ácido vitriólico concentrado no ha 
precipitado nada, y  por consiguiente no hay 
nada de tierra pesada.

La sal de acedera ha producido unas 
estrias y  nubes blancas, que indican la prc* 
senda de la cal.

E l alkali fixo aereado ha producido un 
precipitado blanco bastante abundante ,  que 
es signo evidente de sales neutras terrosas.

E l alkali volátil aereado ha ocasionado 
otro precipitado semejante, y no ha dado 
color azul j lo que nos ha asegurado que la. 
agua no contiene nada de cobre.

La disolución del nitro lunar ha forma
do un precipitado blanco en copos y prueba 
de la existencia del ácido marino.

El sublimado corrosivo ha producido 
al cabo de veinte y  quatro horas un pequeño 
precipitado rojo , que demuestra la présencix 

í  2f dei
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dcl a lk a li, que se conoce baxo dcl nombre 
de sal de sosa.

La agua de cal nos dió ün precipitado 
blanco bastante abundante, que se pegó fuer
temente á las paredes del vaso, y  esto nos ha 
indicado la cal tenida en disolución por el áci
do aeriforme.

El espíritu de vino ha formado un pre- 
dpitado blanco muy abundante.

Algunos de estos reactivos se han em
pleado en grande cantidad , para determinar 
la de los principios contenidos en la agua.

A  estos reactivos ha seguido la evapo
ración total de diez libras de agua , lo qué 
ha producido un residuo de diez ochavas, 
sobre el qual se echó espíritu de vino ; pero 
habiendo visto que éste no solo disolvía las 
sales deliquescentes, sino también la sal ma
rina , para separar ésta de las primeras, se 
disolvió en agua destilada todo lo que habia 
separado el espíritu de vin o, se precipitó por 
la sosa cristalizada , se co ló , lavó y  secó el 
precipitado; y  habiéndolo pesado hemos ha
llado quarenta y quatro granos. El licor que 
pasó por el filtro lo evaporamos, y  no dexó 
sino sal marina , que guardamos con cuidado.

Acá-
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Acabadas estas operaciones echamos sobre el 
residuo que dexó intacto el espíritu de vino 
ocho partes de agua destilada ÿ y habiendo 
colado y  evaporado lo que habian disuel
to , no hallamos sino sal marina mezclada 
con un poco de alkali mineral ó sosa : des
pues separamos el alkali mineral de la sal ma
rina por medio de la vinagre destilada del 
modo que queda dicho , y juntamos esta sal 
marina con la que habia dexado cl espíritu 
de vino , que en total hacian siete ochavas. 
El residuo que han dexado intacto estas ocho 
partes de agua , ha sido desleído despues ea 
quatrocíentas partes de agua destilada hír-̂  
viendo , y han quedado veinte ,y quatro gra
nos de residuo indisoluble, que hacia una efer* 
vescencía fuerte con la vinagre. Este residuo 
indisoluble lo hemos examinado por el mé
todo que expusimos arriba , y  hemos hallado 
que era tierra caliza pura : la vinagre la ha 
disuelto enteramente, sin dexar nada de arci
lla ni quarzo, lo que prueba que el agua no 
contenia ninguna de estas dos sustancias. 

Habiendo evaporado despues las qua- 
trocicntas partes de agua , cl residuo que han 
dexado es selenita cristalizada por la mayor

par-
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^arte en agujas, que recogidas con cuidado, 
han pesado tres ochavas y  seis granos.

Por otra parte echamos ácido vitriólico 
sobre los quarenta y  quatro granos de preci
pitado por la sosa cristalizada , lo que oca
sionó una viva efervescencia , y  de resulta lo
gramos solamente selenita , lo que nos con
firmó que había tierra caliza combinada con 
cl ácido marino , que con la sosa precipitan
te ha formado sal marina. Sabiendo pues que 
la sal marina ó base caliza está compuesta de 
quarenta y quatro partes de ca l, veinte y  cin
co de agua , y  treinta y uno de ácido mari
no , podemos concluir que en estas aguas ha
bía diez ochavas, y  veinte y  ocho granos de 
sal marina caliza.

Los resultados de todas estas operacio
nes son : I®. ácido atmosférico ,que exi>te con 
bastante abundancia ; pero que no se ha po
dido determinar exactamente : 2®. sal marina 
siete ochavas : 30. selenita tres ochavas y seis 
igranos ; 4°. tierra caliza indisoluble veinte y  
quatro granos : sal marina caliza una 
ochava y veinte y  ocho granos : 6®. sosa cris
talizada , cuya cantidad no ha podido determi
narse , por ser muy poca.

£n
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En quanto al uso que se puede hacer de 

estas aguas , como el químico solamente pue
de decidir sobre la calidad y  cantidad de sus 
principios, su aplicación en beneficio de la 
economía animal pertenece privativamente á 
los Médicos experimentados: en esta atención 
Don Joscf de Mateo , Médico de la villa de 
Cestona , ha tenido la bondad de remitirnos 
una relación de las diferentes enfermedades 
curadas en todo ó en parte por estas maravi
llosas aguas, y  es como se sigue.

En el verano pasado de 1774. se des
cubrió en esta villa de Cestona una fuente de 
agua term al, que desde entonces hasta el pre
sente de 82. ha sido freqüentada, y  ha teni
do mucho uso así en bebida como en baños 
con muy felices sucesos; y  antes de expresar 
algunos de estos , y  sus virtudes, debo supo
ner que los componentes ó Ingredientes de di
chas aguas con su situación, cantidad, calor, 
pesadez & c. explicará con pleno conocimien
to , pericia y  acierto Don Francisco Chavanó, 
Catedrático de química y física en el Real Se
minario de la villa de V ergara, por haber 
pasado en persona por dos veces á la misma 
fuente , para hacer su analisis , y  indagar to^ 
do lo clicho. Es-
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Estas aguas obran por sudor , orina y 

cámara, mas frequentemcnte por cámara , y 
siempre con mucha suavidad , y sin que ja
mas dcxen superpurgacion por mas cantidad 
que se beba.

El baño se puede tomar dos veces al 
día , y  mas que una hora en cada vez , sin 
que induzca la mas mínima debilidad ; antes 
bien sirve de recreación por el buen estár y 
complacencia que en él hallan los dolientes.

E l tiempo mas oportuno para las aguas, 
y  especialmente para baños son los meses de 
Julio , Agosto y Setiembre.

Los baños se pueden tomar meses con
tinuados , pero no las aguas, porque se ha ex
perimentado que el uso de éstas para hacer 
provecho no debe exceder dc quince á vein
te. dias continuados; aunque se pueden conti
nuar , siendo necesario , con el intérvalo de 
algunos dias de descanso.

Aunque estas aguas han tomado infini
dad de personas de ambos sexos sin distinción 
ni conocimiento , no se sabe que á nadie ha
yan hecho m al; y ios males para que se haa 
experimentado muy útiles y  eficaces son los 
siguientes.

Hipoií
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Hipocondrías, obstrucciones de hígado, 

bazo , mesenterio & c . ; en vómitos y debili
dad de estómago : en opilaciones de mugeres, 
fluxo hunco , esterilidad de útero : en reten
ción de sangre de espaldas y  almorranas ; en 
asmas humorales, reumatismos antiguos, ceá
tica y  gota : en perlesías, afectos convulsi
vos , dolores de cabeza y vértigos: en fiebres 
intermitentes , en las lentas , y  en toda fie
bre que pida y tolere el purgante : en enfer
medades externas, como sarna, úlceras anti
guas y edemas.

Don Francisco Xavier de L ariz, Presby- 
tero de la ciudad de San Sebastian , llegó á 
esta fuente en el otoño de 1 7 7 4 .,  despues 
del uso de varías med ciñas, y  de aguas mi' 
nerales de otras fuentes en los años anterio
res , por padecer hipocondría y  obstruccio
nes muy inveteradas , logró en estas aguas 
tanto alivio , que despues acá ni ha necesitar- 
do de botica ni aguas minerales.

En el verano de 177*)- llegó áesta fuen
te Doña Teresa de Tellería , vecina de Bil
bao , tan obstruida , caquética y perdida que 
mas parecía diflinta que viva , tomó estas 
aguas con sus baños, logró mucho alivio en

K
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este añ o, y  por tanto continuó otros dos, 
y  no solo recobró su salud , echando fuera su 
caquexia , sino que quedó tan fortalecida que 
logró sucesión.

En este mismo año llegó i  esta fuente 
Don Manuel de Estensoro , Vicario propio 
de la Parroquial de Olaverria, con un reuma- 
tisnio , que hacia anos le obligaba á  guardar 
cama la mayor parte de los inviernos, sinem
bargo de haber tomado antes las aguas y ba
jaos de Fitero eo el reyao de N avarra, logró 
tanto alivio con el usp de estas aguas y  baños, 
qvie despues acá en todos los años las fre- 
qiienta de miedo que no le vuelvan los dolo
res , é imposibilidad de moverse.

En este mismo año estuvo quatro meses 
Don Joscf Ventura de Aranalde , vecino de 
San Sebastian , tomando las aguas en interva
los , y  de continuo mañana y  tarde el baño. 
En un muslo hinchado de resulta de un tumor, 
le quedó  una úlcera ; y  por hallarse escorbú
tico , nunca pudo conseguir salud por mas re
medios que de ante mano practicó , hasta que 
ILegó á  esta fuente, y á  los ocho días que em- 
pezó á usar de estas aguas, confesaba á boca 
llena que no solamente conocia grande alivio

cn
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en la úlcera y  hinchazón del muslo , síno que 
la vista que hacia mucho tiempo que !a tenia 
muy diminuta , la recobró perfectamente, y  
i  los quatro meses fue sano á su casa.

Igual alivio experimentaron Don Miguel 
de Iturralde , y  el Padre Varillas Mercenario 
conventual de Logroño, quedando perfec
tamente sanos de las úlceras de los pies.

Joscf de Ayzarnatea , Cirujano en la 
tierra de Iciar, llegó á esta fuente en el año 
de 76. estenuado con fiebre lenta , y  esputo 
de sangre , con quatro días dc caldos ligeros 
de pollos que precedieron á las aguas, que to
mó por sí solas por espacio de seis dias , y  
despues hasta diez y  ocho mezcladas con 
leche , logró su perfecta salud , exterminan
do la fiebre y  esputo de sangre.

Don Joaquín de Zaldua , vecino de Bil
bao , acosado y  mortificado de reumas anti
guas y  go ta, tomó cl año pasado de 81. las 
aguas y baños, y  fue muy aliviado ; por lo 

_que ha vuelto en este de 82. con gran mejoría.
Don Juan Bautista de Aguirre , Presby- 

tero y  Cura de la Parroquial dc Echeverría 
en Marquina , llegó cojo , y  con los muslos 
y  piernas hinchadas de resulta de una caída, y

Kz con
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con el uso de estas aguas y  baños fue sano y 
bueno á su casa.

Don Joséf Manuel de M eabe, Presby- 
tero y  Beneficiado de las Parroquiales deD u- 
rango , llegó este año tocado de perlesía , y 
con el uso de estas aguas, y  diez y  ocho ba
ños que ha tomado ha vuelto i  su casa muy 
mejorado, por la mayor facilidad que ha lo
grado en el movimiento de sus miembros. Lo 
mismo ha sucedido á Don Dionisio de Ocerín 
Jaurcgui, Beneficiado de la misma Iglesia.

Una Señora ilustre y  muy distinguida 
llegó á esta fuente en el mes de Julio del año 
pisado de 8 1 . á tomar estas aguas : padecía 
tanta debilidad de estómago , que sin poder 
hacer sus cocciones , vomitaba con freqüen- 
cia una especie de pituita muy viscosa y ligo- 
sa muy abundante : con el uso de quince días 
de estas aguas se repuso su estómago de tal 
suerte que se halla dcl todo buena ; y  para 
no volver á experimentar las debilidades de 
estómago anteriores, las ha vuelto á tomar 
en este año.

Ignacio de Oñaederra tercianario tomó 
estas aguas, y  sanó : lo mismo aconteció á 
otros muchos,

COMI-



C O M I S I O N E S  T E R C E R A S
de industria y  Comercio,

N U M E R O  L 

Chapas de hierro y hoja de lata'.

Eí L  Socio Don Fausto de Luyart presentó 
una memoria muy por menor del método de 
fabricar la hoja de lata , según se practica en 
las fábricas de Breitembrunn en Saxonia j y  
como esta industria puede ser tan útil en este 
pais, que abunda de ferrerías, se pondrá aquí 
entera para noticia del público.

D e la multitud de obras que se fabrican 
con el hierro, las unas suponen operaciones 
delicadas, proporcion de materiales raros ó 
conocidos de muy pocos operarios hábiles, 
y su perfección solo se logra con una larga 
experiencia, y  á costa de gastos excesivos: 
de esa naturaleza son el acero ,  y  los primo • 
res que con él executa el arte. Otras menoe

com-
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complicadas piden grandes fondos para su es
tablecimiento , y  ciertas prácticas para su exe
cucion , como son todas las obras de hierro 
colado, las áncoras , ayunques & c. Otras en 
fin mas simples y  mecánicas en sus operacio
nes exigen gastos moderados, y una experien
cia corta , y  que se puede decir posee ya 
qualquier ferron : de este género son el alam
bre , las chapas de hierro , ia hoja de lata, 
los clavos, herradura & c. E l establecimiento 
de esta última especie de fábricas ha de ser 
por consiguiente mas fácil cn un país cn que 
haya liierro de la calidad que se requiere, 
que el de las otras mas com plicadaspues lo 
simple de sus operaciones promete un pronto 
acierto , asegura la concurrencia con el es- 
trangero , y  el grande uso que se hace de es
tos géneros facilita su continuo despacho. Sin
embargo vemos en estos paises obras de 
acero , fábricas de áncoras, de armas, de 
hierro colado , y  emprender aun cosas mas 
delicadas y  de mayor riesgo, y  nadie ha pen
sado en la hoja de lata, ni en el alambre. En 
estas provitKÍas , en donde el hierro como 
principal producto natural pide la mas rigu- 
fosa atención , se hace muy sensible ftte des

cula
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cuido al ver que los estrangcros extraen gran 
parte de su hierro en bruto en cambio de 
alam bre, hojas de lata y  otros géneros seme- 
)antes, y  que así les mantienen una porcion 
de oficiales y  útiles vasallos, con que pudie
ran ellas fácilmente enriquecer sus repúblicas.

Persuadidos de la grande utilidad que 
debe producir un ramo de industria tan sim* 
pie y  propio de este pais, como el de las 
chapas de hierro y hojas de lata j y  conocien
do la ligereza con que han explicado estos tra  ̂
bajos los pocos autores que han hablado de 
ellos, nos ha parecido importante dar algu
nas noticias mas individuales, y  con este mo- 
tivo presentamos esta relación de los que he
mos visto en la fábrica de Breitembrunn en 
las montañas de Saxonia, que pasa por una 
de las mejor dispuestas de aquellos países.

Los trabajos de fundición del hierro en 
aquel pais se hacen por hornos altos, de don
de se saca una grande masa de hierro colado, 
la qual sc refunde por partes para refinarla en 
hornos semejantes á los de las ferrerías de 
Guipuzcoa , con la diferencia de ser mas pe
queños. De esta refinación se saca el hierro 
en agoa semejante á las de por acá : se expo

ne
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ne baxo del mazo , en donde se bate y  corta 
en dos tochos, y  en este estado se entrega al 
martinete , en que se extiende en chapas.

Quando hay siete ù ocho quintales He 
estos tochos en el martinete se caldean y divi
den en dos pedazos , y  cada uno se tira des
pues en barras de pulgada y  media de grueso 
en quadro por medio de un mazo de cinco 
quintales. Esta operacion continúa hasta redu
cir á esie mismo estado todos los tochos que 
hay de repuesto  ̂ lo que dura seis horas, y  
se emplean en elJa dos obreros.

Acabada esta labor se ponen seis de 1̂ *5 
nuevas barras enei fogal y y  quando están ro
jas , un obrero saca una, h  pone baxo del ma
zo , en donde despues de haberle dado luios 
quantos golpes, le corta un pedazo , que va
ría según lo largo y  espeso de las chapas que 
se quieren hacer : lo restante dc la barra lo 
vuelve al fogal, toma otra , hace la misma 
maniobra que con la primera , y así vá conti
nuando hasta reducirlas todas á pedazos. Para 
las chapas pequeñas ordinarias, cada pedazo 
tiene de ocho á nueve pulgadas de largo, 
nueve líneas de grueso, y pesa dc una libra 
á «na y  quarto , y  para las grandes el doble,

A
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A  medida que se cortan estos pedazos, el 
aprendiz los lleva al fogal, los pone entre las 
barras, y otro tirador vá tomándolos um  á 
uno quando están bien rojos , los extiende 
baxo del mazo en las tres quartas partes de 
su longitud , y  los dexa despues á un lado. 
En esta maniobra alterna este tirador con el 
otro que corta las barras en pedazos, y  con
tinúan el uno cortando, y  el otro extendien
do hasta acabar con todos; pues al paso que 
se cortan las seis que se pusieron al principio, 
se ván poniendo otras nuevas. Este trabajo 
dura de seis á siete horas.

Despues de esto se ponen en el fogal los 
pedazos tirados ya por un lado , se calientan 
por el que no lo han sido , se igualan uno á 
uno baxo del m azo, y  despues se doblan por 
medio con un martillo de mano , para que 
sirvan para dos chapas. En este estado tienen 
los pedazos para chapas grandes ordinarias 
quince pulgadas de largo , y quatro de ancho, 
y  los de las pequeiías diez á once pulgadas 
de largo , y tres de ancho. En este trabajo 
se emplean dos tiradores , y  un aprendiz, que 
gobierna el fuego , y  la operacion dura tres 
horas 6 tres y  media.

L  Re.
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Reducidos los pedazos á este genero de 

dobles hojas, se vuelven á calentar en el mis
mo fogal, poniéndolas de dos en dos por paque
tes separados ; de cada uno de los quales han 
de resultar quatro chapas : y  quando están 
bien rojas, se introducen en un monton de 
polvo de carbón que hay al lado del fogal, 
para que reciban en sus intérvalos una por
cion , que impida su reunión al batirlas : sc 
tiran por un extremo , se vuelven á calentar, 
y  á extender por el otro , y  se reducen así á 
chapas de diez y siete pulgadas de largo , y 
seis de ancho las de marca m ayor, y á trece 
pulgadas de largo , y  cinco de ancho las me
nores. Este trabajo dura quatro horas, y en 
él se emplean los dos tiradores.

Durante esta operacion el aprendiz in
troduce las chapas que van formando los dos 
tiradores en un cubo de agua , en la qual se 
ha desleído arcilla pura , y  polvo de carbón, 
y  dispone despues estas chapas en paquetes 
de veinte y  cinco piezas dobles, de los qua
les se necesitan ocho cada vez en la opera
ción siguiente. El baño de agua con la arci
lla , y  polvo de carbón que' toman estas cha
pas , sirve para impedir su reunión en las cal- 
deaduras siguientes. Para
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Para esta nueva operacion se hacen pa

rar los fuelles, se limpia enteramente el fo
gal , se colocan en el fondo dos tochos, que 
solo sirven á elevarle , se pone transversal- 
mente sobre la tovera una barra de hierro, 
y  otras dos de la tovera al contraviento , que 
se apoyan por un extremo sobre la primera, 
y  por el otro sobre la pared del coniravien- 
to , hácia cuya parte se inclinan tres pulga
das , y  están distantes la una de la otra unas 
cinco. Sobre estas barras se colocan de canto, 
según su longitud , los paquetes de chapas pre
parados, que en total hacen quatrocicntas 
chapas : se aprietan y  íixan por medio de 
barras y  planchas de hierro por los lados, y  
se llena de carbón el íb g a l, de modo que 
cubra por todas partes las chapas. Como la 
tovera en estos fogales está siempre inclinada, 
para obligar al ayre á dirigirse hácia arriba, se 
pone delante de su boca una especie de cucha
ra , que le hace tomar la dirección necesaria. 
Habiendo dispuesto todo de este modo, se en
ciende el carbón , y  se mueven los fuelles, 
pero con mucho tiento ; pues de lo contra
rio se calentarían muy desigualmente las cha
pas , Y acaso se fundirían por abaxo , mientras

L  a que
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que por arriba no estarían aun rojas. Quan
do han adquirido un grado de calor suficien
te , lo que sucede al cabo de una h o ra , uno 
de los tiradores coge con una grande tenaza 
la quarta parte de todas las chapas , las saca 
fuera del fogal, y  sobre una plancha de hier
ro , que hay en el suelo, las iguala , para que 
no sobresalgan unas mas que otras ; y  de allí 
las lleva á poner baxo del mazo > en donde 
las extiende hasta un cierto punto , y luego 
las vuelve al fogal. Para entonces está ya 
pronto otro tirador con otras tantas chapas, 
y  hace la misma maniobra , y  lo mismo re
piten otros dos con la mitad restante. E l ma
zo que se emplea para esta operacion es di
ferente del que ha servido para las anterio
res , pesa seis quintales de á ciento y diez li
bras, y e n  su parte inferior tiene una superfi
cie de cinco pulgadas de ancho. Con estos 
golpes se ladean algunas chapas, por lo que 
el tirador tiene cuidado de igualarlas con un 
martillo de mano , y  con este mismo fin hay 
junto al ayunque en el lado del mazo una 
barra de hierro , contra la qual apoya las 
chupas, y sacude con el martillo en el lado 
opuesto.

.Quan-
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Quando sc saca del fogal la quarta por- 

cion de hojas, se quitan las barras que las sos
tenían , y la cuchara de la boca de la toveraj 
y  continuando en calentar sin nada de esto los 
paquetes, se vuelven á tirar del mismo modo, 
y  'en el mismo orden , repitiendo hasta quar
ta vez esta operacion con cada paquete. Aca
bado esto sc vuelven á poner en el íbgal las 
barras, y sobre ellas nuevos paquetes de cha
pas , que se caldean otras tantas veces, y  así 
se continúa hasta acabar con todos los que 
hay de repuesto.

Como las chapas de encima sc enfrian 
con el contacto del ayre antes que las de en- 
medio , no ceden al mazo tan facilmente , y  
por consiguiente se extienden menos. Para evi
tar la desigualdad que de esto se seguiría quan
do se acaba de tirar por segunda vez cada 
paquete, se quitan las hojas de encima , se 
esparcen entre las de enmedio , y  al mismo 
tiempo se encajan tamibicn otras que en los 
trabajos anteriores han salido demasiado pe
queñas , y  esto mismo se repite quando se ti
ran por tercera vez.

Este trabajo dura cinco horas, se em
plean quatro obreros , y  con el quedan las

cha-



chapas acab.id.is , y  solo falta el recortarlas, 
lo que practican los misnaos obreros con ti- 
xeras grandes , apartando al mismo tiempo 
las que han salido pequeñas, para extender
las en la labor próxima, como queda dicho. 
Despues de esto las disponen en montones, 
y  las vuelven á calentar , poniéndolas sobre 
las barras de hierro que hemos dicho arriba, 
se quitan del fogal despues de haber caldeado 
la primera vez los quatro paquetes de a cien 
chapas, y  quando están calientes las exponen 
por paquetes baxo del mazo , con cuyos g o l
pes se les quitan los pliegues ó desigualdades 
que han tomado al recortarlas , así las redu
cen á menor volum en; y  en este estado las 
entregan al maestro estañador las que se han 
de estañar.

Estas hojas se vuelven á cortar en la 
cstañaduría , según el grandor á que están 
destinadas. Las que se fabrican de ordinario 
para el comercio son de dos tamaños: las pe
queñas 6 simples tienen catorce pulgadas dc 
largo, y  diez y  media de ancho , y  las gran
des ó dobles diez y  siete pulgadas de largo, 
y  doce y tres quartas de ancho.

Para prepararlas á recibir bien el estaño,
se
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se hace con ellas una operacion , que llaman 
descapar, y  se reduce á quitarles el crin y  
manchas que tienen en su superficie. Para esto 
hay un quartito abovedado con diferentes 
cubos , y  en medio continuamente un brasero 
con carbón encendido. Estos cubos tienen 
agua con harina de centeno sin cerner en dife
rentes proporciones, según el uso que se quie
re hacer. Esta mezcla con la ayuda del calor 
que dá el carbón, fermenta y produce una 
agua agria. Entre estas aguas hay tres espe
cies : las unas se llaman nuevas , porque son 
recienhechas, se emplean como nuevas du
rante quince dias > y  para cada cubo se po
nen mil quinientas cincuenta y  quatro pulga
das cúbicas de harina. Las segundas llamadas 
viejas no son sino las precedentes , que han 
servido ya quince dias como nuevas, cm- 
pleánse como viejas otros quince dias sin aña
dir nada , y  despues se arrojan. En fin las 
terceras, que son las mas fuertes, llevan doble 
de harina que las primeras , y  duran tres 
años , añadiendo de quince en quince dias 
como medio celemin de harina. Las hojas cor
tadas se ponen primeramente en los cubos de 
aguas viejas, de éstos las pasan á los de las

nue-
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nuevas, despues á los de las fuertes, y  en 
cada uno las tienen veinte y  quatro horas. En 
cada cubo sc ponen al canto trescientas hojas 
de las pequeñas , y  la mitad de las mayores. 
Los cubos tienen quatro pies de altura , y  dos 
de diámetro. E l ácido de estas aguas disuel
ve el orín y las escamas de las chapas ; con 
lo que quedan lin:ipias y  lisas , de modo que 
el estaño pueda morder por todas partes.

Quando sc sacan las hojas de los cubos 
de aguas fuertes, se ponen en otros, en don
de no hay sina agua pura. Despues de esto 
las toman una á una varios muchachos, las 
frotan bien con arena, para quitar las man
chas negras que les han quedado , y  las vuel
ven á meter en otros cubos llenos de agua 
p u ra , en donde sc quedan hasta el dia que 
se estañan, para evitar el que vuelvan á cu
brirse deorin .

La caldera en que se opera el estañado 
tiene veinte pulgadas de largo , y  otro tanto 
de profundidad , quince de ancho , y tres de 
grueso , es de hierro colado , y  contiene unos 
nueve quintales de estaño de i  ciento y doce 
libras. Está encajada en un macizo de ladrillo 
como los hornillos de cocina ,.y  por debaxo

se
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se le dà fuego con leña. Quando se quiere 
estañar se pone en esta caldera el estaño ne
cesario , y  se le dà fuego. Quando ha torna
do una buena fluidez, lui obrero coge con 
un gran, cucharon una porcion , y levantán
dola á cierta altura, la dexa caer en choCro 
sobre el de la caldera , y repite esta manio
bra diíerenres veces. Esto ocasiona una espe
cie dc ebullición, con la qual se forma en la 
superficie una película, que por la mayor par
te es e.siaño calcinado ; pero mezclado con 
materias extrañas esparcidas en la masa total, 
y  que se vuelve á aprovechar revivificándolo. 
Esta película se quita á medida que se forma, 
y  la manipulación continúa hasta que el esta
ño quede bien claro y blanco. El dexar caer 
de alto el estaño es con el fin de dividirlo , y  
ponerlo en mayor contacto con el ayre , pa
ra que se calcinen los semimetales, y sobre 
todo el arsénico con que está mezclado el 
estaño de aquel pais.

Habiéndose purificado el estaño de este 
m odo, y habiéndolo puesto en el grado de 
calor necesario , que ni debe ser demasiado 
para que no amarilleen las hojas , ni corto 
para no gastar demasiado m etal, se cubre la 

M  su-
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superficie con una porcion de sebo , y  sobre 
él se echa un poco de agua ; lo que ocasiona 
una hinchazón , y mucho espumarajo. Enton
ces se ván sacando las hojas del cubo , en que 
están metidas en agua , y  introduciendo por 
paquetes en este baño, poniéndolas primero 
de canto , y  despues de llano. Pénense de es
te modo ciento y cincuenta ó  doscientas ho
jas , y  se dexan un quarto de hora, Al cabo 
de este rato se revuelve el baño con un palo, 
se quita con una cuchara de hierro el sebo y 
agua , que se guardan para otra v e z , se ván 
sacando por paquetes las hojas , y  metién
dolas en un cubo lleno de agua. Quando se 
han sacado todas, se vuelve á echar el sebo y 
agua sobre el metal que ha quedado , se in
troducen nuevas hojas, que vuelven á sacar
se del mismo modo , y  así se continúa hasta 
p a s i i r  todas las que se han de estañar. El sebo 
y la agua con que se cubre la superficie del 
metal fundido sirven para impedir su calcina
ción , y  limpiar las chapas al entrarlas de la 
agua , y  otras cosas extrañas , que traigan 
consigo.

Acabado e:̂ te trabajo se añade una por
cion de estaño al que ha quedado en la calde

ra,
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ra , se parifica dexándolo caer de alto , y  
quitando l.i espuma como la primera vez , y  
sc cubre después con sc!>o y agua , que for
man su espumarajo. En esto se introducen 
por paquetes las hojas que han pasado por la 
operacion precedente , pero no se ponen sino 
ciento : de allí á un rato se quita cl sebo y la 
agua , y  descubierta la superficie del estaño, 
se ván sacando las hojas una á una , y colo
cando de canto en un enrejado de barras de 
hierro , que forman diferentes divisiones, en 
cada una de las quales se coloca una hoja, 
Quando se han sacado las cien hojas , se re
coge el estaño que ha goteado de ellas, se 
echa en la caldera, y  cubriendo de nuevo el 
metal con sebo y agua, se vuelven á meter 
otras cien hojas, coa las quales se repite la 
misma maniobra , y  se continúa de este mo
do hasta acabar con todas.

De estas hojas gotea en el enrejado una 
porcion de estaiío de su superficie, que en 
parte cae en gotas al suelo, y en partes se 
congela antes de llegar al borde inferior, de 
donde resulta que en unos parages son mas 
gruesas que en otros. Para igualarlas otro 
obrero, las vuelve á meter en la misma calde- 

M  z ra;
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ra ; pero en una dirección particular , forma
da por una plancha de hierro colado, puesta 
verticalmente al través á dos pulgadas de uno 
de los lados cortos de la caldera. No hace 
sino meterlas y  sacarlas una á una, y  poner
las en otro enrejado , en donde vuelven otra 
vez á gotear.

Un muchacho vá visitándolas á medida 
que se enfrian , raspando con un cuchillo las 
que tienen desigualdades, para volverlas á 
pasar por el trabajo precedente, y  las iguales 
las entrega á otros muchachos , y  mugeres, 
que las frotan con trapos y  serrín para lim
piarlas.

Sinembargo las hojas en este estado no 
están del todo iguales : en cl goteo del segun
do enrejado han quedado aun los bordes in
feriores mas gruesos que los demas, por el es
ta fio que dc todas partes ha corrido hacia 
abaxo. Para quitar esta desigualdad se intro
ducen en otra caldera de hierro colado de 
veinte pulgadas de largo, seis de hondo, tres 
de ancho por arriba , y mas estrecha por su 
fondo. En esta caldera se pone una porcion 
de estaño suÍ7cicnte para dos pvilgadas dc al
tura , se le dá también fuego por abaxo , pero

con
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Con carbón , y  en ella vá metiendo una á una 
un muchacho las hojas por el borde que está 
mas grueso j y  habiéndolas tenido un rato, 
las dá á otro , que con un manojo de moho 
frota el borde que ha estado en el baño, y  
así quita el metal excesivo , que está todavía 
líquido. De este frotamiento con el moho 
provienen las listas anchas, que todas las cha
pas tienen en uno de sus bordes largos,

Despues de esta operacion se ponen las 
hojas en el hueco de una estufa ordinaria , ea 
que hacen fuego , y  de allí las ván tomando 
los muchachos, que las frotan con un salvado 
que llaman negro , por haber sido empleado 
cierto tiempo en la operacion siguiente. Estos 
las dán despues á otros , que las frotan con 
salvado nuevo , el qual despues de haber ser
vido algún tiempo en esta operacion , se des
tina á emplearse en la aliterior , y  para dis
tinguirlo lo llaman blanco. En fin de allí pa
san á una mesa lim pia, en donde hs frotan 
con retazos de paño limpio , y  bien seco , pa
ra quitarles el salvado y  polvo que les ha que
dado de la operacion anterior. Con esto que
dan las hojas enteramente acabadas.

De la estañaduria se llevan al almacén,
en
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en donde se separan según su tamaño y  gro
sor. Cada suerte se pone por paquetes deba 
xo de un mazo de madera, con cuyos g o l
pes se allanan , y hacen menos voluminosos, 
Despues se cuentan, se pesan , y  se doblan 
un poco los paquetes con un mazo > para co 
locarlos bien en los toneles , en que se distri
buyen en él comercio.

En esta estañaduría se estañan las ho - 
jas , que preparan dos martinetes, y solo se 
trabaja dos veces por semana. En doce horas 
se estañan seis toneles de quatrocientas y cin
cuentas hojas, que son en todo dos mil y se
tecientas. El propietario dá al maestro estaña
dor diez y  nueve libras de estaño , y  libra y 
media de cobre para estañar trescientas hojas 
de las pequeñas, y  por su trabajo uno y me
dio thaler, ó veinte y dos reales y  medio , y 
para las grandes el doble de materiales y de 
sueldo. Si le falta algo de estaño , lo pone de 
su cuenta , y  si le sobra lo guarda como pro
vecho suyo. Los demas materiales , como ha
rina, sebo , salvado , leña para la caldera 
grapde , y  salarios de obreros quedan á su 
cuenta, solo le dán en cantidad fíxa el carbón 
para el quarto en donde están los cubos con

las
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Us aguas agrias,  y  para la caldera menor. La 
libra y media de cobre que hemos dicho dá 
ci propietario al maestro estañador , se funde 
con el estaño para realzar cl color y  lustre 
d élas hojas. El quintal deciento y  doce li
bras dc estaño cuesta puesto en la fábrica 
veinte y  seis thalers ó pesos.

Hemos dicho antes que las hojas que se 
estañan de ordinario para el comercio son de 
dos especies; es á saber , pequeñas y grandes, 
pero cada especie comprende diferentes suer
tes , que varían por su grosor. De las peque
ñas hay tres, de las quales las mas gruesas se 
venden á veinte y  dos y medio pesos el tonel 
de quairocientas y  cincuenta hojas, que pesa 
sin el tonel doscentas y  quarenta libras : las 
medianas á veinte y  un pesos igual número de 
hojas, que pesan ciento y noventa libras, y  
las mas delgadas á veinte y  seis pesos el tonel 
de seiscientas hojas, que pesan lo mismo que 
quatrocienras y cincuenta de las medianas. De 
las grandes hay solo dos suertes ,las mas grue
sas se venden á quarenta y cinco pesos el to
nel de quatrocientas y  cincuenta hojas, que 
pesan quatrocientas y  ochenta libras, y  las 
delgadas á quarenta y dos pesos otras tantas

ho-
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hojas, que pesan trescientas y  ochenta librai.

También se despachan en esta fábrica 
hojas de hierro sin estañar. Las que se hacen 
de ordinario para el comercio son de dos ta
maños. De ias pequeñas las gruesas se venden 
á quince pesos el tonel de quatrocientas y 
cincuenta hojas, que pesan doscientas veinte 
y  cinco libras, y  las delgadas á catorce pesos 
e l  tonel de igual número , que pesan ciento 
setenta y cinco libras. Las grandes de núme • 
ro y  calidad igual pesan y cuestan el doble 
que las precedentes.

En fin se fabrican otras hojas estañadas 
o  sin esrarrar de otros tamaños y grosor se
gún las piden , cuyo valor varía según su ca
lidad.

N U M E R O  I L

'Reflexiones sobre el Banco na
cional.

C ^ O n  este título presentaron estas Com i
siones un papel,  cuyo cxtraao es como se 
sigue.

Por
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Por una indecente depravación de la 

razon humana sucede las mas veces que no 
se atiende tanto á la solidez de los fundamen
tos de una propuesta , de im proyecto, de un 
sistema , quanto á la autoridad del que lo 
propone. Lo estamos viendo en el gran pro
yecto del Banco nacional, que porque ha si
do propuesto por un estrangero, padece unas 
contradicciones , que se resisten á todo el fa
vor que le presta el ilustrado gobierno. Ca- 
barrus lo dice , Cabarrus no es español, luego 
Cabarrus no puede tener raz<̂ n : este es el silo
gismo del.pueblo , que corroborado con su
percherías, vaiiis dudas, ¿infundados rezc- 
los de cierta clase de gê t̂es interesadas en la 
lamentable inacción de nuestra España , infun
de una desconfianza universal hasta el grado 
de cerrar los oídos á las incontrastables ra
zones , con que se demuestran las ventajas de 
este benéfico proyecto. Este miserable y ver
gonzoso silogismar es el lenguage comun de 
todos los pueblos : es un mal epidémico con
tagioso , cuya influencia acomete á las cabc' 
zas de superior gerarquía.

La razon ( venga por el conducto que 
viniere ) debe hacer su efecto en todo hom-

N  bre
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bre bien organizado. La autoridad es nuía
quando solo se trata de convencer al entendi
miento , que no distingue de personas. Un 
razonamiento en la boca de un monarca, ó 
en la de un miserable es lo mismo que una 
verdad en un libro impreso por Ibarra , ó en 
un manuscrito sucio ; en quanto i  razón y 
verdad debe siempre hacer un mismo efecto. 
N i la autoridad ni la impresión podrán le
vantar jamas al sofisma á la estimación de la 
certeza.

Penetrado estaba de estas verdades el 
respetable congreso de la provincia de Gui- 
pa¿coA quando en sus últimas juntas genera
les ceiebradai en Azcoytia acordó sabiamente 
fomentar con todo su poder el proyecto del 
Banco nacional , interesándose en la cantidad 
de doscientos mil pesos; rasgo propio de su 
ilustración v generosidad , y capaz de desar- 
raygar roda desconhanza h k ia  este estable
cimiento , si el espíritu de partido , los reze- 
\q í  y las preocupaciones no hubieran forma
do una liga vergonzosa y perjudicial á la fe
licidad de la nación española.

Me atrevo a decir que no ama á la na
ción quien no ama al Banco. El Banco es

una
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«na propiedad sagrada, sobre la qaal no pue
de extender jamas su mano el Ministerio. El 
Banco es cl depósito mas respetable , seguro y 
ventajoso de nuestros caudales. Eí Banco es la 
circulación maí libre , masíacil v menos gra
vosa del giro de la nación. El Banco es la 
destrucción de la cabala y  monopolio : va
mos á la prueba.

Digo que cl Banco es una propiedad 
sagrada, sobre la qual no puede jamas exten
der su mano el Ministerio ; pues nuestro Mo
narca ni puede ni quiere permitir injusticia de 
esta naturaleza. N o puede por respetos á to
da la nación, y á una multitud de estrangeros 
que interesan en el Banco. N o  quiere , por
que las momentáneas ventajas de este incom
prehensible atropellamiento no son compara
bles á las que perpetuamervte deben redundar 
de este proyecto á la nación y al erario. Así 
el gobierno económico del Banco estará ente
ramente á cargo de los interesados, sin que 
el Rey ni otras personas reales, aun siendo 
accionistas , tengan !a menor preponderancia 
en las juntas, que han de ser presididas por 
los directores bienales , con total indepen
dencia , y  la mas completa libertad,

N  2. Di-
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Digo que el Banco es el depósito mas 

respetable , seguro y ventajoso de nuestros 
caudales, porque no pudiendo mezclarse por 
ningún motivo ni pretexto en compra , venta 
ni otra especulación de comercio , nunca es
tarán á riesgo los caudales de los accionistas, 
sino ó en la arca de tres llaves, ó empleados 
en vales de tesorería , y  en letras de cambio 
de toda seguridad. N o puede haber pues de
pósito mas respetable, mas seguro y mas ven
tajoso , porque sin riesgo dará á los interesa
dos unas ganancias considerables á favor de 
las reales liberalidades aplicadas a! Banco pa
ra beneficio de sus vasallos: un accionista dcl 
Banco , ademas de los crecidos réditos que 
percibirá cada año , logra la incomparable 
ventaja de poder usar del capital de sus accio
nes , ó de parte de ellas siempre que quisie
re baxo de su vale hasta las próximas juntas 
generales, sin mas gravamen que el pagar 
por el importe de este vale el descuento á 
razon de quatro por ciento, y depositar sus 
acciones en la caxa para la seguriJad del Ban
co , quedando si quisiese con el derecho de 
recogerlas al fin de! año , volviendo á depo
sitar en la caxa su cüudal, ó de quedarse coa

cl,
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él ; de suerte que el Banco pagará siete ú 
ocho por ciento por las cantidades que reci
be , y  presta al interesado á quatro por cien
to , y  no hay duda en que la definición mas 
verdadera y sencilla del Banco respecto á ]os 
accionistas será esta : poner su dinero d un ré
dito de siete ú ocho por ciento  ̂y hallarlo quando 
¡o necesiten con solo pagar el Ínteres de un qua-' 
tro por ciento. N o cabe que un hombre que 
tenga el sentido común pueda resistirse á con^ 
vite tan ventajoso , ni oponerse con razón.

D igo que el Banco es la circulación mas 
libre , mas fácil y menos gravosa del giro de 
la nación. ¿ Quantas negociaciones se dexaa 
de hacer en España por falta del dinero , que 
oculta la desconfianza y ó sepulta la avari
cia en obscuros cofres inutilizando los mejo
res proyectos de personas industriosas, que 
por su talento y aplicación han adquirido los 
mayores conocimientos para especulaciones 
Utiles al estado r ; Quantas ideas no se malo
gran por un ínteres exorbitante, que exigen 
los usureros , ademas de las sujeciones á que 
obligan los prestadores ociosos al industrioso 
necesitado ? Los fondos del Banco destcrr*;’'án 
estos incoavenientes.

Di-
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Digo finalmente que el Banco es la des

trucción de la cabala y  monopolio , porque su 
primer objeto é instituto es anticipar caudales 
á quien no los tiene, y merece confianza me
diante sus letras á plazo , y  le proporciona así 
con un Ínteres tan moderado , como el de 
quatro por ciento al año quanto necesita pa
ra las mayores especulaciones, siendo impon
derable el beneficio , que experimentará la 
nación en la baxa del Ínteres del dinero al 
quatro por ciento , quando en C ád iz, depó
sito general del físico de toda la Europa , no 
lo hallarán las mejores firmas á menos de seis 
por ciento.

Estas ventajas son claras , palpables y  
gan des *, pero no serian menores las que re
dundarían á Espaiía de la destrucción de cier
ta clase de gentes adineradas, y  llenas de pri
vilegios exclusivos , cuya ruina ha de ser uno 
de los efectos precisos del establecimiento del 
Banco.

La destrucción de estas asociaciones 
adineradas, y  llenas de privilegios exclusivos 
será una de las felices épocas de la nación. Las 
tales son la polilla de la industria española, 
depositarías de la mayor parte del numerario,

abra-.
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abrazan casi exclusivamente todos los ramos 
de comercio. Son los únicos compradores y 
vendedores, y  obligan al resto de la España 
á que viva forzosamente en una miserable 
inacción. Por medio de insidiosas anticipacio
nes se apoderan del producto de la mayor 
parte de las fábricas. El hierro, el acero , el 
lienzo y  paño les pertenece para quando les 
dá la última mano el fabricante,

¿ Quien podrá sostener la concurrenría 
con unos cuerpos tan preponderantes, que 
á costa del sudor y  trabajo del resto de k  
nación , han acumulado todas las riquezas pa
ra repartirlas entre los individuos que los- 
componen ? N o hay político ninguno que no 
haya declamado , aunque inútilmente, sobre 
los perjuicios de estos cuerpos opresores, que' 
solo pueden destruirse por la formación del 
Banco nacional.

N o permita Dios que se frustre un pro
yecto tan ventajoso , y  tan necesario en las 
circunstancias en que se halla España,

COMISIO-



C O M I S I O N E S  Q V A K T A S
de Híscorta, Política y  Bítena> Leerás.

N U M E R O  I.

Elogio pòstumo de Don Ambrosio 
de Meabe,

L/Os elogios públicos son una recompensa 
debida á la memoria de los iiombres grandes,O '
que se lian distinguido por sus acciones en 
la guerra y en la paz *, pero como el mérito 
de estas acciones ha variado para con los 
hombres , según los diferentes principios de 
moral y  de legislación , estos honores se han 
tributado con distintos , y  acaso con deseme
jantes motivos en diferentes tiempos y  nacio
nes. Hubo edad en que ia virtud mas aprecia- 
ble fue el valor, y consiguiente á esto la fuer
za , ia hermosura y  disposición de miembros, 
ei brío y otras, que con mas razón se pueden 
llamar dotes del cuerpo. Entonces se prodi

ga-
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garon los elogios á los athletas y  combatien
tes. La cultivada Grecia , que desterraba por 
un vano recelo de superioridad aparente á los 
ciudadanos mas justos, cantaba en los templos 
de los Dioses las alabanzas de los vencedo
res olímpicos , y  la lira del mejor de los poe
tas griegos apenas i;esuena cn nuestros oidos 
sino para recordarnos la memoria de los jue
gos pitios y  ñemeos. Otra clase de alabanzas 
foe la que se tributó á los Principes, y  á los 
conquistadores. El entusiasnao y  el poder eran 
el primer móvil de este género de elogios. 
Un Principe , aunque vicioso , estaba seguro 
de tener quien alabara sus acciones , y  un 
G eneral, que acababa de ganar una victoria, 
lela despues sus alabanzas escritas con sangre 
de millares de ilustres y  desgraciados ciuda
danos. La luz de la filosof ía desterró la obs
curidad de la. preocupación y la ignorancia, 
y  empezó á conocerse el verdadero mérito 
de las virtudes sociales, de aquellas que fa
vorecen los progresos de la humanidad , que 
alivian ,  que socorren , que instruyen , que 
hacen k los hombres buenos, religiosos, ama
bles y amados mutuamente de sus semejantes. 
Esta dase de virtudes son las que hoy con

Q  jus-
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justa razon se elogian y se- ensalzan : los que 
saben distinguirse en ellas son los objetos de 
nuestro aprecio y veneración. Nuestra Socie
dad desde el principio de su instituto no tri
butó sus elogios á otra clase de personas. El 
mismo cuerpo que dió á la nación el primer 
exemplo de la amistad y  unión patriótica , le 
díó también de honrar por este medío las ce
nizas de los hombres beneméritos, y  en las 
actas de la Sociedad se leerán siempre con 
gusto justamente elogiados los nombres de 
M unibe, de Villa-Real , de Olaso y  otros. 
Este mismo espíritu conduce mi pluma , ani
mada con la presencia de un auditorio ilus
trado y amante de la virtud. Si la humanidad 
y  amor de los ciudadanos, el deseo de ha
cerlos felices , la superioridad de despojarse 
de sus propias conveniencias para darlas á 
otros , en una palabra sí las virtudes que la 
Sociedad fomenta se han manifestado en m  
sugeto con toda su extensión, este fue sin 
duda el benéfico, cl justo, e! virtuoso Do^ 
A m b r o s i o  d e  M e a b e .

Este Caballero nació en la villa de Du- 
rango , señorío de V izcaya, el año de 1710^ 
de padres nobles , que aunque poco favore

cí-



( 107 )
cidos de bienes de fortuna , conocieron qu« 
el beneficio de la educación es el mayor en
tre quantos los hijos deben á los padres, y  
con este conocimiento trataron de proporcio
nar á nuestro Don A mbroho la mejor que 
fuese, compatible con sus conveniencias, ilus
trado con tan buenos principios, y  fortale
cido en las buenas disposiciones con que la 
naturaleza le habia dotado para Ja virtud , lle
gó á la edad en que le era necesario tomar 
carrera ; y  resolviéndose á buscar su fortuna 
en la de Indias , como lo habian hecho con 
muy buena suerte antes que él otros muchos 
de su propio pais, pasó á la América. Este 
era el teatro á donde le destinaba la provi
dencia para exercitar sus virtudes , para ad
quirir otras nuevas , para perfeccionar por 
los conocimientos prácticos el uso de la ra
zón , para adquirir grandes caudales á esfuer
zos de sus talentos y laboriosidad por medios 
honestos y  nobles, y  finalmente para distri
buirlos en beneficio comun con la mayor ge
nerosidad y  acierto. Al despedirse de su ama
da patria no la miró con aquellos ojos indife
rentes , que suele la juventud distraída ó po
co reflexiva; él miró la separación de aquel

O  a tcr-



terreno, donde habia visto la primera luz del 
s o l , corno una necesidad , ó mejor corno un 
medio de poder volverla á ver algún dia mas 
virtuoso , mas próspero , y  con mas propor- 
cion de procurarla todo el bien que deseaba. 
Esta viva impresión no se apartó jamas de su 
memoria , y  la ventajosa idea que habia teni
do siempre del amor patriótico , le acompa
ñó hasta el sepulcro. A  este principio pudie
ran muy bien referirse muchas de las virtudes 
que le adornaron, y con las quales procuró 
tantas ventajas á la patria , y  asimismo. Si 
S eh ores : la patria , la dulce patria exige de 
nosotros un reconocimiento á que no pode
mos negarnos , y este reconocimiento apenas 
se echa de ver sino quando nos aleja de ella 
la necesidad ó el destino. Entonces es quan
do se suspira por la amada patria , entonces 
se recuerda con ternura la memoria de las 
primeras niñeces ; y el amor al suelo que nos 
produxo , excita en el corazon humano las 
ideas mas tiernas y  halagüeñas. Así discurría 
nuestro M ea be  : las ventajas de su patria ha
dan una gran parte de su ocupacion. La pro
videncia le hizo depositario de muchas rique- 
ca s , que repartió con mano liberal á los ver-

da-
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daderos necesitados, y en esto brilló con mu
cha particularidad su üiscernimiento y juicio. 
Si la liberalidad es estimable por sí so la, si 
hace el bien de muchos ciudadanos, si ilustra 
y  ennoblece al mismo que la posee , si debe 
atraherse los mayores elogios, mucho mas 
lo fue el recto uso que hizo M e a b e  en esta 
virtud apreciable. N o es menos difícil, que 
el ser liberal, ei saberlo ser con medida y  
concierto. La verdadera liberalidad fomenta 
}a aplicación y la industria , hace amable y  
llevadero el trabajo , consuela al ciudadana 
honrado en sus necesidades , protege la vir
tud , la ayuda , la sostiene ; la liberalidad mal 
entendida fomenta el ocio , y  trae necesaríah 
mente la decadencia , y  despues la ruina del 
estado. ¿ Quantos serian ciudadanos útiles á su 
patria , sino hubieran encontrado en esta libe
ralidad el apoyo de su ociosidad y desidia ?
i Qyantos caudales se han expendido perjudi
cialmente en fomentar con pretexto de nece
sidad la inaplicación y  aborrecimiento al. tra
bajo ? Nuestro ilustrado gobierno hace mu
cho tiempo que tiene colocada su atención 
en este punto , y  vemos con mucha satisfac
ción emplearse los caudales piadosos ^n fo-

men-¡
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mentar el trabajo ú til, y  dar socorro á las ver- 
daderas necesidades.

Tales fueron siempre las ideas de M e a b e : 

su delicada penetración y  juicio le dexaron 
ver en medio de mil preocupaciones vulgares 
el verdadero modo de ser liberal, y de em
plear la beneficencia con ventajas del comun, 
y  de los individuos. Los establecimientos pia
dosos , el socorro de los huérfanos , de las 
viudas de los artesanos, á quienes tal vez fal
taba ocupacion , el fomento de las artes y ma
nufacturas , estos eran los objetos de su libe
ralidad justa y  discreta. Así no era menester 
que los necesitados le buscaran , él mismo 
buscaba las necesidades > y  se adelantaba á 
socorrerlas. El indigaba con la mas escrupu- 
Josa exactitud cl verdadero estado de las fa
milias que se acogían á su protección , y  con 
prudente discernimiento les facilitaba los me
dios de hacerse felices con la ocupacion de sus 
talentos , y  la honrosa aplicación al trabajo. 
Aunque todas las necesidades le merecían aten
ción , las de su patria llevaban mas particular
mente su cuidado : la imagen de la patria se 
ofrecía continuamente á su memoria , á pesar 
de la mucha distancia que le separaba de ella,



y  apenas se vió acudir ningún patricio á implo
rar su socorro, que no bendigera despues al cie
lo de haber encontrado en él el alivio de sus 
aflicciones. Durango su patria , Durango con
serva muchas pruebas de esta verdad , y  la 
memoria de M e a b e  durará en ella mientras 
dure cn sus patricios el reconocimiento á los 
beneficios recibidos de sü‘ mano. Muchas fa
milias de clase distinguida , á quienes una ca* 
km idad , ó un acaso habia precipitado en la 
m iseria, quando ignoraban á quien recurrir cn 
su desgracia , se vieron socorridos, sin cono- 
cer la mano benéfica que les había proporcio
nado el alivio. Así componía M e a b e  ta libera
lidad con aquel justo desprecio de sí mismo, 
que exige la buena m oral, y  evitaba por estC 
medio el orgullo , que regularmente causa á 
los hombres la posesion de ciertas ventajas en 
que son superiores i  Jos otros. Éstas solo íe 
servían de ser cada dia mas humano, y  de 
conocer mas y mas la felicidad de un hom
bre , que se halla en estado de hacer bien á 
sus semejantes. N o fue menos brillante su rec
titud , ya en apreciar el verdadero mérito dé 
las cosas, ya en distrib^úr con justo equili
brio la justicia quando la situación le forzaba

al
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al desempeao de este dificil encargo» Trasla
dado d á  estado de simple ciudadano al de 
juez d¿ otros, en el consulado de M cxíco, 
manejó este delicado asunto con aquel desia- 
teres , que caracteriza á los hombres jusros. 
Encargado de interponer su autoridad en 
asuntos graves de comercio , en que media
ban crecidos intereses > el honor , la riqueza, 
la felicidad de muchas familias , supo concor
dar extremos muy difíciles , y  cortar amiga
blemente diferencias muy ruidosas. Como su 
principal objeto era hacer bien á los hombres, 
y  conocía las tristes conseqüencias que suelen 
traerles sus perniciosas disensiones, trocaba 
el oficio de juez en el de mediador pacifico, 
contemporizaba á las partes , las persuadía, 
tal vez ias instruía, y  les hacia conocer sus 
verdaderos intereses : solo usaba del oficio y 
autoridad de juez quando no le dexaba otro 
arbitrio la naturaleza del asunto , ó la obstina
ción de los litigantes. Muchas casas, que aca
so se hubieran arruinado , reconocieron su 
genio bienhechor ,  y  se confesaron deudoras 
á M s a b e  de su quietud y  felicídád.

En esta constante práctica de las virtu
des pasó M ¿ab£ muchos años : quando llegó

al
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al de 176 4.5  memorable en los fastos del país 
bascongado por la erección de su Sociedad, 
en que varios ciudadanos ilustres y virtuosos 
se juntaron con el fin de fomentar la industria, 
y  procurar el beneficio y  engrandecimiento 
de la patria. Con quanto gustó dexaria yo 
correr la pluma en justo elogio de este cuer
po , si los beneficios que le debo no me hubie
ran impuesto la honrosa nota de apasionado. 
M e a b e  conoció desde luego todas las ventajas 
de este establecimiento , vió sus ideas apoya
das por la primera nobleza de su pais, viá 
los mas distinguidos de sus patricios empeña
dos en promover y facilitar la felicidad del 
pais mismo. La atención que le debió este 
pensamiento , se dexó ver desde luego en el 
empeño con que procuró extenderlo y hacer
lo florecer en aquella parte del mundo : él no 
solamente se alistó desde luego entre los ami
gos del pais, hízo también alistar á otros mu
chos con su autoridad y  respeto, cuidó de 
exigir las contribuciones , excitó los ánimos 
délos remisos’, persuadió i  los imparciales, 
ilustró y desengañó á los contrarios, y hizo 
Ver á t^dos las grandes ventajas que con el 
tiempo había de traer á la patria el estableció

P naieo-
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miento de la Sociedad Bascongada. N ò le 
engañó en esto su esperanza : la Sociedad 
despues de haber contribuido con el apoyo 
del Soberano á fomentar las artes útiles, á 
dar ocupacion á los artesanos, á extender los 
conocimientos relativos á las fábricas y al co
mercio del pais , volvió los ojos á la educa
ción patriótica : aquel grande objeto en que 
tanto interesa el estado , y  que en el discurso 
de la vida influye á una con el destino en la 
felicidad ó desgracia de los honribres. El pían 
de la escuela Patriótica produxo el estableci
miento de un Seminario para los jóvenes no
bles del pais , en donde éstos recibiesen la 
educación correspondiente á su nacimiento, 
y  esta será sin duda la época mas distinguida 
cn los anales de la Sociedad, SI S eÙ o r e s  : el 
estabiecimiento del Seminario será un eterno 
monumento de que el acierto y la prudencia 
han presidido á las decisiones de este ilustre 
cuerpo. Quando la nobleza y otras clases del 
estado nos vengan á pedir los hijos que con
fiaron á nuestro cuidado , se los volveremos 
hechos hom bres, ciudadanos amantes del tra
bajo y de la ocupacion , instruidos, afables, 
llenos de aquellas virtudes que la Sociedad fo-

men-



mcftta. Estos mismos jóvenes quando su situa
ción los coloque en las antiguas casas de sus 
m ayores, repartiendo cl cuidado paternal en 
el seno de sus fiimilias , esparcirán en ellas la 
felicidad y la paz , instruirán á sus hijos baxo 
los mismos principios que aprendieron, aque
llos darán la misma educación á sus nietos, y  
así los dulces frutos del zelo y  vigilancia de la 
Sociedad se propagarán de unos en otros has
ta lii posteridad mas remota. Estos mismos 
quando el destino los conduzca al pie de las 
murallas enemigas i  exponer heroicamente 
sus vidas por la reUgíon y  por la patria , se 
acordarán con ternura de los momentos de 
su primera educación , y  su corazon bendeci
rá la mano bienhechora , que conduxo sus 
tiernos años por el camino del honor y de la 
gloria.

El amor á  este establecimiento me ha 
desviado algún tanto de mi principal asunto; 
pero es solo por la conexion que tiene con las 
ideas de M ea be . Colocado á  millares de leguas 
de nuestro continente , penetró por medio de 
esta distancia todas las utilidades del Semina
rio. El víó la nobleza no ya del país, sino de 
U  nación entera, la marina , el excrcito , las

P z  cU-



clases mas distinguidas del estado correr, 
apresurarse, venir desde el seno mismo de la 
corte , desde lo mas apartado de la península 
á depositar sus hijos en manos de la Sociedad: 
vió el Seminario de muy pequeños principios 
crecer en breve tiempo , y  acercarse á pasos 
desmedidos á su perfección : vió parte de los 
efectos empezar á corresponder á las funda
das esperanzas del público. Las ideas que él 
tenia de la utilidad de la educación comun, 
lio pudieron menos de renovarse con este 
plausible motivo , desde entonces el Seminario 
ogupó una gran parte de su atención. Si sus 
esfuerzos en propagar el nombre y  hacer co
nocer las ventajas de la Sociedad quando su 
fundación fueron las mayores , si le hicieron 
acreedor á un eterno agradecimiento de nues
tra parte , no lo fueron menos los cuidados 
y  desvelos con que contribuyó por todos los 
medios posibles al bien y prosperidad del Se
minario. Para empeñar mas á otros con la po
derosa fuerza del exemplo , él fue el prime
ro que contribuyó con su caudal propio a sos
tener los gastos que forzosamente había de 
acarr*.'ar esta empresa: á su imitación se ani
maron varios de los patricios, y  á su cuida

do
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do y  solicitud se debió gran parte de las su
mas que se recogieron para sustentar este edi
ficio naciente : su airor á la patria no le dexó 
nunca olvidar este establecimiento , en que 
fundaba las esperanzas de muchas y útilísimas 
ventajas que necesariamente había de traer es
ta feliz resolución. Este pensamiento no le de
samparó hasta los umbrales de la muerte , en 
aquella hora terrible en que las cosas se ofre
cen á nuestra vista con sus propios y  verda
deros colores , el deseo de la prosperidad de 
este establecimiento , y  el conocimiento de 
sus ventajas , halló lugar en su imaginación en 
medio de otros importantes y  graves nego
cios : y  para dexar una prueba nada equívoca 
de esta verdad , consignó en su testamento un 
legado de doce mil pesos para imponerse en 
beneficio del Seminario. Quando las liberalida
des de M e a b e  hubieran sido ocultas ó dudo
sas , quando la ignorancia o la malicia hubie-j 
ra puesto duda ó sospecha en sus rectas inten-. 
cion es, esta sola acción bastaba para acredi
tarle , y  dar una verdadera idea de su benefi
cencia discreta y  ilustrada. Acción digna ella 
sola de un elogio ; pero elogio que en otra 
pluma , otro tiempo , otras circunstancias,

aun-
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áünqúe no fuera mas verdadero ní mas justo, 
podría á lo menos no parecer apasionado.

La Sociedad y el Seminario no fueron los 
únicos objetos en que empleó su genio amigo 
de hacer bien : él extendió sus beneficios á to

das las partes donde creyó que se necesitaban. 
Infinitos testigos pudiera haber de esta ver
dad si él mismo no hubiera procurado exer
cer sus liberalidades de modo que apenas se 
supiese por donde venian , y  esta es una nue
va prueba de que en sus acciones no influía el 
amor propio , ni el deseo de alabanza : el ge
nio bienhechor y  amigo de los hombres con
ducía su mano liberal al tiempo de esparcir 
las dádivas. Por eso procuraba siempre díri - 
girlas á parages donde se distribuyeran con 
fruto , se socorrieran las verdaderas neces i- 
dades, y  se lograra el fin á que él mismo las 
destinaba. La real casa de misericordia de 
México fue uno de los establecimientos don
de expendió gran parte de su caudal. En esta 
casa y las demis de su naturaleza la piedad 
verdadera reparte los dones á medida de las 
necesidades, ocupa gran parte de la gente, 
que vulgarmente pasa por inútil, fomenta el 
trabajo y *a aplicación honesta , y  no dá en

tra-
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trada á la floxedad y  pereza. Este le parecía 
á  M e a b e  el mejor medio para establecer el 
verdadero equilibrio entre la opulencia del 
rico , y  la miseria del ambriento, desterrar 
el ocio y  la desidia , y  no privar de su justo 
socorro á los que verdaderamente lo necesi
tan. A sí no contento con fomentarla de Mé
xico á expensas de su caudal, la promovía 
igualmente con su continuo zelo y  asistencia: 
él visitaba frequentemente las salas y repar
timientos de los pobres , se interesaba en sus 
desgracias , animaba á los unos, socorría pri
vadamente á los otros , y  familiarizándose 
con todos aparecía á sus ojos como un padre 
bienhechor , ó como un amigo tierno , que 
iba á tomar parte con ellos en sus aflicciones 
y  trabajos. Tampoco podrá olvidar la memos 
ria de su buen patricio el hospital de Duran- 
go  frequentes veces socorrido de su liberal 
mano : nunca se podrá repetir sobrado que 
las liberalidades de este hombre virtuoso se 
repartían siempre con acierto y  con orden. 
¿ Quantos hubieran sido víctimas de la calami
dad y la miseria, sino se Ies hubiera propor
cionado el alivio en aquellos momentos cala
mitosos en que la naturaleza agobiada con el

pe-
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peso del m al, y  no pudíendo sostenerse así 
misma , necesita de un auxilio mas poderoso 
y  mas benéfico ? Los muchos infelices que 
han debido el recobro de su salud á este prin
cipio , serán otros tantos pregoneros de las vir
tudes de M e a b e . ¿ Y  como podria yo pasar 
cn silencio el colegio de educandas de Méxi
co , otro de los dignos empleos de su benefi
cencia , en cuyo favor hizo al morir donacion 
de la tercera parte de sus bienes ? La educa
ción de las m ugeres, que han de hacer en el 
discurso de la vida nuestra amable compañía, 
y  han de tomar parte con nosotros en los bie
nes y  en los m ales, es sin duda un objeto dig
no de la atención de un ministerio ilustrado y 
sabio , y  del cuidado de todo ciudadano ho
nesto y  virtuoso. Si la educación de los hom
bres influye en la felicidad de la república , la 
de las mugeres no influye menos en el bien de 
los ciudadanos que la constituyen: sus minis
terios , aunque mas humildes, menos brillan
tes , mas tranquilos, no por eso tienen menor 
parte cn el bien común y  en la felicidad de la 
vida humana. Ellas son las compañeras inse
parables de aquellos mismos hombres que g o 
biernan el estado: su buena educación produ

ce
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ce la quietud de las casas, la paz y  tranquili
dad de las famitias , el sosiego y  re p so  de 
los ciudadanos : ellas educan nuestros hijos, 
y  les dán aquella disposición favorable á U 
virtud , que no se toma sino en las primeras 
mantillas, y  que hace despues fructificar y  
prosperar la semilla de la educación. Ocioso 
seria inculcar estas verdades á los ojos de un 
público respetable y  sabio , que está bíen per
suadido de ellas, sino fuera para dar una nue
va prueba del buen acierto y dirección de las 
virtudes de M e a b e . Como él procuraba no 
omitir ningún medio que pudiera contribuir 
á la felicidad de los hombres, se aprovechó 
con gusto de la favorable ocasion que le pre
sentaba este establecimiento. El colegio de 
educandas de México promovido por la libe
ralidad de M e a b e  será á la posteridad un nue
vo testimonio de sus aciertos , y  muchos ciu
dadanos desde el seno de sus casas bendeci
rán la memoria del que contribuyó á procu
rarles una compañía ilustrada y virtuosa, que 
les ayude y sostenga en los trabajos de la vi
da. Su religión y ferviente zelo por el culto 
divino , podrían suministrarme abundante ma
teria para alargar este discurso , y  aun para

9  for-
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íbrmarle de nuevo. Quando no hubiera otra 
prueba de esta verdad, tu soÍa las podrías 
dar multiplicadas ó Durango. Tu conservas 
en los adornos de tu templo , y  en otras mu
chas fundaciones piadosas otros tantos testi
monios de que en M e a b e  fue la religión el 
sólido funda mentó y  basa de las demas vir
tudes. Pero en vano quería yo referir por me
nor todas las que le adornan, ni hacer enu
meración de las muchas dádivas con que nun
ca pudo satisfacer su insaciable liberalidad. 
Bastará haber dado una ligera idea de que el 
carácter de M e a b e  fue la liberalidad bien en
tendida , y  el deseo de contribuir al bien de 
los ciudadanos virtuosos y  útiles á su patria. 
Moderado sin afectación , humilde sin baxeza, 
liberal sin exceso , amigo sin lisonja ni adui* 
lacion , fue uno de aquellos hombres singular- 
res , que saben atraherse aun tiempo mismo 
el amor y  respeto de sus semejantes. Su me
moria durará en tanto que dure en los hom-  ̂
bres el amor á las virtudes sociales > y la So
ciedad se gloriará con justa causa de haber 
contribuido á conservarla con esta ligera prue-> 
ba de su agradecimiento. El agradecimiento 
?s la virtud mas liscngera y  mas grata : él

muí-
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multiplica las amistades de los hombres, los
une y concilia con una séríe de beneficios re
cíprocos. El agradecimiento conduce mi plu
ma al escribir este elogio , y  la mente de la 
Sociedad al promoverlo. Los beneficios d e  

M e a b e  no se podrían borrar de nuestra me
moria , sin hacemos incurrir cn la fea nota d e  

ingratitud. Si la Sociedad promueve en públi
co 5 y  cultiva en particular el uso de las vir
tudes civiles , si exige con justicia la leve re
compensa del agradecimiento por los bienes 
que reparte , con razón se adelanta á dar el 
primer exemplo de esta virtud lisongera, 
Quando las noticias d e  las virtudes de M e a b e  

se extiendan entre las gentes que no las cono™ 
ccn , quando los que le trataron las reconoz
can , y  contemplen elogiadas por la Sociedad, 
ésta se lisongeará de haber excitado en los 
unos, y  reproducido en los otros el justo 
aprecio que ellas merecen. En una palabra la 
Sociedad habrá mirado como una obligación 
de que no podia separarse el contribuir á eX’ 
tender la gloria , y  hacer conocer el mérito 
de uno de sws mas útiles y  virtuosos indi
viduos.

Q x  N U M E -
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N U M E R O  II .

Premios.

E examinaron las planas presentadas por 
las escuelas de primeras letras de Lis tres pro
vincias , y  también los dibuxos para la adju
dicación de premios , que se dieron en la for
ma siguiente*

PR E M IO S D E  P R IM E R A S LE T R A S.

Primer premio.
E n  Alava á Manuel Saenz de Rusio , y  

á su discípulo Juan Antonio de Yurrebaso, 
de la escuela de Vitoria,

E n Vizcaya á Pedro Antonio de Miohu- 
ra , y  á su discípulo Pedro de U rq u iri, de la 
de Vergara.

E n  Guipuzcoa k Joséf Ventura de 2 u- 
blaurre , y  á su discípulo Joséf Antonio de 
Yera , de la de Vergara,

Segundo premio.

En Alava á Lucas Antonio Saenz de C or
ta*
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tazar , y  á su discípulo Pío Joséf Maestro, 
de la escuela de Víioria.

E n Vizcaya al referido Pedro Amonio 
de M iohura, y  á su discípulo Francisco de 
Alzaa , de la de Marquina.

E n Guipuzcoa á Joséf de Echavarria , y  
á su discípulo Juan Gerardo de C a za t, de la 
de San Sebastian.

P R E M I O S  D E  D I B U X O .

Frimera dase.

Adorno,

A Joséf Martínez de M endieta, de
la escuela de Alava.

2 °. A  Antonio d e Z u a zo ,d e  la de Vizcaya. 
30. A  Don Félix Maria de M unive, de la 

de Guipuzcoa.

Segunda clase.
Arquitectura,

1®. A  Ascensio de Jauregui, de la escuela de 
Guipuzcoa.

A
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A  Joaquin Jayme , de la de Alava,

30. A  Anselmo Joséf de Rada , de k  de 
Vizcaya.

bercera clase.

Figura»

I®. A  Joaquín de Quintana, de la escuela de 
Guipuzcoa. 

z®. A  Apolinario Agustín de Barreda, de la 
de Vizcaya.

30. Este premio no se adjudicó á la escue
la de Alava , por no haber presentado 
dibuxo que lo mereciese , y  se dió por 
extraordinario á Don Luís Maria de M u
nive.

P R E M I O S  D E  N A V f I C A ,

M._____Irando la Sociedad como uno de los
objetos mas importantes al pais y al real ser
vicio el fomento de la nautica , y  cría de 
buenos pilotos, ha establecido dos premios 
anuales: el i®. de quarenta pesos, y  el z®.

de
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de veinte aplicables alternativamente á los Jos 
discípulos de ias escuelas d e  naútica de Vizca
y a  y  G uipuzcoa , que á juicio del Catedráti
co de matemáticas del Real Seminario patrió
tico bascongado resuelvan mejor los proble
mas que se les propusiere , para formar con
cepto de la capacidad y  talento de los opo
sitores.

Fremtos en fowento de las Co' 
misiones.

N o  habiéndose verificado concurso á los 
premios ofrecidos por la Junta general del 
año anterior , y  publicados en los dos últimos 
extractos } á que nos remitimos , se vuelven 
á ofrecer de nuevo , con encargo á las res
pectivas Comisiones de las provincias de pro
mover en particular el concurso á los mismos 
prem ios, ó bien repartirlos por otros medios 
prudentes, siguiendo la idea y  objeto que U 
Socied ad ha tenido para proponerlos.

E ST A D O
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E S T A D O  i ) E L - R E A L  S E M I N A R I O  P A T R I O T I C O  
Bascong.ido Año de 17 8 2 .

T r o z a  i®. 7.

T ro zo  2®. 7 .

T ro z o  30. 7 ,

T ro z o  49, 7 .

T ro z o  5®. 7 .

T ro zo  6p . 7 .

T ro zo  70, 8.

T ro zo  8^  8.

Total. . . 58.

Mat í tro I,

P iin c ip a l. . . .  I 
V ic e -P r in c ip a l. i. 
A y u d a n te . . . .  i .  
V ic e - I n s p c c t o -  

res. . . . . . .  z .
D e  m atem áticas i .  
D e  h u m an idad, i .  
D e  la tin idad. . . 2 .  
D e  prim eras le 

tras..........I.
D e  len guas. . . 1 . 
D e  d ib u x o . . . I .  
I>e b a yle . . . .  i .  
D e  músic2. . . .  1 . 
D e  f í s ic a y  q u i

m ica............... ......
D e  ciencias sub< 

cerráneas. . . i .

TotaK • . .  16,

Dependientes,

$eminaris6as. 
M a estro s. 
D ependientes.

T o ta l.

R e s u m e n .

Cam areros S.

Cocineros 2.

Panaderos 2.

Hortdano i .

Portero 1.

Enfermero i .  

T o t a l . . .

y8-

if.

Zi-



LIBROS r E FE C T O S R E G A LA D O S A  L A  
Socitdad desdi DtcUm- 

bre de i / S í .

O .̂ Bseryactones d c l eclip se  soU r d e  1 7 7 8 . ,  regalad« 
p o r su autor {el E xcelen tísim o  Señor D o n  A n to n io  d e  
V llo a  ,  S o c io  B enem érito  y  L ite ra to .

Q u a tro  excm plares d e  las fábulas en ve rso  castella* 
o o ,  p or sn a u to r y  S o c io  d e  N ú m ero  D o n  F e iix  M arta  
d e  Sam aniego.

U nas con clusiones de d erech o  d e  gen tes ,  dedicadas 
¿  la  Sociedad  p or e l S o cio  D o n  Judas T a d e o  V e la z  d e  
M e d ra n o .

U n a  co Ieccio n  d e  odas castellanas ,  p ublicadas en 
F erra ra  p o r e l A b a te  M o n ten g o n  ,  reim presas en V a le a -  
c ia  y regaladas p o r e l S o cio  D o n  J o s é f M a ria n o  d e  B e -  
r íz ta in .

L a  A y a  com edida en prosa ,  com puesta y  regalada 
p o r  la  C o n d esa  del C a rp ió .

. U n a  p reciosa  co lec c io n  de fósiles del P rin cip ad o  de 
A s t u r ia s ,  regalada p or aquella  S o cied ad  para e l gavine» 
ce d e l R e a l  Sem inario ,  cu y a  d escrip ció n  y  analisis se 
d ir á  en o tra  o ca sio n .

Certifieo que los extractos arriba contenidos 
corresponden fielmente á sus originales , que se ba- 
Han en ¡a Secretaria de la Real Sociedad Bascon- 

gada. Vergara y Diciembre 31. ¿tf 1781. E l  
Mangues de Narros,
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